
CERVECERÍA
NACIONAL

 

Guayaquil, 23 de marzo de 2018

 

SEÑORES ,

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS
Presente.-

JORGE PELAEZ LARRAINZA,en micalidad de Secretario de Representación

de la compañía CERVECERIA NACIONALCN S.A., con RUC No.

0990023549001, me permito notificar lo siguiente:
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: - La compañía Bavaria S.A. absorbió por fusión a la empresa SAB COLOMBIA

| SAS,el día 11 de enero de 2018. l
BAVARIA, en su calidad de nuevo accionista, notificó de este hecho a

Cervecería Nacional de manera oportuna, sin embargo, los documentos

originales llegaron el día de hoy 23 de marzo de 2018.
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Adjunto al presente remitimos la escritura de fusión original y el poder
otorgado a favor de los señores Carlos Ernesto Saenz de Viteri y Carolina Borja

Obando, gomo apoderados de la empresa BAVARIAS.A. 
Por lo expúesto, solicitamos comedidamente realizar el cambio pertinente para
el registro en sus libros de accionistas.D
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14390 Sutra CENTRO DEVAYAQUIL
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

 

Libertad y Orden

o País: REPUBLICA DE COLOMBIA
* (Country: - Pays:)

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

Ha sido firmado por: GIL ARDILA GUJIOMAR PATRICIA
* (Has been signed by:

: A été signé par:)

Actuandoen calidad de: SECRETARIO GENERAL AD HOC
(Acting in the capacity of:

. Agissant en qualité de:)

Lleva el sello/estampilla de: SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO
" (Bearsthe seal/stamp of:

st revétu du sceau de/timbre de:)

Certificado
(Certified - Attesté)

En: BOGOTA - EN LÍNEA
(At. - A:)

El: 3/6/2018 10:07:50 a. m.
(On: - Le:)

Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN .
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Etrangéres de la Colombie )

No:. A25DG10759491
(Under Number: - Sous le numéro:)

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS —_—A
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY bd
BOGOTA - COLOMBIA

Firma: (Signature:)

 

Nombredel Titular: CERTIFICADO BAVARIA S.A.
(Nameofthe holder of document:

Nom dutitulaire:)

Tipode documento: CERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACION
* (Type of document: - Type du document:) LEGAL

Número de hojas apostilladas: 37
(Numberofsheets: - Nombre de feuilles:)

070040005828954 RHZGWIQLJ1 Expedido (mm/dd/aaaa): 03/01/2018

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asumela responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98
  La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web:

Theauthenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on thefollowing web site:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiés en accédant l'e-Registre surle site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

 



 

    

 

CERTIFICADO

Cámera CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

, de Comercio
de Bogotá FECHA: 2018/03/01 HORA: 16:04:26

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: rHZGwIQ131

OPERACION: AA18132109 PAGINA: 1
XXXARARARA RAR ARA RARAARAAAAAAAAA RR

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RARAARA RARA RAA ARAAAA RARA RAR RARA RAR ARA RRA AAA AAA AAA RARA AA AAA AAA AAA RARA

RARAKAA AA KARARARARAR RARA AAA RARA AAAAAAAAAARALARAAAARA

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

RENUEVE SU MATRÍCULA A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE

HASTA 17 S.M.L.M.V.
RRERARKRRRARARA RARA RARARRARARA RARA RARA RRAARARARARA RARA AR

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CODIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A

WWW. CCB.ORG. CO
RAKAARARARARARAAAAAAARRARRAARRARARRARRARAARARARARARA RARA RAR

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U

OFICINA DE FORMA FÁCIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
ARKARARRARAA RAR RARA RARRARRA RR RRRRRARRA RRA RA RARAAAAKARARARA RARA RAR

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE

CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN

WWW. CCB.ORG.CO/CERTIFTCADOSELECTRONICOS/
KARAARARA RA RARARRARARA RA RARARARARRARARARARARRAARA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS .

LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

NOMBRE : BAVARIA 5 A

N.T.T. : 860005224-6

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

CERTIFICA:

MATRICULA NO: 00019772 DEL 3 DE MAYO DE 1972

CERTIFICA:

RENOVACION DE LA MATRICULA :15 DE MARZO DE 2017
**x* CONTINUA ***
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Cámera CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

. de Comercio
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EAKARXAKXARKRAKKKRARKARKAARA ARA AA AAA RA AAA AAA AAA AAA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

RAXKAKXKAKAKK RARA AAA KA RARA AAA AAA RA AAA AAA ARA AAA AAAAAA RRAARAAAAAAA

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

ACTIVO TOTAL : 7,411,742,798,318
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE

CERTIFICA:

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 53 A NO. 127 35

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : notificacionestco.ab-inbev.cor

DIRECCION COMERCIAL : CRA 53 A NO. 127 35

MUNICIPIO : BOGOTA D.C.

EMAIL COMERCIAL : notificacionestco.ab-inbev.com

CERTIFICA:

AGENCIA : BOGOTA D.C. (4). TOCANCIPA

CERTIFICA:

CONSTITUCION: ESCRITURA PUBLICA NO. 003111, NOTARIA  2A. DE

BOGOTA, D.E., DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 1930, INSCRITA EL 26 DE

FEBRERO DE 1962, BAJO EL NO. 0030369 DEL LIBRO RESPECTIVO, SE

CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA: CONSORCIO —DE CERVECERIA

BAVARIA S.A.

CERTIFICA: .

ESCRITURA PUBLICA NO. 1971, NOTARIA Y BOGOTA EL 29 DE MAYO DE

1.959, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 4 DE JUNIO DE 1.959

BAJO EL NO. 27854 DEL LIBRO RESPECTIVO, LA SOCIEDAD CAMBIO SU

NOMBRE DE "CONSORCIO DE CERVECERIA BAVARIA S.A." POR EL DE

"BAVARIA S.A.”".

CERTIFICA: ,

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3745 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE SANTAFE DE

BOGOTA, DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1997, INSCRITA EL 09 DE DICIEMBRE DE

1997 BAJO EL NO. 613441 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE

ESCINDIO DANDO ORIGEN A LA SOCIEDAD DENOMINADA VALORES BAVARIA S.A.

CERTIFICA :

*** CONTINUA ***
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CERTIFICADO

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

FECHA: 2018/03/01 HORA: 16:04:26

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: rHZGwIQl131

OPERACION: AA18132109 PAGINA: 3
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RAXAKXAXKARA RA RARA RARA RARA RARA AAA ARA ARA ARA AAAARAAAA RARA RARA RA AAA

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2851 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,

DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2001, INSCRITA EL 28 DE DICIEMBRE DE 2001 BAJO
EL NO. 808396 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA SE ESCINDE
PARCIALMENTE A FAVOR DE VALORES BAVARIA S.A. (BENEFICIARIA).

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2828 DE LA NOTARIA 7 BOGOTA D.C ., DEL
27 DE DICIEMBRE DE 2002 INSCRITA EL 30 DE DICIEMBRE DE 2002 BAJO EL

NUMERO 860038 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO
MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDADES MALTERIAS DE COLOMBIA S A DOMICILIADA
EN BOGOTA Y A CERVECERIA AGUILA SA DOMICILIADA EN BARRANQUILLA QUIENES

SE DISUELVEN SIN LIQUIDARSE.
CERTIFICA

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2754 DE 30 DE AGOSTO DE 2007, DE LA
NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., INSCRITA EL 31 DE AGOSTO DE 2007 BAJO EL
NUMERO 1154749 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA ABSORBIO

MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD CERVECERIA LEONA S A.
CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 946 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA D.C., DEL
22 DE ABRIL DE 2009, INSCRITA EL 27 DE ABRIL DE 2009 BAJO EL NUMERO

1292587 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA (ABSORBENTE)
ABSORBE MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD LATIN DEVELOPMENT CORPORATION
(ABSORBIDA), LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 113 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C., DEL
11 DE ENERO DE 2018, INSCRITA EL 16 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO
02293295 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA (ABSORBENTE)
ABSORBE MEDIANTE FUSION A LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA S A S (ABSORBIDA)
LA CUAL TRANSFIERE EN BLOQUE SU PATRIMONIO Y SE DISUELVE SIN

LIQUIDARSE.
CERTIFICA:

*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
KAXAXKARARARKAA RARA RA RARA RARA RARA RA ARA RARA AAA AAA RARA RARA AAA AA AAA AA

REFORMAS:

ESCRITURAS NO. FECHA NOTARIA INSCRIPCION

239 29- I-1931 JUZGADO “7 6- II-1931 NO. 43

1640 23- VII-1931 2 BTA 21- VII-1931 NO.136

689 23- III-1939 2 BTA 24- 111-1939 NO.4700

867 9-  IV-1941 2 BTA l6-  IV-1941 NO.7096

2124 24-VITI-1942 2 BTA 2 1-VI11-1942 NO.8822

879 30- 111-1943 2 BTA 30- II1-1943 NO.9506

937 5-  IV-1943 2 BTA 15-  IV-1943 NO. 9564

3722 16- XI11-1943 2 BTA 17- XII-1943 NO.10416

1338 4- V-1944 2 BTA D- V-1944 NO.10930

3242 30-  1xX-1944 2 BTA 2- Xx-1944 NO.11646

1311 5  IV-1945 2 BTA I-  1V-1945 NO.12521

1312 5=  IV-1945 2 BTA 9  IV-1945 NO.12525

1313 5b=  IV-1945 2 BTA 9-  IV-1945 NO.12526

4340 9- x-1945 2 BTA 10- Xx-1945 NO.13505

2000 6- IV-1946 2 BTA 9-  IV-1946 NO.14536

4000 15- VII-1946 2 BTA 25- VITI-1946 NO.15256

7309 17- XII-1946 2 BTA 18- X11-1946 NO.16126

1390 19- XII-1946 2 BTA 26- XII-1946 NO.16178

7000 24- XI-1947 2 BTA 25- XI-1947 NO.17319

7608 18- X11-1947 2 BTA 26- XI1-1947 NO.17395

1864 29- XII-1947 2 BTA 13- 1-1948 NO.17426

2000 2 IV-1948 2 BTA 2- IV-1948 NO.1'7608

4063 1- VI1-1948 2 BTA 2- VII-1948 NO.17825

6315 24-  IX-1948 2 BTA 25 1xX-1948 NO.18064

6313 24-  IX-1948 2 BTA 2- x-1948 NO.18077

6690 1- x-1948 2 BTA 8- x-1948 NO.18090

3750 24- VI-1949 2 BTA 25-= VI-1949 NO.18725

2350 22-=  IV-1953 2 BTA 24-  IV-1953 NO.226'78

*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RARA RRARAK RARA RARA AAA RARA AA RA ARA AAA RARA RARA AAA ARA RRA A RAR AAA AAA AAA AA

 

2440 17- VII-1958 2 BTA 2-V111-1958 NO.27097

1200 31- III-1960 7 BTA 5-  IV-1960 NO.28493

4000 15- VII-1946 2 BTA 8- vV-1962 NO.30635

2056 4- vV-1963 7 BTA 15- V-1963 NO.31'796

4961 10-  X1-1966 7 BTA 18-  XI-1966 NO.36562

1750 10-  IV-1974 7 BTA Y- v-1974 NO.17646

2508 15-  VI-1978 7 BTA 28- VI-1978 NO.59089

1764 15-  VI-1988 23 BTA 23- VI-1988 NO.239012

2494 17-VI11-1989 23 BTA l-  IX-1989 NO.273'789

3388 16-VII -1991 23 BTA. 13-VIII-1991 NO.335844

3417 9-VI -1993 23 STAFE BTA. 24-VI -1993 NO.410262

2810 29-V1-1995 23 STAFE BTA “/-VII-1995 NO. 499.520

2236 23-VII-1996 27 STAFE BTA 26-VII-1996 NO. 547.679

CERTIFICA:

REFORMAS:

DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO. INSC.

0003745 1997/11/27 NOTARIA 7 1997/12/09 00613441

0000966 1998/04/22 NOTARIA 7 1998/05/13 00633570

0001040 1999/05/25 NOTARIA 7 1999/06/11 00683884.

0001500 2000/08/14 NOTARIA 7 2000/08/18 00741592

0002851 2001/12/26 NOTARIA 7 2001/12/28 00808396

0000621 2002/04/02 NOTARIA 7 2002/04/04 00821182

0002002 2002/07/22 NOTARIA 11 2002/07/23 00836880

0002828 2002/12/27 NOTARIA 7 2002/12/30 00860038

0001158 2003/04/07 NOTARIA 11 2003/04/09 00874528

0000777 2004/04/13 NOTARIA 7 2004/04/19 00929935

0000071 2006/01/17 NOTARIA 11 2006/01/19 01033688

0001298 2006/05/11 NOTARIA 11 2006/05/12 01055006

0004316 2006/12/22 NOTARIA 11 2006/12/27 01099363

0001485 2007/05/16 NOTARIA 11 2007/05/23 01132809

*** CONTINUA ***
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RAAKKAAKA RARARARARARA AAAAAA AAA AAAARAAA RARA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RARA RRAARKAA AAA RARA RAR RARA RARA AAA RAA RARA ARA RRA RA RARA AAA AAA AAA AAAAAA

0002754 2007/08/30 NOTARIA 11 2007/08/31 01154749

0001470 2008/05/29 NOTARIA 11 2008/06/03 01218012

946 2009/04/22 NOTARIA 11 2009/04/27 01292587

3362 2010/04/19 NOTARIA 38 2010/04/20 01377189

5412 2016/06/08 NOTARIA 38 2016/06/20 02114823

12130 2016/12/16 NOTARIA 38 2016/12/21 02168596

4819 2017/06/21 NOTARIA 38 2017/06/27 02237297

113 2018/01/11 NOTARIA 38 2018/01/16 02293295

CERTIFICA:

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL

31 DE OCTUBRE DE 2030

CERTIFICA:

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: 1) LA FABRICACIÓN DE

CERVEZAS, LA (PRODUCCIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE BEBIDAS ALIMENTICIAS, O

FERMENTADAS O DESTILADAS ASÍ COMO LA FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN Y

TRANSFORMACIÓN DE TODA CLASE DE BEBIDAS TALES COMO REFRESCOS, REFAJOS,

JUGOS, AGUAS LISAS, AGUAS CARBONATADAS Y AGUAS SABORIZADAS, LA

ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN,

EXPORTACIÓN, ALMACENAMIENTO Y EXPENDIO NO SOLO DE SUS PROPIOS

PRODUCTOS SINO TAMBIÉN LOS DE OTROS FABRICANTES RELACIONADOS CON ESTOS

RAMOS INDUSTRIALES

2) LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, FABRICACIÓN, PROCESAMIENTO,

TRANSFORMACIÓN, ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACI6N,

EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y BENEFICIO DE MATERIAS PRIMAS,

PRODUCTOS SEMIELABORADOS SUBPRODUCTOS Y DEMÁS ELEMENTOS PROPIOS PARA

LAS INDUSTRIAS DE CERVEZAS Y DE BEBIDAS.

3) LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO

TÍTULO Y LA ENAJENACIÓN, DE INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL,

MUEBLES U OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS DESTINADOS A LA DOTACIÓN,

FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O

*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
KHERARARAKKRAKAAARK KARAARAAAA ARA ARA RAR AAA RARAAAA AA AAA AAA AAA ARA

DE SERVICIOS, Y ESTABLECER Y EXPLOTAR FÁBRICAS PARA EL DESARROLLO

INDUSTRIAL DE CERVEZAS Y BEBIDAS EN GENERAL Y SUBPRODUCTOS DE ÉSTAS.
4) LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS CUALESQUIERA SEA SU
NATURALEZA U OBJETO O LA VINCULACIÓN A ELLAS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN

O —SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES, PARTES O CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O

HACIENDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIE.
5) LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PATENTES, NOMBRES

COMERCIALES, MARCAS, SECRETOS INDUSTRIALES, LICENCIAS U OTROS DERECHOS
CONSTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA CONCESIÓN DE SU EXPLOTACIÓN
A TERCEROS ASÍ COMO LA ADQUISICIÓN DE CONCESIONES PARA SU EXPLOTACIÓN.
6) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTIBA Y DESESTIBA, CARGUE Y
DESCARGUE DE MERCANCÍAS EN MUELLES PRIVADOS MARÍTIMOS O FLUVIALES,

MANEJO TERRESTRE Y PORTEO DE LA CARGA, RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN,
PESAJE Y  CUBICAJE, RECEPCIÓN DE LASTRE DE BASURAS Y ALMACENAMIENTO,
IGUALMENTE, DE ADMINISTRACIÓN DE MUELLES, DE BODEGAS Y SILOS DE

ALMACENAMIENTO Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS QUE REQUIERA PARA ACTUAR
COMO OPERADOR PORTUARIO.
7) LA ADMINISTRACIÓN DE DEPÓSITOS ADUANEROS PRIVADOS Y ZONAS PRIMARIAS
ADUANERAS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, VIGENTES SOBRE LA MATERIA.

8) LA ADQUISICIÓN, COMERCIALIZACIÓN, , EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN,
ENAJENACIÓN, GRAVAMEN, ADMINISTRACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DAR O RECIBIR EN
ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO, DE PLANTAS, MAQUINARIA O EQUIPO
AGRÍCOLA, INSTALACIONES INDUSTRIALES, FACTORÍAS Y ESTABLECIMIENTOS
COMERCIALES QUE ESTÉN RELACIONADAS O SEAN CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
CON LAS ACTIVIDADES ANTERIORMENTE DESCRITAS —
9) LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, POSESIÓN, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO
O A OTRO TITULO, DE INSTALACIONES, MAQUINARIAS INDUSTRIAL, MUEBLES U
OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS DESTINADOS A LA DOTACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y
EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS.
EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, ARRENDAR,
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GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ADMINISTRARLOS,

DARLOS O TOMARLOS EN ADMINISTRACIÓN (O ARRIENDO, NEGOCIAR TÍTULOS

VALORES, CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN INTERÉS, CONSTITUIR
CAUCIONES REALES O PERSONALES EN GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONES QUE
CONTRAIGA LA SOCIEDAD, SUS ACCIONISTAS O SOCIEDADES O EMPRESAS EN LAS
QUE TENGA INTERÉS, SIEMPRE QUE, EN LOS DOS ÚLTIMOS CASOS SE CUENTE CON
EL PREVIO VISTO BUENO DE LA JUNTA DIRECTIVA; FORMAR PARTE DE OTRAS
SOCIEDADES (O EMPRESAS CUALESQUIERA SEA SU NATURALEZA U OBJETO, O LA
VINCULACIÓN A ELLAS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN (O SUSCRIPCIÓN DE

ACCIONES, PARTES O CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL O HACIENDO APORTES DE

CUALQUIER ESPECIE; INCORPORAR OTRAS SOCIEDADES O FUSIONARSE CON ELLAS;
COMPRAR Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR CUALQUIER CLASE DE BIENES,
ARTÍCULOS O MERCADERÍAS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS PRINCIPALES, Y
EN GENERAL, EJECUTAR, DESARROLLAR Y LLEVAR A TÉRMINO TODOS AQUELLOS
ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS QUE CONSTITUYAN SU

OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ LA SOCIEDAD PROMOVER INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS (O TECNOLÓGICAS TENDIENTES A BUSCAR NUEVAS Y MEJORES
APLICACIONES DENTRO DE SU CAMPO YA SEA DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE
ENTIDADES ESPECIALIZADAS, O DE DONACIONES O CONTRIBUCIONES A ENTIDADES
CIENTÍFICAS CULTURALES O DE DESARROLLO SOCIAL DEL PAÍS.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
1103 (PRODUCCION DE MALTA, ELABORACION DE CERVEZAS Y OTRAS BEBIDAS
MALTEADAS)

CERTIFICA:

CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **

VALOR : $1,000,000,000.00

NO. DE ACCTONES : 400,000,000.00

VALOR NOMINAL : $2.50
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** CAPITAL SUSCRITO **

VALOR : $791,335,560.00

NO. DE ACCIONES : 316,534,224.00

VALOR NOMINAL : $2.50

** CAPITAL PAGADO **

VALOR : $791,335,560.00

NO. DE ACCIONES : 316,534,224.00

VALOR NOMINAL : $2.50

CERTIFICA:

** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO. 159 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE

2016, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02170790 DEL

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON

SANTO DOMINGO DAVILA ALEJANDRO C.C. 000000073580886

SEGUNDO RENGLON

PEREZ DAVILA CARLOS ALEJANDRO C.C. 000000079264533

TERCER RENGLON

HOMMES RODRIGUEZ RUDOLF MANUEL Cc.C. 00000001'7104660

CUARTO RENGLON

RODRIGUEZ BECERRA MANUEL CIPRIANO C.C. 000000017159508

QUINTO RENGLON

FRANGATOS PIRES MOREIRA RICARDO MANUEL C.E. 000000000626091

SEXTO RENGLON

MEYER MATTOS RICARDO LINCOLN C.E. 000000000625958

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) **

QUE POR ACTA NO. 159 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE

*** CONTINUA ***
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2016, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02170790 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER RENGLON

PRECIADO ARBELAEZ ALBERTO C.C. 000000003229529

SEGUNDO RENGLON

GARCIA CAÑIZARES JUAN CARLOS C.C. 000000079456247

TERCER RENGLON

RIVAS MALLARINO RAFAEL C.C. 000000079260944

CUARTO RENGLON

PLATA PAEZ LUIS GUILLERMO C.C. 000000079419389

SEXTO RENGLON

JARAMILLO GIRALDO FERNANDO C.C. 000000019471678

CERTIFICA:

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN PRESIDENTE QUE SERÁ

ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA CADA DOS AÑOS Y PODRÁ SER REELEGIDO

INDEFINIDAMENTE. EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD TENDRÁ CUATRO (4)

SUPLENTES ELEGIDOS POR LA JUNTA DIRECTIVA PARA UN PERÍODO IGUAL AL DEL

PRESIDENTE, QUIENES PODRÁN SER REELEGIDOS INDEFINIDAMENTE

CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS **

QUE POR ACTA NO. 3967 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2017,

INSCRITA EL 18 DE ENERO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02294243 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRESIDENTE

GONZALEZ QUIROZ JOSE LUIS C.E. 000000000768590

QUE POR ACTA NO. 3956 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2015,
INSCRITA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO EL NUMERO 02037363 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (5):

*** CONTINUA ***
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NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

CAICEDO SOLER NATALIA C.C. 000000052969398

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

VILLALOBOS RUBIO SERGIO HERNANDO C.C. 000000079782548

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

BUITRAGO HERRERA ADRIANA C.C. 000001018429034

QUE POR ACTA NO. 3965 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE MAYO DE 2017,

INSCRITA EL 3 DE AGOSTO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02248069 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

MARQUEZ ARABIA SANDRA C.C. 000000032108957

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

GUTIERREZ NAVARRO ANDRES EDUARDO C.C. 000000072289253

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

BALLESTEROS GUERRERO OMAR ANDRES C.C. 000001098649846

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

ARIAS PUCCINI LUISA FERNANDA c.C. 000001129576919

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES ADMINISTRATIVOS

AREVALO ROMERO ANDRES JULIAN C.C€. 000000091523494

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

TRIANA HERNANDEZ JONATHAN c.C. 000000080184112

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

PERDOMO PERICO MARIANA C.C. 000000053910907

QUE POR ACTA NO. 3959 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE FEBRERO DE 2016,

INSCRITA EL 7 DE MARZO DE 2016 BAJO EL NUMERO 02068967 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
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NARVAEZ DUQUE ANA MARIA C.C. 000000067006414
QUE POR ACTA NO. 3963 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016,
INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02161837 DEL LIBRO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

PRIMER SUPLENTE DEL PRESIDENTE

FRANGATOS PIRES MOREIRA RICARDO MANUEL C.E. 000000000626091

SEGUNDO SUPLENTE DEL PRESIDENTE

JARAMILLO GIRALDO FERNANDO Cc.C. 000000019471678

TERCER SUPLENTE DEL PRESIDENTE

MEYER MATTOS RICARDO LINCOLN C.E. 000000000625958

QUE POR ACTA NO. 3966 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO DE 2017,

INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02265166 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (8):

NOMBRE IDENTIFICACION

CUARTO SUPLENTE DEL PRESIDENTE

URIBE ARROYAVE PABLO ANDRES C.C. 000000071774322

QUE POR ACTA NO. 3964 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE FEBRERO DE 2017,

INSCRITA EL 2 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02220495 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON) NOMBRADO (8):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

CRISTANCHO BERNAL MARIO ANDRES C.C. 000000079591006

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

VATE LUSTGARTEN SALOMON C.C. 000000094517031

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

ESPINOSA HIDALGO DIANA CAROLINA C.C. 000001126318344

QUE POR ACTA NO. 0003899 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 21 DE FEBRERO DE 2006,

INSCRITA EL 4 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01048260 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (S):
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NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

MATEUS DUARTE OSCAR EDUARDO C.C. 000000079684338

QUE POR ACTA NO. 0003913 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 3 DE:MARZO DE 2008,

INSCRITA EL 28 DE ABRIL DE 2008 BAJO EL NUMERO 01209654 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (65):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

LOMBANA GONZALEZ MANUEL HUMBERTO C.C. 000000079938243

QUE POR ACTA NO. 3921 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 19 DE AGOSTO DE 2009,

INSCRITA EL 23 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NUMERO 01336235 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

RODRIGUEZ PORRAS NESTOR RAUL C.C. 000000007307915

QUE POR ACTA NO. 3932 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE FEBRERO DE 2012,

INSCRITA EL 23 DE MAYO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01636241 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

ALZATE MONCALEANO ANA MARIA C.C. 000000052409756

QUE POR ACTA NO. 3934 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE AGOSTO DE 2012,

INSCRITA EL 27 DE OCTUBRE DE 2012 BAJO EL NUMERO 01676397 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

RAMIREZ RUIZ CARLOS ALBERTO C.C. 000000073150177

QUE POR ACTA NO. 3939 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 29 DE MAYO DE 2013,
INSCRITA EL 17 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01739674 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ES

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS.

GIRALDO ANGEL JULIANA C.C. 000000055301181

QUE POR ACTA NO. 3947 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 4 DE JUNIO DE 2014,

INSCRITA EL 16 DE JUNIO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01844533 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

GONZALEZ JIMENEZ ANGEL LEONARDO C.C. 000000075083953

QUE POR ACTA NO. 3940 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE AGOSTO DE 2013,

INSCRITA EL 2 DE JULIO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01848730 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

ORJUELA RAMIREZ HECTOR ANDRES C.C. 000000079751931

QUE POR ACTA NO. 3948 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2014,

INSCRITA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01865603 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

PACHECO BOHORQUEZ GLORIA MARIA Cc.C. 000000041720511

QUE POR ACTA NO. 3962 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2016,

INSCRITA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02154033 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

DIAZ DIAZ GUSTAVO ALBEIRO C.C. 00000007968 '7277

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

SANTANA LOZADA DANIEL ISAIAS C.C. 000000080401387

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
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RIVERA GOMEZ DIANA MILENA C.C. 000000052845007

QUE POR ACTA NO. 3966 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO DE 2017,

INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02265166 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON) NOMBRADO (8):

NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

CORTES AMAYA ALEJANDRO C.C. 000000080037253

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

BEDOYA MARIN ISABEL CRISTINA c.Cc. 000001128414523

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

: MEJIA LOPEZ ELIANA CAROLINA Cc.C. 000001052384508

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

PERILLA PALACIOS MARTHA BIBIANA C.C. 000000052532867

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

GUTIERREZ LOAIZA YENNY MARCELA C.C. 000000030404271

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

QUINONEZ RUIZ CARLOS ANDRES C.C. 000000014624925

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

BONILLA SCARPETTA MARTANA C.C. 000001020740600

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

SALAMANCA LOPEZ NYDIA VALERIA C.C. 000000052989429

CERTIFICA:

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: SON FUNCIONES ESPECIALES DEL

PRESIDENTE: 1) LA ADMINISTRACION DE BAVARIA S.A., DENTRO DEL MARCO DE

LA FILOSOFIA, POLITICAS Y PRINCIPIOS QUE ESTABLEZCAN LA ASAMBLEA DE

ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA. 2) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO

PERSONA JURIDICA, SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS A LOS

REPRESENTANTES LEGALES PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS,

DESIGNADOS POR LA JUNTA DIRECTIVA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 510.

NUMERAL 20), DE ESTOS ESTATUTOS. 3) EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LOS
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ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DE LA
JUNTA DIRECTIVA. EN CONSECUENCIA, DEBE REPORTAR SOBRE SU GESTION A LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA. 4) EJECUTAR LOS ACTOS
Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN A CUMPLIR LOS FINES DE LA
SOCIEDAD CUYA GCUANTIA SEA INFERIOR O IGUAL A CUARENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. LOS
QUE EXCEDAN DE CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES DEBERA SOMETERLOS A LA AUTORIZACION PREVIA
DE LA VJUNTA DIRECTIVA. 5) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE TODOS LOS
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTE ATRIBUIDO A LA

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS NI A LA JUNTA: DIRECTIVA. 6) HACER SEGUIMIENTO
PERMANENTE AL AMBIENTE ECONOMICO, SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL, POLITICO,
LEGAL Y COMPETITIVO, EN EL CUAL SE DESENVUELVE LA SOCIEDAD, Y MANTENER
INFORMADO A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LOS ULTIMOS DESARROLLOS,
OPORTUNIDADES Y AMENAZAS PARA LA MISMA. 7) PREPARAR, CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, UN PLAN ESTRATEGICO PARA LA SOCIEDAD, Y PRESENTARLO A LA

JUNTA DIRECTIVA PARA SU APROBACION. 8) ASEGURAR QUE LOS PRESUPUESTOS Y
PLANES SE PREPAREN DE ACUERDO CON LAS POLITICAS SEÑALADAS POR LA JUNTA
DIRECTIVA, Y SE SOMETAN A SU CONSIDERACION Y APROBACION. 9) ASEGURAR
QUE TODOS LOS PLANES Y PRESUPUESTOS INCLUYAN OBJETIVOS, RAZONAMIENTOS
MOTIVADOS DE VALOR Y LOS CORRESPONDIENTES KPIS, SUPUESTOS, ESTADOS DE
RESULTADOS, BALANCES, FLUJOS DE EFECTIVO Y GASTOS DE CAPITAL. 10)
ASEGURAR QUE ESTOS PRESUPUESTOS Y PLANES SEAN ACTUALIZADOS Y SOMETIDOS
A CONSIDERACION Y APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 11) PREPARAR Y
HACER SEGUIMIENTO A LAS CUENTAS E INFORMES CONTRA LOS PRESUPUESTOS Y
PLANES APROBADOS. 12) DURANTE EL RESPECTIVO EJERCICIO REVISAR
REGULARMENTE LAS AREAS ESTRATEGICAS CLAVE QUE AFECTEN EL CUMPLIMIENTO
DE LOS PLANES Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD,
INCLUYENDO: A) PRODUCTOS Y PORTAFOLIO DE PRODUCTOS. B) MERCADEO
COMERCIAL Y UN SISTEMA DE VENTAS EFICIENTE Y EFECTIVO. C) DISTRIBUCION
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EFICIENTE Y EFECTIVA. D) PROYECTOS DE CAPITAL, PRODUCCION EFICIENTE,

CALIDAD DE LOS PRODUCTOS Y GERENCIA AMBIENTAL. E) DESARROLLO DE

COMPETENCIAS DEL RECURSO HUMANO Y PLANES DE SUCESION EN LOS CARGOS.

13) INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA SI LOS OBJETIVOS PROPUESTOS NO

PUDIEREN SER ALCANZADOS Y, PREVIA DISCUSION, ACORDAR LAS ACCIONES A

TOMAR. 14) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA EN TIEMPO OPORTUNO LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL SEPARADOS, Y CONSOLIDADOS

CUANDO SEA DEL CASO, CON SUS NOTAS, CORTADOS AL FIN DEL RESPECTIVO

EJERCICIO, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALE LA LEY Y EL INFORME DE

GESTION, ASI COMO EL ESPECIAL CUANDO SE DE LA CONFIGURACION DE UN

GRUPO EMPRESARIAL, TODO LO CUAL SE PRESENTARA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. 15) AL IGUAL QUE LOS DEMAS ADMINISTRADORES, DEBERA RENDIR

CUENTAS GCOMPROBADAS DE SU GESTION AL FINAL DEL EJERCICIO, DENTRO DEL

MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO SE

LAS EXIJA EL ORGANO QUE SEA COMPETENTE PARA ELLO. PARA TAL EFECTO, SE

PRESENTARAN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES, JUNTO CON

UN INFORME DE GESTION. 16) CON LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECEN LA LEY

Y LOS ESTATUTOS, EL PRESIDENTE PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS

ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SE

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA

SOCIEDAD. 17) SOMETER A CONSIDERACION DE LA JUNTA DIRECTIVA MEDIDAS

ESPECIFICAS EN RELACION CON LAS PRACTICAS DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD,

SU CONDUCTA Y COMPORTAMIENTO EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO Y EL

SUMINISTRO DE INFORMACION AL MERCADO PUBLICO DE VALORES DE ACUERDO CON

LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES, CON EL FIN DE ASEGURAR LOS DERECHOS

DE QUIENES INVIERTAN EN ACCIONES O CUALESQUIERA OTROS VALORES QUE

EMITA LA SOCIEDAD Y GARANTIZAR LA ADECUADA ADMINISTRACION DE LOS

ASUNTOS DE LA SOCIEDAD Y EL CONOCIMIENTO PUBLICO DE SU GESTION. 18)

PRESENTAR. A CONSIDERACION DE LA JUNTA DIRECTIVA UN PROYECTO DE CODIGO

DE BUEN GOBIERNO, EN EL CUAL SE COMPILARAN LAS POLITICAS, NORMAS,
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MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON GOBIERNO CORPORATIVO,

DANDO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES. ASI MISMO,

CUANDO ELLO RESULTE NECESARIO, DEBERA PRESENTAR A CONSIDERACION DE LA

JUNTA DIRECTIVA LAS MODIFICACIONES QUE ESTIME CONVENIENTE REALIZAR AL

CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 19) INFORMAR AL PUBLICO, SOBRE

LA EXPEDICIÓN POR PARTE DE LA SOCIEDAD DE SU CODIGO DE BUEN GOBIERNO,

ASI COMO DE CUALQUIER ENMIENDA, CAMBIO O COMPLEMENTACION DEL MISMO.

DICHA INFORMACION SE DARA POR EFECTUADA CON LA INSERCION DEL CODIGO EN

LA PAGINA WEB DE LA SOCIEDAD. 20) MANTENER EN FORMA PERMANENTE EN LA

PAGINA WEB DE LA SOCIEDAD A DISPOSICION DE LOS ACCIONISTAS E

INVERSIONISTAS PARA EFECTOS DE CONSULTA EL CODIGO DE BUEN GOBIERNO.

21) SUMINISTRAR AL MERCADO PUBLICO DE VALORES, CON SUJECION A LAS

DISPOSICIONES VIGENTES, INFORMACION OPORTUNA, VERAZ Y COMPLETA SOBRE

LOS ACTOS O HECHOS, INCLUIDAS LAS DECISIONES, QUE TENGAN LA

POTENCIALIDAD DE AFECTAR A LA SOCIEDAD Y SUS NEGOCIOS, O DE INFLUIR EN

LA DETERMINACION DEL PRECIO O LA CIRCULACION DE LAS ACCIONES O

CUALESQUIERA OTROS VALORES QUE EMITA LA SOCIEDAD. 22) ASEGURAR UNA

EFICAZ GERENCIA DE RIESGOS MANTENIENDO Y ACTUALIZANDO LOS INFORMES

SOBRE RIESGOS, ADMINISTRANDO LOS PLANES DE IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES

EN EL TEMA DE RIESGOS Y MANTENIENDO Y REVISANDO SISTEMAS DE MEDICION

DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS. 23) ASEGURAR QUE LOS SISTEMAS Y

PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO BRINDEN PROTECCION ADECUADA A TODOS

LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO PLANTA Y MAQUINARIA, PRODUCTOS

Y MARCAS COMERCIALES. 24) ASEGURAR QUE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO,

LOS PROCEDIMIENTOS Y MARCO DE BUEN GOBIERNO DE LA COMPAÑIA CUMPLAN CON

LOS MAS ALTOS ESTANDARES INTERNACIONALES 25) ASEGURAR LA PROTECCION DE

LA REPUTACION DE LA SOCIEDAD, Y LA DE SUS INVERSIONISTAS, Y ASEGURAR

ESPECIALMENTE QUE LAS PRACTICAS COMERCIALES DE LA COMPAÑIA Y DE SUS

EMPLEADOS  CUMPLAN CON LA LEGISLACION APLICABLE, Y CON LAS POLITICAS E

INSTRUCTIVOS QUE IMPARTA LA JUNTA DIRECTIVA. 26) ASEGURAR QUE LOS
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PRINCIPIOS DE POLITICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL QUE ADOPTE LA JUNTA

DIRECTIVA SEAN INFORMADOS A LOS EMPLEADOS, PROVEEDORES, CLIENTES,
ACCIONISTAS, Y GRUPOS DE INTERES, A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA
SOCIEDAD, Y QUE SE  IMPLEMENTEN PROCESOS APROPIADOS PARA EVITAR LA
OCURRENCIA DE PRACTICAS INMORALES Y/O CORRUPTAS. 27) INTERACTUAR DE

MANERA RUTINARIA CON LOS MIEMBROS DE LA JUNTA Y LOS ACCIONISTAS EN LOS
ASUNTOS NECESARIOS. 28) EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES DE LA JUNTA
DIRECTIVA. 29) PROPORCIONAR TODA LA INFORMACION RELEVANTE EN RELACION
CON LOS ASUNTOS DE LA SOCIEDAD PREVIA SOLICITUD DE LA JUNTA DIRECTIVA.
30) LA ADMINISTRACION DEL DIA A DIA DE LAS OPERACIONES, DENTRO DE LOS

PLANES Y PRESUPUESTOS PREVIAMENTE ACORDADOS, Y DENTRO DEL NIVEL DE

AUTORIZACION PARA CONTRATAR, NO REQUIERE AUTORIZACION DE LA JUNTA
DIRECTIVA. SIN EMBARGO, EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD NO PODRA ACTUAR
DE MANERA UNILATERAL EN RELACION CON LOS ASUNTOS SIGUIENTES SIN LA
APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA: A) AUTORIZAR LA ADQUISICION O LA
DISPOSICION DE (OTRAS EMPRESAS, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, O DE

CUALQUIER PARTE DEL NEGOCIO, O EL INICIO DE UN NUEVO NEGOCIO PARA LA
SOCIEDAD B) AUTORIZAR LA CONSTITUCION DE CAUCIONES REALES O PERSONALES
EN GARANTIA DE LAS OBLIGACIONES QUE GCONTRAIGAN LOS ACCIONISTAS O
EMPRESAS EN LAS QUE LA SOCIEDAD TENGA INTERES. C) PROPONER A LA

ASAMBLEA, CUANDO LO VJUZGUE CONVENIENTE, LA FORMACION DE FONDOS
ESPECIALES DE RESERVA, PREVISION O DE FONDOS PARA OTROS FINES, O QUE

DETERMINADOS FONDOS ESPECIALES O LOS CONSTITUIDOS ANTERIORMENTE, SE
TRASLADEN O ACUMULEN A OTROS FONDOS, SE INCORPOREN A LA CUENTA DE
PERDIDAS Y GANANCIAS O SE CAPITALICEN. D) PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES E) EJECUTAR
ACTOS O CELEBRAR CONTRATOS EN UNA CUANTIA SUPERIOR A CUARENTA Y DOS
MIL DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. F)
AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES, BONIFICACIONES O AUXILIOS, A
CUALQUIER PERSONA, POR FUERA DE LOS FONDOS ESTABLECIDOS POR LA
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COMPAÑIA, (O EN LOS QUE ESTA PARTICIPE PARA TALES EFECTOS. G) CAMBIOS

EN LOS BANQUEROS, COMPAÑTAS DE SEGUROS Y ASESORES DE IMPUESTOS. H)

APROBAR TODO CAMBIO SIGNIFICATIVO .,EN LAS POLITICAS, PRACTICAS Y

FILOSOFIA CONTABLE. 1) CAMBIOS EN LOS PRESUPUESTOS APROBADOS. J)

APROBAR TODO CAMBIO EN LAS CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACION DE

PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIAS, ASI COMO DE TODOS AQUELLOS

FUNCIONARIOS QUE REPORTEN DIRECTAMENTE A LA PRESIDENCIA. K) MODIFICAR

LAS POLITICAS GENERALES DE QUIENES PUEDEN ABRIR CUENTAS BANCARIAS Y

SUSCRIBIR CHEQUES. L) SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO SINDICAL O LABORAL

QUE PUDIERE AFECTAR DE MANERA FUNDAMENTAL LAS RELACIONES DE TRABAJO.

31) CUMPLIR LOS DEMAS DEBERES QUE LE SEÑALEN LOS REGLAMENTOS DE LA

SOCIEDAD Y LOS QUE LE CORRESPONDEN POR EL CARGO QUE EJERCE. SON

FUNCIONES DE LOS SUPLENTES DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 1) REEMPLAZAR

AL PRESIDENTE EN TAS FALTAS TEMPORALES Y ACCIDENTALES Y TAMBIEN EN LAS

ABSOLUTAS, MIENTRAS LA JUNTA DIRECTIVA HACE NUEVO NOMBRAMIENTO. 2)

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES,

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, INFORMANDO DE ELLO A LA

JUNTA DIRECTIVA Y AL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD CUANDO EL ASUNTO

REVISTA MATERIALIDAD. 3) DESEMPEÑAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LES SEÑALE

LA JUNTA DIRECTIVA Y EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD.

! CERTIFICA:

PARA QUE QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3018 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA

D.C., DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007, INSCRITA EL 17 DE JULIO DE 2008

BAJO EL NO. 14092 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JONATHAN FREDERICK

SOLESBURY, IDENTIFICADO CON CEDULA DE EXTRANJERÍA NO. 336.136., EN SU

CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL Y A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA

SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,

CONFIERE PODER ESPECIAL A LA SEÑORA CLARA ELVIRA SERRANO SARMIENTO

IDENTIFICADA CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 51.969.630, PARA QUE A

PARTIR DE LA FECHA, SUSCRIBA Y PRESENTE LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO
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AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS Y  MEZCLAS DE PRODUCTOS
EXTRANJEROS ANTE EL FONDO, CUENTA DE IMPUESTOS AL CONSUMO DE PRODUCTOS
EXTRANJEROS, ANTE LOS DEPARTAMENTOS Y EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA,
DE LA SOCIEDAD BAVARIA S.A. Y CUMPLA TODOS LOS DEMÁS DEBERES FORMALES
RELACIONADOS CON LOS MENCIONADOS IMPUESTOS, TALES COMO LA ELABORACIÓN,

PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE DICHAS DECLARACIONES, ASÍ COMO LA
PRESENTACIÓN DE POSIBLES RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA APODERADA TAMBIÉN QUEDA FACULTADA PARA
PRESENTAR CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES, VOLUNTARIAS O POR
SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. LA APODERADA ESPECIAL QUEDA
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA SUSTITUIR, REASUMIR Y DESISTIR EL PRESENTE

PODER.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3364 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 09 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EL 26 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO
00037332, DEL LIBRO  V  COMPARECIO FERNANDO JARAMILLO GIRALDO

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.471.678 DE BOGOTA EN SU
CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL A OSWALDO
BENAVIDEZ RINCON IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.535.984

PARA QUE COMO ADMINISTRADOR DEL DEPÓSITO ADUANERO DE CARTAGENA, ESTARÁ
FACULTADO PARA. QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE BAVARIA S.A.,

ADMINISTRE EL DEPÓSITO ADUANERO NÚMERO 08501 HABILITADO POR LA UNIDAD
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES,
ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS DE CARTAGENA Y CONSTITUIDO POR SILOS DE
ALMACENAMIENTO DE CEBADA, MALTA, MAÍZ Y DEMÁS MATERIAS PRIMAS
NECESARIAS PARA LA INDUSTRIA CERVECERA, UBICADOS EN LA BAHÍA DE
CARTAGENA, EN EL KILÓMETRO CATORCE (14) DE LA VÍA QUE DE MAMONAL

CONDUCE AL CORREGIMIENTO DE PASACABALLO. EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO,
EJERCERÁ LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE
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LAS OBLIGACIONES LEGALES DERIVADAS DE LAS HABILITACIONES DE LOS SILOS
DEL MUELLE COMO DEPÓSITO ADUANERO DE CARÁCTER PRIVADO: B. ATENDER LOS

REQUERIMIENTOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN QUE FORMULEN LAS
AUTORIDADES ADUANERAS, MARÍTIMAS Y  PORTUARIAS, ASÍ COMO
DEPARTAMENTALES Y DISTRITALES COMPETENTES Y QUE GUARDEN RELACIÓN CON
LAS OPERACIONES DEL DEPÓSITO ADUANERO PRIVADO. C. LLEVAR EN DEBIDA

FORMA LOS LIBROS DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS SUJETAS
AL CONTROL DE LA ADUANA Y ATENDER LAS INSTRUCCIONES, QUE PARA ELLO, LE
SUMINISTREN «LAS AUTORIDADES COMPETENTES. D. RECIBIR NOTIFICACIONES
PERSONALES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS EMANADOS DE LAS AUTORIDADES
TRIBUTARIAS, ADUANERAS, PORTUARIAS, MARÍTIMAS, DEPARTAMENTALES,
DISTRITALES O MUNICIPALES QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL DEPOSITO
ADUANERO PRIVADO DAR TRASLADO DE ELLO DE MANERA INMEDIATA A QUIEN

CORRESPONDA EN BAVARIA S.A E. EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN EN TODAS
SUS FORMAS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPENTENTES EN
ASUNTOS DEL DEPOSITO ADUANERO PRIVADO. F. VELAR POR EL PAGO OPORTUNO
DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE DERIVEN DE LAS OPERACIONES
DEL DEPOSITO ADUANERO PRIVADO G. RENDIR CUENTAS SOBRE SU GESTION A

BAVARIA S.A. CUANDO ESTA LO REQUIERA CUARTO: ESTE PODER ESPECIAL SERA
VALIDO Y VINCULANTE PARA OSWALDO BENAVIDES RINCÓN MIENTRAS ESTE
INSCRITO ANTE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA COMO APODERADO ESPECIAL
DE BAVARIA S.A

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3367 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 9 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EL 19 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO
00037300 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ FERNANDO JARAMILLO GIRALDO,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 19.471.678 DE BOGOTÁ, EN SU
CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE BAVARIA
S.A., QUE POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA CONFIERE PODER
ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A JOSE JAVIER PRIETO GARZON,
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IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 80.363.114 EXPEDIDA EN

BOGOTA D.C., Y SALOMON VAIE LUSTGARTEN IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 94.517.031 EXPEDIDA EN CALI, PARA QUE A PARTIR DE LA
FECHA, FIRMEN Y PRESENTEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES TRIBUTARIAS A
NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA: IMPUESTO SOBRE
LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS, IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EQUIDAD CREE,
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA, RETENCIÓN EN LA FUENTE, IMPUESTO AL

PATRIMONIO, IMPUESTO A LA RIQUEZA, DECLARACIÓN DE ACTIVOS EN ÉL
EXTERIOR, DECLARACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, INFORMACIÓN EXÓGENA

EN MEDIOS MAGNÉTICOS, DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASÍ COMO
LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE POR INDUSTRIA Y COMERCIO,

IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS, IMPUESTO PREDIAL,
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, IMPUESTO DE AZAR Y ESPECTÁCULOS

PÚBLICOS, IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, IMPUESTO DE
DELINEACIÓN URBANA Y EN GENERAL TODAS LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE

IMPUESTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES QUE EXISTAN Y
PUEDAN LLEGAR A EXISTIR Y DE LAS CUALES BAYANA S.A. DEBA CUMPLIR
CUALQUIER DEBER FORMAL ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y

MUNICIPALES. LOS APODERADOS TENDRÁN AMPLIAS FACULTADES PARA CUMPLIR
CON TODOS TOS DEMÁS DEBERES RELACIONADOS CON LOS MENCIONADOS
IMPUESTOS, SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, TALES COMO: FIRMAR
RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS, REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN,
EMPLAZAMIENTOS PARA CORREGIR, EMPLAZAMIENTOS PARA DECLARAR, OFICIOS
PERSUASIVOS, RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ESPECIALES Y SUS
AMPLIACIONES, NOTIFICARSE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR
LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, SOLICITAR
RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN, SU

MODIFICACIÓN Y/O INHABILITACIÓN Y EN GENERAL CUMPLIR CON TODAS LAS
OBLIGACIÓNES ACTUALES Y QUE PUEDAN LLEGAR A EXISTIR ANTE LA DIRECCIÓN
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DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES,
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. LOS APODERADOS TAMBIÉN QUEDAN

FACULTADOS PARA PRESENTAR SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES
A LAS DECLARACIONES DE MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS

AUTORIDADES TRIBUTARIAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y A
PRESENTAR SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR
LIQUIDADOS EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS; ASÍ COMO PARA MODIFICAR,
ACTUALIZAR Y CANCELAR EL RUT Y CUALQUIER OTRO REGISTRO DE NATURALEZA
TRIBUTARIA ANTE ENTIDADES NACIONALES TERRITORIALES Y MUNICIPALES QUE

ADMINISTREN IMPUESTOS. LOS APODERADOS CUENTAN CON LAS FACULTADES
INHERENTES PARA E) EJERCICIO DEL PRESENTE PODER SIN TENER EN CUENTA LA
CUANTÍA, LAS DE RECIBIR, TRANSIGIR SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR,

REASUMIR, SUSCRIBIR FORMULAS DE CONCILIACION Y/O TRANSACCION O
TERMINACION POR MUTUO ACUERDO, CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO
NOTIFICARSE DEL ACTA MEDIANTE LA CUALES REALICEN TALES CONCILIACIONES
Y/O TRANSACCIONES ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y
MUNICIPALES Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS NECESARIAS PARA EL BUEN
CUMPLIMIENTO DE SU GESTIÓN.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 5529 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 17 DE JULIO DE 2017, INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2017 BAJO EL
NUMERO 00037618 COMPARECIO JARAMILLO GIRALDO FERNANDO IDENTIFICADO CON
CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.471.678 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA
PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A MONICA PATRICIA
GUZMAN DE LA HOZ IDENTIFICADA CON CEDULA CIUDADANIA NO. 52.409.756 DE
BOGOTA D.C., A ANA MARIA ALZATE MONCALEANO IDENTIFICADA CON CEDULA DE
CIUDADANIA NO. 52.409.756 DE BOGOTA D.C, A JOSE JAVIER PRIETO GARZON
IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 80.363.114 DE BOGOTA D.C. Y A
SALOMON VAIE LUSTGARTEN IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO.
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93.517.031 DE CALI, PARA QUE A PARTIR DE LA FECHA, EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA FIRMEN Y PRESENTEN LAS
DEPARTAMENTALIZACIONES (DPTS) NECESARIAS PARA LA LEGALIZACIÓN DE
TORNAGUÍAS EN CADA DEPARTAMENTO, Y LAS DECLARACIONES DE IMPORTACIÓN DE
BAVARIA S.A., SIN LÍMITE DE CUANTÍA, ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y

ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y/O
MUNICIPALES. LOS APODERADOS TAMBIÉN QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR
SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES DE
MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES NACIONALES,

DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES.
CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 7938 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 02 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL

REGISTRO NO 00038083 COMPARECIO JARAMILLO GIRALDO FERNANDO
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19471678 EN SU CALIDAD DE
SUPLENTE DL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE

ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A: EDGAR LEONARDO PARDO
GAONA, IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79 578 486 DE BOGOTA
D.C., PARA QUE A PARTIR DE LA FECHA, FIRME Y PRESENTE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES TRIBUTARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SIN TENER EN CUENTA

LA CUANTÍA IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS, IMPUESTO SOBRE
LA RENTA PARA EQUIDAD CREE IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA, RETENCIÓN

EN EL FUENTE, IMPUESTO AL PATRIMONIO, IMPUESTO A LA RIQUEZA,
DECLARACIÓN DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR, DECLARACIÓN DE PRECIOS DE
TRANSFERENCIA, (SIC) EXÓGENA EN MEDIOS MAGNÉTICOS, DECLARACIONES DE
INDUSTRIA Y COMERCIO ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA
FUENTE POR INDUSTRIA Y COMERCIO, IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS,
SIFONES Y REFAJOS, IMPUESTO PREDIAL, -.IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES, IMPUESTO DE AZAR Y ESPECTÁCULOS ÚBIICOS, 1MPUESTO DE
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA Y EN
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GENERAL TODAS LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE IMPUESTOS NACIONALES,
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES QUE EXISTAN Y PUEDAN LLEGAR A EXISTIR Y
DE LAS CUALES BAYANA S A DEBA CUMPLIR CUALQUIER DEBER FORMAL ANTE LA
DIRECCIÓN DEL IMPUESTOS Y ADUANAS - NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES
NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. EL APODERADO TENDRÁ AMPLIAS

FACULTADES PARA CUMPLIR CON TODOS LOS DEMÁS DEBERES RELACIONADOS CON
LOS MENCIONADOS IMPUESTOS, SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, TALE COMO:

FIRMAR RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS, REQUERIMIENTOS DE
INFORMACIÓN, EMPLAZAMIENTOS PARA CORREGIR, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR
OFICIOS PERSUASIVOS, RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ESPECIALES Y SUS
AMPLIACIONES, NOTIFICARSE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR
LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS JURISDICCIÓN DE RECURSOS, SOLICITAR

RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN, ENUMERACIÓN DE FACTURACIÓN, SU

MODIFICACIÓN Y/O INHABILITACIÓN Y EN GENERAL CUMPLIR CON TODAS LAS
OBLIGACIONES ACTUALES Y QUE PUEDAN LLEGAR A EXISTIR ANTE LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES,

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. EL APODERADO TAMBIÉN QUEDA FACULTADO
PARA PRESENTAR SIN TENER N CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES A LAS
DECLARACIONES DE MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES
TRIBUTARIAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y A PRESENTAR
SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR LIQUIDADOS
EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS, ASÍ COMO PARA MODIFICAR, ACTUALIZAR
Y CANCELAR EL RUT Y CUALQUIER OTRO REGISTRO DE NATURALEZA TRIBUTARIA
ANTE ENTIDADES NACIONALES TERRITORIALES Y MUNICIPALES QUE ADMINISTREN
IMPUESTOS EL APODERADO CUENTA CON LAS FACULTADES INHERENTES PARA EL
EJERCICIO DEL PRESENTE PODER SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, LAS DE
RECIBIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR, REASUMIR,
SUSCRIBIR FORMULAS DE CONCILIACIÓN Y/O TRANSACCIÓN O TERMINACIÓN POR
MUTUO ACUERDO, CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO, NOTIFICARSE DEL ACTA
MEDIANTE LA CUAL SE REALICEN TALES CONCILIACIONES Y/O TRANSACCIONES
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ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES Y EN

GENERAL TODAS AQUELLAS NECESARIAS PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO DE SU

GESTIÓN CUARTO. ESTE PODER ESPECIAL SERÁ VÁLIDO Y VINCULANTE EDGAR

LEONARDO PARDO, MIENTRAS ESTÉN INCISITOS ANTE LA CÁMARA DE COMERCIO DE

BOGOTÁ COMO APODERADO ESPECIAL DE BAVARIA S.A.

CERTIFICA:

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 10494 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,

DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2017 INSCRITA EL 4 DE ENERO DE 2018 BAJO EL

REGISTRO NO 00038566 DEL LIBRO V COMPARECIO JARAMILLO GIRALDO FERNANDO

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19471678 DE BOGOTA EN SU

CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE

LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL, AMPLIO Y

SUFICIENTE A ADRIANA CONSTANZA SANDOVAL IDENTIFICADO CON CEDULA

CIUDADANIA NO. 52.776.268, LILIANA MARÍA AGUDELO IDENTIFICADA CON

CEDULA DE CIUDADANA NO. 43.626.535 Y ALEJANDRO VILLEGAS MONTOYA

IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 71.786.700 PARA QUE A PARTIR

DE LA FECHA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA FIRMEN Y

PRESENTEN LAS DEPARTAMENTALIZACIONES ( DPTS >) NECESARIAS PARA LA

LEGALIZACIÓN DE TORNAGUÍAS EN CADA DEPARTAMENTO Y LAS DECLARACIONES DE

IMPORTACIÓN DE BAVARIA S.A. SIN LIMITE DE CUANTÍA, ANTE LA DIRECCIÓN

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES,

DEPARTAMENTALES Y/O MUNICIPALES. LOS APODERADOS TAMBIÉN QUEDAN

FACULTADOS PARA PRESENTAR SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES

A LAS DECLARACIONES DE MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS

AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES. TERCERO: EN

CONSECUENCIA, EN NOMBRE DE BAVARIA SA: OTORGO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y

SUFICIENTE A ADRIANA CONSTANZA SANDOVAL CON CC 5.776.268, LILIANA

MARIA AGUDELO CON CC 43.626.535 Y ALEJANDRO VILLEGAS MONTOYA CON CC

71.786.700 PARA QUE PARTIR DE LA FECHA, EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE

LA EMPRESA FIRMEN Y PRESENTEN LAS DEPARTAMENTALIZACIONES ( DPTS )
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NECESARIAS PARA LA LEGALIZACIÓN DE TORNAGUÍAS EN CADA DEPARTAMENTO Y

LAS —DECLARACIONES DE IMPORTACIÓN DE BAVARIA S.A.' SIN LIMITE DE

CUANTÍA, ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS

AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y/O MUNICIPALES. CUARTO: ESTE

PODER GENERAL SERÁ VALIDO Y VINCULANTE PARA ADRIANA CONSTANZA SANDOVAL

CON CC 5.776.268, LILIANA MARIA AGUDELO CON CC 43.626.535 Y ALEJANDRO

VILLEGAS MONTOYA CON CC 71.786.700 MIENTRAS ESTÉN INSCRITOS ANTE LA

CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ COMO APODERADOS ESPECIALES DE BAVARIA

S.A.

: CERTIFICA:

** REVISOR FISCAL **

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO ÑO. sin num DE REVISOR FISCAL DEL 6 DE JULIO

DE 2017, INSCRITA EL 7 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02240332 DEL

LIBRO 1X, FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE IDENTIFICACIÓN

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

ENCISO RINCON JAVIER MAURICIO C.C. 000000079628295

REVISOR FISCAL SUPLENTE 11

GARCIA GUAYARA LAURA FERNANDA C.C. 000001106894089

REVISOR FISCAL SUPLENTE 1

MENDOZA VARGAS MONICA MARCELA C.C. 000001020748481

QUE POR ACTA NO. 160 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE

2017, INSCRITA EL 18 DE AGOSTO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02252355 DEL

LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (85):

NOMBRE IDENTIFICACION

REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA N.I.T. 000009009430484

CERTIFICA:

PERMISO DE FUNCIONAMIENTO: RESOLUCION NO.354 DEL 25 DE SEPTIEMBRE

DE 1.940, INSCRITA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.940 BAJO EL NO.6277 -—
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DEL LIBRO RESPECTIVO, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES AUTORIZO

A LA SOCIEDAD PARA EJERCER SU OBJETO SOCIAL.
CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 26 DE
ENERO DE 2017, INSCRITO EL 1 DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NUMERO
02181646 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION

DE CONTROL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE
LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

- AMBEV COLOMBIA SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
- BOGOTA BEER COMPANY SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.

- CERVECERIA BBC DE LA SABANA S A S
DOMICILIO: TOCANCIPA (CUNDINAMARCA)
- CERVECERIA BBC S.A.S.
DOMICILIO: BOGOTA D.C.

- COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU SAC
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

- COMPAÑIA CERVERCERA AMBEV ECUADOR SA,
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
- KEYSTONE GLOBAL CORPORATION
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-12-31
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 2 DE
FEBRERO DE 2018, INSCRITO EL 13 DE FEBRERO DE 2018 BAJO EL NUMERO

02301956 DEL LIBRO 1X, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION
DE CONTROL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE
LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:
- CERVEZA £ PUBS INC
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
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FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-12-31

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2 DE AGOSTO DE 1996, INSCRITO EL 6 DE

AGOSTO DE 1996 BAJO EL NUMERO 00549063 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE

SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL POR PARTE DE LA

SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES

SUBORDINADAS:

— CERVECERIA UNION S.A.

DOMICILIO: ITAGUI (ANTIOQUIA)

— IMPRESORA DEL SUR S.A.S

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE FEBRERO DE 2002, INSCRITO EL 1 DE

MARZO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00817100 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE

HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL POR PARTE DE LA

SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES

SUBORDINADAS:

— CERVECERIA NACIONAL HOLDING S.A.

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

- COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU SAC

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

— DISTRIBUIDORA COMERCIAL S A

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL

2001-12-19

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 27 DE MAYO DE 2002, INSCRITO EL 7 DE

JUNIO DE 2002 BAJO EL -:NUMERO 00830303 DEL LIBRO 1X, SE COMUNICO QUE SE

HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL POR PARTE DE LA

SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES

SUBORDINADAS:

— MALTERIA TROPICAL S.A.S

DOMICILIO: BOGOTA D.C.
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QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000001 DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 26 DE

MAYO DE 2006, INSCRITO EL 17 DE JULIO DE 2006 BAJO EL NUMERO 01067143

DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

— NEWPORT HOLDING GROUP LTD

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000000 DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 25 DE

JULIO DE 2006, INSCRITO EL 11 DE ENERO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01102450

DEL LIBRO 1X, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

- SOCIEDAD PORTUARIA BAVARIA 5 A

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000001 DE MATRICULADO DEL 22 DE MAYO DE

2007, INSCRITO EL 14 DE JUNIO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01138232 DEL

LIBRO 1X, SE GCOMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

— CERVECERIA DEL VALLE S A

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 14 DE SEPTIEMBRE

DE 2007, INSCRITO EL 3 DE OCTUBRE DE 2007 BAJO EL NUMERO 01162061 DEL

LIBRO IX, SE GCOMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

— INVERSIONES MALTERIA TROPICAL SAS

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 20 DE ENERO DE

2011, INSCRITO EL 21 DE ENERO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01446768 DEL
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LIBRO IX, SE GCOMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO
EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:
— TRANSPORTES TEV SAS

DOMICILIO: BOGOTA D.C.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL

2010-12-07
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 25 DE
ABRIL DE 2016, INSCRITO EL 29 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02098804

DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO
EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

— INDUSTRIA GRAFICA LATINOAMERICA S.A.
DOMICILIO: PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL

2015-01-05
CERTIFICA:

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 29 DE JUNIO DE

2010, INSCRITO EL 12 DE JULIO DE 2010 BAJO EL NUMERO 01397857 DEL

LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
—- SAB COLOMBIA S AS
DOMICILIO: TOCANCIPA (CUNDINAMARCA)
QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA

REFERENCIA.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2010-03-19
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 8 DE

NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO
02161788 DEL LIBRO 1X, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ:
—- KEYSTONE GLOBAL CORPORATION
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)

*** CONTINUA **x*
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RRAARARRA RARA RARA RARAAAARARA RA AAA RAR AAA ARA ARA AAA AAA AAA AAA

QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA

REFERENCIA.

FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-10-10

CERTIFICA:

**ACLARACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL**

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016

BAJO EL REGISTRO NO. 02161788 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR

QUE LA SOCIEDAD ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV (MATRIZ), ABSORBIO MEDIANTE

FUSION A LA SOCIEDAD SABMILLER PLC, MODIFICANDOSE LA SITUACION DE

CONTROL” INSCRITA EL 12 DE OCTUBRE DE 2005 BAJO EL REGISTRO NO.

01022351 DEL LIBRO IX. POR CONSIGUIENTE, SE CONFIGURA SITUACIÓN DE

CONTROL INDIRECTA DE ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV (MATRIZ), SOBRE

BAVARIA S.A. (SUBORDINADA) A TRAVES DE LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA S.A.S.

**ACLARACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL**

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL 13 DE FEBRERO DE 2018

BAJO EL REGISTRO NO. 02301956 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR

QUE LA SOCIEDAD MATRIZ DE LA REFERENCIA COMUNICA QUE EJERCE SITUACION

DE CONTROL INDIRECTO A TRAVÉS DE KEYSTONE GLOBAL CORPORATION SOBRE LA

SOCIEDAD CERVEZA € PUBS INC (EXTRANJERA) SUBORDINADA.

CERTIFICA:

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:

NOMBRE : BAVARIA GERENCIA VENTAS CENTRO

MATRICULA NO : 02799384 DE 30 DE MARZO DE 2017

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 30 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AC 23 (AV AMERICAS) NO. 32 C - 11

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : NOTIFICACIONESGCO.AB-INBEV.COM
RERARAEKARARAAARRAARA RARA RARA AAA AAA RARA RARA AAAAAA RARA RARA AA AAA AAA ARA AAA

**x* CONTINUA ***
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KARKAXKAARAKKAXKAAKKKKAKAKRKA RARA RARA RARA RARA AAAAAAAR

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

RAXKXAKXKRAKRA RARAARA RARA RARA RARAAAARA RARA ARA RARAAAAAAAAAAAA AAA

NOMBRE : CERVECERIA DE BOGOTA

MATRICULA NO : 00034411 DE 2 DE ABRIL DE 1973

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : AV BOYACA NO. 9 02

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
RARARRAXKA RARAXARXAARARARA RARA KA AAAAAAAAAARA ARA ARA RARA AAA

NOMBRE : BAVARIA OFICINA PRINCIPAL DE ADMINISTRACION
MATRICULA NO : 01313604 DE 6 DE OCTUBRE DE 2003
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : CR 53A N*127-35

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
AAAARARA RARA AAA ARA RARA AAA AAA ARA AA ARA AAA AA ARA RRA RARA ARA A AAAAAA

NOMBRE : OFICINAS DE SALUD BAVARIA

MATRICULA NO : 00456615 DE 11 DE JUNIO DE 1991

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 97 NO. 10 28

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
RARAAAARARA RARA AAA RARA RARARARAAAAARAAAAAAAAA

NOMBRE : CERVECERIA LEONA

MATRICULA NO : 00525482 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1992

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RKARXKAXKKARARAKA ARA ARA RARARARA AAAARRE RAR AA AAA AAA RARA RAR ARA RARA RRA AR

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : KM 30 AUT NORTE VIA TUNJA
TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
KARARARAAAA AAAARAARARARARARARA RARRARAAAAAAAAR

NOMBRE : BAVARIA JEFATURA VENTAS CLIENTES ESPECIALES

MATRICULA NO : 01468482 DE 11 DE ABRIL DE 2005

RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : CL 22 B NO. 32 A 09

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
RR

CERTIFICA:

SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

RARXIKXAKAKKKAKAKKK RARARARARARARARARARA RARARARA RARA RARA ARA RAAAAR

NOMBRE DE LA AGENCIA : BAVARIA JEFATURA DE VENTAS SUROCCIDENTE
MATRICULA : 01297692
RENOVACION DE LA MATRICULA : 15 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AUT SUR NO. 63 — 40

TELEFONO : 6389000 .

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacioneslico.ab-inbev.com
REARARARAAA RARA RARA RA AR ARERA RA AAA AA ARA AAA RARAARAAAAARAAAAA

NOMBRE DE LA AGENCIA : MALTERIA DE TIBITO
MATRICULA : 01298879

RENOVACION DE LA MATRICULA : 15 DE MARZO DE 2017
*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

RARAARARARA RARA AA RRA RARA RARA AAA ARA RARAAAAARA ARAAAAAAAAA

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

DIRECCION : KM 6 VIA BRICEÑO ZIPAQUIRA

TELEFONO : 6389000

DOMICILIO : BOGOTA D.C.

EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
KAKARKAKAARRAAAARARAARAARARARARRAARARARAAAARARAA AAA AAA

CERTIFICA:

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962.DE

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN

EN PIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA

CORRESPONDIENTE ANOTACIÁN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS

SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA

k * o* EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE O ok

* O* ok FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO * ok ok

INFORMACION COMPLEMENTARIA

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACIÓN DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 21 DE FEBRERO

DE 2018

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU BEMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

*** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RARA ARARKAAKA ARA AAA ARA A AA AAA RA AAA AAA AAA ARA AAAAAAAAAAAARAA RA

RECUERDE INGRESAR A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
RAXRXKXKKRARERAKARKRRARARARAAAA ARA RARA RARA ARA RAR ARA KARA AAA ARA RA RARA RR

** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA **

** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... **
RARAARA ARA RARA RARA RAAAAAAA AAAAAAARA ARARARARARAAAAAAAA A

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR : $ 0
KKKXXKKRKAKKXKKXAAA RARAARARARA AAAAAAAAA AAAAAA AAAKARA AAA ARA

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA

INFORMACION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR

SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
RXARXKXXKXKXAKXKKAKXKKKXKXKRARARAAA RARA ARA RARA RARA ARAAAARRAAAAARAAAA

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y

CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
RHAXARARARARARARA RARA RA AAAAAAAAAAAA RAR AARARAR AAA AAA AAAAAA

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA

AUTORIZACION IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.

 

La Secretaría General AD HOCdela Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Rripra p4.

Firma Secretario AD HOC
Gil Ardila, GuiomarPatricia

 



 

PODER GENERAL

Por medio del. presente documento, BAVARIA S.A., sociedad legalmente constituida y
actualmente existente conforme a las leyes de Colombia (el "Otorgante”), otorga poder
general de representación amplio y suficiente a favor de CARLOS ERNESTO SAENZ DE
VITER! EGAS, ciudadano ecuatoriano, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
0915265276, y CAROLINA BORJA OBANDO ciudadana ecuatoriano, identificada con la
Cédula de Ciudadanía No. 1712904877 (los “Apoderados”), quienes representan al
otorgante individualmente con las siguientes facultades:

PRIMERO.- A) La representación legal, judicial y extrajudicial de BAVARIA S.A., y podrá
realizar cualquier tipo de formalidades y procedimientos ante las autoridades civiles,
diplomáticas, públicas, privadas o de cualquier otra índole. B) En particular, los
apoderados podrá actuar en nombre del Otorgante, de manera individual o conjunta, en
todas aquellas materias derivadas dela participación accionaria que el Otorgante tiene en
CERVECERIA NACIONAL CN S.A. con todos los' dérechos que BAVARIA S.A. tiene
como accionista de CERVECERIA NACIONAL CN S.A. Estánespecialmente autorizados
para representarlo en las Juntas Generales de Accionistas de dicha Sociedad,
individualmente.
SEGUNDO.- El Otorgante acuerda mantener indemne a los Apoderados de cualquier
responsabilidad derivada de terceras partes, demandas, acciones legales, multas,
sanciones, gastos, costos o daños o de cualquier otra naturaleza, relacionada o derivada
de cualquier acción u omisión por la que pueda ser responsable en relación con el
ejercicio de las facultades otorgadas por medio de este poder especial.
TERCERO.- El presente poderse rige porla ley ecuatoriana.

Este PODER GENERAL DE REPRESENTACION GENERALestará en vigor durante el
tiempo que el otorgante lo considere conveniente; Por lo tanto puede terminar en el
momento en queel otorgante decide revocarlo.

Se revoca cualquier poder otorgado con anterioridad a la presente fecha.

Para constancia se firma a los 28 días del mes de febrero de 2018.

Atentamente,

FERNANDO JA ILLO GIRALDO
REPRESENTANTE LEJSAL,
BAVARIA S.A.
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Libertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA -
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

 

-APOSTILLE

País: REPUBLICA DE COLOMBIA
(Country: - Pays:)

Hasido firmado por:
(Has beensigned by:

A été signé par:)

Actuando en calidad de:
(Acting in the capacityof:

Agissant en qualité de:)

Lleva el sello/estampilla de:
(Bears the scal/stamp of.
Est revétu du sccau de/timbre de:)

En: BOGOTA- EN LÍNEA
(Ac-Á:)

El: 3/1/2018 12:13:09 p.m. *
(On:- Le:)

' Por: APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN
(By: The Ministry of Foreign Affairs of Colombia  -

El presente documento público
(This public document - Le présent acte public)

DURAN GOMEZ EDUARDO

NOTARIO

NOTARIAS DE BOGOTA

No: A25DB1213191090
(Under Number: - Sous le numéro:)

; Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA

Certificado
(Certified - Attesté)

Par: Ministére des Affaires Étrangeres de la Colombie)

__

Firma: (Signature:)

 

Nombre del Titular:
(Name ofthe holder of document:

Nomdutitulaire:)

Tipo de documento:
(Type ol document:

BAVARIA A // SAB COLOMBIA S A S

ESCRITURA PUBLICA
- Type du document:)

Número de hojas apostilladas: 118
(Number ofshects:

070040005819982

- Nombre de feuilles:)

113 Expedido (mm/dd/aaaa): 02/01/2018

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98

 

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra enla siguiente página web:

“ The authenticity of. this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following website:

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla
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www.notaria38.com
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SAB COLOMBIA S.A.S., con NIT: 900.297. 398-5

En la. ciudad de Bogotá, Distrito Capital. Departamento de crime

República de Golombia, a los once (10 días . del mes de Enero

de Dos mil dieciocho (2.018), ante mí EDUARDO DURAN GOMEZ., bn

NOTARIO(A) TREINTA?Y OCHO(38) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C.. --------

Lomparecieron con minuta escrita: a) RICARDO LINCOLN MATTOS MEYER,

mayorde edad, vecinode BogotáPp.C., identificado conla cédula de extranjería |

 

Ae

 

BAVARIA S.A., en su calidad de:Representante Legal, sociedad domiciliada y

constituida en BogotáD. C. mediante escritura pública número tres mil ciento

“once (3.411) del cuatro (4) de noviembre, dé mil novecientos”treinta (1. 930)

otorgada en la Notarla Segunda (22) del Circulo de Bogota, con. NIT.

.860. 005.25426, todo lo cual acredita cañ el respectivo Certificado de Existencia

y Representación Legalexpedido por la Cámara de ComerdjoddeBogotá qué O a

  

q“S o

ESCRITURA PÚBLICANÚMERO::- .  . ==o 7 QS
«113ÍCIENTÓ TRÉÉE a AaE

, : má A 2 e]
FECHA DEEo. y |AA EE

l (11) ONCE DE ENERO/DEDOS, MIL «SiECIOCHOAE
NOTARÍA TREINTA Y OCHO(38) DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. --“——-- =:
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO YRREGISTRO. =
FORMULARIODE CALIFICACIÓN. A OE
CÓDIGO NOTARIAL:-1100100038.--- AAEE
DATOSDE LA ESCRITURA PÚBLICA:------- ii = k

- No; Escritura Día MES. Año. Notaría de origen. Ciudad o
30 Ó 0s 4018 A 38 Bogotá,D.C. e.
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presenta para,su protocolización con esta escritura; y b) SALOMON VAIE

LUSTGARTEN, mayor de-edad, vecino de- Bogotá D.C.,

céduladeciudadania número 94.517.031 expedida en Bogotá D.C., obrando en:

identificado. con la

.este acto en nombre y representación de SAB COLOMBIA S.A.S., en su

calidad de Representante Legal,

Cundinamarca, constituida por documento privado del diecisiete (17) de junio de

dos mil nueve (2,009), inscrito ante la Cámara de Comercio de Bogotá el

diecinueve (19) de junio de dos mil nueve (2.009), con NIT. 900.297.398-5,todo
lo .cual acredita con el respectivo Certificado de Existenciay Representación”

Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual presenta para su

 protocolización con esta escritura; y manifestaron:

PRIMERO. Que obrando enlas. calidades” indicadas y facultados por la.

Asamblea General Extraordinaria dé Accionistas de BAVARIAS.A.celebrada el

día veinte (20) de septiembrede:dos-“mil:diecisiete(2017), según consta en el

acta número ciento sesénta y: dos*(162), y:por la Asamblea General:

Extraordinaria de Accionistas de SAB. COLOMBIA S.A.S.

veinte (20) de septiembre de dos mildiecisiete(2. 017), según consta en el acta

celebrada el día

númerd treinta y cinco (35), elevan a Escritura Pública el Proyecto de Fusión

por Absorción entre SAB COLOMBIA S.A.S., en adelante también denominada

"Sociedad Absorbida”, y BAVARIA S.A.,' en adelante también denominada

“Sociedad Absorbente”, con sus correspondientes Anexos.anno.

SEGUNDO. Que

BAVARIAS.A. y SAB COLOMBIA S.A.S. aprobaron el Proyecto de Fusión por

Absorción entre la Sociedad Absorbida y: Sociedad Absorbente, con sus

correspondientes' anexos, en virtud de la cual la Sociedad Absorbida se.

extinguirá sin liquidarse, y transferirá en bloque, por sucesión universal, todo su.

patrimonio a la “Sociedad Absorbente,

derechos y obligaciones dela Sociedad Absorbida, así como su pasivo interno y

externolenconcordancia con lo dispuesto en los artículos ciento setenta.y dos

(172) y ciento setenta y ocho (178) del Código de Comercio, y en los términos

 del Proyectode Fusión. m2 7

TERCERO. Qué de acuerdo con lo establecido en la Ley doscientos veintidós

bo. : - A >)

-No fiene costoparael asúario,

  

sociedad con domicilio en Tocancipá'

las referidas Asambleas Generales de Accionistas de

la cual adquiere todos los activos: | - 
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(222)98 mmil novecientos noventa y cinco (1.995), casquinto (5 %, seal0h

, avisó al público sobre el "COMPROMISO DE FUSIÓN DE SABCOLOMBIA:

, /S.A.S EN BAVARIA S.A.", en los diarios de El Tiempo y LalRepúblicaelel

, veintinueve (29) de septiembre de dos mil diecisiete (2.017) y enEt:

Cundinamarca el treinta (30) de septiembre de dos mil diecisiete (2.017).

También se comunicó a los acreedores sociales de BAVARIA S..A. y de SAB.

COLOMBIA S.A.S. sobre el "EL COMPROMISO DE EUSÍÓN DE --SAB-

COLOMBIA S.A.S EN BAVARIA S.A.”, mediante comunicáciones" individuales,

de fechas septiembre veintisiete (27) de dos mil diecisiete (2.017) y septiembre

veintiocho (28). dedos mildiecisiete (2.017), dirigidas alos correos electrónicos

registrados ante las sociedades. En aquellos casosdonde. no se tuvo una
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dirección de correo electrónico”se”envió una: comunicación a al“dirección de

correspondencia registrada” en las em ¿E
sas 6con,,fecha octubre dos (2) de dos

mil diecisiete (2.017). Ema ta
IRA , 4 7

CUARTO. Quesetenta y ocho (78) accionistas deBAVARIA S.A. hicieron uso

del derecho deretiro de la:'sociedád,dentro.del plazo establecido por la ley..

SAB COLOMBIAS.A.S. tiene unÚnico Acolonista.
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QUINTO. De acuerdo con la Ley"doscientos veintidós (222) de mil novecientos | V

noventa y cinco (1. 995), artículo sexto (6"y.los acreedores de las sociedades

que participen en la fusión, que sean”titulares- de deudas adquiridas con V

anterioridad a la publicación: del aviso-que -la informa podrán, dentrode los

treinta (30) días siguientes a lafecha del último aviso, exigir garantías -

satisfactorias y -Suficientes para el pago de sus créditos, siempre que no $

| dispongan de otras garantías. Cumplidos los treinta (30) días -siguientes_a la 3

fecha delúltimo aviso, ningún acreedorejerció el derecho de oposición. o/$

<ANA, SEXTO. Considerando que existe situación de control por,párte de/SAB =

A 'GOLOMBIA S.A.S. como sociedad matriz, respecto de BAVARIA.S.A. como

: consta en lós respectivos Certificados de Existencia y Representación Legal, la

fusión de_SAB COLOMBIA S.A.S. a favor de BAVARIA S.A, se encuentra

exentadel deber de información previa aritéla Supefintendencia de Industria y
Be
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Comercio, el cual prevé que las empresas que se integren, fusionen o reorganicen y puedan acreditar la existencia degrupoEmpresarial €o relaciónde-

Papel notarialpara usa cluciun en la

  
 

 esceititra Pública - Nu tiene costopara el usuario
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subordinación,“están exentas del deber de notificación e información ante la

Superintendencia de Industria y Comercio de conformidad con lo dispuesto en
gs , . . Í

el parágrafo tercero (3%) artículo noveno (9%) de la Ley mil trescientos cuarenta

(1.340) de dos mil nueve (2.009) y el artículo primero (1%), numeral cuarto (49)

de la Resolución número diez mil novecientostreinta (10.930) de dos mil quince Ñ

(2.015). 

SÉPTIMO. Debido a que la operación de fusión se encuentra sujeta al régimen

de autorización previa de reformas estatutarias de fusiones de la

Superintendencia de Sociedades, mediante Resolución número 2017-01-

633021 que se anexa para su protocolización con este instrumento, se autorizó

la fusión de SAB COLOMBIA S.A.S., como Sociedad Absorbida, a favor de

BAVARIA S.A., como Sociedad:Absorbente. =-

OCTAVO. Una vez perfeccionada”la: -iisión. SAB COLOMBIA S.A.S. se

extinguirá sin liquidarse, y transferirá ;en l

 

  
  loque, porsucesión universal, todo su

patrimonio a BAVARIA S.A. la:¿cual¡adquiere todos los activos, derechos y

obligaciones de SAB COLOMBIA.Ss;A.S., “así como. su pasivo interno y externo;

y el accionista único de SAB COLOMBIAS.A:S, tendrá la calidad de accionista

de BAVARIAS.A.junto con los demásaccionistas actuales de la misma, y esta

última adquirirá la totalidad de los derechosy obligaciones de SAB COLOMBIA

S.A.S., sín solución de continuidad. 

NOVENO.Teniendo en cuenta que el efecto de la operación de Fusión es la

eliminación de un vehículo (SAB COLOMBIA S.A.S.) de la estructura de control

sobre BAVARIA S.A. paraque la participación que actualmente ostenta pase a

ser controlada directamente por ABINBEV SOUTHERN INVESTMENTS

LIMITED y, que las participaciones de todos los demás accionistas de

_BAVARIA S.A. se mantendrán sin alteración alguna, no será necesario

modificar el capital social de BAVARIA S.A. La inversión que actualmente tiene A

SABCOLOMBIA S.A.S. enBAVARIA S.A. será objeto de cancelación

patrimonial. 

El número de acciones que posee actualmente SAB COLOMBIA S.A.S. en

BAVARIAS:A. y Será el número de acciones que poseerá el accionista único de

SAB COLOMBIA S.A.S. (ABINBEV SOUTHERN INVESTMENTS LIMITED), en

1 A

 

 
I
C
A



   

 

ES
? É

a E
md) =

E

A.
, €

3;
3
1 E
a) 3

E

a:
E

al E

a

  
PapelnotariaQpara usa aluziva ex la escritura pública” Nu Hino costo para el usuario

. / a
.| DECIMO SEGUNDO.Para efectos de la,Fusión, las Sociedades Particioántes

- /
“han tomado sus estados financieros con corte a treinta y uno (31)_de-julio de

 

DÉCÍMO. BAVARIA S.A. una vez fusionada y de acuerdomllas cifras

¡ftesentadas en los estados financieros a treinta y uno (31) dejulio del dosmil

diecisiete (2.017); tendrá un capital autorizado de MIL MILÉONESDE PESOS;

(COP $1.000.000.000,00) y un capital suscritoy“Hagado de SETECIENTOS.

NOVENTA/Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y- CINCO MIL

QUINIENTOS SESENTA PESOS (COP $791.335.560,00) dividido en.

DOSCIENTAS VEINTICUATRO (316.534.224) acciones ordinarias de-Gálor

nominal de DOS PUNTOCINCO PESOS(COP $2,5) por acción. ------>LLa

Se deja constancia que la estructura, accionaria de BAVARIA S.A. es la

siguiente: Ennio

Capital Autorizado:

? ,

: COP $1.000:000.000

Capital Suscrito: : COP $791.335.560

 

Capital Pagado: a - Iaa

Número de acciones suscritas: ==“... 

 

 

 

316.534.224

Número de acciones readquiridas: min 0 70.253.290

Número de acciones en circulación: SE mo : - 246.280.934

Valor nominal poracción: A COP $2,50

DÉCIMO PRIMERO.El patrimonio de BÁVARIA.S.A., una vez fusionada, será

de DOS MIL CUATROCIENTOS OCHENTA.Y CUATRO MILLONES CIENTO
CUARENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS (COP

$2.484.146.547,00), según consta e /ei/fstado de situación financiera de

Fusión con corte a treinta y uno (31% de julio. de dos mil diecisiete (2.017), el

cualhace parte del Proyecto de Fusión en elAnexo CUAtrO (4). oooomoo=-- 1
10
60
3A
Q3
T5
SA
AK
ET

dos( diecisiete (2.017), junto cón sus correspondientes revelaciones,

debidamente certificados y dictaminados por la firma RevisoraFíscal de ambas

empresas PricewaterhouseCooper; lós cuales se adjuntan,“como Anexo tres

(3) al Proysito de Fusión y hacen parteintegral del mismo). Adicionalménte, y como Anexo, cuatro (4) del Proyecto de Fusión, seIncluye el estado de situación
[

TRESCIENTAS DIECISÉIS MILLONES QUINIENTAS TREINTA Y CUATRO-MIL|

ia CcoP $791.335.560, .
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financiera inicial proyectado dé la Sociedad Absorbente con corte a treinta y uno

(31) de ju io de dos: mil diecisiete (2.017) una vez perfeccionada la Fusión. on

DÉCIMOTERCERO. Que los estatutos de BAVARIA S.A. no serán modificados

Pen-Úirtud del referido Proyecto de Fusión. En consecuencia, BAVARIA S.A.

continuará gobernándose porlos respectivos estatutos que actualmente la rige.-

“Conel presente instrumento seprotocolizan los siguientes dOCUMENÍOS: maana

1. Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad BAVARIA

S.A.

2. Certificado de Existencia y “Representación Legal de SAB COLOMBIA

S.A.S.-

3. Acta número ciento sesenta y dos, (162) correspondiente a la Asamblea

General Extraordinaria de Accionistas de BAVARIA S-A.,

(20) de septiembre de dos mil diecisiete; .

 

 

   

 

4. Acta número treinta y cinco:(85) orrespondiente a la Asamblea General

Extraordinaria de Accionistas deSAB|-COLOMBIA S.A.S.,

veinte (20) de septiembre de::dos,mildiscisiste (2. 017).

  

realizada el día

 

5. El compromiso de fusión entre. de.SAB: COLOMBIA 5S.A.S., Sociedad

Absorbida, a favor de BAVARIA S.«An,Sociedad Absorbente, con los siguientes

anexos:  

Anexo 1: Certificado de Existencia y Repiesentación Legal de SAB COLOMBIA

S.A.S.

Anexo 2: Certificado de Existencia y, Representación Legal de BAVARIA S.A. --

Anexo3: Estados financierosde las Sociedades Participantes. =—oooncican=

 

Anexo 4: Estado de.situación financiera inicial de la Sociedad Absorbente con

corte a treinta y uno (31) de julio de dos mil. diecisiete (2.017). aaron

 Anexo5: Síntesis del método de valoración.
o

6Resolución número 2017-01-633021 mediante la cual la Superintendencia de p.

Sociedades autorizó la fusión-de SAB COLOMBIA S.A. S,, Sociedad Absorbida,

a favor deBAVARIA S.A., Sociedad Absorbente. .7

os HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA Ñ

El suscríto Nétrio Treinta y ocho (38) en uso de las atribuciones: contempladas

en el Artículo pa del Decreto 2148 de 1983 y en virtud de que el doctor

  

/ A
1 A

realizada el día veinte -
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RICARDO LINCOLN MATTOS MEYER, actúa ennombre yrepresentación:de

BAVARIA S.A., y el doctor SALOMON VAIE LUSTGARTEN,actúa:én nombre y

(fepresentación: de SAB COLOMBIA S.A.S., tienen registradas sus firmas' el

ésta Notaría AUTORIZA que el presente instrumento sea suscrito” par:las

personas fuera del recinto Notarial en las Oficinas de- las Entidades :qué —»

representan.
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1ADVERTENCIA PARA TODOS LOS CÓMPARECIENTES -QUE EXTIENDANY

OTORGUEN INSTRUMENTOS, SEGÚN ART. 34 C.N., LEY 190 DE 1995, LEY

333 DE 1996 Y LEY 365 DE 1997. Los compárecientes bajo la gravedad del

juramento manifiestan clara y expresamente que todos los dineros, . bienes

muebles e inmuebles contenidos en,este instruriento fueron adquiridos por
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   - de lós gastos notariales. 

SE ADVIRTIÓ alía los) otorgante(s) ésta”esorttura, de la.obligación que

los datos «enella consignados conval findeaclarar, modificar o corregir lo que

le(s) pareciere; la firma de la mismadémuesira su aprobación total del texto.
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SE ADVIERTE igualmente la reccnio dediligenciar los espacios en blarico,

correspondientes a la. información personal y de trabajos consignados en:el

espacio destinado paralafirma de los suscriptoresdel instrumento público, con A

Ao

Y el objeto de confrontarla información solicitada” con el contenido de la escritura

previo a la autorización de la misma. En consecuencia, la notaría no asume

ninguna,. responsabilidad. por. error .0o inexactitudes * establecidas:-- con

os posterioridad a la firma del(los) otorgante(s) y del Notario.eiYA

TSEn tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos. medianteel

"otorgamiento de una nuéva escritura, suscrita por el(los) que intervino(éfoí) en

-la inicial y sufragada por el(ellos) misma(s) (Articulo 11022 decreto ley 960 de

1.9703q a e
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“ADVERTÍ,a los otorgantes sobre la formalidad del registro desesta escritura.en

o la oficina correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses,

contados apartirdde la fecha de otorgamiento de esta escritura,yllesindiquégue. 7 
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su: incumplimiehto causará intereses moratorios por.mes o fracción de mes de

 retardo”. £.

ESTAESCRITURA FUE ELABORADAEN. LAS HOJAS DE PAPEL NOTARIAL

> NÚMEROS: enn ppp o

Aa048349143-_AQ048349462- ASDAB3A46S--AGO4B3491447Aa048349145--A

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEÍDO el presente instrumento público los comparecientes manifestaron su

conformidad con el contenido lo aprobaron en todas sus partes y en constancia

de su asentimiento lo firman con el suscrito notario que lo autorizó con mifirma-

  

 

 

 

RETENCIÓN:EN LAFUENTE, ARTÍCULOS 20 y 64 LEY0075 de 1986. =oaa==--

| $ EXENTO Li
DERECHOS NOTARIALES commmnmamamamo:m=- $ 55,300 -- o

_SUPERINTENDENCIAacne $ 5.850 :

FONDO NACIONALDEL NOTARIADO ---- $ 5.850 -

IVA.— » $ 100.282 a  

DECRETO.1681 DE SEPTIEMBRE16 DE4.996, modificado por el DECRETO

3432-DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, NUEVAMENTE MODIFICADO POR EL

DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERODE2.013 Y RESOLUCIÓN 0451 DEL.

 | 20 DE ENERO DE 2.017. : y
,
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/ Mo
, CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA=..COD Y> de Comercio SEDE KENNEDY al

ZOdee Bogotá z Xy
Vo > CODIGO DE VERIFICACION: O550B850885918

/ 7

4 DE DICIEMBRE DE 2017 HORA 08:41:28

RO55088508 o. PAGINA: 1 de 5: 7:
k Y Ox $ do de de dl e A do o e YE

2 -

ERERAREARA RARA RRA RARARARAI RARA RARA AA LARAAAde

LA "MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFTANZA “EN-LOS —-

NÉGOCIOS.. :
ERNAARA RARAARRASATEAAA

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON ON CODIGO

DE VERIFICACION QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A

WWW--CCB.ORG.CO.
HAEAERI RA RARA REA RARARA ARARARARALAR EX AAAAAe

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE,SU CASA U
OFICINA DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
AAARARA R AAARRAARA AAAAAAAA AAA AA AAAd EA e rr e e

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/
AÓNLtd

CERTIFICADO ,DE EXISTENCIA Y  REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS .

LA CAMARA - DE COMERCIO DE BOGOTA,
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

CERTIFICA:

CON FUNDAMENTO EM LAS MATRÍCULAS E

NOMBRE : SAB COLOMBIA S AS
N.TI.T. : 90029739825 ADMINISTRACION
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN.
DOMICILIO : TOCANCIPA (CUNDINAMARCA)

CERTIFICA:
MATRICULA NO: 01906741 DEL 19 DE JUNIO DE 2009

CERTIFICA:
RENOVACION DE -LA MATRICULA :15 DE MARZO DE 2017... EE
ULTIMO AÑO RENOVADÓ : 2017” 2 -
ACTIVO TOTAL : 5,831,839,820

: DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS

a TAMAÑO EMPRESA : MEDIANA NA
YA CERTIFICA: —- | A |

NDIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 53 A NO. 127 25 /
MUNICTPIO : BOGOTA D.C. 7
EMATE DE NOTIFICACION JUDICIAL notificacionestco.ab-1nbev.com
DIRECCION COMERCIAL KM 30 AUTOPISTA NORTE VIA BOGOTA.TUNJA
MUNICIPIO: TOCANCIPA (CUNDINAMARCA) f
EMAIL CompRcraL z ncastrofgomezjconsultores.con A

CERTIFICA: - f
Cons QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE EMPRESARIO DEL 17 DE JUNIO

Page DE a INSCRITA EL 19 DE JUNIO DE 200% BAJO EL MUMERO 012306654 DEL
CIOcó1X, pe CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMÍNADA SAB COLOMBIA

3 AS.

E “CERTIFICA:
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Que poñACTA NO. 003. DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 10 DE DICTEMBRE
DE- 2002 INSCRITA EL 11 DE DICIEMBRE: DE 2009 BAJO EL NUMERO 1346720
DÉL LIBRO 1%, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA TRASLADO SU DOMICILIO DZ LALe—SIUDAD DE: BOGOTA D.C., A AL MUNICIPIO DE: TOCANCIPA. E

CERTIFICA: . A
QUE POR ACTA NO, 01 DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, DEL 27 DE JULIO DE
2009, INSCRITA EL 05 DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NUMERO 01331772 DEL.-%
LIBRO TX, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA (ABSORBENTE) ABSORBE MEDIANTE

- FUSION A LA SOCIEDAD RACETRACK LLC LA CUAL SE DISUELVE SIN LIQUIDARSE.
. CERTIFICA: - :

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 390 DE LA NOTARIA 41 DE BOGOTA D.C., DEL
15 DE MARZO DE 2010, INSCRITA EL 19 DE MARZO DE 2010 BAJO EL HUMERO
1363926 DEL LIBRO 1X, EN VIRTUD DE LA ESCISTÓN PARCIAL CELEBRADA ENTRE
1,A- “SOCIEDAD AXIN Y CIA LTDA (ESCINDENTE) Y LA SOCIEDAD DE LA
REFERENCIA (BENEFICIARIA), LA SOCIEDAD AXIN Y CIA LTDA TRANSFTRIÓ EN
BLOQUE, SIN DISOLVERSE, PARTE DE SU PATRIMONIO (ESCISIÓN PARCIAL| A
FAVOR DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA,

CERTIFICA:
REFORMAS:
DOCUMENTO. NO. FECHA ORIGEN . FECHA NO. INSC.
1 2009/07/27 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2009/10/05 01331772
002 2009/09/25 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2009/12/10 01346472
3 2009/12/10 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2009/12/11 01326720
004 2009/12/17 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2009/12/22 01349690
390 2010/03/15 NOTARIA 41 2010/03/19 01369D26
10 2011/02/25 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2011/03/02 01457488
033 2017/05/30 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2017/06/05 02231062

CERTIFICA:
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO

CERTIFICA:
OBJETO SOCIAL: LAS "ACTIVIDADES PRINCIPALES. QUÉ DESARRROLLARA LA
SOCIEDAD SON (1) INVERTIR EN CUALQUIER -TIPO -DE SOCIEDAD CIVIL O
COMERCIAL, “EMPRESA” UNIPERSONAL, FIDEICOMISO, FONDO O CUALQUIER OTRO
VEHÍCULO QUE PUEDA SER EMPLEADO PARA EL DESARROLLO DE UNA EMPRESA O
ACTIVIDAD ECONÓMICA. (2) PRESTAR SERVICIOS DE ASESORÍA, CONSULTORÍA,
OUTSOURCING O CUALQUIER OTRO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON LA
PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE NEGOCIOS PARA
SOCIEDADES .COLOMBTANAS O EXTRANJERAS. (3) COMPRAR Y VENDER BTENES

- RAÍCES, ADMINISTRAR ESA CLASE DE BIENES INMUIEBLES, MUEBLES Y

MAQUINARIAS, COMPRAR O ARRENDAR TODA CLASE DE BIENES Y GRAVARLOS DE
CUALQUIER FORMA, ACTIVAR TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO, GIRAR,
ACEPTAR, NEGOCIAR,” ETC, TÍTULOS TRANSFERIBLES POR LA VÍA DE ENDOSO,
COMO LETRAS, PAGARES, ACCIONES, ETC., CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO,
FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES YA SEAN: NACIONALES O EXTRANJERAS, ASÍ
COMO EN LAS QUE TENGAN COMO OBJETO CUALESQUIERA DE LAS ACTIVIDADES
COMPRENDIDAS EN EL OBJETO SOCIAL, TRANSMITIR, COMPROMETER O SOMETER A
ARBITRAMENTO SUS DIFERENCIAS CON TERCEROS; CONSTITUIR PERSONAS
JURÍDICAS QUE PERSIGAN FINES IGUALES, INCORPORARLAS, ADQUTRIR PARTE DE
ELTAS Y ASOCIARSE CON LAS MISMAS, SUSCRIBIR, COMPRAR Y VENDER ACCIONES

a
Y REALIZAR NEGOCIOS JURÍDICOS FINANCIEROS;.DAR Y RECIBIR MERCANCIAS”EN”
COMISIÓN, POR ÚLTIMO, SE ENTENDERÁN INCLUIDOS EN EL OBJETO SOCIAE' LOS

MNAACTOS DIRECTAMENTE RELACIONADOS CON EL MISMO ASÍ COMO LOS QUE _TENGAN
POR FINALIDAD EJERCER +-LOS DERECHOS O CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES

CONTRACTUALES, DERIVADAS DE LA EXISTENCIA Y ACTIVIDAD DE LA
SOCTEDAD. Ml - 7

: ” CERTIFICA: * :

 

s

AT

 

se
s.

“.

 

0

o

 



ostsot6068
1N

“D'SD
U
I
P
D
)
Lj)

A
P
a

NY
AN

UN
qe
AA

E
NNS

A
YNN

 
OS

SNCETADASZN

 

  
 

RBA-GEREDAeOCToaEGAR

 

Y
e

 

 
 
 

 





 

 

O
N
 

PORrnDaaaEDiaoE

ON!
Y):pdIN

  
C
a
2
5
7
8
9
0
8
4
4

A
L
S



 

Y =R a Ae

¡RESANDRA NE DAS
. e Se ll
EJNO

SINE ONA
LAN IN NA

V NOASR0      
 



  

 

   

  
  
    

¡402257890845
A os

  

 

 
OOOSRY
DEPARTAMENTOS :

3
0
6
4
5
2
3
E
C
A
Y
6
1
1
Y
G
8
5

3
1
/
1
0
/
2
0
1
7

SNS

AN, RAS.PASEN
DES:DEHECHOO

(CIÓN: "PARASQUENSE
, ESPECÍEICAMENDE SÓ

 EN ¡E
ElyPE,

 

 

LC
ca
de
na
s.
a.

Nt
8g
0s
30
54
0

  

 

  ES—1)GENERAL:EEN

 

E



 

  

A
A
A
A

A
A

 
 

 

  



 

   
 

5 7. “/ o
o A 3 NO

: CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA ANA
CECóimara ON A a SY|

-de Comercio SEDE KENNEDY. o ) 2 3 lr L

Eade Bogotá TOA
CP . : CODIGO DE VERIFICACION: 0550885088591B (3 5 '

- . - do
A e - 4 DE DICIEMBRE DE 2017 HORA 08:41:28 Dr
o : o Feos.
o RO55088508 PAGIMA: 5 de 57 - o:

 

 
k $ + + *x + + *« + %*% Y + + + + 5 + 39 4 e yk 1 v

r

 

- REFRESCOS NACIONALES S.A. E
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS) A
-. SOCIEDAD PORTUARIA BAVARIA 5 A, - '
DOMICILIO: BOGOTA D.C. . 0%
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NÓ. “sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 3 DE
MARZO DE 2014,a INSCRITO El 5 DE MARZO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01813380

DEL LIBRO 1%X, SE COMUNICO QUE

CONTROL: POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ:

SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE
SAB COLOMBIA 3 A S, RESPECTO

DES LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:
- TRANSPORTES TEV SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL

- CERTIFICA:
*+*ACLARACIÓN SITUACIÓN DE CONTROL***

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL DE FECHA 29 DE JUNIO DEL 2010,
INSCRITA EL 07 DE JULIO DEL 2010, BAJO EL NUMERO 1396757 DEL LIBRO 1X,
EN- EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA MISMA SE EJERCE EN VIRTUD DE LA FUSIÓN
ENTRE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA Y LA SOCIEDAD RECETRACK LLC
(ABSORBIDA), . LA CUAL SE CONFIGURO A PARTIR DEI. DIA 05 DE OCTUBRE DEL

20092.
CERTIFICA:

SE ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL DIA 12 DE JULIO DE 2010 |
BAJO EL NO. 1397965 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE LA
SOCIEDAD MATRIZ DE LA REF COMUNICA QUE EJERCE SITUACION DE CONTROL :
DIRECTA SOBRE LA SOC BAVARIA SA E INDIRECTA SOBRE LAS 50C INVERSIONES
NIXA. SA, CERVECERIA DEL VALLE-SA, CERVECERIA NACIONAL SA, CERVECERIA
UNION SA, DISTRIBUIDORA COMERCIAL SA, IMPRESORA DEL SUR SA, |
INVERSIONES BOLIVIANAS SA ANTES EMBOTELLADORA FRONTERA 3A, INVERSIONES |

- MALTERIA TROPICAL SA, MALTERIA TROPICAL SA, NEWPORT HOLDING GROUP LTD,
REFRESCOS NACIONALES SA, SOCIEDAD PORTUARIA BAVARIA SA.: SUBORDINADAS.  ' 7

¿¡CERTIÍEICA: |
SE. ACLARA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA EL DIA 12 DE JULIO DE 2040

A BAJO EL NO. 1397965 DEL LIBRO IX, EN EL SENTIDO DE INDICAR QUE ESTANSE p
yá Y CONFIGURO DE MANERA INDIRECTA DESDE EL 05 DE OCTUBRE DE 2009 Y DE
o AMANERA DIRECTA DESDE EL 19 DE MARZO DE 2010. A
h NU CERTIFICA:
l DE*"CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN: EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO | |!

POMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DELA LEY 962 DE/ li
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LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN FIRME DIEZ (10) DIAS HABILES DESPUES DE BA FECHA DE LA
CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAM OBJETODE RECURSO. (LOS
SABADOS NO”, SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES, PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO po :- ]
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ESTE. CERTIFICADO FUÉ. GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL *

VALIDEZ” JURÍDICA, SEGÚN- LO DISPUESTO EN._LÁ LEY.527 DE 1999 o =
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|

|
LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
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ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE Y CUENTA CON UN_CODIGO
DE VERIFICACION QUÉ LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A

WWW.CCB.ORG.CO - 7 -
RRAAOOOOOo-

RECUERDE-- QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA.U

OFÍCINA.DE FORMA FACIL, RAPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
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ta PARA: SU. SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD .DE ESTE”;
== CERTIFICADO “SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL,” RÁPIDA Y SEGURA EN |
+ - WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ ] ol
1 PAOLOddOo ;

Pe CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION. LEGAL'O, INSCRIPCION DE |
“ DOCUMENTOS.

LA CAMARA DE COMERCIO: DE"BOGOTA/*.CON' FUNDAMENTO EN-LAS MATRICULAS E o
q INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL E

CERTIFICA: E
<; —- “NOMBRE : BAVARIAS A E
MTBOO oz

| DOMICILIO : BOGOTA D.C. 2 + 0007 o E
- CERTIFICA: o, l : ]
(7AATRICULA: NO: 00019772 DEL 3 DE MAYO DE. 1972. 00 oA >

CERTIFICA: - js
: RENOVACIÓN DE LA' MATRICULA :15 DE MARZO DE 2017  * Co AZ
1 ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 os : a
1 ACTIVÓ TOTAL”: 7,411,742,798,318 E o
. ; E F** CONTINUA'**x*  * C o
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¡“ESTE CERTIFICADO “FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ” JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
PORRA BORROFORRRRRRRRRRRRRRRRRORRRORRRRRRRRRORRRRRRA

TAMAÑO EMPRESA ': GRANDE o
CERTIFICA: 9

DIRECCION DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CRA 53 A NO. 127 35
. MUNICIPIO : BOGOTA D,C.:

Lt > EMAIL DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL : notificacionestco.ab-inbev.com

DIRECCION COMERCIAL : CRA 53 A NO. 127 35
MUNICIPIO : BOGOTA D.C:; -

EMAIL COMERCIAL : notificacionestco.ab-inbev.com

- CERTIFICA:
, AGENCIA : BOGOTA D.C.(4). TOCANCIPA .

: CERTIFICA:
. CONSTITUCION: ESCRITURA” PUBLICA NO. 003111, NOTARIA 2A. DE

" BOGOTA, D.E., DEL.04 DE NOVIEMBRE DE 1930,. INSCRITA EL 26 DE
. FEBRERODE 1962, BAJO EL NO. 0030369 DEL LIBRO RESPECTIVO, SE
CONSTITUYO LA SOCIEDAD DENOMINADA: CONSORCIO DE  GCERVECERIA
BAVARIA S.A.

] CERTIFICA:
: ESCRITURA PUBLICA NO. 1971, -NOTARIA 7 BOGOTA EL 29 DE MAYO DE 4

1.959, INSCRITA EN ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 4 DE JUNIO DE 1.959
BAJO EL NO. 27854 DEL LIBRO RESPECTIVO, LA SOCIEDAD CAMBIO SU
NOMBRE DE "CONSORCIO DE CERVECERIA BAVARIA. 5 .A "o POR EL DE

- "BAVARIA S. a." -
CERTIFICA:

. QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3745 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE SANTAFE DE
ox BOGOTA, DEL 27 DE NOVIEMBRE DE 1997, INSCRITA EL 09 DE DICIEMBRE DE-
. 171997 BAJO EL NO. 613441 DEL LIBRO 1X, LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA.S£
il - ESGINDIO DANDO ORIGEN A LA SOCIEDAD DENOMINADA VALORES BAVARIAS.A.
5 a o CERTIFICA : ES

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 2851 DE LA NOTARIA SEPTIMA DE BOGOTA,
DEL 26 "DE. DICIEMBRE DE. 2001, INSCRITAEL 28 DE DICIEMBRE ' DE 2001 BAJO'

ho “*** CONTINUA ***  ” í
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 ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

; D de Bogotá

 

CERTIFICADO

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

FECHA: 2017/10/20

3

>

HORA: 10:15:03

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 9caHs7Rd4a

OPERACION: RO54707913
ERARAKA RRARARAAAA RRA RARA ARA ARRERRA RARA RARAARA

PAGINA:

. VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ARRRRRRIORRRROOIORRRARRARERARARRARARRRARA

3722
1338
3242
1311
1312
1313
4340
2000
4000
7309
7390
7000
:7608
7864
2000
4063
6315
6313
6690
3750
2350
2440
1200
4000
2056

Yo 1961
>. 1750
2508
1764
2494.

16- XII-1943

4-  V-1944
30-  IX-1944
5  IV-1945
5=  IV-1945
5-  IV-1945
9-  X-1945
6-  IV-1946

15- VII-1946

17- XII-1946
19- XII-1946
24- XI-1947
18- XÍI-1947

29- X1II-1947
2-  IV-1948
1- VII-1948

24- IX-1948
24-  IX-1948
T=  X-1948

24- VI-1949
22-  IV-1953
-17- VII-1958
31- III-1960
15- VII-1946
4- V-1963

10- XI-1966
10-  1V-1974
15- VI-1978
15- VI-1988
17-VIII-1999
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BTA
BTA
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BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA
BTA

17- XI1-1943

5- v-1944

2-  XK-1944
7- IV-1945
9- TV-1945
9- IV-1945

10-  X-1945
9- IV-1946

25- VII-1946
18- XI1-1946
26- KII-1946
25- XI-1947
26- X11-1947
13-  1-1948
2- IV-1948
2- VII-1948

25- IX-1948
2-  X-1948
8-  X-1948

25- VI-1949
24-  IV-1953
-2-VIII-1958
5- IV-1960
8-  V-1962

15-  V-1963
18- XI-1966
T-  V-1974

28- VI-1978
23- VI-1988
“l- 1X-1989

NO.10416
NO.10930
NO.11646
NO.12521
NO.12525
NO.12526
NO.13505
NO.14536
NO.15256
NO.16126
NO.16178
NO.17319
NO.17395
NO.17426
NO.17608
NO.17825
NO.18064
NO.18077
NO.18090
NO.18725
NO.22678
NO.27097
NO.28493
NO. 30635
NO.31796
NO.36562
NO.17646
NO.59089

NO. 239012
-NO.273789
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CAMARA DE COMERCIO DE “BOGOTA

» de Bogotá FECHA: 2017/10/20 HORA?10:15:03

A, A
A A o
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ESTE CERTIFICADO* FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ: JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERERARARICAR A REARARAREAARA RARARARRRRRARARRA RRA RRAARARARAARAR

31 DE OCTUBRE DE 2030 a
CERTIFICA: 9

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TIENE POR OBJETO: 1) LA FABRICACIÓN DE
CERVEZAS, LA HPRODUCCIÓN. Y TRANSFORMACIÓN DE BEBIDAS ALIMENTICIAS, O

-' FERMENTADAS O DESTILADAS ASÍ COMO LA "FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN Y

TRANSFORMACIÓN DE TODA CLASE DE BEBIDAS TALES COMO REFRESCOS, REFAJOS,
JUGOS, AGUAS LISAS, AGUAS CARBONATADAS Y AGUAS SABORIZADAS, LA
ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, IMPORTACIÓN,
EXPORTACIÓN, AIMACENAMIENTO Y. EXPENDIO NO SOLO DE SUS PROPIOS
PRODUCTOS SINO TAMBIÉN LOS DE OTROS FABRICANTES RELACIONADOS CON ESTOS

RAMOS INDUSTRIALES l
2) LA ADQUISICIÓN, “" ENAJENACIÓN, FABRICACIÓN, PROCESAMIENTO,

". TRANSFORMACIÓN,. -. ALMACENAMIENTO, “ DISTRIBUCIÓN, IMPORTACI6N,

EXPORTACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y BENEFICIO DE MATERIAS PRIMAS,
PRODUCTOS SEMIELABORADOS SUBPRODUCTOS Y DEMÁS ELEMENTOS PROPIOS PARA

LAS INDUSTRIAS DE CERVEZAS Y DE BEBIDAS.
3) LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO O A OTRO
TÍTULO Y LA ENAJENACIÓN, DE INSTALACIONES, MAQUINARIA INDUSTRIAL, %6
MUEBLES U OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS DESTINADOS A LA DOTACIÓN,
FUNCIONAMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O
DE SERVICIOS, Y ESTABLECER Y EXPLOTAR FÁBRICAS PARA EL DESARROLLO
INDUSTRIAL DE CERVEZAS Y BEBIDAS EN GENERAL Y SUBPRODUCTOS DE ÉSTAS.
4) LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES O EMPRESAS CUALESQUIERA SEA SU
NATURALEZA U OBJETO O LA VINCULACIÓN A ELLAS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN
O SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES, PARTES 0O' CUOTAS DE INTERÉS SOCIAL.O-_

N/HACIENDO APORTES DE CUALQUIER ESPECIE. o
5 LA ADQUISICIÓN, POSESIÓN Y EXPLOTACIÓN DE PATENTES, ,NOMBRES

COMERCIALES, MARCAS, SECRETOS INDUSTRIALES, LICENCIAS U OTROS” DERECHOS
CONSTITUTIVOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, LA CONCESIÓN DE SU/EXPLOTACIÓN
A TERCEROSASÍ COMO. LA -ADQUISICIÓN DE CONCESIONES PARA_SU EXPLOTACIÓN.

y <+* CONTINUA ***
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6) LA -PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ESTIBA Y DESESTIBA, CARGUE Y
DESCARGUE DE: MERCANCÍAS” EN MUELLESPRIVADOS MARÍTIMOS O FLUVIALES,
MANEJO: TERRESTRE Y PORTEO DE LA CARGA, RECONOCIMIENTO Y CLASIFICACIÓN,

PESAJE: Y CUBICAJE, RECEPCIÓN DE LASTRE DE BASURAS Y ALMACENAMIENTO,
IGUALMENTE, DE ADMINISTRACIÓN DE MUELLES, DE BODEGAS Y SILOS DE
ALMACENAMIENTO Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS QUE REQUIERA PARA ACTUAR
COMO OPERADOR PORTUARIO.
7) LA ADMINISTRACIÓN DE DEPÓSITOS ADUANEROS PRIVADOS Y ZONAS PRIMARIAS
ADUANERAS, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS, VIGENTES SOBRE LA MATERIA.
8) LA ADQUISICIÓN, COMERCIALIZACIÓN, , EXPORTACIÓN, IMPORTACIÓN,
ENAJENACIÓN, - GRAVAMEN, ADMINISTRACIÓN, CONSTRUCCIÓN, DAR O RECIBIR EN.
ARRENDAMIENTO O A OTRO TÍTULO, DE PLANTAS, MAQUINARIA O EQUIPO
AGRÍCOLA, INSTALACIONES INDUSTRIALES, FACTORÍAS Y ESTABLECIMIENTOS.

COMERCIALES QUE ESTÉN RELACIONADAS O SEAN CONEXAS O COMPLEMENTARIAS
CON LAS ACTIVIDADES ANTERIORMENTE DESCRITAS —
9) LA ADQUISICIÓN, ENAJENACIÓN, POSESIÓN, DAR O TOMAR EN ARRENDAMIENTO
O A OTRO TITULO, DE INSTALACIONES, MAQUINARIAS INDUSTRIAL, MUEBLES U
OTROS IMPLEMENTOS O ACTIVOS DESTINADOS A“LA DOTACIÓN, «FUNCIONAMIENTO Y
EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, COMERCIALES O DE SERVICIOS.

EN DESARROLLO DE SU OBJETO LA SOCIEDAD PODRÁ ADQUIRIR, ARRENDAR,

o -GRAVAR, PRESTAR Y ENAJENAR BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ADMINISTRARLOS,
DARLOS O  TOMARLOS EN ADMINISTRACIÓN, O ..ARRIENDO, . NEGOCIAR TÍTULOS .....
VALORES). CELEBRAR CONTRATOS DE MUTUO CON O SIN INTERÉS, CONSTÍTUIR
CAUCIONES REALES O PERSONALES EN GARANTÍA DE LAS OBLIGACIONESE

ON,CONTRAIGA LA SOCIEDAD, SUS ACCIONISTAS O SOCIEDADES O EMPRESAS EN TAS

“QUINPENGAINTERÉS, SIEMPRE QUE, EN LOS DOS ÚLTIMOS CASOS SE CUENTE CON ,
EL PREVIO VISTO BUENO DE LA JUNTA DIRECTIVA; FORMAR 'PARTE-DE OTRAS .
SOCIEDADES O EMPRESAS CUALESQUIERA SEA SU NATURALEZA U OBJETO, O LA
VINCULACIÓN A ELLAS, MEDIANTE LA ADQUISICIÓN O SUSCRIPCIÓN DE ,
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ARRRR RARA RA RARA RARA ARA RRA RRRRARARARA RARA RARRARRA ARARARARR

CUALQUIER ESPECIE; INCORPORAR OTRAS SOCIEDADES O FUSIONARSE CON ELLAS;
COMPRAR Y VENDER, IMPORTAR Y EXPORTAR CUALQUIER CLASE DE BIENES,
ARTÍCULOS O MERCADERÍAS RELACIONADOS CON LOS NEGOCIOS PRINCIPALES, Y
EN GENERAL, EJECUTAR, DESARROLLAR Y LLEVAR A TÉRMINO TODOS AQUELLOS
ACTOS O CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON LOS QUE CONSTITUYAN SU
OBJETO SOCIAL. ASÍ MISMO, PODRÁ LA SOCIEDAD PROMOVER INVESTIGACIONES
CIENTÍFICAS O TECNOLÓGICAS TENDIENTES A BUSCAR NUEVAS Y MEJORES
APLICACIONES DENTRO DE SU CAMPO YA SEA DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE
ENTIDADES ESPECIALIZADAS, O DE DONACIONES O CONTRIBUCIONES A ENTIDADES
CIENTÍFICAS CULTURALES O DE DESARROLLO SOCIAL DEL PAÍS.

CERTIFICA:
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
1103 (PRODUCCION DE MALTA, ELABORACION DE CERVEZAS Y OTRAS BEBIDAS

MALTEADAS)

CERTIFICA:
CAPITAL:

** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR : $1,000,000,000.00
NO. DE ACCIONES : 400,000,000.00
VALOR NOMINAL : $2.50

** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR - ? $791,335,560.00
NO. DE ACCIONES : 316,534,224.00
VALOR NOMINAL : $2.50

A ** CAPITAL PAGADO **
VALOR : $791,335,560.00
NO. DE, ACCIONES : 316,534,224.00
VALOR NOMINAL  - : $2.50

*%%* CONTINUA *** .
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 1
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA' LEY 527 DE 1999 : -
FAROOOOOOOOOOOOOOROOOOO

” CERTIFICA:> .
*+* JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) **

QUE POR ACTA NO.159 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE
2016, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02170790 DEL

LIBRO IX; FUE (RON) NOMBRADO (S): o |
'NOMBRE. IDENTIFICACION

PRIMER 'RENGLON .  -
SANTO POMINGO DAVILA ALEJANDRO

SEGUNDO RENGLON

r
a

C.C. 000000073580886

PEREZ DAVILA CARLOS ALEJANDRO C.C. 000000079264533
TERCER -RENGLON o
"HOMMES RODRIGUEZ RUDOLF MANUEL C.C. 000000017104660

CUARTO RENGLON
RODRIGUEZ BECERRA MANUEL CIPRIANO C.C. 000000017159508

QUINTO RENGLON E - Ps

FRANGATOS PIRES MOREIRA RICARDO MANUEL.| , EE. 0000000626091 |

SEXTO RENGLON . o
MEYER. MATTOS RICARDO LINCOLN : 7 C.E. 000000000625958 |

** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (s) +* :

QUE POR ACTA NO. 159 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE NOVIEMBRE DE

2016, INSCRITA EL 27 DE DICIEMBRE DE 2016 BAJO El NUMERO 02170790 DEL (
LIBRO IX/ FUE (RON) NOMBRADO (S)z 0. NN

' NOMBRE" o : IDENTIFICACIÓN o |
__ PRIMER RENGLON o o : Aa!
"Y-—BRECIADO ARBELAEZ ALBERTO c.C. 000000003229529/1 .
SEGÚNDO RENGLON A ,
"GARCIA.CAÑIZARES JUAN CARLOS "  C.C. 000000079456247 y

TERCER RENGLON ÓN Y oh
RIVAS MALLARINO' RAFAEL - C.C. 00000007Í260944 2!

CUARTO RENGLON

¿o *** CONTINUA *** >
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERRA RARA RARA RARA RARA RARARA RA AAARA RARARARRA RRA ARA RAR RARA RRA RA ARA RARA AR

DN PLATA PAEZ LUIS GUILLERMO C.C. 000000079419389
SEXTO RENGLON

JARAMILLO GIRALDO FERNANDO
E CERTIFICA:

REPRESENTACION LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN PRESIDENTE QUE SERÁ
“ELEGIDO POR LA JUNTA DIRECTIVA CADA DOS AÑOS Y PODRÁ SER REELEGIDO

C.C. 000000019471678

INDEFINIDAMENTE. EL PRESIDENTE DE LA
SUPLENTES ELEGIDOS POR LA JUNTA DIRECTIVA

CC PRESIDENTE, QUIENES PODRÁN SER REELEGIDOS
/ CERTIFICA:

** NOMBRAMIENTOS
QUE POR ACTA NO. 32963 DE JUNTA DIRECTIVA
“INSCRITA EL 29 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO
TX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE :
PRESIDENTE
CARRILLO LUCIANO

QUE POR ACTA NO.
INSCRITA EL 19 DE NOVIEMBRE DE 2015 BAJO
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE 7

SOCIEDAD TENDRÁ CUATRO (4)

PARA UN PERÍODO IGUAL AL DEL

INDEFINIDAMENTE

*i

DEL 15 DE NOVIEMBRE DE 2016,.

EL. NUMERO 02161837 DEL LIBRO

IDENTIFICACION

C.E. 000000000526349

3956 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2015,

EL NUMERO 02037363 DEL LIBRO

IDENTIFICACION

 

- REPRESENTANTE LEGAL--PARA FINES JUDICIALES. Y ADMINISTRATIVOS

CAICEDO SOLER NATALIA C.C. 000000052969398

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

_ VILLALOBOS RUBIO SERGIO HERNANDO C.C. 000000079782548

o NREPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS o

l BUITRAGO HERRERA ADRIANA C.C4 000001018429034

QUE MEOR ACTA NO. 3965.- DE JUNTA DIRECTIVA DEL 23 DE MAYO_DE 2017,

y INSCRITA EL 3 DE AGOSTO «DE 2017 BAJO EL NUMERO 02248069 DEL LIBRO IX,

p PUE (RON)-NOMBRADO (8):

ii y :

A

**k CONTINUA *+** "> ”
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| ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERERAEAERRARA RE RA RAR RRAARARARRA RARARARA RRA RA RARA RARE RARA ARARARA RR

MEYER MATTOS RICARDO LINCOLN C.E. 000000000625958
QUE POR ACTA NO. 3966 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO DE 2017,
INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02265166 DEL LIBRO 1X,
FUE (RON) NOMBRADO (5):

NOMBRE > EN IDENTIFICACION
CUARTO SUPLENTE DEL PRESIDENTE

URIBE ARROYAVE PABLO ANDRES C.C. 000000071774332
QUE POR ACTA NO. 3964 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 24 DE FEBRERO DE 2017,

INSCRITA EL 2 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02220495 DEL LIBRO IX,

is FUE (RON) NOMBRADO (5):
NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
CRISTANCHO BERNAL MARIO ANDRES C.C. 000000079591006

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
VAIE LUSTGARTEN SALOMON C.C. 000000094517031

| REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
| ESPINOSA HIDALGO DIANA CAROLINA C.C. 000001126318344

QUE POR ACTA NO. 3966 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO DE 2017,

INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02265166 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON) NOMBRADO (5):

, . NOMBRE - IDENTIFICACION

- o CUARTO SUPLENTE DEL PRESIDENTE .

po URIBE ARROYAVE PABLO ANDRES , : “C.C. 000000071774332

QUE POR ACTA NO. 0003899 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 21 DE FEBRERO DE 2006,
| 2 INSCRITA EL 4 DE ABRIL DE 2006 BAJO EL NUMERO 01048260 DEL LIBRO IX,
7 yyFUE (RON) NOMBRADO (S): A

li S NOMBRE IDENTIFICACION |
REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

MATEUS DUARTE OSCAR EDUARDO -C.C. 000000079684338
QUE. POR-_ACTA NO. 0003913 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 3 DE MARZO DE 2008,

N **+ CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL <=
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BA E INSCRITA -EL-28 DE ABRIL DE 2008 BAJO EL,NUMERO01209654 DET LIBRO IX

E FUE (RON) NOMBRADO * (85): "7 o Lo OS
E Z NOMBRE '* IDENTIFICACION- o
+ E - REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y “ADMINISTRATIVOS: --
2 Z LOMBANA“GONZALEZ MANUEL HUMBERTO. C.C. 000000079938243
E ¿ QUE POR -ACTA- NO. 3921 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 19 DE AGOSTO DE 2009,
Y E INSCRITA "EL 23. -DE OCTUBRE DE 2009 BAJO EL NUMERO 01336235 DEL LIBRO ]

Po g IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): -
9 NOMBRE | IDENTIFICACIÓN o
42 É REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS |
3 3 RODRIGUEZ PORRÁS NESTOR RAUL c.C. 000000007307915 A
19 ¿ QUE POR “ACTA NO. 3932 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE FEBRERO DE-2012, “|
qq E INSCRITA -EL 23 DE MAYO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01636241 DEL LIBRO. IX, ,
ES 3 FUE (RON) NOMBRADO (s): |
E - NOMBRE. " IDENTIFICACION.|

va < REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
le Bo -ALZATE: MONCALEANO 'AÑA MARIA ' .C,C. 000000052409756 |

Z QUE. POR ACTA NO. 3934.DEJUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE AGOSTO DE 2012, . |
q E INSCRITA EL 27 DE OCTUBRE DE 2012 “BAJO EL NUMERO 01676397 DEL LIBRO , ]
E IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):  * - l |
o NOMBRE. “ . TDENTIFICACION ]

REPRESENTANTE LEGÁL PARA PINES JUDICIALESYADMINISTRATIVOS
": RAMIREZ RUIZ CARLOS ALBERTO '  --” C.C. 000000073150177 |

l- QUE POR ACTA NO. 3939 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 29 DE MAYO DE' 2013,—

LNINSCRITA EL 17 DE JUNIO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01739674DEL LIBROTx,
N FUEX (RON) NOMBRADO (S):
pl + ON¿NOMBRE-  IDENTIFICACION
. REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS /
: GIRALDOANGEL JULÍANA c.d. 000000055301181 /
0 QUE POR ACTA NO. 3947 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 4 DE(JUNIO DE 2014, |

*** CONTINUA *** . - Ñ
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po ESTE CERTIFICADO * -FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

no. VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERARRARR ERE RAE RARERRA RRRRARARA ARA RERRRA RRA RARA RARARARARARARRA

INSCRITA EL 16 DE JUNIO DE 2014 BAJO EL NUMERO 01844533 DEL LIBRO IX,

 
| FUE (RON) NOMBRADO (5): »
| NOMBRE, IDENTIFICACION
o REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

oo GONZALEZ JIMENEZ ANGEL .LEONARDO 2. C.C. 000000075083953
“ QUE POR ACTA NO.: 3940 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 28 DE AGOSTO DE 2013,

INSCRITA CEL 2 DE JULIO DE' 2014 BAJO El. NUMERO 01848730 DEL LIBRO IX,

FUE (RON) NOMBRADO (S):

NOMBRE IDENTIFICACION

, REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

ORJUELA RAMIREZ HECTOR ANDRES C.C. 000000079751931

QUÉ POR ACTA NO. 3948-DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2014,

INSCRITA EL 5 DE SEPTIEMBRE DE 2014 BAJO EL NUMERO 01865603 DEL LIBRO

1X, FUE (RON) NOMBRADO (S): o

NOMBRE : IDENTIFICACION 
! REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS

PACHECO BOHORQUEZ GLORIA MARIA c.C. 000000041720511

QUE POR ACTA NO. 3962 DE JUNTA DIRECTIVA DEL 26 DE AGOSTO DE 2016, 0

INSCRITA EL 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 BAJO EL NUMERO 02154033 DEL LIBRO

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
I

o NOMBRE os IDENTIFICACION
(oS4 o REPRESENTANTE LEGAL PARÁ FINES: JUDICIALES -Y ADMINISTRATIVOS
a DIAZ DIAZ GUSTAVO ALBEIRO o C.C. 000000079687277
o REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
o SANTANA LOZADA DANIEL ISAIAS C.C. 000000080401387 —__
| ¡CNREPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS PS

¡ . RIVERA GOMEZ DIANA MILENA C.C. 000000052845007
QUE “LOR ACTA "NO. 3966:DE JUNTA DIRECTIVA DEL 25 DE AGOSTO .DE 2017,

INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL NUMERO 02265166 DEL LIBRO 1X,

FUE (RON)NOMBRADO | EJE

N 7 *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON .TÓTAL 2
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN.LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 * - o
EARRRRAERERRARERARARARA RARARARARARARARARAR RARRARARA RRARARAARARAEE ARES Roos

PUDIEREN SER - ALCANZADOS Y, PREVIA DISCUSTON, BCORDAR LAS ACCIONES A

TOMAR , 14) PRESENTAR A "LA JUNTA DIRECTIVA EN.TIEMPO OPORTUNO LOS

ESTADOS FINANCIEROS DE PROPOSITO GENERAL SEPARADOS, Y CONSOLIDADOS.

- CUANDO. SEA DEL- CASO, CON SUS NOTAS, CORTADOS 'AL FIN DEL RESPECTIVO

EJERCICIO, JUNTO CON LOS DOCUMENTOS QUE SEÑALE LA LEY Y EL INFORME DE

GESTION, ASI COMO EL ESPECIAL CUANDO SE DE LA CONFIGURACIONDE UN

GRUPO EMPRESARIAL,: TODO LO CUAL SE PRESENTARA A LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. 15) AL IGUAL QUE LOS DEMAS ADMINISTRADORES, DEBERA RENDIR . !

CUENTAS COMPROBADAS DE SU GESTION AL FINAL DEL EJERCICIO, DENTRO DEL

MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO SE

LAS. EXIJA EL ORGANO QUÉ SEA COMPETENTE PARA ELLO. «PARA TAL EFECTO, SE. ,

- PRESENTARAN LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES, JUNTO CON - |
UN INFORME DE GESTION. 16) CON LAS RESTRICCIONES QUE ESTABLECEN LA LEY

Y 10S ESTATUTOS, EL PRESIDENTE PODRA CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS-

ACTOS : Y CONTRATOS COMPRENDIDOS DENTRO DEL OBJETO SOCIAL O QUE SÉ

RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA
SOCIEDAD. 17) SOMETER A CONSIDERACION DE. LA JUNTA DIRECTIVA MEDIDAS

ESPECIFICAS EN RELACION -CON LAS PRACTICAS DE GOBIERNO DE LA SOCIEDAD,

SU CONDUCTA Y COMPORTAMIENTO * EMPRESARIAL Y ADMINISTRATIVO Y EL ,

SUMINISTRO DE INFORMACION AL MERCADO PUBLICO DE VALORES DE ACUERDO CON

-LAS NORMAS QUE LE SEAN APLICABLES, CON EL FIN DE ASEGURAR LOS DERECHOS

DE QUIENES INVIERTAN EN ACCIONES o CUALESQUIERA.OTROS VALORES QUE

EMITA LA SOCIEDAD Y. "GARANTIZAR EA ADECUADA ADMINISTRACION DE LOS

_ ASUNTOS DE LA SOCIEDAD Y EL CONOCIMIENTO PUBLICODE SU GESTION. 18)

Ñ PRESENTAR A CONSIDERACION DE LA JUNTA DIRECTIVA UN PROYECTO DE gobido

i DEXBUEN GOBIERNO, EN EL CUAL SE COMPILARAN LAS POLITICAS, NORMAS,
: MECA ISMOS Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON GOBIERNO CORPORATIVO,

DANDO CUMPLIMIENTO A LAS NORMAS QUE RESULTEN APLICABLES./AS1 MISMO,
CUANDO “ELLO RESULTE NECESARIO, DEBERA PRESENTAR A CONSIDÉRACION DE LA.
JUNTA DIRECTIVA LAS MODIFICACIONES QUE ESTIME CONVENIÉNTE REALIZAR AL o

) *** CONTINUA *** 5
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Cáman CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA J

FECHA: 2017/10/20 HORA:- 10:15:03

OS CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 9%caHs7Rd4a

OPERACION: R054707913 PAGINA: 18
EKEAK ERA RARA AA RRA RARA RARARA AAARARA RARA AA AAA AAA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERRE RIA RARA RARA RARA AAA RARA RARA AAAARAAAARARAAAA RAR AAA AAAAAAAAA

CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE LA SOCIEDAD. 19) INFORMAR AL PUBLICO, SOBRE
LA EXPEDICION POR PARTE DE LA SOCIEDAD DE SU CODIGO DE BUEN GOBIERNO,
ASI COMO DE CUALQUIER ENMIENDA, CAMBIO O COMPLEMENTACION DEL MISMO.
DICHA INFORMACION SE DARA POR EFECTUADA CON LA INSERCION DEL CODIGO EN
LA PAGINA WEB DE LA SOCIEDAD. 20) MANTENER EN FORMA PERMANENTE EN LA
PAGINA WEB DE LA SOCIEDAD A DISPOSICION DE LOS ACCIONISTAS E
INVERSIONISTAS PARA EFECTOS DE CONSULTA EL CODIGO DE BUEN GOBIERNO.
21) SUMINISTRAR AL MERCADO PUBLICO DE VALORES, CON SUJECION A LAS
DISPOSICIONES VIGENTES, INFORMACION OPORTUNA, VERAZ Y COMPLETA SOBRE
LOS ACTOS O HECHOS, INCLUIDAS LAS DECISIONES, QUE TENGAN LA
POTENCIALIDAD DE AFECTAR A LA SOCIEDAD Y SUS NEGOCIOS, O DE INFLUIR EN
LA DETERMINACION DEL PRECIO O LA CIRCULACION DE LAS ACCIONES O
CUALESQUIERA OTROS VALORES QUE EMITA LA SOCIEDAD. 22) ASEGURAR UNA
EFICAZ GERENCIA DE RIESGOS MANTENIENDO Y ACTUALIZANDO LOS INFORMES
SOBRE RIESGOS, ADMINISTRANDO LOS PLANES DE IMPLEMENTACION DE ACCIONES
EN EL TEMA D£ RIESGOS Y MANTENIENDO Y REVISANDO SISTEMAS DE MEDICION
DEL COMPORTAMIENTO DE LOS RIESGOS. 23) ASEGURAR QUE LOS SISTEMAS Y
PROCEDIMIENTOS DE CONTROL INTERNO BRINDEN PROTECCION .ADECUADA A TODOS
LOS ACTIVOS DE LA SOCIEDAD, INCLUYENDO PLANTA Y MAQUINARIA, PRODUCTOS
Y MARCAS COMERCIALES. 24) ASEGURAR QUE EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO,
LOS PROCEDIMIENTOS Y MARCO DE BUEN GOBIERNO DE LA COMPAÑIA CUMPLAN CON
LOS MAS ALTOS ESTANDARES INTERNACIONALES 25) ASEGURAR LA PROTECCION DE
LA REPUTACION DE LA SOCIEDAD, Y LA DE SUS INVERSIONISTAS, Y ASEGURAR
ESPECIALMENTE QUE LAS PRACTICAS COMERCIALES DE LA COMPAÑIA Y DE SUS
EMPLEADOS CUMPLAN CON LA LEGISLACION APLICABLE, Y CON LAS POLITICAS E

YINSTRUCTIVOS QUE IMPARTA LA JUNTA DIRECTIVA. 26) ASEGURAR QUE-LOS
PRINCIPIOS DE POLITICAS DE CONDUCTA EMPRESARIAL QUE ADOPTE LA JUNTA
DIRECTIVA SEAN INFORMADOS A LOS EMPLEADOS, PROVEEDORES,..CLIENTES,
ACCIONISTAS, Y GRUPOS DE INTERES, A TRAVES DE LA PAGINA WEB DE LA
SOCTEDAD,. Y QUE SE IMPLEMENTEN PROCESOS APROPIADOS PARA EVITAR LA

> *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA'CON: TOTAL y. po
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN. LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999  -“ 2

mo. t

PRAOOOOOOOOOOOORAR !

NOMBRE o o % IDENTIFICACION *
REPRESENTANTE LEGAL PARA "FINES JUDICIALES Y. ADMINISTRATIVOS-

CORTES AMAYA ALEJANDRO - C.C.. 000000080037253

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS -
BEDOYA MARIN ISABEL CRISTINA C.C. 000001128414523

- REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS ' “7
MEJIA: LOPEZ ELIANA CAROLINA C.C. 000001052384508

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
PERILLA PALACIOS MARTHA BIBIANA C.C. 000000052532867

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
GUTIERREZ LOAIZA YENNY MARCELA C.C. 000000030404271 ,

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS .—
QUINONEZ RUIZ CARLOS ANDRES - (C,C. 000000014624925.

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS . ' : |

BONILLA SCARPETTA MARIANA l C.C. 000001020740600

REPRESENTANTE LEGAL PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS
SALAMANCA LOPEZ NYDIA VALERIA " “7C.¿C. 000000052989429

EN >. CERTIFICA:
FACULTADES DEL REPRESENTANTE - LEGAL: SON FUNCIONES ESPECIALES DEL
PRESIDENTE: 1) LA ADMINISTRACION DE BAVARIA S.A., DENTRO DEL MARCO DE

_LA FILOSOFIA, POLITICAS Y PRINCIPIOS QUE ESTABLEZCAN LA ASAMBLEA DE
ACCIONISTAS Y LA JUNTA DIRECTIVA. 2) REPRESENTAR A LA 'SOCTEDADCOMO.
“PERSONA” “JURIDICA;  SiÑ” PERJUICIO DE LAS FACULTADES OTORGADAS'A LOS
REPRESENTANTES LEGALES PARA FINES JUDICIALES Y ADMINISTRATIVOS-—.

¡Cy DESIGNADOS POR LA - JUNTA DIRECTIVA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO“5IÓ. >
5 aNÚMERAL - 20), DE ESTOS ESTATUTOS. 3) EJECUTAR Y HACER EJECUTAR LOS
. ACUERDOS Y RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTASY DE LA

JUNTA*(DIRECTIVA. EN CONSECUENCIA, DEBE REPORTAR SOBRE SU GESTION A LA
ASAMBLEA».DE ACCIONISTAS Y A LA JUNTA DIRECTIVA. 4) EJECUTAR LOS ACTOS,
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚNLO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
RRARA AA RRA RARA RARARARARARARAR RERRARE E ARANAAARAERARA

SOCIEDAD CUYA CUANTIA SEA INFERIOR O IGUAL A CUARENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. LOS
QUE EXCEDAN DE CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES DEBERA SOMETERLOS A LA AUTORIZACION PREVIA
DE LA JUNTA DIRECTIVA. 5) NOMBRAR Y REMOVER LIBREMENTE TODOS LOS
EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CUYO NOMBRAMIENTO NO ESTE ATRIBUIDO A LA
ASAMBLEA DE ACCIONISTAS NI A LA JUNTA DIRECTIVA. 6) HACER SEGUIMIENTO
PERMANENTE AL AMBIENTE ECONOMICO, SOCIAL, MEDIOAMBIENTAL, POLITICO,
LEGAL Y COMPETITIVO, EN EL CUAL SE DESENVUELVE LA SOCIEDAD, Y MANTENER

INFORMADO A LA JUNTA DIRECTIVA SOBRE LOS ULTIMOS DESARROLLOS,
OPORTUNIDADES Y AMENAZAS PARA LA MISMA. 7) PREPARAR, CADA VEZ QUE SEA
NECESARIO, UN PLAN ESTRATEGICO PARA LA SOCIEDAD, Y PRESENTARLO A LA
JUNTA DIRECTIVA PARA SU APROBACION. 8) ASEGURAR QUE LOS PRESUPUESTOS Y
PLANES SE PREPAREN DE ACUERDO CON LAS POLITICAS SEÑALADAS POR LA JUNTA
DIRECTIVA, Y SE SOMETAN A SU CONSIDERACION Y APROBACION. 9) ASEGURAR
QUE TODOS LOS PLANES Y PRESUPUESTOS INCLUYAN OBJETIVOS, RAZONAMIENTOS
MOTIVADOS DE VALOR Y LOS CORRESPONDIENTES KPIS, SUPUESTOS, ESTADOS DE
RESULTADOS, BALANCES, FLUJOS DE EFECTIVO Y GASTOS DE CAPITAL. 10)
ASEGURAR QUE ESTOS PRESUPUESTOS Y PLANES SEAN ACTUALIZADOS Y SOMETIDOS
A CONSIDERACION Y APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA. 11) PREPARAR Y
HACER SEGUIMIENTO A LAS CUENTAS E INFORMES CONTRA LOS PRESUPUESTOS Y
PLANES APROBADOS. 12)” DURANTE EL RESPECTIVO EJERCICIO REVISAR
REGULARMENTE LAS AREAS ESTRATEGICAS CLAVE QUE AFECTEN EL CUMPLIMIENTO

DE LOS PLANES Y LA SOSTENIBILIDAD DE LOS RESULTADOS DE LA SOCIEDAD,
INCLUYENDO: A) PRODUCTOS. Y PORTAFOLIO DE PRODUCTOS. B) MERCADEO

, COMERCIAL Y UN SISTEMA DE VENTAS EFICIENTE Y EFECTIVO. C) DISTRIBUCION
EFICIENTE Y EFECTIVA. D) PROYECTOS DE CAPITAL, PRODUCCION EFICIENTE,
CALIDAD DE LOS PRODUCTOS Y GERENCIA AMBIENTAL. E) DESARROLLO DE
COMPETENCIAS DEL RECURSO HUMANO Y PLANES DE SUCESION EN LOS CARGOS.
13) INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA SI LOS OBJETIVOS PROPUESTOS NO

os *** CONTINUA +**
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TÓTAL Z i

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN.LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 o, 3 ,
RRARRARRRO RRROROTORORORIORRARRARARRRARARRRA

OCURRENCIA DE PRACTICAS - INMORALES Y/O CORRUPTAS. 27) INTERACTUAR DE

MANERA RUTINARIA CON LOS MIEMBROS DE LA -JUNTA Y LOS ACCIONISTAS EN LOS

ASUNTOS NECESARIOS. 28) EJECUTAR LAS INSTRUCCIONES DE LA JUNTA

DIRECTIVA. 29) PROPORCIONAR TODA LA INFORMACION RELEVANTE EN RELACION

CON LOS[ASUNTOS DE LA SOCIEDAD PREVIA SOLICITUD DE LA JUNTA DIRECTIVA.

30). LAADMINISTRACION DEL DIA A DIA DE LAS OPERACIONES, DENTRO DE LOS

"PLANES" “Y PRESUPUESTOS PREVIAMENTE ACORDADOS, Y DENTRO DEL NIVEL DE

AUTORIZACION - PARA CONTRATAR, NO ¡REQUIERE AUTORIZACION.DE LA JUNTA

DIRECTIVA. SIN EMBARGO, EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD NO- PODRA ACTUAR

DE MANERA UNILATERAL EN RELACION CON LOS ASUNTOS SIGUIENTES SIN LA

APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA: A) AUTORIZAR. LA ADQUISICION O LA

DISPOSICION DE' OTRAS EMPRESAS, ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, O DE

CUALQUIER PARTE DEL NEGOCIO, O EL INICIO DE UN NUEVO NEGOCIO PARA LA,

“SOCIEDAD B) AUTORIZAR LA CONSTITUCION DE CAUCIONES REALES. O PERSONALES

EN GARANTIA - DE. LAS OBLIGACIONES QUE CONTRATGAN LOS ACCIONISTAS O

EMPRESAS EN LAS QUE LA'' SOCIEDAD TENGA INTERES. C) PROPONER A LA l

ASAMBLEA, CUANDO LO +JUZGUE CONVENIENTE, .;LA FORMACION DE FONDOS

ESPECIALES DE RESERVA, -- PREVISION O DE"FONDOS PARA O'FROS FINES, O QUE

DETERMINADOS FONDOS ESPECIALES-O LOS CONSTITUIDOS ANTERIORMENTE, SE

TRASLADEN O ACUMULEN [A OTROS FONDOS, SE INCORPOREN A LA CUENTA DE

o PERDIDAS Y GANANCIAS O SE CAPITALICEN. D) PRESENTAR A LA ASAMBLEA DE

o ACCIONISTAS UN PROYECTO DE DISTRIBUCION .DE UTILIDADES E) EJECUTAR

ACTOS" O CELEBRAR CONTRATOS ENUNA.CUANTIA SUPERIOR A CUARENTA Y DOS

MTL DOSCIENTOS OCHENTA (42.280) SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES. ny—

LN,AUTORIZAR EL OTORGAMIENTO DE PENSIONES, BONIFICACIONES O AUXILIOSJA 0

5 “CUALQUIER PERSONA, POR FUERA DE LOS FONDOS ESTABLECIDOS POR LA h
E COMPAÑIA, O EN-“LOS QUE ESTA PARTICIPE PARA TALES EFECTOS. 16) CAMBIOS
, EN LOS _ BANQUEROS, COMPAÑIAS DE SEGUROS Y ASESORES DE IMPUESTOS. H)

APROBAR >MIODO CAMBIO SIGNIFICATIVO EN LAS POLITICAS, PRACTICAS Y; |
FILOSOFIA CONTABLE. IJ CAMBIOS EN LOS PRESUPUESTOS APROBADOS. J)

/ *** CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERRARARRA REA RARA RARA RAE RRERRRRARARERARARARRRARRRRRRRARARARRAAR

APROBAR TODO CAMBIO EN LAS CONDICIONES DE SERVICIO Y REMUNERACION DE
PRESIDENCIA Y  VICEPRESIDENCIAS, ASI COMO DE TODOS AQUELLOS
FUNCIONARIOS QUÉ REPORTEN DIRECTAMENTE A LA PRESIDENCIA. K) MODIFICAR
LAS POLITICAS GENERALES DE QUIENES PUEDEN ABRIR CUENTAS BANCARIAS Y
“SUSCRIBIR CHEQUES. L) SUSCRIBIR CUALQUIERCONTRATO SINDICAL O LABORAL

QUE PUDIERE AFECTAR DE MANERA FUNDAMENTAL LAS RELACIONES DE TRABAJO.

31) CUMPLIR LOS DEMAS DEBERES QUE LE SEÑALEN LOS REGLAMENTOS DE LA

SOCIEDAD Y LOS QUE LE CORRESPONDEN POR EL CARGO QUE EJERCE. SON

FUNCIONES DE LOS SUPLENTES DEL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD 1) REEMPLAZAR

AL PRESIDENTE EN TAS FALTAS TEMPORALES Y ACCIDENTALES Y TAMBIEN EN LAS

ABSOLUTAS, MIENTRAS LA JUNTA DIRECTIVA HACE NUEVO NOMBRAMIENTO. 2)

REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES,

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS (O JUDICIALES, INFORMANDO DE ELLO A LA

JUNTA DIRECTIVA Y AL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD CUANDO EL ASUNTO ,

REVISTA MATERIALIDAD. 3) DESEMPEÑAR LAS DEMAS FUNCIONES QUE LES SEÑALE

LA JUNTA DIRECTIVA Y EL PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD.

CERTIFICA:
PARA QUE QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3018 DE LA NOTARIA 11 DE BOGOTA

D.C., DEL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2007, INSCRITA EL 17 DE JULIO DE 2008
BAJO EL NO. 14092 DEL LIBRO V, COMPARECIÓ JONATHAN FREDERICK
SOLESBURY, IDENTIFICADO CON CEDULA DE EXTRANJERÍA NO. 336.136., EN SU
CALIDAD DE REPRESENTANTÉ LEGAL Y A NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA
SOCIEDAD DE LA REFERENCIA, POR MEDIO DE LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA,
CONFIERE PODER ESPECIAL A LA SEÑORA CLARA ELVIRA SERRANO SARMIENTO
IDENTIFICADA CON CEDULA .DE CIUDADANÍA NO. 51.969.630, PARA QUE A

ON PARTIR DE LA FECHA, SUSCRIBA Y PRESENTE LAS DECLARACIONES DEL IMPUESTO

AL”s, CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES, REFAJOS Y MEZCLAS DE PRODUCTOS

EXTRANJEROS ANTE EL FONDO,- CUENTA DE IMPUESTOS AL CONSUMO DE PRODUCTOS

EXTRANJEROS, ANTE LOS DEPARTAMENTOS Y EL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTA,

DE LA SOCIEDAD BAVARIA S.A. Y CUMPLA TODOS LOS DEMÁS DEBERES FORMALES

Ss ***. CONTINUA ***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ- GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA 'CON TOTAL
VALIDEZ -JURÍDICA, SEGÚN.LO-DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 E
ARI,

RELACIONADOS CON 10S MENCIONADOS IMPUESTOS,TALES COMO LA ELABORACIÓN,
PRESENTACIÓN Y CUMPLIMIENTÓ DE DICHAS DECLARACIONES, - ASÍ COMO LA
PRESENTACIÓN DE POSIBLES RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA APODERADA TAMBIÉN QUEDA FACULTADA PARA
PRESENTAR CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES, VOLUNTARIAS 0 POR
SOLICITUD. DE LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS. LA APODERADA ESPECIAL QUEDA
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA SUSTITUIR, REASOUMIR Y DESISTIR EL PRESENTE

PODER. :

  
o CERTIFICA: -

QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3364 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 09 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EL 26 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO
00037332,” DEL LIBRO V  GCOMPARECIO FERNANDO JARAMILLO GIRALDO
IDENTIFICADO. CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.471.678 DE BOGOTA EN SU.
CALIDAD'DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE -
LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER GENERAL A OSWALDO

BENAVIDEZ RINCON IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79.535.984
PARA QUE.COMO ADMINISTRADOR DEL DEPÓSITO ADUANERO DE CARTAGENA, ESTARÁ
FACULTADO ' PARA. QUE EN--* NOMBRE Y REPRESENTACIÓN -DE BAVARIA S.A.,
ADMINISTRE El DEPÓSITO ADUANERO NÚMERO 08501 HABILITADO POR LA -UNIDAD

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS NACIONALES,
ADMINISTRACIÓN DE ADUANAS DE CARTAGENA Y CONSTITUIDO POR SILOS DE
ALMACENAMIENTO “DE CEBADA, MALTA, MAÍZ "Y DEMÁS MATERIAS PRIMAS.
NECESARÍAS' PARA "LA ENDUSTRÍA CERVECERA, - UBICADOS EN LA BAHÍA DE
CARTAGENA, EN EL KILÓMETRO CATORCE (14) DE LA VÍA QUE DE MAMONAD-——

yCONDUCE AL CORREGIMIENTO DE PASACABALLO. EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO,
EJERCERÁ * “LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A VELAR POR EL CUMPLIMIÉNTO DE
LAS NOBLIGACIONES LEGALES DERIVADAS DE LAS HABILITACIONES DE-LÓS SILOS
DEL MUÉLLE COMO DEPÓSITO ADUANERO DE CARÁCTER PRIVADO: B. ATENDER LOS
REQUERIMEENTOS DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN QUE,“FORMULEN LAS,
AUTORIDADES ADUANERAS, MARÍTIMAS Y  PORTUARIAS, ASÍ COMO

: ) +*** CONTINUA +***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
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DEPARTAMENTALES: Y DISTRITALES COMPETENTES Y QUE GUARDEN RELACIÓN CON
LAS OPERACIONES DEL DEPÓSITO ADUANERO PRIVADO. C. LLEVAR EN DEBIDA
FORMA LOS LIBROS DE CONTROL DE INGRESO Y SALIDA DE MERCANCÍAS SUJETAS
AL CONTROL DE LA ADUANA Y ATENDER LAS INSTRUCCIONES, QUE PARA ELLO, LE
SUMINISTREN LAS AUTORIDADES COMPETENTES. D. RECIBIR NOTIFICACIONES
PERSONALES DE ACTOS ADMINISTRATIVOS EMANADOS DE LAS AUTORIDADES
TRIBUTARIAS,  ADUANERAS,  PORTUARIAS, MARÍTIMAS, DEPARTAMENTALES,
DISTRITALES O MUNICIPALES QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA CON EL DEPOSITO
ADUANERO PRIVADO DAR TRASLADO DE ELLO DE MANERA INMEDIATA A QUIEN
CORRESPONDA EN BAVARIA S.A E. EJERCER EL DERECHO DE PETICIÓN EN TODAS
SUS FORMAS ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS COMPENTENTES EN
ASUNTOS DEL DEPOSITO ADUANERO PRIVADO. F. VELAR POR El PAGO OPORTUNO
DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES QUE SE DERIVEN DE LAS OPERACIONES
DEL DEPOSITO ADUANERO PRIVADO G. RENDIR CUENTAS SOBRE SU GESTION A
BAVARIA S.A. CUANDO ESTA LO REQUIERA CUARTO: ESTE PODER ESPECIAL SERA
VALIDO Y VINCULANTE PARA OSWALDO BENAVIDES RINCÓN MIENTRAS ESTE
INSCRITO ANTE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA COMO APODERADO ESPECIAL
DE BAVARIA S.A

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 3367 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 9 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EL 19 DE MAYO DE 2017 BAJO EL NUMERO
00037300 DEL LIBRO '"V, COMPARECIO FERNANDO JARAMILLO GIRALDO,
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 94.517.031 DE CALI, EN SU
CALIDAD DE SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE BAVARIA
S.A., QUE POR MEDIO DE ,LA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA CONFIERE PODER |

-ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE A JOSE JAVIER PRIETO GARZON,

IDENTIFICADO CON CÉDULA ' DE CIUDADANIA NÚMERO 80.363.114 EXPEDIDA EN
BOGOTA, D.C., Y SALOMON -VAIE LUSTGARTEN IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE
CIUDADANIA NUMERO 94.517.031 EXPEDIDA EN CALI, PARA QUE A PARTIR DE LA
FECHA, CSEIRMEN Y PRESENTEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES TRIBUTARIAS A
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL” NS

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN .LO DISPUESTO. EN LA LEY 527-DE 1999
ie

NOMBRE- DE LA: SOCIEDAD, -SIN TENER EN CUENTA'LA CUANTÍA: IMPUESTO SOBRE
LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS; IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA EQUIDAD CREER,
IMPUESTO SOBRE LAS VENTAS IVA, RETENCIÓN EN LAFUENTE, IMPUESTO Al.
PATRIMONIO, IMPUESTO A LA RIQUEZA, DECLARACIÓN DE: ACTIVOS EN ÉL
EXTERIOR, DECLARACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, INFORMACIÓN EXÓGENA
EN MEDIOS MAGNÉTICOS, DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y COMERCIO, ASÍ COMO
LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LA FUENTE POR INDUSTRIA Y COMERCIO,
IMPUESTO AL CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y REFAJOS, IMPUESTO PREDIAL,
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES, IMPUESTO DE AZAR Y ESPECTÁCULOS
PÚBLICOS, IMPUESTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL, IMPUESTO DE
DELINEACIÓN URBANA Y EN GENERAL TODAS LAS DECLARACIONES "TRIBUTARIAS DE
IMPUESTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES 'Y MUNICIPALES QUE EXISTAN Y
PUEDAN LLEGAR A EXISTIR Y DE LAS CUALES BAYANA S.A. DEBA CUMPLIR
CUALQUIER DEBER FORMAL ANTE LA DIRECCIÓN DE .IMPUESTOS Y ADUANAS
NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y
MUNICIPALES. . LOS ' APODERADOS * TENDRÁN AMPLIAS FACULTADES PARA' CUMPLIR
CON TODOS" * TOS DEMÁS . DEBERES RELACIONADOS CON LOS MENCIONADOS
IMPUESTOS, SIN TENER EN “CUENTA ¿LA -CUANTÍA, TALES COMO: FIRMAR
RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS, REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN,
EMPLAZAMIENTOS PARA CORREGIR, EMPLAZAMIENTOS PARA DECLARAR, OFICIOS
PERSUASIVOS, —— RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ESPECIALES Y. SUS
AMPLIACIONES, NOTIFICARSE DELOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR,
LAS: AUTORIDADES TRIBUTARIAS, -INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, SOLICÍTAR

RESOLUCIONES DE AUTORIZACIÓN DE NUMERACIÓN DE FACTURACIÓN, SU

MODIFICACIÓN - Y/O INHABILÍTACIÓN Y EN GENERAL CUMPLIR CON TODASHAS

 renciónes ACTUALES Y QUE PUEDAN LLEGAR A EXISTIR ANTE LA DIRECCIÓN

DE IMPUESTOS Y * ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACÍONALES,

DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. LOS  HAAPODERADOS TAMBIÉN QUEDAN

FACULTADOS.PARA PRESENTAR SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍACORRECCIONES /
A LAS DECBARACIONES DE MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS
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ESTE CERTIFICADO -FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
| VALTDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

ERRRARE RARA RARARARARARARAARAAR ARARERKRAARARARA RE RARA RARERARA A

AUTORIDADES TRIBUTARIAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y A
PRESENTAR SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR
LIQUIDADOS EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS; ASÍ COMO PARA MODIFICAR,
ACTUALIZAR Y CANCELAR EL RUT Y CUALQUIER OTRO REGISTRO DE NATURALEZA
TRIBUTARIA ANTE ENTIDADES NACIONALES TERRITORIALES Y MUNICIPALES QUE

- ADMINISTREN IMPUESTOS. 10S APODERADOS CUENTAN CON LAS FACULTADES
INHERENTES PARA E) EJERCICIO DEL PRESENTE PODER SIN TENER EN CUENTA LA
CUANTÍA,- LAS DE: RECIBIR, TRANSIGIR SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR,
REASUMIR, SUSCRIBIR FORMULAS DE CONCILIACION Y/O TRANSACCION O
TERMINACION POR MUTUO ACUERDO, CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO
NOTIFICARSE DEL ACTA MEDIANTE LA CUALES REALICEN TALES CONCILIACIONES
Y/O TRANSACCIONES ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y
-MUNICIPALES Y EN GENERAL TODAS AQUELLAS, NECESARIAS PARA EL BUEN
CUMPLIMIENTO DE SU GESTIÓN.

CERTIFICA:
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 5529 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 17 DE JULIO DE 2017, INSCRITA EL 25 DE JULIO DE 2017 BAJO EL
NUMERO 00037618 COMPARECIO JARAMILLO GIRALDO FERNANDO .IDENTIFICADO CON

: CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19.471.678 DE BOGOTA EN SU CALIDAD DE
SUPLENTE DEL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, POR MEDIO DE LA
PRESENTE ESCRITURA. PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A MONICA PATRICIA

- . GUZMAN DE LA HOZ IDENTIFICADA “CON CEDULA CIUDADANIA NO. 52.409.756 DE
o BOGOTA D.C., A ANA MARIA ALZATE: MONCALEANO IDENTIFICADA CON CEDULA DE
o CIUDADANIA NO. 52.409.756 DE BOGOTA D.C, A JOSE JAVIER PRIETO GARZON

IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 80.363.114 DE BOGOTA D.C. Y A
AT : TS

1d Y-SALOMON VAIE LUSTGARTEN IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA. NO”.

93-517. 031 DE CALI, PARA QUE A PARTIR DE LA FECHA, EN NOMBRE Y

REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA FIRMEN Y PRESENTEN LAS

DEPARTAMENTALIZACIONES (DPTS) NECESARIAS PARA LA LEGALIZACIÓN DE

TORNAGUÍASEN CADA DEPARTAMENTO, Y LAS DECLARACIONES DE IMPORTACIÓN DE.

| o *** CONTINUA +**
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ESTE CERTIFICADO | FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL E
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN. LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 . ña
PRAIRIE

BAVARIA: S.A., SIN LÍMITE DE CUANTÍA,ANTE LA DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Yo
ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS "AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y/O
MUNICIPALES. LOS APODERADOS TAMBIÉN QUEDAN FACULTADOS PARA PRESENTAR
SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES A LAS DECLARACIONES DE
MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES NACIONALES,
DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES.

2 CERTIFICA: > o ]
QUE POR ESCRITURA PUBLICA NO. 7938 DE LA NOTARIA 38 DE BOGOTA D.C.,
DEL 02 DE OCTUBRE DE 2017, INSCRITA EL 5 DE OCTUBRE DE 2017 BAJO EL
REGISTRO NO 00038083  COMPARECIO JARAMILLO GIRALDO FERNANDO
IDENTIFICADO CON CEDULA DE CIUDADANIA NO. 19471678 EN SU CALIDAD DE.
SUPLENTE DL PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL POR MEDIO DE LA PRESENTE -
ESCRITURA PUBLICA, CONFIERE PODER ESPECIAL A: EDGAR LEONARDO PARDO
GAONA, IDENTIFICADO CON CEDULA CIUDADANIA NO. 79 578 486 DE BOGOTA
D.C., PARA QUE'A PARTIR DE LA FECHA, FIRME Y PRESENTE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES TRIBUTARIAS A NOMBRE DE LA SOCIEDAD, SIN TENER EN CUENTA
LA CUANTÍA IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y COMPLEMENTARIOS, IMPUESTO SOBRE
LA RENTA PARA EQUIDAD CREE IMPUESTO SOBRE: LAS VENTAS IVA, RETENCIÓN EN
EL FUENTE, IMPUESTO AL PATRIMONIO; IMPUESTO A LA RIQUEZA, DECLARACIÓN ,,
DE ACTIVOS EN EL EXTERIOR, DECLARACIÓN DE PRECIOS DE TRANSFERENCIA, |
(SIC) EXÓGENA EN MEDIOS MAGNÉTICOS, DECLARACIONES DE INDUSTRIA Y
COMERCIO ASÍ COMO LAS DECLARACIONES DE RETENCIÓN EN LAFUENTE POR. .

" INDUSTRIA Y COMERCIO, IMPUESTO AL” CONSUMO DE CERVEZAS, SIFONES Y
- REFAJOS, IMPUESTO PREDIAL, —.IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES¿|
SNyIMPUESTO DE AZAR -Y ESPECTÁCULOS ÚBIICOS, IMPUESTO DE PUBLICIDAD

EXTERIOR VISUAL, IMPUESTO DE DELINEACIÓN URBANA Y EN GENERAL TODAS LAS |
DECLARACIONES TRIBUTARIAS DE IMPUESTOS NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y
MUNICIPALES QUE EXISTAN Y PUEDAN LLEGAR A EXISTIR Y DÉ LAS. CUALES o
BAYANA ENS CUMPLIR CUALQUIER DEBER FORMAL ANTE. LA-DIRECCIÓN DEL / .
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
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DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. EL APODERADO TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES
PARA CUMPLIR CON TODOS 10S DEMÁS DEBERES RELACIONADOS CON LOS
MENCIONADOS IMPUESTOS, SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, TALE COMO:
FIRMAR RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ORDINARIOS, REQUERIMIENTOS DE
INFORMACIÓN, EMPLAZAMIENTOS PARA CORREGIR, EMPLAZAMIENTO PARA DECLARAR
OFICIOS PERSUASIVOS, RESPUESTAS A REQUERIMIENTOS ESPECIALES Y SUS
AMPLIACIONES, NOTIFICARSE DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS POR
LAS AUTORIDADES TRIBUTARIAS VJURISDICCIÓN DE RECURSOS, SOLICITAR
RESOLUCIONES DE  AUTORIZACIÓN, ENUMERACIÓN DE FACTURACIÓN, SU

; MODIFICACIÓN Y/O INHABILITACIÓN Y EN GENERAL CUMPLIR CON TODAS LAS
OBLIGACIONES ACTUALES Y QUE PUEDAN LLEGAR A EXISTIR ANTE LA DIRECCIÓN
DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES Y DEMÁS AUTORIDADES NACIONALES,
DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES. EL APODERADO TAMBIÉN QUEDA FACULTADO
PARA PRESENTAR SIN TENER N CUENTA LA CUANTÍA, CORRECCIONES A LAS
DECLARACIONES DE MANERA VOLUNTARIA O POR SOLICITUD DE LAS AUTORIDADES
TRIBUTARIAS NACIONALES, DEPARTAMENTALES O MUNICIPALES Y A PRESENTAR
SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR LIQUIDADOS
EN LAS DECLARACIONES TRIBUTARIAS, ASÍ COMO PARA MODIFICAR, ACTUALIZAR
Y CANCELAR EL RUT Y CUALQUIER OTRO REGISTRO DE NATURALEZA TRIBUTARIA
ANTE ENTIDADES NACIONALES TERRITORIALES Y MUNICIPALES QUE ADMINISTREN “
IMPUESTOS El APODERADO CUENTA CON LAS FACULTADES INHERENTES PARA El

: EJERCICIO DEL. PRESENTE' PODER SIN TENER EN CUENTA LA CUANTÍA, LAS DE
RECIBIR, TRANSIGIR, SUSTITUIR, DESISTIR, RENUNCIAR, REASUMIR,
SUSCRIBIR FORMULAS DE CONCILIACIÓN Y/O TRANSACCIÓN O TERMINACIÓN POR

o MUTUO ACUERDO, CONDICIONES ESPECIALES DE PAGO, NOTIFICARSE DEL ACTA
e A MEDIANTE LA CUAL SE REALICEN TALES CONCILTIACIONES Y/O TRANSACCIONES '

ANTE LAS AUTORIDADES NACIONALES, DEPARTAMENTALES Y MUNICIPALES Y EN
GENERAL TODAS AQUELLAS . NECESARIAS PARA EL BUEN CUMPLIMIENTO DE SU
GESTIÓN CUARTO. ESTE PODER ESPECIAL SERÁ -VÁLIDO Y VINCULANTE EDGAR
LEONARDO.PARDO, - MIENTRAS ESTÉN INCISITOS ANTE LA CÁMARA DE' COMERCIO DE
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” PERMISO DE FUNCIONAMIENTO: RESOLÚCION-ÑO. 354 DEL 25DE SEPTIEMBRE

PAI

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO - ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL ”

VALIDEZ -JURÍDICA, SEGÚN.LO DISPUESTO-EN LA LEY 527 DE 1999 o a= 3

RRAOOOOODOo

BOGOTÁ CoMo APODERADO ESPECIAL DE BAVARIAS.A. . - o

o CERTIFICA:
** REVISOR FISCAL ** e
QUE POR'DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REVISOR FISCAL DEL 6 DE JULIO
DE 2017, INSCRITA. EL 7 DE JULIO DE 2017 BAJO EL NUMERO 02240332 DEL ]
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): | + |

NOMBRE ) IDENTIFICACION |
REVISOR FISCAL PRINCIPAL _ o 0

ENCISO. RINCON JAVIER MAURICIO C.C. 000000079628295 |
REVISOR -FISCAL SUPLENTE 11 o 2,
GARCIA -GUAYARA' LAURA FERNANDA _C.C. 000001106894089 . ,

REVISOR FISCAL SUPLENTE 1 . o : '
MENDOZA VARGAS MONICA MARCELA C.C. 000001020748481 .

QUE POR ACTÁ NO." 160 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE |
2017, INSCRITA EL -18. DE AGOSTO DE 2017 BAJO-EL NUMERO 02252355 DEL
LIBRO IX, FUE. (RON) NOMBRADO (Bd -

NOMBRE 207 IDENTIFICACIÓN + - ,
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA - "co ci.”

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA -.* N.I.T. 000009009430484
CERTIFICA:

DE 1.940; INSCRITA EL 27 DE SEPTIEMBRE DE 1.940 BAJO EL NO.6277 -''

ONDELLIBRO RESPECTIVO, LA SUPERINTENDENCIA DE” SOCIEDADES ADTORIZO ¡ON ,
A Té SOCIEDAD "PARA EJERCER SU OBJETO SOCIAL. , : Ñ

1CERTIFICA: AS A
sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 26 DE

INSCRITO EL 1 DE FEBRERO DE 2017 BAÍO EL NUMERO +
QUE POR “documento PRIVADO NO.

ENERO -DEx. 2017,

02181646 DELSFIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HACONFIGURADÓ UNA SITUACION:
) - ké CONTINUA ++* ] s !
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
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DE CONTROL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE
LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:
— AMBEV COLOMBIA SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.

- BOGOTA BEER COMPANY SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C.
— CERVECERIA BBC DE LA SABANA S A S
DOMICILIO: TOCANCIPA (CUNDINAMARCA)
- CERVECERIA BBC S.A.S.

DOMICILIO: BOGOTA D.C.
—- COMPAÑIA CERVECERA AMBEV PERU SAC

DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
- COMPAÑIA CERVERCERA AMBEV ECUADOR SA,
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
—- KEYSTONE GLOBAL CORPORATION
DOMICILIO: (FUERA DEL PAIS)
FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL : 2016-12-31
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 2 DE AGOSTO DE 1996,. INSCRITO EL 6 DE
AGOSTO DE 1996 BAJO EL NUMERO 00549063 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE
SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL POR PARTE DE LA
SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES
SUBORDINADAS:
- CERVECERIA UNION S.A.

DOMICILIO: ITAGUI (ANTIOQUIA)
- IMPRESORA DEL SUR S.A.S.

"DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DEL 21 DE FEBRERO DE 2002, INSCRITO EL 1 DE
MARZO DE 2002 BAJO EL NUMERO 00817100 DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE
HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL POR PARTE DE LA
SOCIEDAD=MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE LAS SIGUIENTES SOCIEDADES

A *** CONTINUA +***
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

"VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERRRRAERARARARERRA ARA RARA RARA RRA RARA RARA RARARARRARARRAARARRAARA RRA RA

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. 0000001 DE MATRICULADO DEL 22 DE MAYO DE

2007, INSCRITO EL 14 DE JUNIO DE 2007 BAJO EL NUMERO 01138232 DEL

LIBRO IX, SE GCOMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA 5 A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

" —- CERVECERIA DEL VALLE S A

DOMICILIO: BOGOTA D.C.

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 14 DE SEPTIEMBRE

DE 2007, INSCRITO EL 3 DE OCTUBRE DE 2007 BAJO EL NUMERO 01162061 DEL

LIBRO 1X, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO

EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:

.-— INVERSIONES MALTERIA TROPICAL SAS

DOMICILIO: BOGOTA: D.C.
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 20 DE ENERO DE
2011, INSCRITO EL 21 DE ENERO DE 2011 BAJO EL NUMERO 01446768 DEL
LIBRO IX, SE GCOMUNICO QUÉ SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE GRUPO
EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE

LAS SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS:
- TRANSPORTES TEV SAS
DOMICILIO: BOGOTA D.C,
FECHA DE CONFIGURACION” DE LA SITUACION | DE GRUPO EMPRESARIAL
2010-12-07
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 25 DE
ABRIL DE 2016, INSCRITO El, 29 DE ABRIL DE 2016 BAJO EL NUMERO 02098804

—DEL LIBRO IX, SE COMUNICO QUE SE HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE -GRUPO
EMPRESARIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD MATRIZ: BAVARIA S A, RESPECTO DE
LAS»SIGUIENTES SOCIEDADES SUBORDINADAS: A
- INDUSTRIA GRAFICA LATINOAMERICA S.A.
DOMICILIO: PALMIRA (VALLE DEL CAUCA)

DS : k* CONTINUA +**
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ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA' CON TOTALE

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 a 52
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A: FECHA DE CONFIGURACION DETA “SITUACION DE GRUPO EMPRESARIAL
: E 2015-01-05 o “=>

2 CERTIFICA: -

a E QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 29 DE JUNIO DE
a z 2010, INSCRITO EL 12 DE JULIO DE 2010 BAJO -EL NUMERO 01397857 DEL =
E 3 LIBRO. IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: =
Y E - SAB: COLOMBIA S A S 3
ro DOMICILIO: TOCANCIPA (CUNDINAMARCA) l , ¡==

MN é QUE SE “HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL.CON LA SOCIEDAD DE LA |
/2 3 REFERENCIA. 0 SS
3 8 FECHA DE CONFIGURACION DE LA SITUACION DE CONTROL +: 2010-03-19 =
a í QUE. POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num DE REPRESENTANTE LEGAL DEL 8 DE ” | a
qm E NOVIEMBRE DE 2016, INSCRITO EL 29 DE NOVIEMBRE.DE 2016 BAJO EL NUMERO Es
5 02161788 "DEL LIBRO IX, COMUNICO LA SOCIEDAD MATRIZ: y =
> 3 - KEYSTONE GLOBAL CORPORATION , o y
- DOMICILIO: (FUERA DEL PATS) *-

E QUE  SE- HA CONFIGURADO UNA SITUACION DE CONTROL CON LA SOCIEDAD DE LA
A g REFERENCIA. - po

QU E FECHA -DE CONFIGURACION DE LA SITUACÍON DE CONTROL : 2016-10-10

A
CERTIFICA:

*+*ACLARACIÓN DE SITUACIÓN DE CONTROL**
os SE. ACLABA LA SITUACIÓN DE CONTROL INSCRITA-EL 29DENOVIEMBRE DE 2016 |
pos BAJO ' EL ' REGISTRO NÓ. 02161788DELLIBRO IX, EN EL SENTIDO DE "INDICAR |

QUE LA SOCIEDAD ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV (MATRIZ), ABSORBIO MEDIANTE
CN, FUSION ZA LA SOCIEDAD SABMILLER PLC, MODIFICANDOSE LA SITUACIÓNDE

| “CONTROL: INSCRITA EL 12 DE OCTUBRE DE-.2005 BAJO EL REGISTRO NO. l
l 01022351 DEL LIBRO IX. - POR CONSIGUIENTE, SE CONFIGURA SITUACIÓN DE:
y CONTROL INDIRECTA DE ANHEUSER-BUSCH INBEV SA/NV (MATRIZ) , ,
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! BAVARÍA - (SUBORDINADA) A TRAVES DE LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA S.A.S./
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A - CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 9caWHs7Rdéa ". ”,

* OPERACION: RO54707913 PAGINA: 32
PRAOOA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
PORRO RRRO ORO RO RRROOTOROORIRRRRAARA RR RARARARA

QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS:
NOMBRE : BAVARIA GERENCIA VENTAS CENTRO | Y
MATRICULA NO : 02799384 DE 30 DE MARZO DE 2017
RENOVACION DE LA MATRICULA :-EL 30 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO +* 2017 o
DIRECCION : AC 23 (AV AMERICAS) NO. 32 C - 11
TELEFONO “: 6389000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL : NOTIFICACIONESOCO.AB-INBEV.COM
EXRRARA RARA RARA RAR RRA RARARARRREARRARARA RARARRA RARA RA RRA RARAAAARRA

NOMBRE : CERVECERIA DE BOGOTA
MATRICULA NO : 00034411 DE 2 DE ABRIL DE 1973.

, RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : AV BOYACA NO. 9 02
TELEFONO : 6389000
DOMICILIO : BOGOTA D.C.
EMAIL” : notificacionestco.ab-inbev.com . e
ERARRARAREA RA RARA RA RARA RARE RARE RR RERRARRARRA RRRRRARRRARRARARAAR ps

NOMBRE ': BAVARIA OFICINA PRINCIPAL DE ADMINISTRACION
MATRICULA NO : 01313604 DE € DE OCTUBRE DE. 2003

RENOVACION DE LA' MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 7
DIRECCION : CR 53A N*127-35

TELEFONO : 6389000

«¿DOMICILIO : BOGOTA D.C. o, OS

EMAIL : notificacionestco. ab-inbev.com dl
PAINA

NOMBRE(: OFICINAS DE SALUD BAVARIA ;
MATRICULANO : 00456615. DE 11 DE JUNIO DE: 1991 7 :

y : ¿5 CONTINUA *** -
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> CERTIFICADO 3

, Cámara CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
, ” de Comercio y >
: += de Bogotá FECHA: 2017/10/20 HORAr=10:15:04

h -
E PL l CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: 9caHs7Rd4a _

' OPERACION: RO54707913 PAGINA: 34
ARHEAARAAARARAAAA ARA RARARARE RR RARARRARAR ARA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL
VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999
ERRERRARARA RARA RR RRE R ARA RARA RARE RRA RARERARARAERRARARA AAA RARA ARA RARA

TELEFONO : 6389000
DOMICILIO : BOGOTA D.C. y
EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
EXRAARA RARA RAR RARRRARRARAR KARA RARAA ARARARA RARA RARAAA RARA AR RARA RARA

NOMBRE : CERVECERIA LEONA
MATRICULA NO : 00525482 DE 30 DE NOVIEMBRE DE 1992
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
DIRECCION : KM 30 AUT NORTE VIA TUNJA

/ TELEFONO : 6389000
DOMICILIO : BOGOTA D.C. .
EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com ,

| ARBARRARAR AREA RA RRRARRRERRAAAARARA A RRA RARA RARARA RRA RARA RARA RA ARA

NOMBRE : BAVARIA JEFATURA VENTAS CLIENTES ESPECIALES
MATRICULA NO : 01468482 DE 11 DE ABRIL DE 2005
RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017

| DIRECCION : CL 22 BNO. 32 A 09 0
TELEFONO : 6389000 :
DOMICILIO : BOGOTA D.C.

- EMAIL : notificacionestco.ab-inbev.com
RRRRRE RARARARARAR AAA AA RARRRARARARRAARARARARARARARAARANAAAA

NOMBRE : JEFATURA DE VENTAS SURORIENTE, : NOROCCIDENTE Y PROMOCIONES
MATRICULA NO : 01587258 DE 4 DE ABRIL DE 2006

) RENOVACION DE LA MATRICULA : EL 15 DE MARZO DE 2017
¡7 ON —ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017
. DIRECCION : CL 22 B NO. 32 A 09

TELEFONO : 6389000
o DOMICILIO : BOGOTA D.C. -
, EMAIL notificacionesfco.ab-inbev.com

N > *e* CONTINUA ***-
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PROIIAA

ESTE CERTIFICADO FUÉ GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL 3 ;,
| VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN. LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999 A

 

$ PORROIARARRARARARARRRARARAARAe

S LOTA

$ E -=CERTIFICA:
| 3 Z SUCURSAL (ES) O “AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION

: E OOOAOOOOSOOSOOOOicdcica

Z ¿ NOMBRE DE LA-AGENCIA : BAVARIA ARCHIVO -
E ¿ MATRICULA : 01297681 l -
Y E RENOVACION DE LA MATRICULA : 15 DE MARZO DE 2017
Poo ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 ?

A) É DIRECCION: : CR 16,NO. 59 - 22
(2 E  TELEFONO-: 6389000
3 3 DOMICILIO: BOGOTA D.C.
a EMAIL : botificacionestbav.sabmiller.com -

q qmó E PRIORIOOOOOOOOo

—_ S NOMBRE DE LA AGENCIA : BAVARIA JEFATURA DE VENTAS SUROCCIDENTE
E É MATRICULA. :. 01297692 ON -
a . RENOVACTON DE LA MATRICULA : 15 DE MARZO DE.2017-

g ULTIMO AÑO RENOVADO: 2017 - ES
g DIRECCION. : ÁUT SUR NO. 63..-.400

SE TELEFONO*: 6389000 - AN ,
! E DOMICILIO” : BOGOTA D.C. : IS o ] :

EMAIL — “notificacionestco. ab-inbev:; com
aos
POOLAORRRAbOdba

“NOMBREDELAAGENCIA“: "MÁLTERIA 'DE TÍBITO 7oII
7 MATRICULA- : 01298879 7 LT "

CON>RENOVACION DE LA MATRICULA 2115 DE MARZO DE 2017. -
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2017 * OY

. DIRECCION. : KM6-VIA BRICEÑO ZIPAQUIRA - A
h, TELEFONO “- 6389000  * : a)

Ñ DOMICILÉO. BOGOTA D.C. : o o Psy !
EMATL : Ddfitacionesteo. ab-inbev.com o o ( >

**% CONTINUA *** + o X
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y 7 = EN : CERTIFICADO “>

Cámara- 7 ] CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA =
l, ¿2 » . sa Y
p

1
! Y de Bogotá FECHA: . 2017/10/20 HORA:-.10:15:04

hi DP / 3% CÓDIGODE VERIFICACIÓN: 9caHs7Rd4a < _”
e oo ] . : - Vo

| OPERACION: RO54707913 PAGINA: 36
PORRORR ROORIOROOROTO ORO RR ROI IO RR RRRR RORR 7

ESTE CERTIFICADO . - FUÉ - GENERADO - ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO ENLA LEY 527 DE 1999
ERARARA RARA RRRRARARARARA RARRRA RR RARARAR RRA RARAA RRA RARA RA AAARARA

: ARARARARRRARRRRRRRRRRRRRRRRRRR RO RO RRRRRRRR

CERTIFICA: O
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO Y DE LO CONSTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DÉ
do. 7 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
oso So EN FIRME DIEZ (10) DIAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE LA

- CORRESPONDIENTE: ANOTACIÓN. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS
SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PARA LA CÁMARA DE

COMERCIO DE BOGOTA)
y * * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE * ox *

' NS FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO ko * ok
INFORMACION. COMPLEMENTARIA

! 1OS SIGUIENTES DATOS -SOBRE PLANEACIÓN DISTRITÁL SON INFORMATIVOS
o FECHA DE ENVIO DE “INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE OCTUBRE DE

2017
SEÑOR EMPRESARIO, SIE SU - EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO-A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 0
75% EN _EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO AÑO Y DE 25%EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009. -
o = 7, . RECUERDE INGRESAR A sí. supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

po EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR. ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
| RARRARERARE RARA AAAAREAAAARRA RA RARAARRE RARAAAARRAARARAAAAAR

l

|
|

 

>

: ** ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA e*
E SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION...  --¡%**

| NM *** CONTINUA *** >
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- preparación deestados financieros esté libre de errores significativos debido a fraude o error. -

: PricewaterhouseCoopers Ltda., Calle 100No, 114 - 35, Pisa 5,Bogotá, Colombia

-Alos señores Accionistas de : OR -:
Bavaria S.A.

28 de agosto de2017

He auditado los estados financieros extraordinarios adjuntosde Bavaria S..A., que comprenden
el estado desituación financiera extraordinarioal ga dejulio de2017 y los estados j
extraordinarios de resultados, de otros resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de o
fiujos de efectivo por el período de siete meses terminado en esa fecha, ylas notas, que - |
comprenden unresumendelas políticas contables significativas y otra información explicativa.

- ' -

Responsabilidad de la gerencia sobre los estadosfinancieros

La gerencia es responsable por la adecuada preparación y presentación de estos estados -
financieros dé acuerdo con normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en
Colombiay porel control interno que la administración considere relevante para que la

200
000

0D
O
O
R
S

H
A

4
ZA

Responsabilidad del auditor o -

Mi responsabilidad consiste en expresar una opiniónsobre dichos estados financieros
extraordinarios conbase en mi auditoría. Efectué mi auditoría de acuerdo conlas normasde -
auditoría de información financiera aceptadas en Colombia. Estas normas requieren que cumpla
con requerimientoséticos y que planifique y realice la auditoría para obtener una seguridad
razonable sobre si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoríaconsiste en desarrollarprocedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre
los montos y revelaciones en los estados financieros. Los"procedimientos seleccionados.. 2
dependen del juicio delauditor,incluyendolaévaluación de los riesgos de errorés significativos
en los estados financieros debido a fraude o error. .En la evaluación de esos riesgos, el auditor—|
considera el control interno relevante de la entidad para la preparación de los estadosAJ A
financieros, con el fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados enlas ,

Xirennetancias Una auditoría también incluye una evaluación de lo apropiado.delas políticas
coritables usadasy de las estimaciones contables realizadas por la gerencia, asícomo la
evaluación de lacompleta presentación de los estados financieros.So A po

(

l A
NTel: (57-1) 6340555, FiaX: (57.-1) 2188544, www.pwc.com/co
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A los señoresAccionistas de
BavariaS.A.

28 de agosto de 2017

Considero que la evidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar
una base para mi opinión de auditoría.

Opinión

En mi opinión, los citados estados financieros extraordinarios presentan razonablemente, en
todoslos aspectos significativos, la situación financiera de Bavaria $. A., al 31 dejulio de 2017 y
los resultados de sus-operaciones y sus flujos de efectivo por el período de siete meses terminado
en esa fecha, de conformidad con normas de contabilidad y de información financiera aceptadas
en Colombia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

La gerencia también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia
relacionados conla gestión documental contable, la definición de medidas de control interno,la

. conservacióny enstodia de bienes enpoder dela Compañía, y el pago oportuno y adecuado de
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

Comoes requerido porleyes y reglamentaciones colombianas, he efectuado procedimientos
sobre el cumplimiento de aspectos regulatorios y con base en el resultado de los mismos, en mi
concepto:

a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normaslegales y a la técnica
contable,

b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los
estatutosy alas decisiones dela Asamblea.

c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentasylos libros de actas y de registro de
accionesse llevan y se conservan debidamente. --

d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservacióny custodia de los bienes de la
Compañía ylos de terceros que están en su poder.

w_ina - 17

-

ss
aa

—

 



 

rd
e
C
o
l
o
m
i
g
i
-

ir
a

£
p
p
ú
b
l
:

d
e

4,

=E
3

3
2

+=E
13

=
ra

-

2
E8
E
E3Sa
=

5]32
t3
3
hh
=yE

3
2
a
a
a
E
S
ESE
s
e

só

4
Lar
o8
=
3

£
=
2

E5
=

£

$
pa

=
3

E
a2
a
=

E
a
3

> 

pw

A

j

AsÉ

S
o
o

1

€

L
A los señoresAccionistas de
Bavaria S.A.

28 de agosto de 2017

e) La información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al Sistemia de
Seguridad Social Integral, en particular la relativaa los afiliados y a sus ingresos basede
cotización, ha sido tomada de los registros y soportes contables. La Compañíanose...

- encuentra en mora por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.

Otros asuntos

Comose menciona en la Nota 1 a los estados financieros extraordinarios,los estatutos de la
Compañía establecen que cada 31 de diciembre, se hará el corte de cuentas para producir los
estados financieros de propósito general. Para efectos de cumplir con los requerimientos para
Hleyar a cabo el proceso de escisión descrito en la nota mencionada anteriormente, la Compañía |
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dispuso la preparación de estados financieros extraordinarios al 31 de julio de 2017 y porel V
período desiete meses terminado en esa fecha. Debido a su propósito especial no se requiere |
quelos estados financieros mencionados sean presentados en forma comparativa.
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Bogotá, 25 de agosto de 2017
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BAVARIA

CERTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR DE LA COMPAÑÍA

Señores !
Acelonistas de Bavaria S.A.

Los suscritos representante legal y contador de Bavaria S.A. certificamos que los estados
financieros extraordinarios separados de la compañía al 31 de julio de 2017 han sido fielmente
tomados delos libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos verificado
las siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

Las afirmaciones contenidas en-los estados financieros extraordinarias de Bavaria S.A. han sido
verificadas previamente, conforme al reglamento, y las mismas han sido tomadas fielmente de
los libros de contabilidad de la sociedad.

Todos los activos y pasivos incluidos en los estados financieros extraordinarios de la compañia
al 31 de jullo de 2017 existen, y todas las transacciones incluidas en dichos estados se han
realizado durante los periodos terminados en esas fechas.

« Todos los hechos económicosrealizados por la Compañía durante el periodo terminado en 31 de
julio de 2017, han sido reconocidos en los estados financieros extraordinarios.

Los aclivos representan probables beneficios económicos fuluros (derechos) y los pasivos
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de la
compañía al 31 dejulio de 2017.

Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con los
principios y normas de contabilidad e información financiera aceptados en Colombia,

Todos los hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados,
descritos y revelados en los estadosfinancleros extraordinarios al 31 de julio de 2017.

E]

 

    RicardoMattos José Santks Sblano Quintero -
Representante Legal Contador Público
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a : o y Estado Extraordinario de Situación Financiera
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o Millones,de pesos Notas

a E AOTIVO - - E
MANOCORRIENTE * " :
Deetivos intangibles 14 Do TE

he versiones | 9. ; 3,115,812.
tivos financieros . 7 pa :s 5 3,299:

Propiedad, planta yequipo” 13 ( : 2383,650.
5 Instrumentos financieros derivados 16 : E TOTS

Clientesy otras cuentas por cobrar 17 : :12,8281 3

 _Total no corriente 5 o ---5,536,061' $

E CORRIENTE” - DN - o
YS 3 Inventarios. o. ES Zoco 18 o 245,254, $

4  — Ullentes y otras cuentas por«cobrar Se o "17 4,485,449: 0
3 Activo por impuesta corriente ..-” - L 10 - 245,625:
2 Instrumentosfinancieros derivados i 16 - - 12,118:

| e E Efectivoy equivalentes al efectivo o 19 566,111 ==
e 3 Total corriente 5,545,127, ==
m4 TOTAL DEL ACTIVO 2 14,081,188: ==

ES E
Y E Benelicios post-empleo 26 - o 259,962) =

É Provisiones para otros pasivos y gastos e 21 ” : 193,463 mun
Al 3 Instrumentos financieros derivados 16 os 572 as
AS É Pasivo por impuestosdiferidos. 25 64,489 —=Ñ

$ Proveedores y otras cuentasPor pagar 23 70,450 ==
3 —* Pasivosfiinancieros 24 - 115,902.
2 ¿ _Total no corriente- Ñ . - o 704,838, mea
ads - E CORRIENTE* : . , ==]
mé 3 Proveedoresy otrascuentas por pagar - 23 7 4,821,019 ==
da 3 Pasivosfinancieros 240 29491' —=

E Instrumentos financieros derivados : 16 a 18,240 “>
pha E Provistones para otros pasivos y gastos Er o. 54,893 '

g _Pasivospor impuesto corriente - . . “10 - 422,719.

E E Total corriente - o c+ e 5,346,362
E TOTAL DEL PASIVO o o az . - 6,051,200 :

ex E PATRIMONIO. . ” o : . 2
Gel E Capital ordinario - . 20 . 7181 úl

E Primaemisión. - : - o 142,206; 2
Fe Reservas > . . 22 2. 2,492,585 ' 7

a. Utilidades acumuladas : " . . : aio * - 4,736,1251 5
Utilidad del ejercicio " . . Pooeo 658,491 1 E

-—- Total patrimonió o MIN - 5,029,988. 2
- TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO SÍ081,1888,

¿Las polas adjuntas son parte integrante de estos estadgs finangleros !M E
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“Estado Extraordinario de Resultados

Porel periodo de slete meses terminado en:

Millones de pesos Notas 31 de jullo de 2017

+ Ingresos ordinarios 5 2,882,727
Costo de producción - 6 (649,912)
Costos variables 6 (298,041)

Utilidad bruta 1,934,174

Gastos de distribución 6 (202,948)
Gastos de mercadeo 6 (182,792)
Gastosfilos 6 (750,040)
Otros Ingresos (gastos) netos 5 (68,486)
Utilidad operacional 640,508

Método de participación 9 285,438
Gastos financieros 8-12 (7,419)

Utilidad antes de impuestos 918,527

Provisión para impuestos sabre la renta 10 (260,335)

Utilidad neta 658,191

Utilidad neta por acción básica en operaciones continuadas en pesos colomblanos 2,672.52

Las notas adjuntas son parle integrante de estos estados financieros
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Coberturas contratos forward commodilles inventarios

|3 — (3 1 3
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Estado Extraordinario de Otros Resultados Integrales
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Par el perlodo de siete mesess terminado e

Notas M do juñío de 2017

 
 

16 : ;
Coberturas contratos fonvard commodities activos filos 16 OY)

z Diferencla en camblo cuentas por cobrar vinculadas 16
3 Superávit por método de participación :
a Total otros resultados Integrales que se reclasificarán a resultados >
E Ganancias actuariales en obligaciones por bengñiclos post- empleo. 26

E Total otros resultados Integrales que no se reclasificaran a los resultados 
 % Total otros resultados integrales

 
Las notas adjuntas son parte integrante de estos estadosfinancieros

?

FERNANDO JARAMILLO 6,

Representante Lega!

(Ver certificación adjunta)
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OS Estado Extraordinario de Camblos en el Patrimanto Ñ
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| nn É -
o / A . o

ON 2 + Capital Primá en colocación
Millones de pesos social . de acclones Utilidades acumuladas Total patrimonio

Saldo al 31 de diciembre de 2016 7191 - 442,206 2,056,228 2,147,508 4,346,823
Resultado integra! - - - 36,705 651,661 688,386
Dividendos decretados Zo - - - (5,201) (5,201)

l Constilución de reservas 7 - - 399,652 (309,652) -
Salda al 31 de jullo de2017 7194 442,296 2,497,585 2,394,316 5,029,988
 

Las notas adjuntas san parte integrante de eslos estedos financieros
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Representante Lega
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l >, A Estado Extraordinario de Flujos de Efectivo O
hi . A co” o. z or-el-perlado e'Sietemoses

Millones depesos - Notas terminado eh 31 fullo de 2017,
- Flujos de“efectivooriginado en actividades de operación = , N EY !
__ Utilidaci/neta... - - ¿544 688,190.

Ajuste/a los resultados: o EEN |
mortizaciones - 14 ZO 26/4398,
preciaciones 7 13 Ea 144,725]

¿ovisión de cuentas financieras por cobrar 7 77 2,4476)
SH rovisión de inventarios 18 As - 7. (236)'
étodo de participación 9-- ; 7 (285,439)

Provisión procesos jurídicos y laborales 27 119,920
: Provisión para impuésto sobre la renta 10 - ! 301,331
¡E Provisión para impuesto sobre la renta diferido , 10 (46,617),

E Intereses pagados . 11,798;
a (Utilidad) perdida en ventay/o bajas depropiedades planta yseiuipo 12 - 20.017

* E Utilidad operacional antes de cambios en el capital de trabajo — -” - 932,604 |

Z Cuentasfinancieraspor cobrar * * 17 65,650;
E ¿ Activos por instrumentos financieros derivados 16 - (9,680)

. E Inventarios 18. . (73,838):
a £ Prestamosporcobrar intercompañías 17. (3,637,448)|

meto = Activos por impuestoscorrientes 10. : 26,122 |
a ¿ Pasivos por instrumentos financieros derivados 16. (1 520)

£ Pasivos por impuestos corrientes - . 10 - (579,026) '
= - € Pasivos por impuestos diferidos * 25- 6,530 |

! É£ Prestamos por pagar intercompañias : : 23 7 3, 137,188;
a] € Proveedores y otras cuentas a pagar 23 "163,656 |
Ad - Obligaciones porprestaciones porjubilación 26. (8,133) |

) $ Provisiones para-otros pasivos y gastos 27. : (1 10,827)!
y3 ($ Dividendosrecibidos de compañfas queaplican método ? 9. - 605,918 |
2 ¿ Efectivo neto generado porlas operaciones - 517,101.

qq - E Flujos deefectivo en actividades de inversión - + : :
| mé ¿£ Adquisición deintangibles 14: “ (595):
] de - 2 _Adquisición de propiedad,-planta y equipo 13 (128,606):
| que Z Efectivo neto utilizado en las actividades de inversión (129,201)"

| Nue E Flujos de efectivo en actividadesde financiación -
E - 3 Nuevos prestamos * - - 24 18,533 |

E Pagosde obligaciones financieras y bonos 24- (26,453) :
z Otros resultados integrales meto 1 - 22 1,205 '

9 E Dividendos decretados - 21 (5,200) '
e 7 Efectivo neto generado en las actividades de financiación. - (11,915)'

¿ Aumento en efectivo y sus equivalentes 7 - 375,985 :
Efectivoy sus equivalentes al iniciar el ejercicio - 180,726 |

=- Efectivo y sus equivalentes al finalizar el ejercicio 19 B56.711
- RE Cut o : 2 Lo ,
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Notas a los Estados Financieros Separados Extraordinarios de Bavaria S.A. a Julio 31 de 2047
(Cifras expresadas en millones de pesos, excepto que se indique algo diferente)

4. Información general

Bavaria S.A, es la matriz del Grupo Empresardal Bavaria (GEB) y su domicilio principales en la cludad de Bogotá D.C. Fue constituida como
sociedad comercial anónima, de nacionalidad colombiana, mediante escrtura pública número 3111 del 4 de noviembre de 1930, de la Notarla

Segunda de Bogotá, bajo el nombre de Consorcio da Cerveceria Bavanrla S.A., a través del aporte de dos cervecerlas existentes con operaciones
que databan desde 1889. El 29 de mayo de 1959, mediante escritura pública número 1971, de la Notarla Séptima de Bogotá, la sociedad cambió su
nombre poral de Baverla S.A. En 1997 la Compañla llevó a cabo un proceso de escisión dando origen, mediante escritura pública número 3745 del
27 de novlembre de 1997, de la Notaría Séptima de Bogotá, a la sociedad Valores Bavaria S.A. El 27 de diciembre de 2002, mediante escritura
pública 2828, de la Notarla Séptima de Bogotá, la sociedad absorbió por fusión a las sociedades Malterlas de Colombia S.A. y Carvacerla Águila
S.A. El 30 de agosto de 2007, mediante escritura pública 2754 de la Notaría Once de Bogotá, la socledad absorbió por fusión a la sóna
Cervecerla Leona S.A. Mediante escritura pública 864 dal 22 de abril de 2003, de la Notaría Once da Bogotá, la socledad absarbíá por fuslón a |
socledad Latin Development Corporation. 7

El 12 de octubre de 2005 se perfeccionó el procesa de fusión entre una subsidiaria de BevCo LLC (Compañía holding de los Intereses del Grupo
Santo Dominga en Bavaria) y una subsidiarla de propledad de SABMiller pla, con el cual SABMiller ple obtuvo en forma directa e Índirecta el 71.8% de
la participación en Bavaria S.A. Entre al 5 de diclembre de 2005,tras la oferta pública voluntaria de adquisición de acciones reallzada en Colombia, y el 30

“de sepllembre de 2006 el Grupo SABMiller ple adquirió un paquete atliclonal de acclones en Bavaria S.A., con lo cual su participación alcanzó el 97,78%.
El 12 de octubra de 2006, mediante la oferta pública obligatoria de adquisición de acciones reallzada an Colomba, el Grupo SABMiler plc adquirió otro
paquete de acclones en Bavarla S.A., con lo cual su participación alcanzó el 97.99%, El 20 de diciembre de 2006, Bavaria S.A. readquirió 1,279,943
acciones, con lo cual la participación de SABMiller pis alcanzó el 98,48%.

El 10 de octubre de 2016, mediante una operación de fusión triangular, la sociedad Anheuser Busch InBev SA/NV absorbló a la socledad SABMiller
Flc., come consecuencia de esta operación la nueva sucladad matriz de Bavaria y todas sus subordinadas es, a partir de dicha fecha, Anheuser

Busch inBev SA/NV con domicilio principal en Bruselas, Bélgica. El camblo de sociedad controlante fua debldamente registrado ante la Cámara de
Comercio de Bogotá y las demás Cámaras de Comercio donde tienen su domicilla las demás sociedades subordinadas de Bavaria. Al 31 de
diclembre de 2016 al porcentaje de participación es del 99,1%,

La sociedad tene como objeta principal la fabricación de cervezas; la producción y transformación de bebidas alimenticias, fermentadas o
destiladas, así como la fabricación, producción y transformación de toda clase de bebidas, tales como refrescos, refajos, Jugos, aguas lisas, aguas
carbonatadas y aguas saborlzadas;-y la adquisición, enajenación, comercialización, distribución, exportación, almacenamiento y expendia de sus
proplos productos, asi comolas de atras fabricantes relacionados con estos ramos Industriales,

En los estatutos de la sociedad se encuentra establecido que la misma tiene duración hasta el 31 de octubre de 2030.

Bavaria S.A. está sometida al control de la Superintendencia de Socledades desde el 20 de abril de 2015.

La emisión de estos estados financieros lue aprobada porla Junta Directiva el 25 de agosto de 2017. - 9

> 1.1, Proceso de fusión ,

La administración de Bavarla S.A. presentará a consideración de la Asamblea de Acclonistas un proyecto para adelantar un proceso de fusión por
- absorción, el cual consiste en la absorción por parte de Bavaria de su accionista contralante SAB Colomba S.A.S. (excluyendo tas Inversiones de
este en Axín y Cla S.A.S. e Inversiones Nixa S.A.) mediante la trasferencia en bloque de sus activos, pasivos, y patrimonlo.

Los presentes estadosfinancieros extraordinarios se han emitido con el propósito de preparar el compromiso de fuslón y de obtenerla autorización
- previa del mismo por parte de la Superintendencia de Socledades,la anterior, dando sumplimiento a lo estipulado en el Código de Comercio, la Ley

222 de 1995 y la Circula Básica Juridica de la menclonada Superintendencia. Después del proceso de fusión la Compañla continuaría desarrollando
-—as actividades propias de su objeto social. . : ” >Lo o

”

2Estados financleros extraordinarias
EN

Los estatutosde la Compañla establecen que cada año a 31 de diciembre, se hará el corte de cuentas para producir los estados financieros de
propósito general¡Para efectos de cumplir con los requerimientos para llevar a cabo el proceso de fusión descrito en la Nola 1.1 anterior, la
Compañla dispusola preparación de estadosfinancieros extraordinarios al 31 de jullo'de 2047 y por el periodo de slete meses terminado en esa
fecha. Debido a su propósito especial no se requiere que los estados financleros menclonados sean presentadosen forma comparativa. :

 



 

_ : - vi 4 a e
2. Resumen deJas principales políticas contables . “ 5

A E nl
A continuación se descibaf las principales políticas contables aplicadas en la preparación deestos estados frenceras separados dela Con agla..;

o: Estas políticas se han apilcádo de manera uniforme para todos los periodos presentados. E Ae 1
: . > : pa e at
, 4 Y mms, —) |

2.1. Bases de prasóntación - => > oa a dl
: ATA 2 03 4
o Los estadosAnanicieros han sido preparados de acuerdo con normas de contabilidad y de Información financiera acóptadas”ón Cólombia;

fundamenta as en las normas Internacionales de Información financlera emitidas far el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad:=
por sus siglas en inglés) hasta el 31 de diclembre de 2015; y otras disposiciones legales aplicables para las entidadás.vigiladas? por la; |

» Superintendencia de Sociedades que pueden diferir en algunos aspectas de los establecidos para entidadss viglladas y controladas'pár.otros
iganlémos de control del estado,  

  OS cuentas y prepára estadosfinancieros a 31 de diciembre, La Compañla también prepara estados financieros consolidados, E

2.1.2. Subsidiarias. - o> 1

Las inversiones en compañías subsidiarias, en las cuales la Compañla posee en forma directa o Indirecta más del 50% delcapital social, sse
contabilizan por el método de participación. Bajo este método, las inversiones ss registran Inicialmente al costo y posterlarmante se ajustan, con *
abono o cargo a resultados según sea el caso, para reconocerla parilcipación en las utilldades o-párdidas an las subsidiarias, previa eliminación de '
las utilidades no realizadas entra compañlas. La distribución en efectivo deJas utilidades da estas 'compañlas se registra coma un menor valor de la
inverslón. Adiclónatmente, también se registra como un mayor o menor valor de las Inverslones Índicadas anteriormente la participación :
proporelonal en las variaciones en otras cuentas dal patrimonio de las subsidiarias, diferente a resultados dal ejerclalo, con abono a cargo ala
cuanta de superávit por mátodo de participación en el patrimonio,

|

l
e

Pa
pe
l

no
fa
ri
al

po
ra

us
o

ex
cl
us
iv
a

De
co
pi
as

de
es
cr
ít
ir
as

pú
bl
ic
as
,

ce
rt
if
ic
ad
os
y

do
cu
me
nt
os

de
l
ar
ch
iv
o
no
ta
ri
al

2,13, Asociadas . too
$

Las asocladas son todas las entidades sobre las que la Compañía ejerce Influencia significativa pero no control;generalmente estas entidades son l
aquellas en las que se mantiene una participación de entra 20% y 50% de los derechos a voto, - -

En los estados financieros separados las inverslones en asociadas se registran al costo, Los dividendos reclbidos de las asociadas se reglstran en
los resultados del ejercicio en el cual se decretan.

' s — 7 y

2.2. Transacciones en moneda extranjera " -

2.2.1. - Monedafuncional y.moneda de presentación :

r
a
d
e
C
o
l
o
m

1 Las partidas incluldas en los estados financieras separados de la Compañía s8 expresan en la moneda del ambiente económico primardo donde
opera la entidad (moneda funcional). Los estados financieros se presentan en pesos colombianos, quees la moneda funcional y de presentación de
la Compañia. Lo

2.2.2. Transacciones y saldos * : *us

pú
bl
i

Las transacclones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional usando los tiposde cambio vigentesenlas fechas delas transacclones
o de la valuación cuando las partidas son revaluadas. Los resultados por diferencias en camblo que resulten del pago de tales transaccionesy de la *
traducción a los tipos de cambio al cierre de tada año de activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se reconocen en el
estado de resultados, excepto.cuando se difieren en el patrimonta enla cuenta de otros resultados Integrales por partidas monetarias que se han de
cobrar a pagar por una subsidiaria en el extranjero,sí la liquidación de asa partida no está contemplada nl es probable que se produzca en un futuro
previsible, en cuyo caso la partida es considerada, en esencia, una parte de la Inversión neta de da entidad en ese negocio en el extranjero, a
cuando se capitallzan en el costo de activos en construcción 0 montaje en la medida en que correspondan a préstamos en moneda extranjera y se
consideren como ajustes de Jos costos por Intereses.

$
1

Las diferencias en cambla relacionadas con efectivo y deuda se plesentan en el estada de resultadosén el rubro "Ingresos o'gastosfinancieros”..
Cualquier otra ganáncla o pérdida an cambio se presenta en el estado de resultados en el rubro "otros Ingresos y gastos (netos)",

: - |
o 2, Propledad, planta y equipo , . : co 7 - ASs |
T

1
La propletad, planta y equipo comprendas terrenos, edificaciones, maquinaria, envases retomables, muebles y enseres, equjpos de cómputo y:
vehículos que se reglstran al costa histárico menos su depreciación y las pérdidas por deterioro de su valor. El costo incluya los desembolsos :

Mí directamente“atribuibles ala adquisición de los activos.
v

|
. ) B
: Los costos sulssacubates se incluyen en el valor en libros del activo o se reconocen como unactivo separado, según corresponda, solo cuando es ;'

probable que generen«beneficios económicos futuros para la Compañía y el costo de estos activos se pueda medir:-azonablemente. Los gastos de |
mantenimiento y de reparaciónse cargan al estado"de resultados en el período en el que estos se incurren. f

Ta A

C
a
2
5
7
8
9
0
7
9
6

BO
RO
A
R

UR
AC
D
I
C
C

1
0
8
4
1
Y
5
G
£
9
A
C
8
D
4
1

3
1
/
1
0
/
2
0
1
7

(C
ca
de
na
s.
a.

Ni
ss
os
so
si
so



'1

No se aplica depreciación/a los terranos o a las construcciones en curso o activos en montaje. Con respecto a las edificaciones, Inarla,
envases retornables, muebles y enseres, equipos de cómputo y vehículos la depreciación se calcula por el método de linea recta para asiikar su
costo menos su valor residual durante el estimado de su vida útil, como slgue:

 

 

 

 

 

 

( Edificaciones 20 -50 años

con Maquinaria 3-30 años

o Envases retomables 3-10 años

Muablas y enseres 10 eños

Equipos de cómputo 3- Saños

Vehiculos 5-10 años   
 

Al establecer las vidas útlleos económicas, los principales factores que la Compañía tlene en cuenta son los avances tecnológicos esperados,las
exigencias del mercado para el uso de los activos y la intensidad con que serán utilizados dichos activos.

Los valores residuales y la vida útll de los activos se revisan y ajustan, de ser necasarlo, en cada año,

El valor en libros de un activo se castiga Inmediatamente a su valor recuperable sí el valor en libros de) activo es mayor que el estimado de su0
recuperahle.

Los resultados por la venta de activos correspondena la diferencia entre los ingresos de la transacción y el valor en libros de los mismos. Estas
diferencias se incluyan en el estado de resultados,

Otros asuntos particulares de la propledad, planta y equipo se descriten a continuación.

2.3.1. Construcciones en curso o activos en montaje

Las construcciones en curso o activos en montaje se contabilizan al costo menos cualguler pérdida por deterioro, El costo incluye los honorarlos
profesfonales y, en el caso de activos aptos, los costos por intereses. Cuando estos activos están listos para su uso previsto se transfieren 6 la
categoría correspondiente. En este punto, la depreclación comienza sobra la misma base que aplica para la otra propledad, planta y equipo.

2.3.2, Bienes en régimen de arrendamiento financiero

Los bienes en régimen de arrendamiento financiero, que partenecen a la Compañía cuando esta obtiene de manera sustancial todos los rlesgos y
beneficios inherentes a la propiedad de los mismos, son capitalizados como propledad, planta y equipo. Los blanes en arrendamiento financiero se
registran Inictalmente por un monto [igual al menor de su valor razonable y el valar presente de los pagos mínimos del arrendamiento al iniclo del
mismo; luego son depreciados en el menor perlodo entre el plazo del arrendamiento o su vida útli. El capital de las obligaciones futuras en virtud de
los contratos de arrendamiento se incluye come una obligación financlera en el estado de situación financlera clasificado, según el caso, camo un

pasivo carrlente y no corríente. Los Intereses de Jas obligaciones por arrendamiento se cargan a la cuenta de resultados durante el pertodo del
plazo del arrendamiento para reflejar una tasa de interés constante sobre el saldo restante de la obligación para ceda ejercicio económico. !

2.33. Envases retornables

Envases retomables en circulación se registran dentro de la propiedad, planta y equipo al costo neto, ménos la depreciación acumulada, menos
cualquier pérdida por deterioro, ,

La depreciación de botellas retomables y canastas se registra para dar de baja a los envasesa lo largo de su vida útil económica. Esto se realiza
normalmente en un proceso de dos etapas:

o - El exceso sobre al valor del depósito es denreciado en un parlodo de 3 a 10 años, y el valor del depósito de 4 a 6 años,

« Se reconocen provisiones contra los valores de los depósitos por roturas a pérdidas en el mercado, junto con vna provisión de obsolescencia de
diseño destinada a castigar el valor del depósito durante el perlodo de dlseño dal envase, que no excede los 14 años a partir de la creación del
diseño de un envase. Este período se acorta sl es apropiado, en referencia a la dinámica del mercado y a la capacidad de la Compañía para
utilizar los envases de [as diferentes marcas y referencias. =>

52,34... Capitalización de los costos de préstamos aE ,

Los cóstos de financiamiento antes de Impuestos, incurridos en proyectos de inversión importantes que requieren de un tlampo sustancial para su
montaje a construcción, se capitalizan durante dicho período hasta que el activo se encuentre listo para su uso en las condiclones esperadas.

2.4. Activos Intangibles

Los activos Intangíbles"se valoran a su costo menos la amortización acumutada y las pérdidas por deterioro, El costo se determina como el monto
pagado por la Compañía. Los activos intangibles con vida defínida se amortizan en su vida útll económica estimada y solo son sometidos a pruebas



de deterlara cuado existe”¿Un evento que Indique esta posibilidad. La amortización €se Inoluya en los gastos operativos netos: en ls cuá
hi resultados, :

- , >
: 5   

La Compañía revisa regularmente la totalidad de sus tasas de amortización y los valores residuales para tenerencuenta cualquier cambi las:
circunstancias, La estimación de la vida Úll) de los activos Intangibles se basa en la naturaleza del blen adquirido, la durabilidad de:Jos pros,

ii relacionados con al activo y al Impacto esperado en el futura del negoclo, ) E : E A Los IntangiblesEgenerados Ínternamante no se reconocen, excepto cuandosa trata de programas de cómputo yde los costos de desarro;ómo se,
explica a continuación. o .

s L
E Dm A

E a“Prográmás de cómputo . . - - ( DE

Eyando lá aplicación Informática no es una parte Integral de un elemento da propledan, planta y equipo, el programa de cómputoes cintatado de,
qs nera independiente coma_un activo intanglbís.
E s licencias adquiridas de programas informáticos se capitalizan sobre lá base de los costos incurridos para adquiridas y pohertad/en Uso. Los
$xo stos de desarrollo que son directamente atribuibles al diseño y prueba de programas de cómputo identificables que controla la Compañia 88,
5reconocen como activos Intangibles cuando cumplen con las slguientes criterlos;

  
   

  

 

!

Técnicamente es posible complatar el programa de cómputo de modoque podrá ser usado; a A TT
la Administración tlene la intención de terminar el programa de cómputo y de usarlo o venderta;
se tiene la capacidad para usar o venderel programa de cómputo;
se puede demostrar que es probable que el progíama de cómputo genarará beneficios económicosfuturos;

se cuenta con los recursos técnicos, financleros y otros recursos necesarios para completar el desarrollo del programa de cómputo gue parmita
su Uso o venta;y

1

1
I

te
ó

. el gasto atribuible al programa de cómputo durante su desarrolla se pueda medir de manera confiable.

Otros costos de.desarrallo que no cumplan con estos criterios se reconocen en resultados conforma se Incurren. Los costos de desarrollo que se |
reconocen en los resultados no se reconocen como un activo en periodos subsiguientes, Los costos asociados €con el mantenimiento de programas
de cómputo se reconocen como gasto cuando s6 incurren.

Los costos incurridos en el.desarollode software reconocidos como activos se amortizan en al plazo da su vida útil, estimada entre tres y ocho
años.

24,2. Investigación y desarrollo . .
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. ? ” l
Los gastos de Investigación son cargados a los resultados dal ejercicio en el que se incurran.

Ciertos costos de desarrolla se capitalizan como activos intangibles generados Intemamente cuando hay un proyacto claramente definido, que se. ;
puede Identificar por separado, y para el cual se puede demostrar con razonable certeza la generación probable de beneficios económicos en el |
futuro (en términos de viabllidad y comercialldad) que superan fos costos esperados y la Compañla cuenta con los recursos para completar el
proyecto. Dichos activos se amortizan de formalineal a lo largo de su vida útil una vez que el proyecto estó terminada.t
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2,5, instrumentos financleros +

2.5.1. Activos financleros- -
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La Compañla clasifica sus activos financierosen las sigulentes categorias de medición: los que sa miden al valor razonable y los que se miden at
costo amortizado. Esta clasificación depende des] el activo financiero es un Instrumento de deuda o de patrirmonto.

2.5.2. Instrumento de deuda

MT
:

2.5,2,1. Activos financieros al costo amortizado

Un instrumento de deuda se clasifica como medido'al "costo amortizada" solo si los siguientes criterios se cumplen: el objetivo del modato de :
negocio de la Compañía es mantenerel activo para obtenertos flujos de efectivo contractuales, y los términoscontractuales dan lugar en fechas '

. especificadas a.recibir flujos de efectiva que son únicamente pagos del principal e interesessobréel capital pendiente de pago.

La naturaleza de los derivados implícitos en una Inversión de deuda se considera para determinar sí los flujos de efectivo de la Inverslón”:son. |
SS únlcamente pagos de capital e intereses sobre el capital-pendlente de paga, y en ese caso no se contebllizan por separado. .
7 1

a 2.52.2“Aptivos financieros al valor razonable : |

A
Si cualquiera delos.doscriterios indicados para los activos financieros al costo amorlizado nose cum;

o |

pla, el instrumento de deuda sa clasifica coma | po
L medido al “valor rázonable concambios en resultados”, ”
p

2.5.9. Instrumento depatrimonio ” ” o1
£

Todos los instrumentos de renta varlable 58 miden por su valor razonable. Los instrumentos de patrimonio que se mantienen para negociar se
miden a valor razonable con camblos en resultados, Para el resto de instrumentos de patrimonio, la Compañla puede realizar una elecclón y
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« .|l . :

irrevocable en el reconocimiénto inictal para determinar los cambios en el valor razonable con cargo a los otros resullados integraleg en el

patrimonio, en lugar de los;resultados. .

2.5,4, Reconocimientoy medición -

Compras y ventasConvencionales de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, que es la fecha en la cual la Compañla'se
compromete a adquirir o vender al activa, Los activos financlaros se dan de baja cuando los derechos a recibir fiujos de efectivo han vencido o se
han transferidoya Compañía ha traspasado sustancialmente todos los lesgos y beneficios inherentes a la propledad. >

En el reconocimiento iniclal, la Compañía mide los activos finaneleros a su valor razonable más los costos de transacción, en el caso de un activo
financiero que no se mide al valor razonable con cambios en resultados, Los costos de transacción de activos financieros que se miden a su valor

_ _fazónable con cambios en resultados se contabilizan directamente en la cuenta de resultados. A

Las gananelas o párdidas de un instrumento de deuda que se valora posteriormente a su valor razonable y no es parte de una relación de cobertura
se reconocen en los resultados y se presentan en el estado da resultados dentro de "otras (pórdidas)/ganancias - neto” en el parlodo en que $e
produten. - : "

Las ganancias o pérdidas de un instrumento de deuda que se valora posteriormente a su costo amortizado y na forma parta de una relación de
cobertura se reconocen en los resultados del periodo cuando sl activo financiero se da de baja o se deteriora y a través del proceso de amortización
utilizando el método de interés efectivo,

Posterlormente, la Compañla mide todos los Instrumentos de patrimonio a valor razonable, Cuando la Administración haya elegldo presenta
ganancias a pérdidas de valor razonable no reallzadas y reallzadas y pérdidas en instrumentos de patrimonio en otros resultados Integrales, "Y
pueden serrecicladas las ganancias y pérdidas da valor razonable a los resultados del ejercicio, Los dividendos de los Instrumentos de patrimonio
sen reconocidos en los resultados, slempre y cuando representen un retorno de la invarsión.

La Compañía deba rectasificar todos los Instrumentos de deuda afectados, cuando y solo cuando su modelo de negocio para la gestión de los
activos financleras camble. : Lo? .

2.5.5, Compensación de instrumentos tinancleros

Los activos y paslvos financieros se compensan y su monto neto se presenta en el estado da situación financlera cuando exista un derecho
legalmente exlglble de compensarlos importes reconocidos y la Administración tenga la intención de liquidar la cantidad neta o derealizar el activo
y cancelar el pasivo simultáneamente.

2.5.6. Valores rezonables

Los valores razonables de las Inversiones con cotización bursátil se basan en su precio de cotización vigante. Si el mercado para un instrumento
financiero no es activo (o el Instrumento no cotiza an bolsa) la Compañía establece su valor razonable usando técnicas de valuación. Estas técnicas
incluyen el uso de los valores observados en transacciones recientes efectuadas bajo los tánminos de llbre competencia, la referencia a otros
Instrumentos que son sustancialmente similares, y el análisis de flujosde efectivo descontados y modelos de opciones hacienda máxima uso de
información de mercado y depositando el menor grado de confianza posible en Información interna especifica de la entidad,

2.5.7, Deterioro de los activos financieros

2.5.7.1. Activos medidos al costo amortizado

La Compañta evalúa al final de cada ejerelcio si existe evidencia objetiva sobre el deterioro del valor de un activo financiero o grupo de aio)
financieros medidos al costa amortizado. Un activo financiero o un grupo de activos financieros está deteriorado y las pórdidas por deterloro del
valor han sida Incurridas sl existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después del
reconocimiento Inicial del activo (un “evento de párdida”) y sl el evento de pérdida (o eventos) tlena(n) un impacta en los flujos de efectivo futuros
estimados delactivo financiaro o grupo de activos tinancieros que pueden calcularse de manera confiable. z

:2.5,8. Cuentas por pagar comerciales "7,

Las cuantas por pagar comerciales son obligaciones de pago por blenes o servicios quese han adquirido de los provsedores en el curso ordinario.
de los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes,sl el pago debe ser efectuado en un perlodo de un año o menos (o en
el ciclo normal de explotación de la Empresa sí es más largo). Si el pago debe ser efectuado en un perfodo superior a un año se presentan como
pasivos no corrientes.

Las,cuentas por pagar comerciales se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden a su costo amoñtizado usandoel
método de Interés efectivo. ? -

2.5,9, Delidas (obligaciones financieras) .
—_— 1 .

Las deudas se reconocen inictalmente a su valor razonable, neto de lo:
a su costo amortizado;cualquler diferencia entre las fondos recibidos
el estado de resultados durante el perfodo del préstamo usando el mét

s costos Incurridos enla transacción. Las deudasseregistran posteriormente
(neto de los costos dela transacción) y el valor de redención se reconoce en ':
odo da interés efectiva, :

Los honorarios incurridos para obtener las deudas se reconocen como costos de la transacción en la medida En que sea probable que una parte o

] - , o 10



 

 

     

 

.l * ) -cazaTaso78s
toda la deuda sse reciba, En.este casolos honorarios se diferen hasta que el préstamo se reciba. En la medida an que na haya 6ovidefcla de
sea probable que Una parte0“toda la deuda se reciba, los honorarios se capitalizan como gastos pagados poranticipado por servicios pata or
liquidez y se amortizan en el|periodo dal préstamo can al que se relacionan. , o ¿   “L

; ”

Las acelones preferentes, que son redimibles obligatoriamente en una fecha especifica, se clasifican en el pasivo, Los dividendos qué agan E
acciones preferentes”se reconocenen el estado de resultados como gasto por intereses.

- EA | E ó .

Los préstamosseclasifican en elpasivo corriente a menos que la Compañla tenga el derecho Incondicional de diferir el pago de:la obligaciónPor lo
menos 12 mésescontados desdela fecha del balance, No 7

UA
os.costos de deudas generales y espaolflcas directamente atribuibles ala adquisición, construcción o producción de activos cuallficadós)que,soñ

suelos que reguleren de un tiempo sustancial para estar preparados para su uso o vante previstos, se añaden al costa de dichos'"activos, hasta el :
SA ento en quelos activos están sustancialmente preparados para su uso o venta, Los ingresos por Inversiones obtenidos en la inversión-lemporal

cursos de deudas especificas, que aún no se han invertido en activos cualificados se deducen de los costos por Intereses. suscéptibles de |
talización. Todos los demás costos de deudas son reconocidos en el estedó de resultados en el perfodo en el cual só nculren. |

|
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5,10. Instrumentos financieros derivados y actividades de cohertura o : de““

Los derivados se reconocen Inicialmente a su valor razonable en la fecha en que se celebra el contrato y son permanentemente temedidos"a su
velar razonable, - : t

Sl los Instrumentos financieros derivados ho callfican para ser reconocidos a través del tratamiento contable de coberturas se registran a su valor
razonable a través del estado de resultados. Cuaiquler camblo en el valor razonable de estos derivados se reconoce inmediatamente en el estado
de resultados como "otras ganancias/(pórdidas) - neto”. Si son designados para cobertura, el método para reconocer la ganancia o pérdida

resultante de los camblos en los válores razonables de los derivados depende de la-naturaleza del riesgo y partida que se está cubriendo.
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La Compañía designa clertos derivados como de:

a) coberturas devalor razonable de activos o pasivos reconocidos (cobertura de valor razonable);
b) coberturas de un riesgo particular asoclado con un activo o pasivo reconocidos o de una transacción prevista altamente probable (coberiura.de +

flujos de efectivo); o ,

c) coberturas de inverslones netas en una operación en el extranjero (cobertura de inverslón neta). . o

E estrategia de administración de Hesgos que respaldan sus transacciones de cobertura, La Compañia además documenta su evaluación, tanto al
a Comienzo de la cobertura como pertódicamente, con respecto a sí los derlvados usados en las transacciones de cobertura son altamente efectivos
E para compensar los cambios en los valores razonables o en los flujos de efectivo de les partidas cublertas,
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La Compañla documenta, al Iniclo de ta cobertura, la relación entre los Instrumentos de cobertura y las partidas cublertas, as] como sus objetivos y

y El total del valor razonable de los derivados usados como cobertura se clasifica como activo o pasivo no corriente cuando el vencimiento del -
4 remanente de la partida cublerta es mayor a 12 meses, y se clasifica como activo o pasivo coriente cuando el vencimiento del remanente de la
E$ partida cublerta es menor a 12 meses, Los derivados que no son usados para cobertura o que son mantenidos para ser negociados se clasifican
2 Como activos o pasivos corrientes,

E
N
E

,
I

3 a) Coberturas de valorrazonable .
ve

- Los cambios en el valor razonable delos derivados que son designados y califican como coberturas de valor razonable se registran en el estado de
a resultados, y la ganancia o pérdida de la partidacubleria atribulble al riesgo cubierto ajustael importe en libros dela partida cublerta y se reconoce
5 en los resultados del periodo, La ganancia o pórdida relacionada con la porción efectivadelos derivados se reconace en el estado de resultados ]
3como “gastos financieros”.
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RAÍ E Si la cobertura deja de cumplir con los criterios para ser reconocida 3 través daltratamiento contables de coberturas, el ajuste enal valor en libros de* l Mi
¿la partida cublerta se amortiza en los resultados utilizando el método de interés efectiva, en el período remanente hasta su vencimiento. . y E
E - ES

o hb) Coberturas de flujos de efectivo . . : 2
- - « a ' “ - - z A

. Laporción efectiva de los cambios en el valor razonable de los derivados que son designados y que calífican'como coberturas de flujos de efectivo $
' se reconoce en el pátrimonto. La ganancia o pérdida relativa a la porcióninefectiva se reconoce Inmediatamente en el estado de resultados. poe
- A

! Los montos acumulados en el patrimonio neto se reciclan al estado de resultados en los periodos en los que la partida cubiertaJos-alada (porE
7 ejémplo,Cuando la venta proyectada cublerta ocurre). Sínembargo, cuandola transacción prevista cublerta da como resultadoel reconocimiento de "1 2
| un activo ño financiero (par ejemplo, Inventarios o propledad, planta y equipo), las ganancias o pérdidas previamente reconocidas en el patrimonio |
E se transfierende este y se Incluyen como parte del costo Iniclal del activo, Los montos capitalizados son finalmente reconocidos en el costo de . 3JU ventas cuando158,yvenden los productos, sl se trata de Inventarios, o en la depreciación sl se trata de prosa, planta y equipo. ¡' 3
!

, Ll

Cuando un instrumento de cobertura explra o se vende, o cuando deja de cumplir con los criterios para ser reconocido a través del tratamiento +!contabledelergananola o párdida acumulada en el patrimonio a esa fecha permanace en el patrimonio y se reconoce cuando la! $l a alecie al estado de resultados, Cuando se espere que ya no se producirá una transacción pro d hay acumulada en el patrimono so ransflere inmediatamente al estado de resultados, P ( proyectada, la ganancia o pérdida á

'" q) Coberturas de inversión néta en el exterlor S
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Las coberturas de inversiones netas de operaciones en el exterior se contabilizan de manera similar a las coberturas de flujos de efectivo, Cualer

ganancia o pérdida del Instrumento de cobertura relacionada con la porción efectiva de la cobertura se reconoce en el patrímonio. La ganancig o

pérdida relacionada conla porción Inefectiva de la cobertura se reconoce Inmediatamente en resultados.

]
Las ganancias y péfúidas acumuladas en el patrimonio se transfieren al estado de resultados cuando la operación en el extertor se vende o cuardo
se le da parclalmente de baja. :

2.6. Inventarios

bos inventarios se registran al costo o a su valor neto de realización, el que resulte menor, El costo de los productos terminados comprendelos
«costos derivados de su adquisición, asi como otras costos en los que se haya incurrido para darles su condición y ubicación actuales, y excluye a

7 los costos de financiamiento y a las diferencias en cambio. El valor neto de realización es el preclo de venta estimado en el curso normal de las
operaciones menos los gastos de venta variables queapliquen,

kos costos de los inventarios se determinan dela sigulente manera:

« Materias primas, Insumos y blenes para reventa: costo de compra neto manos los descuentos y rebajas, por el método de primeras en entrar
primeras en sallr (PEPS).

s Productos terminados y en curso: costo de materia prima más los costos directos e indirectos da fabricación, por el método de promedio
ponderado.

El valor neto realizable se basa en la estimación de los precios de venta menos los costos que se espera incurrir hasta la terminación y disposi
de los productos.

Los costos de los inventarios incluyen la transferencia desde el patrimonto neto de las gananolas o párdidas originadas en las coberturas de flujos
de cala utilizadas para las compras de matertas primas:

Los envases no retornables son recanocidos como Inventarios, . : -

2.7. Cuentas por cobrar

Las cuentas por cobrar se reconoceliniclalmente a su valor razonable y subsecuentemente se valoriízan a su costo amorilzado usando el método
de interés efectivo, menos la provisión por daterlora, La provisión por deterioro da las cuentas por cobrar comerciales se establece cuando existe
evidencia objetiva de que la Compañía no podrá cobrar todos los montos vencidos de acuerdo con los términos originales de las cuentas por cobrar.
Algunos Indicadores de posible deterioro de las cuentas por cobrar son: las dificultades financieras del deudor, la probabilidad de que el deudor
vaya a Intclar un proceso de quiebra o de reorganización financiera y el incumplimiento o la falta de pago. El monto de la provisión es la diferencia
entre el valor en bros del activo y el valor presente de los fiujos de efectivo futuros estimados que se obtendrán de la cuenta, descontadosa la tasa
de Interés efectiva computada en el reconocimiento inicial, El vator en libros del activo se reduca por medio de una cuenta de provisión y el monto
ds la pérdida se reconoce con cargo al estado de resultados en el rubro "gastos de administración y ventas". Cuando una cuenta por cobrar se
considera incobrable, se castigacontra la respectivaprovisión para cuentes de dudoso recaudo, La recuperación posterior de montos previamente
castigados se reconoce con crédito a la cuenta "gastos de administración y ventas" en el estado da resultados. :

Todos los saldos de cuentas por cobrar comerciales que tienen un plazo de crédito acordado de 15 días y tlenen un monto vencido mayor a 105 ,
dias deben ser provistonados porel 100% del monto vencido y el saldo de la cuenta por cobrar deber ser reducido para reflejarlo,

2.8. Efectivo y equivalentes de efectivo

En el estado de situación financiera el efectivo y equivalentes de afectivo Incluyen el efectivo disponibla, depósitos de [bre disponibilidad en bancos
y otras inversiones altamente líquidas de corto plaza cún vencimientos originales de tres meses a menos. En el estado de flujos de efectivo, el
efactivo y equivalentes de efectivo tamblén incluyan los sobregiros bancarlos que se muestran en la cuenta de obligaciones financieras en el pasivo
corriente en el estado de situación financiera. :

- 2,9. Capital social -

Las accionesordinarias se clasifican como patrimonio, Los costes Iincrsmentales directamente atribulbles a' la emisión de nuevas acciones u
Opclones se muestran en el patrimonto como una deducción del monto recibida, neto de impuestos,

2.10. impuestos
o

el estadoEl gasto por impuesto sobre la renta del período comprende el impuesto sobre la renta corriente y el diferido, El Impuesto se reconoce en
de partidas que se reconocen directamente en el patrimonlo. En este ceso, el Impuesto temblén se reconocederesultados, excepto cuando se trata

en el pátrimonio. :
Xx ,

2.101. Impuestos sobre la renta corriente  - ; ,

C la renta corriente se calculan sobre la base de las leyes tributarlas promulgadas o sustancialmente
del estado de situación financiera en el pals én donde opera la Compañía y genera tanta oravable. La Administración

las posiciones asumidas en las declaraciones de Impuestos presentadas respecto de situaciones en las que las leyes
i
Lo 7 /

Los activos y pasivospor impuestos sobre
promulgadas a la fecha
evalúa periódicamente

, 12
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tributarias son objeto de Interpfetación. La Compañía, cuando corresponde, constituya provislones sobre los montos que espera deberá Payar alas”

] autoridades tributarias. Ke o e ES a

0 2.10,2, Impuestosabre la renta diferido O, A
AS : Ma

El impuesto/sobre la rante diferldo se reconoce en su totalidad por el método del pasivo sobre las diferencias temporarlas que surgen.enlfálas .'
bases tributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en los estados financieros. Sin embargo, el Impuesto_sobíe la renta!

mm dlferidoque surge por el resonccimiento Inicial de un activo o de Un pasivo en una transacción que no corresponda a una combinación de:negociós '
ES Aye al'momento dela transacción no afecta nl la utilidad ni ta pérdida contable o gravable no se registra, El Impuesto sobra la rentadiferido se

Aermina usando las tasas tributarias que han sido promulgadas a la techa del estado de sltuación financiera y que se espera seránáplicables
ndo el impuesto sabre la renta diferido activo se realice a el impuesto sobre Ja renta diferido pasivo se pague.

 y

     

  
    

 

no. -

pasivos por Impuestos diferidos gon reconocidos cuando el valor en [lbros del aciivo es mayor que su base imponible-o cuando el valor enlibros
a un pasivo es menor que su base Imponible, Activos por impuestos diferidos solo se reconocen en la medida en que sea probable que se

produzcan beneficios tributarios futuros contra los que se puedan usarlas diferencias temporarlas, :=
. . . A esr

El Impuesto sobre la renta diferido se reglstra por las diferencias temporarlas que surgen de las invarslones en subsidlarias, asociadas y negocios
conjuntos, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las diferencias temporales es controlada por la Compañía y es probable qua tal
reversión no ocurra en un momento previsible.en el futuro, . : o :

El impuesto diferidose valora porlas tasas de tributación que sa espera aplicar en los partodos en los que las diferencias temporarlas se revertirán
sobre la base delas tasas impositivas y las leyes que han sido promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha de clerre. Los montos del
impuesto diferido nose descuentan. ”

2.11. Beneficlos a empleados o o l

2.11.1. Salarlos y beneficios de corto plazo -

Lossalarios y beneficios de corto plazo para los empleados actuales se reconocen en la cuanta de resultados cuando los empleados prestan sus
servicios, o .
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La Compañla reconúce pasivos y gastos por las vacaciones acumuladas, cuando astas prestaciones se ganan y no cuando estas prestaciones s8
pagan. o

2,11,2, Bonificacionesde resultados

La Compañía reconoce pasivos y gasto por las bonificaciones de resultados que reciben los trabajadores por el cumplimiento-de metas sobre la.
base de una fórmulaque toma en cuenta la utilidad de la Compañla después de clertos ajustes. La Compañla reconoce una provisión cuando está
obligada contractualmente o cuando existe Una práctica del pasado que ha creado Una obligación constructiva, ”
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2.11,3, Otros beneticios delargo plazo -

La Compañía también reconoce pasivos y gastos para los otros beneficios a largo plazo que se pagan a los empleados sobre la base de |
acumulación de perlcdos de servicios, Las provistones por estos beneficios están debidamente descontadas para reflejar las fechas de pago futuras '
con base en las tasas de descuento que se determinan con referencia a las tasas de los bonos del Estado.

2.11.4. Penslones de Jubilación eS
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La Compañía administra tanto planes de beneficio definida, como planes de contribución definida,

pa
p

1

, El pasivo reconocido en el estado de situación financiera an relación con los planes de beneficios definidos de pensiones corresponde al valor
presente de las obligaciones por baneficios definidos en la fecha de clerre menosel valor razonable de los activos del plan, junto con los ajustes de

costos de los servicios no reconocidos ene) pasado.La obilgación por prestaciones definidas se calcula anualmente poráctiaros Independientes,
utllizandoel método de lá urildad de crédito proyectada. El valor presente dela obligación de beneficio definido se dstermina mediante el descuento
delos flujos futuros de efectivo estimados utilizando las tosas de Interés de los bonos del Estado denominadas en la moneda en que los beneficios:

rán pagados,y que tienen plazos de venelmiento que se aproximan a los términos del pasivo por penslones correspondiente, GS 11)
v ai

|| Las,ganancias y pérdidas actuariales derivadas de los ajustes por experiencia y los cambios en les hipótesis actuariales se/reconocen en su 1peiaosque surgen fuera de la cuentadegesultados y se cargan o se abonan al patrimonto en la cuenta de otrosresultados integrales en .:producen, con la excepción de las ganancias o las pérdidas derivadas d henef :
Semiclos pasadosquedoodaaBana p : e los camblos en los benéficlos respecto 'de los

e

A

*
| |

Los costos de Jos servicios pasados se reconocen Inmediatamente en | ' bios e |
| el a cuenta de resultados, a menos que los cambios en el d )estén condicionados a que.los empleados permanezcan en servicio durante un periodo determinado de Nempó(el perlodo deeree caso, los costos por servicios pasados se amoriizan de formalineal a lo largo del período de consolidación. á
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--Impuesto al consumo de los cllantes

N ( : o
. po - .

" Para los planes de contribución definida, la Compañia paga contribuciones de manera obligatoria, contractuales o voluntarias, a planes de ggguros

administrados por entidades públicas o privadas. La Compañía no tiene obligaciones de pago adicionales una vez que estas contribucionésRlan
sido pagadas. Las contribuciones se reconocen como gasto por beneficios de los empleados a su vancimiento, Las contribuciones pagadas Por
adelantado se raconocan como un activo en la medida en que otorguen derecho a su reembolso en efectivo o a la reducción de pagos futuros

,
CS» _

2.11.5, Otros'compromisos post-empleo

La Compañía ofrece beneficios de salud posteriores al retiro de jos empleados, Estas obligaciones se valoran anualmente por actuarlos
Independientes callficados. Las ganancias y pérdidas actuariales derivadas de los ajustes por experleneia y los cambios en las hipótesis actuarlales
se reconocen en sy totalidad a medida que surgen fuera de la cuenta de resultados y se cargan o se abonanal patrimonio en la cuenta"deótros
resultados integrales en el periodo en que se producen.

s

2.11.6. Indemnizaciones por despido

Las Indemnizaciones por despidose pagan an caso de terminación de contrato antés de la fecha normal de jubllación, o cuando un empleado
acepta voluntariamente su baja a camúlo de estos beneficios. La Compañla teconace Indemnizaciones por tenminación de contrato cuando se
pueda demostrar su compromiso da ponerfin al contrato de sus empleados de acuerdo a un plan forma! detallado, o como resultado de una oferta
hecha para fomentarel retiro voluntario. Los beneficios que vencen en más de 12 meses despuésde la fecha del estado de situación financiera se
descuentan a su valor presente,

2.12. Gananclas por acción : 9

Las ganancias básicas por acción representan el beneficio de las actividades ordinarias después de Impuestos atribuibles a los accionistas de la
Compañila, dividido por el promedio ponderado de acciones ordinarlas en circulación durante el semaestra,

a

2.13. Provistones

Las provisiones se reconocen cuando existe una obligación presente, ya sea legal o implícita, como resultado de un suceso pasado que es
probable que requiera una salida de recursos económicos para liquidarla obligación y su manto puede ser estimado de manera conflabia,

Las provistlones se miden al valor presente de [os desembolsos qua se espara se requerirán para cancelar la obligación utilizando una tasa de
Interés antes de impuestos que refleja las actuales condiciones dal mercado sobre el vator del dinero y los riesgos especificos para dicha ohllgación.
El incremento enla provisión por el paso del lempo se reconoce en el rúbro "gasto por Intereses".

Las provistones por reestructuración comprenden las sanciones por terminación de arrendamientos y los pagos de los empleadosporla terminación
de sus contratos, No se reconocen provislones para pérdidas operativas futuras, sín embargo, son reconocidas provisiones por los contratos

onerosos cuyo costo inevitable supera el beneficio esperado, ,

2.14, Reconocimiento de Ingresos

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrada o por cobrar por la venta de hlenes en el cursa normal de las operaciones de la
Compañia, Los ingrasos se muestran netos de Impuestos a las ventas, rebajas y descuentos.

La Compañía reconoce sus ingresos cuando su importe se puede medir conflablemente, es probable que los beneficios económicos fluyan a la
entidad en el futuro y la transacción cumple son criterios específicos por cada una de las actividades de la Compañia, coma se deserite más
adelante, Se considera que el monto de los Ingresos no se puede medir confiablamente hasta que no se hayan resuelto todas las contingencias)
relativas a la venta. La Compañia basa sus estimados en resultados históricos, teniendo en cuenta el tipo de cilente, el tipo de transacción y los
términos especificos de cada contrato,

>

2.14,1. Venta de blenes

“Los ingresos representan el valor razonable de la contraprestación reclblda o por reclblr por blanes entregados a terceros y son reconocidos cuando
los rlesgos y beneficios de la propledad se transfieren sustancialmente,

* La Compañía presenta los ingresosincluyendoelimpuesto al consumoporque,a diferencia del impuesto al valor agregada,el Impuesto al consumo
no está directamente relacionado con el valor de las vantas, Generalmente el Impuesto al consumo no se muestra de manera separada en las

facturas, los aumentos en el impuesto al consumo no siempre se transmiten directamente a los cientes y la Compañla no puede recuperar el
7 que no pagan por el producto reelbldo. La Compañfa considera el Impuesto al consumo como un costo y la
réfleja:en su costo de producción, SS

N

,

Los Ingresós excluyen el impuesto al vator agregado, Se presentan netos de descuentos an los preclos, descuentos promocionales, descuentos de
liquidación y después de una cantidad adecuada estimada para cubrir el valor de las notas de crédito que se espera sean emitidas en relación a las
ventas del periúdó actual. 21 .

Los mismoscriterlos.de reconocimiento se aplican también a la venta de los subproductos y residuos, con la excepción de que estos son
presentados dentro de otros ingresos. *

2.14,2, Intereses )



 

- o o, :
7 o *Caf57890800

riocan sobre la base de la proparción de lempo transcurrido, usando almétódo de Interés efectivo. 5
e
e SLos Ingresos porIntereses58Taco 2 e |

yo . X 4 2; (
2.14.3, Dividendos Yer - a A ZAON

El Ingreso por divideídos $8 reconote cuando se ha establecido el derecho a reclblr su pago. - o. E ! Ez me | L

0 o AN . o - / o
o 2.15, Arrendamientos - “. 7 “ , o NO Cc: E i

1

Los arrendamientos en Jos que-una porción significativa de los riesgos y beneficios relativos a la propiedad son retenidos porel arféndadór sa
, clasifican“como arrendamientos operativos, Los pagos efectuados ba1 fo un arrendamiento operativo (neto de cualquier incentivo” reblbido_del

mendador) se cargan al estado de resultados sobre la basa del método de línea recta en el perlodo del arrendamiento, - Y El 
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errendamientos en los que la Compañía asume sustancialmente todos los rlesgos y beneficios -de la proptedad se “clasifican “como
endamientos financieros. Los arrendamientos financleros se capitalizan al Ínlcla dal arrendamiento al menor valor que resulte de comparar al .

Mor razonable del activo arrendado y el valor presente de los pagos mínimos dal-arrendamiento. Cada cuota de arrendamiento se distribuye“éntre
pasivo y el cargo financiero de modo que se obtenga una tasa constante sobre el saldo pendiente de pago. La obligación por cuotas de

arrandamilanto correspondientes; neto de cargos financleros, se Incluye en la cuentade préstamos, El elemento de interés del costo fnanciéro se
carga al estado de res bre el saldó del 'sultados en el periodo del arrendamiento de manera que se obtenga una tasa de Interés perlódica constante so!
“pasivo para cada perfodo, " % ” ÓN

2,16. Distribución de dividendos
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La distribución de dividendos a los acelonistas de la” Compáñla 8e reconoce cómopasivo en los estados financieros en el perlodo en el que los
dividendos se decratan con la aprobación de los accionistas de la Compañía. 7 "

2.17. Depósitosde envases a .

restituir las depúsitos pagados
Los envasesretomables en clrculación se registran dentro de la propiedad, planta y equipo y un pasivo relacionado se registra parla obligación de

por los ellentes, Los depósitos de los elientes por Jos envases retornablas se reflejan en el estado de situación
financiera dentro de los'paslvos. -

2,18, Camblos normativos E 4

2.181, Nuevas nomas, modificaciones e inferpretaciones incorporadas al marco contable aceptado en Colombla cuya aplicación dehe ser evaluada más allá del 4 de
enero de 2017 o que pueden seraplicadas de manera anticipada ,,db
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Los Decretos 2496 del 24 de diciembre de 2015 y 2131 del 22 de dictembre de 2018 Introduleroh al marco técnico normativo de Információn
financlera nuevas normas, modifitaciones o enmiendas emitidas o efectuadas por el ¡ASB a las Normas Internacionales de Información Financiera
entre los años 2015y 2016, para evaluar su aplicación en ejercicios inancleros que comiencen más adelante del 1 de enero de 2017, aunque su
aplicación podría ser efectuada dé manera anticipada. 7 (
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NIF 9 “Instrumentos Finaneleros" * . - - MI l

Abordala clasificación, valoracióny reconocimiento de activos financieros y pasivos financieros, La versión completa de esta NIF se publicó enJulio
2015, Sustituye la gula recoglda en la NIC 39 sobre la clasificación y valoración de instramentos financieros. La NIIF 9 mantiene, si blen simpiífica,
el modelo de valoración varlado y establece tres categorias principales de valoración para los-activos financieros: costo amortizado,valor razoriable
con cambios en otro resultado global.y valor razonable con cambios en resultados. La base de clasificación depende del modelo de negocio de la

2 entidad y las caracteristicas de los fijos de efectivo contractuales del activo financiero. Se requiere que-las inversiones en instrumentos de
patrimonio neto se valoren a valor razonable con cambios en resultadoscon la opción Irrevocable al inicio de presentar los camblos en el valor

E razonable en otro resultado globa!noreciclable. Ahora hay un nuevo-modelo de pérdidas de crédito esperadas que sustituye al modelo de pérdidad
por deterloro Incurridas de la NIC 39, Para pasivos financieras na hubo cambios an la clasificación y valoración, excepto para el reconocimiento de

3camblos en el riesgo decrédito proplo en otro resultado global, para paslvos designados a valor razonable con camblos en resultados. La NHF 9
relaja los requerimientos para la efectividad de la cobertura. Bajo la NIC 39, una cobertura debe ser altamente eficaz, tanto de forma prospectiva
como retrospectiva. La NWE 9 sustituya esta línea exiglendo una relación económica entra la partida cublerta yel instrumento de cobertura y que el
ratio cublerio sea el mismo que la entidad usa en realidad para su gestión dal riesgo. La documentación contemporánea sigue siendo netesaria
pero es distinta de la se“venfa preparando balo ta NIC 39, La norma entra en Vigor para ejercicios contables que comiencen a partir de 1 de enero

” de 2018. Sa permite $u adopción anticipada, La Compañía se encuentra eváluando los impectos que podrá generar la menclonada norma.

MF14 “CuentasdeDiferimlentos de Actividades Reguladas”

p
r
b
l

pa
ra

us
o

ex
cl
us
iv
o

De
co
pi
as

S
'

a
S
i
n

1
0
6
4
5
2
E
C
A
I
5
1
1
Y
E
S

Emitida en enero de 2015, es una norma provistonal que pretenda mejorar la comparabilidad de Infonnación financiera de entidades que están
: involucradas an actividades con precios regulados. Muchos palses tienen sectores Industriales que están sujetos a la regulación de preclos (por

ejemplo gas, aguay-electricidad), la cual puede tener un Impacto significativo en el reconocimiento de Ingresos (momento y monto) de la entidad. >;
a Esta norma permite a las entidades que adoptan por primera vez las NIF segulr reconociendo fos montos relacionados conla regulación de precios |;

según los requerimientos de PCGA anterlores, sin embargo, mostrándolos en forma separada. Una entidad que yaPresenta estados financieras
bajo NIF no debe aplítar.esta norma. Su aplicación es efectiva es a 2ñ apartir del 1 de enero de 2018 se peímite la aplicación antlolpada, La yl
Compañía ha realizado la evalyación de la normayesta no tiene Impactos: " yen , + ?

NNF415 “Ingresos procedentes de contratos con clientes" : :
TO .
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financleros y contratos de Seguros, Se trata de un proyecto conjunto con el FASB para eliminar diferencias en al reconocimiento da Ingresoz enfre

NIF y US GAAP. Esta nueva norma pretende mejorar las inconsistencias y dabliidades de NIC 18 y proporcionar un modelo que facil la

comparabliidad de compañías de diferentes industrias y regiones. Proporciona un nuevo modelo para el reconocimiento de tng -Y

requerimientos másdetallados para contratos con elementos múltiples, Además requiere revelaciones más detalladas. Su aplicación es efectiva a

partir del 1 de engro de 2018 y sa permite la aplicación anticipada. La Compañía se encuentra evaluando los impactos que podrá generar la

mencionadanorma,
.

Emilida en mayo de 2015,es una nueva norma que es aplicable a todos los contratos con cilentes, excepto arrendamlentos, poe

¡

NIC 16 "Propladades, planta y equipo”, NIC 38 - “Activos Intangibles”
A E AS A

NIC 16 y NIC 38 establecen el principio de la base de depreciación y amortización slando el patrón esperado del consumo de los beneficios

“ económicos futuros de un activo, En sus enmiendas a NIC 16 y NIC 38 publicadas en mayo ds 2015, el lASB clarificó que el uso de métodos
basados en los ingresos para calcular fa depreciación de un activo no es adecuado porque los ingresos generados por una actividad que incluye el
uso de un activo generalmente reflejan factores distintos del consumo de los heneficios económicos Incorporadosal activo, El lASB tambián aclaró

que los ingresos generalmente presentan una hase inadecuada para medir el consumo de los beneficios económicos incorporados de un aclivo
intangible. Sin embargo, esta suposición puede ser rebatida an clertas circunstancias iimitadas, Las modificaciones son aplicables a partlr del 1 de
enero de 2016, Se permite su aplicación anticipada. La Compañía ha realizado la evaluación da la norma y esta no tiene impactos,

NIC 16 “Propledades, planta y equipo", NIC 41 - “Agricultura”

El lASB hizo modificaciones a la NIC 16 Propledades, Planta y Equipo y la NIC 41 Agricultura para distinguir las plantas productoras de otro
activos blológicos. Las plantas productoras se utilizan únicamente para cultivar productos durante su vida productiva y se observa que son similar
a un elemento de la maquinaria, por lo cual añora se tratan en la NIC 16, Sin embargo, los productos agrícolas que crecen en las plantas
productoras se mantendrán dentro del alcanca de la NIG 41 y continuarán slanda medidos a au valor razonable menos los costos de venta, La
compañia ha realizado la evaluación de la normay esta no tiene impactos.

NIC 7 "Estado de flujos de efectiva”

La enmienda requiere la divulgación de: Camblos en los flujos de efectiva de financiamiento, camblos derivados de la obtención a pérdida de
control, camblos en los tipos de cambio, camblos en los valores justos, y otros cambios,

NIC 12 " Impuesto a las ganancias"

Cuando una entidad evalía si los beneficios imponibles estarán disponibles contra los cuales puede utilizar una diferencia temporal deduclble,
considera sl la ley fiscal restringe las fuentes de los beneficios Imponlbles contra los que pusde efectuar deducciones. Si la legislación fiscal no
impone restricclones, una entidad evalúa una diferencia temporal deducible en combinación con todas sus otras diferencias temporarlas deducibles.

Mejoras anuales a las NI[F, Ciclo 2012-2014

5 Activos no Corlantes pare la Vanta y en
Discontinuadas

7 a da alaNllF7 a estados

 

los de

2,18.2, Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas por el lASB que aún no han sido incorporadas al marco contable UY)
aceptado en Colombia

- Durante el año 2016 y hasta la fecha de emisión de estos astados financieros se ha emitido dos nuevas normas y se han Incluida modificaciones a +
las NIF, que podrian llegar a ser incorporadas al marco normativo colomblano, a saber.

La NIF 16 Arrendamientos fus emltida an enero de 2016. Estableca Jos principlos para el reconocimiento, medición, presentación e Información a
revelar de los arrendamientos. La NIF 16 Introduce un modelo de contablilzación para los arrendatarios único y requiere que un arrendatario... .
reconozca activos y pasivos para todos los arrendamientos con un plazo superior a 12 imáses,a menos queel activo subyacente sea de baja valor.
Se requiera que un arrendatario reconozca un activo por derecho de uso que representa su derechoa usarel activo arrendado subyacante y un
pasivo por arrendamiento que representa su obligación para hacer pagos por el arrendamiento. La NIF 16 mantiene sustancialmente los
requerimientos de contabilidad del arrendador de la NIC 17 Arrendamientos. Por consiguiente, un arrendador continuará clasificando sus a
arrendamientos corno arrendamientos operativos o arrendamientos financieros, y contabillzará esos dos tipos de arrendamientos deforma diferente,
La NIF 16 se apilca a periodos de presentación anales que comiencen a partir del 1 de enero de 2019, Se permite la aplicación anticipada para
entidades que apliquen la NIIF 18 Ingresos de Actividades Ordinarias procedentes de Contratos con Clientes antes dela fecha de aplicación inicial
de la NIIF 16, La NiIF 16 sustituye a la NIC 17 Arrendamientos, CINIIF 4 Determinación de si un Acuerdo contiene un Arrendamiento, SIC-18
ArrendamientosOperativos—Incentivos y S1C-27 Evaluación de la Esencia de las Transacciones que Adoptan la Forma Lagal de un Arrendamiento.

Camblos en la Fechade Vigencia de las Modificaciones a [as NIIF 10 y NIC 28 para dlterir'de forma Indefinida la fecha de vigencia de Venta o
Aportación de Activos'entre un Invarsor y su Asociada o Negocio Conjunto que se emitió en septiembre de 2015, pendiente del resultado del
proyecto de Investigación delConsejo sobre contablilzación del patrimonto. El diferímiento está vigente desde el momanto de su publicación.

La NIF 17 Contratos de Seguros fue emitida en el primer semestre de 2017 slendo la primera noma internacional verdaderamente aplicable a fos
—
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Pp contratos de seguro. La Nil1-17 sustituya a la NIF 4 Contratos de seguro que introdujo een 2004, unn estándar déstinado a limitar los cambios ahlas

prácticas de contabilidad desagúros existentes, Porlo tanto, la NNF 4 ha permitido a las aseguradoras utilizaridiferentes políticas contables p
medir contratosde seguros +similares. La NIF 17 proporciona principlos coherentes para todos los aspectos de:dacontabilidad de los coftrat d
seguro, eliminando las incoherencias existentes y parmitlendo a los Inversores, analistas y otros comparar empresas,contratos e industriás. LADF | FP
17 requiere queunacompañía evalúe los contratos de seguros usando estimaciones que-reflejen el calendario de los flujos de efectivo y“Gual TTe

' incertidumbre refativa a los contratos de seguras. La NUF 17 requiere que una compañía TECOnOzca Ingresos a medida que ofrece serviélos de;? :
,l seguros (en jugar de cúando recibe las primas).
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3. Gestión del rlós o financiero > - ? ? 4 (A y
o 7 - DNZA Z :

En:elcurso normíal del hegocío, la Compañia está expuesta a los sigulentes Hesgos financieros: o .* LS |

Rlesgo de mercado o - - o o ez ? !
- Rlesgo de crédito 7 , - o
Rlesgo dea liquidez: o7 L - - e .

z : o

La Administración ES responsable dé establecer y supervisar el marco para la administración de los riesgos de la Compañia. Una parte.eséncial de S
este marco es el papel que desarrolla el Comltá de'Auditoria, con el apoyode la función intema de Auditoría, además del Vicepresidente Fiñáríciero, . 2

! quien es soportado por la función de la Tesoreria. Entre sus responsabilidades, el Comité de Auditoría revisa-el entomo de control interno y los E”
Y sistemas de gestión de Hesgos de la Compañla y reporta sus actividades a la Junta Directiva. La Junta tamblén recibe trimestralmente un reporte ' «e
y sobre las actividades de tesorería, Incluyendo la confirmación del cumplimiento delas políticas de tesorerla sobre pestión de riesgos. l 3

La Tesoreria es responsable de la adininistración del efectivo, préstamos, as) como de la administración de los riesgos financieros emergentes en
relación con las tasas de camblo y el 'rlesgo de preclo de algunos commodillas, El área de Compras de la Compañía administra el rlesgo generado
porlas compras de materias primas,clave para la Industria cervecera, el cual es manejado a nivel global por un grupo centralizado. Algunas de las
estrategias de gestión del tlesgo incluyan el uso de derivados para administrar el lesgo cambiario y de tasas de interés,

Las políticas de tesorería son establecidas para Identificar y analizar los rlesgos financieros a los que se enfrenta la Compañía yasi establecer los j
limites de riesgo apropiados paracontrolar y monitorear las exposiciones y el cumplimiento de los límites.

r

a)  —Rlesgo de mercado UN

(1) Riesgo camblario
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La Compañla opera Intemaclonalmente y está expuesta al rlesgo de cambio resultante da la exposición a varias monedas, principalmente respecto
al dólar estadounidense y al euro. El riesgo de camblo surge de futuras transacciones comerciales, activos y pasivos reconocidos e Inversiones |
netas en operaciones en el extranjero,

La Compañia Usa contratos a futuro (forward) para cubrir el riesgo cambiario que surga cuando se realizan transacciones comerciales futuras, O se
tienen activos o pasivos reconocidos en una moneda diferante a la moneda funcional de la Compañla.
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Las sigulentes tablas presentan las exposiciones monetarias de la Compañia a activos y pasivos financieros en monedas distintas a la moneda
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pps funcional y que resultan en movimientos cambiarios en el estado de resultados y el estado de situación financiera. ]
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La Compañía tiene coberturas de flujos de caja en moneda extranjera: en activos $12,825 al 31 da Jullo de 2017 y en pasivosfinancleros ¿18,812

millones al 31 de Jullo de 2017. En estos contratos, les ganancias o pérdidas de los derivados son registradas en la reserva de cobertura de da

, caja hasta que se realicen las transacciones subyacentes o las coberturas, momanto an el cual las ganancias y pérdidas raspeclivar, sgrán

! transferidas a Inventado,.propledad, planta y equipo o al estado de resultados, según corresponda.

Las operaciones yfaldos en moneda extranjera se conviarten a la tasa de camblo representaliva del mercado certificada porla Superintendericia

$ Financlera,la cuál fue vllizada para la preparación de los estados financlaros de corte extraordinario al 31 de Jullo de 2017,
Ys ATA

La tasa de cambio representellva del mercado al 31 de Jullo de 2017 en pesos colomblanos fue de $2,995.23 par US$1.

: AL31de jullo de 2017, sl la tasa de camblo representativa del mercado hublese sida un 10% mayor, manteniéndose el resto de las varlables
“constantes,la utilidad neta para el periodo habra sido menor en $28,174 millones, 7

(N)  Rlesgo de tasas de Interés

Los Ingresos y los flujos da efectivo oparativos de la Compañla son sustancialmente Independientes de los cambios en las tasas de Interés, ya que

la Compañía no tiene activos importantes que generen Interés excepto por los excedentes de electiva,
| El rlesgo de tasas de interés se origina principalmente por préstamos bancariosa larga plazo. Los préstamos bancarios a largo plazo que devangan

tasas de interés variables exponen a la Compañia al riesgo de flujos de efectivo, La Compañía no mantlane una exposición Importante de deuda
con terceros.

Al 31 de Jullo de 2017, sí las tasas de Interés hubleasn sido un 1% mayores, manteniéndose el resto de las variables constantes, no se habrl
! generado un Impacto significativo sobre la utilidad neta. O

(11) Riesgo de precio

La Compañía está expuesta a Ja vanabllidad del precio de la mateña prima usada en la producción o en el envasado del producto final, como es el
precio de la cebada y del aluminio, El Nesgo de los pracios de la mataría prima es manejado a nlval globa! por un grupo especlallzado de la casa
matriz, para asegurarse de que los precios sean acordados en el mejor memento dal ciclo del marcada,

AL31 de Julla de 2017, el valor teórico de tos derivados de productos básicos ascienda a $68,690.

b)  Rlesgo de crédito

: El rlesgo de orédita se origina del efectivo, depósitos en bancos y cuentas por cobrar, y consiste en que la contraparte de un instrumento financiero

/ iicumpla con sus obligaciones contractuales, oceslonando pérdidas financieras a la Compañía. Para la administración del rlesgo de crédito en
depósitos en bancos en Instituciones financieras, la Compañla solamente realiza transacciones con entidades del sistema bancanlo local con
Indicadores de solldez y solvencia normales o superiores a los del promedia en el marcado,

As! mismo, para el caso del Hesgo de crédito orlginado por cuentas por cobrar comerciales, la Compañía diversifica sus deudores y mantlane
políticas para garantizar que las ventas a crédito se realizan a clientes que tienen un adecuado histodal crediticio. Se establecen plazos de pago y

límites de crédito específicos en función del análisis periódico de la capacidad de pago de los cllentes, Los excedentes por enclma del límite de
crédito normal son originados por créditos extraordinaños otorgados a grandes distribuldares por temporadas en las que Jas ventas son más allas,
para que puedan tener capacidad frente a la demanda de productos que se regularan en el mercado.

En lo referente a los créditos comerciales, no existe una concentración significativa de riesgo de crédito, ya que la Compañía tlene una gran
y cantidad de cllentes diversificados. El tipo de cllentes va desde mayoristas y distribuidores hasta pequeños minoristas. La Compañla h

' implementado políticas que raquleran Jas verificaciones adecuadas de crédito sobre posibles clíentes antes de que Inician las ventas.

s e) Riesgo de liquidez ,

£l riesgo de liquidez comprende sl riesgo que llene la Compañia de encontrar dificultades para oblener los fondos necesarios para cumplir
compromisos asociados con sus pasivos financieros, |

El riesgo de liquidez de la Compañta se ve mitigado por el hecho de disponer da diversas fuentes de financiación y da mantener las facilidades
bancarias más Importantes sín utilizar, así como de reservar la capacidad de endeudamiento.

En la sigulente tabla sa presentan tos futuros pagos de las obligaciones incluidos Interases,

 

 
 

7 > Millonas de pesos Menos de 3 Más de 3 meses y menos de 1 Entro 1 y 2 Entre 2 y 5 Más da 5 Tota) obligaclones
| o - MB585 año años años años financieras
l: A31 de Jullo de 2017
a Obligaciones financieras 11,074 . 33,161 43,800 96,524 2,483  - 187,142

syptes ejentes por 482019 4,301 15,144 21859 29,145 4,891,469
Instrumentos financieros derivados 4889 15,895 2,628 - - 18,912
Pasivos por Impuesto corilente 422,49" - - o - 422,719
Total obligaciones financieras”, 5255301 * 53157 6152 118,383 31,629 5,520,142

e

 



 

a generar nesa susaccionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capitel óptima para reduciral:costo:gel capital,Mn

 

    
Ss

Panmañtener o asar la estructura de capital, la Compañía puede ajustar al importe delos dividendos pagados alos accionistas, devolvermó

ela del capita! está “deteninado como el tota! del patrimonio més la deuda nata. Al corte dal ejercicio,la Compañla financió su operación del
eS.egocio principalmente.a través de recursós propios, AR

e) Valores razonables
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, |
3 !
E La s]gulente tabla presenta laJerarquía de medición del valor razonablede tos activos y.pasivos financieros que son medidos a valor razonable de |
2 manera recurrente; i
2 - A

y E _Milones dapesos - a Misal ” Nivel 2- Nivel 3 Total¡
Z Aotivos . 7

e 2 instrumentos financieros derivados - - 12,825 . 42,825 '
$ . ¿Activos financieros(1) a - 3,299 - 3,299.

jam 5 _Activos al 31 deJulio de 2017_ - 16,124 - - 16,124 '
varado Pasivos

—

a £._ Instumentos financieros derivados - (18,812) - (18,912) :
E Pasivos al 31 dejullo de 2017 “ (18,912) - (18,912)
E . - 7 7 -

Y a (1) Elsiguiente es-el detalle de los activos financieras medidos a valor razonable: . : ,

a - E Millones de pesos .- * , 31 de Jullo de 2017 '

4/2 E Cla. Hotelera Cartagena de Indias S.A. 2,665
r3 3 Holeles EstelarS.A, - - 634 a,

t=2 % Activos financieros medidos a valor razonable 3,299 : o !

qq E co |pe+ 3 A continuación se describan los niveles dela Jerarquía del valor razonable y su aplicación a los activos y pasivos de la Compañía:

"Ed 3 Nivel 4: Precios cotizados (sin ejustar) sn mercados activos para activos o pasivos idénticos. o : jo :

3 $

15
0

1

El valor razonable de los activos y pasivoscomercializados en el mercado activo está basada en los precios cotizados de mercado a la fecha del |
3 estado de situación financiera, Un mercado:es considerado activo sl los precios cotizadossé encuentran inmediata y regularmente disponibles
E desde una holsa de valores, un ageñite, un corredor, un grupo de la industria, unservicio de precios o un regulador de valores, y sl esos precios |

'3= representan transacciones de mercado reales y que ocurrán-con reguiaridad en igualdad de condiciones, El precio cotizado de mercado utilizado
( E Para los activos financieros de la Compañía es el preclo de la oferta.actual. $
ve

' E2 Nivel 2: Entradas distintas a los preclos cotizados que son observables para el activo o pasivo, ya sea directamente (por ejemplo, en forma de
! A. precios) o indirectamente (por ejemplo, derivados de precios). - -

NS Los valores razonables de los Instrumentos financieros que no se negoolan en un mercado activo (por ejemplo, derivados. extrabursátlles o- ,
. _Inverslones cotizadas que no.son comercializadas frecuentemente)son determinados pormedio de técnicas de valorización. Estás técnicas de
o valorización maxlmizan el uso de los datos observables de mercado, sVestándisponibles, y dependen lo menos posibla de estimaciones especificas

de la entidad. Si todaslas entradas significativas para medir un instrumento al valor razonable son observables, el instrumento es incluido en, ebnivel.__
2, a

ON
Losválores.yazonables de los derivados incluldos en el nivel 2 incorporan varias entradas Incluyendo la calldad crediticia de las contrapartes, los |
tipos de, camblo depee y al. plazo, y las curvasda las tasas de Interés.

E
U
A

Los valores razonables de los préstamos incluldos enel nivel 2 están basados sn el valor nato presente de los fujos Me caja futuros esperados ,
relacionados con estes.instrumentos, utilizando las tesas actualmente disponibles para la deudaan términos semejantés, elMesgo crediticio y: los
vencimientos. 2 - -

a

Las técnicas de valoración de,los demás Instrumentos del nivel 2 podrían Inchutr modelós estándar de valorización basados en parámetros de
mercado para las tasas de interés, curvas de rendimiento o tipos de camblo, cotizaciones o instrumentos simllares-de las contrapartes financieras, o

: el usoa de transacciones equiparables en igualdad de condiciones, y flujos de caja descontados,

El objetivo sotaCompana al administrar. el capital es el da garantizar su capacidad para continuar como negocio enmroha cdcón el propósito del
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Nivel 3: Las entradas parával activo o pasivo no están basadas en datos observables de mercado. J
ÓN :

El siguiente es ej detalledalos Instrumentos financieros derivados medidos a valor razonable:

Instrumentos finanéleros derivados comentes A 1

Al 31 dejullo de 2017: EN

Millones de pesos Valor teórico AcHVos Pasivos
Coberturasde flujo de caja : A,
r«Contratos de divisas a plazo : 909,867 10,051 7. (15,894)

+ Contratos deproductos básicos 62,810 2,067 (2,346)
Total coberturas de flujo de caja 972,617 42,118 (19,240)
 

Los Instrumentosfinancieros derivados corrientes relacionados con la financiación ascienden a un pasivo neto por valor de $86,122 al 31 de jullo de
2017. .

Instrumentos financieros darivados no corrientes

31 de Jullo de 2017
 

 

 

Millones depesos Valor teórico Acllvos Pasivos
Coberturas de flujo de caja

Contratos de divisas a plazo 35,475 16 (572)
Contratos de productos básicos 5,880 691 -

Total coberturas de flujo de caja 31,355 707 - 72
 

Los Instrumentosfinancieros derivados no corrientes relaclonados con la financiación ascienden a un pasivo neto por valor de $135 al 31 de jullo da
2017. 7

Derivados designados comoinstrumento de cobertura

(1) Goherturas de flujo de cala

La Compañla ha celebrado contratos de divisas a plazo designados como coberturas de flujo de caja para gestionar la exposición a las divisas,
hasta 18 mesas.

La Compañía ha celebrado contratos de productos básicos designados coma coberturas de flujo de caja para gestionar el precio futura de los
productos básicos. Al 31 de Jullo de 2017, el monto teórico de los contratos a plazo para el precio de compra da cebada y de aluminlo es de $68,590
millones . - ? :

Instrumentos financieros derivados mantenidos con finesde negociación

(1) Contratos de divisas a plazo

La Compañla ha celebrado contratos de divisas a plazo para gestionar la exposición a las dlulsas a corto plazo hasta las importaciones comerciales
futuras esperadas, y para gestlonar la exposición a las divisas sobre los saldos crediticios Iintercompañtas. Los derivados están medidos al valo
razonable con baseen los flujos de caja futuros con descuento, junto con las pérdidas y ganancias tomadas dal estado de resultados.

Ganancial(párdida) al valor razonable sobre los instrumentos financieros reconocida en el estado de resultados ,

 

 

Millones de pesos 31 de jullo de 2017

Instrumentos financleros derivados o , "
Contratos de productos básicos " . (10)
Contralos de divisas a plazo... o o : : (432)
Contralos de divisas a plazo stand alone - 2,009

4. Estimaciones y Juícios contables. " PT
5 PT,

Lapreparación de los estados financieros de acuardo con las NCIF requiere del uso de ciertos estimados contables criticos. Tamblén requíera que
la poministcación ejerza su Julclo en el proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañla. Los resultados reales podrían diferir de [as
estimaciones. . ”Na

z

Los estimados y julclos usados son continuamente evaluados y se basan en la expertencia histórica y otros factores, Incluyendo la expectativa de
ocurrencia de eventos futuros que sa consideran razonables de acuerdo con las clrcunatancias, La Administración considera que las slguientes son
las estimaciones y supuestos que tienen un rlesgo significativo de causar un ajuste material a jos saldos de los Activos y paslvos en los próximos
años: .

] 0 20]



 

da2 57890803
p - a) Vida suy valores residuales da propiedad, planta y equipo — La determinación de la vida útil económica y de los! valores reslduales-de la
: propiedad, planta y equipa está sujeta a la estimación de la Administración da la Compañía, La Compañía revisa regularmente la totalida 5Uus

tasas de depreciación y los valores residuales para tener en cuenta cualquier cambloen las circunstancias, cualquier cambio qua puélierg Eal clar
los futuros cargos de depreciación y los montos en libros de los activos, - A . ¡!

vr cr
- , ss a

y *. +b) Impuesto sobre la'renta = La Compañía está sujeta al impuesto sobra la renta an Colombia, Se regulere unjuicio significativo en laa.
si "de la provisión paraimpuestos cuando el tratamiento flacal es complejo, y nó se puede determinar en forma cierta-hasta que finalmanté uná y
ty - resolución formal:“sea oblanida con la autoridad fiscal correspondiente, lo cual en algunos casos puede llegar atomar vatlos años. Lá;¿Compañia , ]
boo, evalúa periódicamente al reconocimiento de pasivos para situaciones observadas en auditorías tributarias preliminares sobrea háse deestimados.
Yi Los,montoselpara sl pago de Impuesto sobre la renta son estimados por la Administración sobre la base de suInteprátaciónde la

O

  

   

  

:

ES uando el resúltado tributariofinal de estas situaciones es diferente de fos montos que fueron iniclalmente regletrados, las diferáncias Impactan al
Apuesto sobrélarenta corfjante y al diferido activo y pasivo en el perloda en el que se detenmina este hecho.*

? 0) Valor razonáble de instrumentos financleros — El valor razonable de los instrumentos financieros que noson comercializados en un misicado.
activo 58 determina usandotécnicas de valuación. La Compañía aplica su julclo para seleccionar una Variedad de métodos y aplica.supuestos que .
principalmente 'se basan enlas condiciones de mercado existentes a la fecha de cada estado de situación financiera, La Compañla ha utilizado
“flujos netos descontados para diversos activos financieros disponibles para la venta que no secomercializan en marcados activos,

d) Pensiones deJubilación y otros beneñolos de postempleo — La contabilidad de las.pensiones de Jubilación y otros beneficios de post-=mpleó
requiere la consideración de ciertos supuestos para valorar los pasivdscormespondientes en al estado de situación financiera y determinar las
cantidades quese reconocen en la cuénta de resultadosyen otros resultados Integrales. Los cálculos de estas obligaciones y cargos se basan en
supuestos determinados por Actuarios, que incluyen las tasas de descuenta,los salarjos, la Inflación, las tasas de mortalidad y las tasas de retorno
sobreactivos quese esperan en el largo plazo. La selección de los diferentes supuestos podría afectar la posición heta y los resultados de la
Compañlaen el futuro.Este estudio fue reallzado porla firma Actuarlos Asociados 5,A.S,
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8) Depósito de envases — Los envases retemables en circulación se registran dentro de la propiedad, planta y equipo, y un pasivo relacionado se
registra porla úbligación da restituir los depásitos pagados porlos cllentes. Los depósitos de los cllentes por“los envases retornables se reflejan en
el estado de situación financiera dentro de los pasivas. |

La Compañla revisa pañódicamente8 valor del depósito tentando en cuenta [as pérdidas de envase en el mercadomediante un estimado sobre ta
base del cosíiclente de devaluciones contra expediciones, ullizando un indicador promedio mávll de 12 meses, para cadá tipo de envase.

tp Deterioro de propledad, planta y equipo — A efectos de evaluar las pérdidas por deterioro delvalor, los activos se agrupan al nivel más bajo para

el que hay fujos de efectivo,identificables por separado (unidades generadoras de efectivo).

f

- |

Al evaluar si existe algún indicio de que pueda haberse deteriorado el valor de un“activo, se deben considerar,como mínimo, los siguientes Indicios:c
a
b

0
1
A

2. - . || Fuentes externas de información: 2 - |

E (0 Existen Indicios: observables de que el valor del activo ha disminuldo durante el perlodo significativamentemás de lo que cabría esperar como,
apo consecuencia delPaso del tiempo o de su uso normal. 1

¿e
> .!

a

0) Durante el periodo hah tenido lugar, -o van a tener lugar en un futuro Inmediato, camblos significativos con una Incidencia adversa sobre la;
entidad, referentes al-entorno legal, económico, tecnológico a de mercado.en los que esta opera, o blen en el marcado al que está destinado el,
activo. - o o HR “
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qm) Durante el período, las tasas de interés de mercado,u otras-tasas da.mercado de rendimiento de inversiones, hen suftido incrementos que:
probablemente afecten a la tasa de descuento utilizada para calcular el valor en usa del activo, de forma que disminuyan su importe recuperablede:

_ forma sigalficativa, * s

Fuentes internas da Información:

- 0 Se dispone de evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de.unactivo;207 > ;
I

(1) Durante el periodo han tenido Jugar, o $8 espera que tengan lugar en tín futuro inmediato, camblos significativos en el alcance o manera“en-que |
ge Usa o se espera Usar el activo, que afectarán desfavorablemente a la entidad. Estos cambios incluyen el hecho de que el activo,esté acloso' l

T Planesde-discontinuación o reestructuración de la operación a la que pertenece al activo, planes para disponer del activo antes de la fecha prevista!
y la recohsideración como finita de la vidaÚtIl de unactiva, en lugar de indefinida.
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4) Se dispóne-de;¡evidencia procedente.de Informes Internos, que indica que el rendimiento económico del activo$Ves; O Va a ser, peor que el'
' esperado. . ! ;l
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q) Deterioro de sosquig y gon— Los exámenes anueles de deteforo son rocosas, con Ifdopendencia de si hay unanto,
desencadenante Para: : -
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- (Ii) Los activos intanglbles-con vida útil indefinida
* () Los activos intanglbles;aún no disponibles para su uso

Además, las pérdidas porteroro"del goodwiil no son reversibles,La reverslón de lodas las demás pérdidas por deteoro está restringld
en libros del activo y-está sujeta a una serle de condiciones,

Para el resto de activos intangibles, una revisión detallada del deterioro salo es necesaria cuando un indicador de deterioro,ha sido identificada.
AASÍ

El goodwif' como unidad generadora de efectivo (al momento de la adquisición) deba tenar una revisión anual de daterióro. Si se requiere un
deterloro/|primero se debe aplicar al gocdw/l! y después a los activos dentro de la unidad generadora de efectivo.

x

Dx _4
_ Aa) Deterioro de activos financieros - Todos los activos financieros, excepto aquellos designados como al valor razonable con cambios en 'asultádos,

AA

son objeto de exámenes anuales de deterioro; el cálculo de la pérdida por deterioro depende de la forma en que el activo haya sido clasificado..-

Para los préstamos y cuentas por cobrar y otros activos financieros medidos a costo amorizado, solo se pueden reservar cuando existe evidencia
objetiva que surge de un suceso pasado que demuestra que el valor en fibras es mayor que el valor recuperable. El Importe recuperable es el valor.

- actual de los activos, descontados las flujos de efectivo futuros esparados; los flujos de caja futuros esperados deban ser descontados a la tasa de,
Interés efectiva que se utilizó en el reconocimiento Inlclal del actlyo.
Debe tenerse en cuenta que las pérdidas esperadas derivadas de acontecimientos futuros no cumplen con los requisitos para caícular el deterioro.
del valor, independientemente de qué tan probable sea el evento futuro,

La pérdida por deterioro sa reconoce inmediatamente en la cuenta de resultados.

Cualquier pérdida por deterioro de los activos financieros que se midan al costo amortizado se puede revertir, pero el Importe de cualquier reversión
se llmita a aumentar el valor en libros de lo que húublera sido el daterjoro original no ocurrido.

Enrelación con las Instrumentos de patrimonio que no se negocian en un mercado aciivo, se consideran fujos de efectivo futuros esperados
* descontados a una tasa de mercado para activos similares,

5. Ingresos

5.4. Ingresos ordinarios

 

 

Millones de pesos 31 de jullo de 2017

Venta de blenes 3,033,752
Descuentos (151,025)

Total ingresos ordinarios 2,882,727
 

Los Ingresos ordinarios de Bavaria S.A, provienen tñicamente de su ob/ato soclal en la venta de cervezas, refajos y maltes.

5,2. Otros Ingresos (gastos) netos

 

 

 

 

 

Millones de pesos 31 de jullo de 2017
Otros ingresos
Dividendosrecibidos 97,105
Operaciones de cobertura 10
Roturas, bajas, ajustes de botellas y canastas 1,405.
Otros menores 5612

Total otros Ingresos 704,132
Otros gastos

Provisión contingencias 7 (118,920)
Honorarios corporativos - " - (24,673)
Pérdida en venta de activos (16,351)
Operativos por diferencia en cambio — netas- (2,260)

- Otros menores” (11,414)

Total otros gastos (172,618)

Total otros Ingresosy gastos netos (68,485)
 

6, Costos y gastos por naturaleza

 

. A

MillonesdePesos . 34 de Jullo da 2047
Costo de producción/ 649,912
Costo de distribución 202,948
Costos variables - 298,041
Gestos porbeneficios a losempleados . * 387449
Costo de mercadeo - , 182,792
Gastos adimínisirativos y operativos 141,016

»
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Depreciación, amortización y caros por pértas por detedoro del valor
Otros gastos h

Gastos de tecnología
Total costosygastospornatufaleza

y

7. Gastos por beneficios a empleados

Millones de pásos
Sueldos ysalarios, costos por restruciuración y otros
Otros beneficios

dE ostospor pensiones

31 de jullo de 2017

295,412
56,495
21,004
12,620
1,928

387,449

8. Ingresos y gastos financieros

Millones de pasos

Gasto por intereses
Pasivos por arrendamientos financieros
Pagos a terceros

Totalgastos por Intereses
Valor razonable de instrumentos financieros
Cobenura de flujos de efectivo
Total gastos financleros
Ingresos financieros:
Ingresos por Intereses en depósitos con entidades de bancarias corto plazo
Ingresos de terceros
ingresos por Intereses en próstamos a entidades vinculadas
Ingresos financieros .

Gasto financiero neto

9. Inverstones

 

 

 

Millones de pesos 31 dajulio de 2017
En ecclones 2,020,724
En acciones comunes financieras 133,446
En acciones comunes transporte y comunicación 15,804
En asociadas 945,838
Total inversiones 3,115,812

9,4. Inversiones en subsidiarias

114,981
76,878
29,716

2,173,733

1

"31 dejullo de 2047

41,788)
(77)

(11,875)

(1,577).
(13,452)

9,039
116
4391

9,586

43,865),

Laparticipación en las compañlas al 31 de julio de 2017 es la siguiente: ”

 

 
 

 
 

 
 
 

-Millones de pasos Pals_  % participación 31 de Jullo de 2017
Acclones L . : .
Cemvecerla del Valle S.A. Cotombla 94.46 551,322
Cenveceria Unlón S.A, Colombla 80.12: 749,558
Impresora del Sur S.ALS, Colombia 55.00 68,779
Malteria Tropical S.A.S. Cotambla 0.901
-Sociedad Portuaria Bavaria S.A. Colombla 22.00 3,911
Cawvecerta Nacional Hotding S.A. (Panamá) Panamá 92.45 644,747
InduétiaGráfica Latinoamérica S.A.S, Colombia 12,00 2,395
Subtotal acciones . 2,020,724

Acclones combras financieras
inversiones Malleila”Tropical SAS, Calembla 94.8 133,446
Subtotal acciones comunes financieras 133,446

Acclones comunes transporte y comunicación
Transporles TEV S.A.S. Colombia 49.09 15,004
Subtotal acciones comunes transporte y comunicación * * 15,804
Total Inverstones en subsidlarias' 2,169,974
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El movimiento de las Inuérglanes en subsldlarias fus el siguiente:

A

A

 

 

 

Millones depesos A
31 de diciembre da 2016 2,461,483

Dividendos recibidos (605,917)
Método de parlicipaciónpatrimonial 314,408
31 dejullo de 2017 - 2,169,974
 

pétado/do participación patrimontal

7” Las Inversiones en sociedades subordinadas en las cuales Bavarla S.A, tenla directamente, o por intermedio o con al concurso de sus subordinadas
o de las subordinadas de estas, más del 50% del capital, se contabilizan por el método departicipación obteniéndose una utilidad neta en el periodo
enero a junto de 2017 de $314,408 millones según se detalla a continuación. La [nformación financlera de las compañlas subordinadas, tomada
como-base para la aplicación del método de participación patrimonial, está con corte semestral,

El efecto de la aplicación del método de participación patrimonial arroja los siguientes resultados;

 

 

 

 

 

 

 

Subsldlarla %participación. Efecto en la Inversión  Efectoentfos rasullados Efecto en al superávit Dividendos recibidos.
Cervecaría del Valle S.A. 94,46 215,374 210,676 4,698 404,926:
Cerveceria Unlón S.A, 80,12 78,377 77,804 573 177,1
impresora del Sur S.A.S, 55.00 3,1845 3,796 A9 8,78
Inverslanes Malteria Tropical S.A.S. 94.80 21,660 6,582 15,098 15,019
Sociedad Portuaña Bavaña 5,A. 92.00 1,059 29 1,030 -
Transportes TEV S.A.S. 49,09 1,306 1,305 - -
industria Gráfica Latinoamérica S.A.S. 12.00 * (695) (695) - .

- _Cérvecerta Nacional Holding S.A, (Panamá) 92,52: (6,538) (14,080) 7572 >

A 31 de Jullo de 2017 > 314,308 285,438 - 28,970 605,917

Las principales olfras de las compañlas sobre las que se aplicó método de participación fueron las siguientes:

Subsidiarla Activo Pasivo Resultados
inverslones Mallería Tropical S.A.S, 134,769 1 1,515
Cerveceria del Valle S.A, 2,848,874 2,307,686 223,004
Cemecería Nacional Holding S.A, (Panamá) 211,167 299,740 15,197
Sotledad Portuaria Bavatla S.A. 4.759 1,214 453
Cerveceria Unión S.A, - 1,593,994 1,100,136 82,967
Impresora del Sur S.A.S. 159,244: 48,038 2,073
Malteria Tropical S.A.S, 254,326 29,976 4,305

industria Gráfica Latinoamánca S.A.S, 62,318 42,372 (5,793)
Transportes TEV S,AS. 63,515 23,379 2,903

3,2, Inversiones en asocladas

Millones de pesos , Pals 31 da Jullo de 2017
UCP Backus 4 Johnston S.A.A, Perú 692,192 y
Racatrack Peru S.RL,- Par 253,645
Total inversiones en asociadas 945,838
 

*

La participación del Grupo en los resultados dessus principales asocladas y su participación en los activos y los pasivos al cierre de los semestres
se describen a continuación:

 

 

 

 

 

 

/

. Ingreso ens más otros o .
. o Pa Activos... Pasivos... .. Ingresos operaclatiales) Beneficio (párdida) Participación %

UCP Backus y Jonmston S.A Pam 3,562 1,818 2,267 691 -157

- Racatrack Peri SRL, Perú 3041 53 335 , : 6.10"

1ú Impuestos -
N . -

10,1, ActivosporImpuestos corrientes , ,; .
' - A:

Millones depasos A 31 de jullo de 2017 ..-
Anticipode Impuesto de renta 236,391
Autorrelenciones 9,244
Total activos por impuestos de rónta corrientes 245,625

, Ay f _
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| E 10,2, Pasivos porImpuesto de renta corriente . 7 ON é <= Ñl L
A! q( 7 : . -)/ : o

A Millones de pesos [2 a - 31 de Jullo de 2017- SS Le 1,
a Impuesto de fantasy + 7 : > 209,321 0 mV
A Provisión == 7  2ABIgA7 7 A
a Total pasivo por impuestos de renta corria - - " ICAA II_ E por me sd nta corrientes 422,719 - : DES

ESA 10.3, Impuesto sobre jas gananclas 7 ; o

flanes de pasos o 31 de fullo de 2017 o E
A fnpuesto sobre la.renta comente: 2 " > 306,955. . ra. Es
mpuesto sobre la renta diferido _- - (46,620). e e -- /

: - * 260,936. " CTEA
1 ! o

_ El impuesto sobre 5rente de la Compañía difiere del Importe teórico que se habrla obtenido empleando la farifa de impuestos aplicable a laa utlidad 3
p E antes de impuestos como se describa a continúación: j | =

E o e a TS
AR É _Milones de pesos- - ? A A xo dejullode 2017 y 0

2 Utilidad antes deprovisión paraaderenta . : 918,527 |
2% Impuesto calculadoa la tasa Impositiva aplicable 7 303,114 |
E É  Efectosimposlivos de: * : - - -, e

a * E “Dividendos recibidosno gravados * : ; (32,020) ¡se
Es E -Ingraso método de paricipación RA, |
vel impuestos no deducibles 7 5,072 7 |
ES E -Daducción4O%enadquisicón de activos reales produciivos (10.470) '=

E - Ajuste provisiones “  * -. 67,616 . |
Y E - Gastos de publicidad -  * ? 1,320/ y

- Regalías — Irip CAN - 7 , 343 y Amen
Y - Costos y gastos'de ejercicios anteriores nodeducibles . -3,890 | ==

- - Diferancia en cambio - . : 14,502 po

Ara - Provisiónde cartera" 7 2, o B17 ==
E - Ofros - 546 y A

E Total gastoporimpuesto "7 260,335 A
MÁ

4- L Latasa de Impuesto de renta aplicable de acuerdo con la legislación Colombiana fue de 40% para el 2016 (89% para el 2015), sin embargoBavarial ==
pasad firmó contrato deestabilidadJuridica hasta el año 2028, par tanto llquida el impuesto a una tarifa del 33%, o - | —

| : ==
| La Los impuestos diferidos quese espera revertir a partir del año 2017 se han calculada usanda-lastaifas deimpuestos aplicables an Colombia paral e
| cada perjodo (40% para 2017, 37% para 2018, 33% de 2019 en adelante).
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El cargo o abono por impuestossobre la renta relacionados con componentes de los otros resultados integrales sedescribe a continuación:

E Maa Julio de 2047 7

|
|

|
Lo " 7 A

o .  Amtesde Daspuéás de * , : 0

 

  
 

5

- 0
pS . z

. — 07 o - impuestos Cargos de Impuestos - Impuestos -

: o o . . - -
=

y Ganancias / (pérdidas) Operaciones de Cobertura - (5,555) 1,833 (8,722) - NE

! : - o os - ct o.) Z
po _ 11, Ganancias por acción . -. . > . poz RA 8; oo y 2

r Las ganancias básicas por acción se calculan dividiendo al beneficio neto atribulblea los tenedores de instruméntos.de patrimonto netorde.la:
:Aentre-el número melo ponderado de acclones ordinarias an cirmulación durante el ajerciolo, - - Se .
: | po

,. Para el Periodo«enero --Julo de2017 el valor de la ganancia por acción se calculó con"hase en 246,280,934 acclores en ctrllaión y ascendió alía
| $2,672,52, A . - o, ¡ 1 2, : . NO z
! , . . - - - : Z

e 12, carenciaérdidas) por:diferenciasen cambio, neto : Ss z A) ' a
A - " cn , E y ;
¡ Millones depesos> " - ? 31 dejullo de2017_. o 4 pos
4 Gananciaf(pérdida) en transacciones parias:-nelas  * , - o - (3,261)- : A E

Gananciaf(párdida) en operaciones financieras - netas 7 . - (8,853) o 3
"Total gananciasi(pérdidas) por diferancias en camblo - - > (6,814 “ E
| : . ” to - - : 1 5

: 1 Y L . A 25 Y

: A > a
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13. Propledad, Plantayequipo-
|
1

| Millones de pesos |
1] Al 31 de julio-d82017

|

Terrenosy edificios Planta, vehículos y alstemas Envases empaques Construcción en curso Total

a a

g
C
A

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

o Saldo netoinicial al 31 de diciembre de 2016 1,125,772 931,047 193,437 139,530 2,389,786 l
)¡ Adiciones 2,938 4,324 34,300 87.044 128,506
al FRelios” (807) (544) (18,635) - (18,956)_--
2Traslados 7,201 209,108 79 (216,449) (61)
| 7 Depreciación (11,281) (95,552) -(7Ea - (144.725)

Saldo nato al 31 deJullo de 2017 1,123,823 1,049,413 - 171,289 10,125 2,353,650

31 dajullo de 2017 Costo Depreciación Neto
| Terrenosy edificios. 1,389,156 (265,333) 1,123,823
! Planta, vahiculos y sistemas 2,961,338 (1,912,925) 1,048,413
| Envases y ampaques 485,583 (314,394) 171,289

Construcción en curso 10,125 - 19,12
| Total propladades y equipo 4,846,302 (2,497,652) 2,353,53

l

La Compañía tlene pleno derecho sobre la propiedad, planta y equipo y no existen restricciones o gravámenes sobre los mismos, excepto porla
, garantia sobre los establecimientos de comarcio da Barranquilla para cubrir el valor demandado por la Gobernación dal Atlántico por impuesto de
Lo estamplllas .Pro-Hospital Universitario de”.Barranquiila. Con esta inscripción los -blenes quedan afectados al pago de las obligaciones
, 7 7 correspondientes (ver Nata 29).

Los gastos por depreciación del perlodo enero — jullo de 2017 por valor de $144,725 millones fueron cargados en los costos variables y los costos
fijos en el estado de resultados. * -

Las construcciones en curso y los equipos en montaje a 31 de Jullo de 2017 corresponden a Inversiones en el proyecto 4T y maquinaria y equipo
principalmente en las plantas de Barranquilla, Tocancipa y Malterla Tropical.

po Durante el pertodo enero — jullo de 2017, la Compañia no capltalizó costos por Intereses,
1 -

13.1. Activos en arrendamiento financiero

Millones de pesos 31 de Julla de 2017

| - - Costo 163,952 ,
| Depreclación acumulada 7 (22,434)
| Total activos en arrendamiento financioro 141,818

| - La Compañta durante el periodo enero — jullo de 2017 adquirió un leasing para la compra de camiones de reparto T2, por valor de $18.149.
1

El valor de los desembolsos por amendamientos financieros de los próximos parlodos es el sigulente, 9

. Millones de pasos - 31 de Jullo de 2017
a No más de 1 año * 44,235

Después de 1 año y no más de 5 años 140,424 +
Después de 5 años - 2,483 7
Total desembolsos futuros por arrendamientos fnanclaros — 187,142

1. Lo 14. Activos intangibles 7 : '

| E * Millones dé pesos * Programas de computador Proyectos en curso Total
| - + Saldo al31 de diciembre de 2015 48,136 TATI _ 55,609
, Adiciones >_

533 _ 533: Transferencia a obs categorias 1,185 (1,124) y 81Ñ Amorlización i (6,438) '
pl Saldo al 3f'de julio de 2017 288 z 16,490),| : 42,883 6,892 49,765

| | A - Ñ 7 -

* 31 de jullo de 20177/ - Costo Amortizacióp Programas de computador 79,307 — acia 7 20l Proyectos en curso -. "6.880 424) - eee ,
! Total intangibles 7 m) ;. anglol =. 86,189 (55.424) 49,165
, / %,

: ] = y 7
pi po A |

, | 4 26
l / - :
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Los gastos de “ambrtización de] perlodo enero — Jullo de 2017 porvalor de $6,438-lores fueron cargados en íos costos 1lós enen:el
resultados. C.'- - .    
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Los proyectos en curso-ncluyan inversiones tecnológicas para fa fuerza de ventas,en facturación elactróniday otras inversiones toa Das en
software para.desarrolío de Indicadores claves de rendimiento, soporte,didenómina, entre otros, y- Aa

? ¡ = 7 ”, 12

48. Activos y pasivos financieros . 7 E : E Ñ
AS | NDA

16,1, Activos y pasivos financieros por categorla A + ad

Pa - t 2ES po
4.de-Jillo de 2017 A 4 HE]

+ A A 1o Práslamosypalas por — Activosa valorproble a través Dorivados de coberturas $ ITotat. |

Activos en balance. o - ” o E tapo
uentas porcobrar - - 4,488,248 7 2 A e A498,248 :

Instumentos financieros derivados | Z “ . . - O 12808 12825,
Inversiones A - : 3,122,350 “ 3,122,350 +
Activos financieros - - - 3,209 >aan”
Efectivooyaqulvatanlss"allectivo - 556,711 7 . > - - 556,714
Total SOSñ, - 3,125,649 + 12825 8,193,433

. 2 - Z 1

O o - Panfios a valor razonabla en o o Otros pasivos financieros |
- E cambios en-resultados Derivados de coberturas. . acosto amonizado Total |

Pasivos en balance. Pa : i
Paslvos por arrendamiento fnandlero. + . - Loo- 145,393 145,393
Instrumentos financieros derivados - - + - , 18,812 - 18,812
Proveedores otras cuentas a pagar - o 4,891,459 "4,891,469
Total ” - 18,612 5,036,862 5,055,574

 - :
15.2. Calldad crediticia de los activosfinancieros |

La calidad crediticia de los activos financieros que todavia no han vaneldo y que tampoco han sufrido pérdidas por dstenoro se evalúa en función de
la calificación crediticia otorgadaa través del indice histórico de cráditos.

15,2,1. Cilentes -

Para cllentes se determina de acuerdo al Credit Scoring, asto es una calificación numérica que permite evaluar el riesgo crediticio con base en un
análisis estadístico del comportamiento de pago y de vanta del ellenta, con el fin de suministrar uná mayor información al momento de otorgarle
crédito. -

"
A
O

y

Pos
Bajo este método,la Compañladetermina la clase de riesgo,el límite de crédito y al grupo créditode-cllente. Asl mismo, permite mayor precisión en
la toma de decisión respecto de sl'es conveniente otorgar o negar un erédita a un nuevo sollcitante;o sl es convenlente aumentar o reduelr el Yimita

de crédito a un-clente antiguo.- A,. . - " |
ade

El Credit Scoring se ejecuta tres veces al año, en mayo, agosto y noviembre, para calcular. el (mito de crédito de las cllentes. De acuerdo con a
política de crédito a clientes, la Compañia, dependiendo del monto de ventas y del tipo de cllente, exige el tipo de garantías.

¡
«La calidad credllica delos cllentes; de acuerdo conlapolíticade la Compañia,al disrre del periodo fue la siguiente: o . o |

- NS - Poo 1

1

 
 

 

 

 

Milonos de pesos- 2 7 As - - - . . - nt o

_Jiño de cliente" > - Calificación - - wm > A - Juliode 2017,
7 A : MAA ZA Alto NN A 54.
a MIA A
MOeMAal TO CATA ET
ss MBA CCC Baja... o - - 59:

. “o ES =o 7 RARA) 70 + - Alto + - 2a
- - - 7 . RIA - —-  Intemedio- - : - 7.083Detall mo. - :rn rn oo l RIA Ma / 14523|
N AZ - A _RBA - - Balo_ - A 11286 '

a Ny 7 WAA - Alto” A A]
0 o “. WIA - ==. Inlemmedio” : > oa > 438Mayorista - e => - o.yo no, E on - VIMA - Z co Medio - ye , 13,116)
ua A VIBA E: Bajo _,» s BOAT

Supermercado - ” Ta - : - SME * ? Medio. Y . > 80,091: '

Cllantes KA ón KBA - Allo -  - 
 

Y , 1487,
" 2 KIB o Intermedio A Z - . 2028:
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1 - 7
,

. KMC Medio o 4,548
po. qí - - - KBD - Bala 652
o Soclo  * *] A PAE - Balo e 24190
¡ Distibuldor urbano Z a PAE — Bajo E 535
| Contrallsta urbano NEC - Balo a = 9057
a Rellrado E RET Alto 776
ji Otros" Ú - N/A -NÍA PEN 1,900
l Totales > - -—

£ 

15.2.2,Ótras cuentas por cobrar : A A >
a “ A A - o a -

>—.-“ Las otras cuentas por cobrar no contienen activos que hayan sufrido un daterioro del valor.
 

“16, Instrumentosfinancieros derivados o
o : 31 dejullo de 2017

 

 

 

 

 

 

| -. * Millones de posos - - Activo Pasivo
o - Coberturas Préstamos M.E, - 7 : 6,965 (2,987)
| Coberturas lujo de cala - - - 3,086 (12,907)

- _Commodilles ' 2,067 (2,346)

Total no corriente ” - 12,118 (18,240) ,

Menos parte no corriente .0
Coberturas flujo de cala 16 (872)
Commodilles 681 -

Tota) corriente - 707 (572)
Total Instrumentos financieros derivados ar, 12,025 . (18,812)
 

a Los instrumentos financieros derivados se clasifican como un activo o pasivo corriente. El valor razonable total de un derivado de cobertura se:
clasifica coma un activo o pasivo no conlente si el vencimiento restante de la partida cublerta es superior a 12 meses, y corno un activo o pasivo
corriente sl el vencimiento restante de la partida cublerta es Inferior a 12 meses.

17. Clientes y otras cuentas por cobrar

 

 

 

 

 

 

Millones depesos - 31 de jullo de 2017
4 Cilentes 173,094
Po Anticipos y avances 15,134
i Cuentas por cobrar a vinculados económicos , . 3,552,576

Préstamos con vinculadas ES . - - 667,385
Anticipos de Impuestos y contribuciones a " : A 60,232

+ Cuantas porcobrar trabajadores - c- . o 9,141
Otros deudores : 8,527
Menos; provisión(2) - 7 (640)
Total cuentaspor cobrar corrientes - 4,495,419
Menos no corriente:

| Cuentas por cobrar trabaladores , . 13,167Deudas de dificil cobro (4) 18,446 9
p Menos: provisión de cllentes no coriente (2) (18,785) -
a Total cuentas por cobrar no corientes 12,828

Total cilentes y otras cuantas por cobrar 4,498,247 +

O incluye depósitos que se mantienen en el.Juzgado 15S del Circuito Clvli de Panamá, en el BNP Paribas y en el Banca Santander de Panamá, por- US$27.3 millones, US31.8 millones y US$8,3 millones, respectivamente, constituidos como garantía sobre procesos legales.

- Los préstamos a trabajadores se halacen para satisfacer necesidades de vivienda; vehículo y calamidad doméstica, a tasas de interés que varlan + > >1. . + desde el 3% hasta el 6% anual, 07 0 CS .

En el rubro de deudas de difícil cobro, la Compañía registra las cuentas por cobjar a clientes en proceso jurídico. De acuerdo con el análisisefectuado por los abogados que manejan jos diferéntes procesos, el valor registrado en la cuenta de provisión es el saldo consideradocomo de7Mpelerta recuperación. La provisión se considera adecuada para cubrir cualquier pérdida eventual a
rf

Las principales transacciones con compañías vinculadas se revelan en la Nota 30. :

 

/
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no
La clasificación.dejla cartera por edades es la siguiente; : :

l pe - 7. Millones de pesos 31de Jullo de2017. “ - . o o
y Edades O . . o. ES
e Corriente gos : => cs / :ll 190 dias 17,523 .ñ pe

ros
¿
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CN <ca! 67894807
4-6 o To cl E có,

. A o . ES e E >

. Más de 361 dlas- .  /j - 40 > - 2 o SSÁ
y Total " 7 A 173094. e A
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Los movimiantosáde la provisión:por deterloro del valor de la cartera as el siguiente:
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' Millonesde pasos _* A provisión
[831 dediclembre de 2016 ESÚs,810).

PUES, Recuperación de provisión . 2 A (1,896)
A. Vilización de la provisión A

DY) ptes jullo de 2017 7 : 19,425)

 
,

las demás cuentaspor cobrar y otras cuentes por cobrar no contienen aactivos que hayan sufrido un, deterioro dal valo. o +y
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El movimientodeta provisión tua el siguiente:

 / Saldo al 31 de diclembre de 2016
 

 

4,689
Utilización (236)
Saldoal 31 de julla de 2017 4453
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19, Efectivo y squivalentesde efectivo
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Milanes depasos: 31 dejulio de 2017

pp Efectivo y equivale álefectivo o

Caja” o e EE
Cuantas conientes " "7 7 >. 7 E 139,224
Cuentas de ahorro 2 "7 : A Te 180,482
Subtotaj_- > o o - 325079  ”

e Inverslones a corto plazo * o . : :
! Depósitos fiduciarios (fidelcomisos) — 119,294

- Depósitos sujstos a restricción USD. 112,398
Subtotal 231,612

> Total efectivo y cquivalentes alefectivo_- 556,711

 
Aexcepciónde. los rendimientos producidos por los depósitos|a términó y los depósitos fiduciarios, quese registran en cuentas por éobfar, los!

A

La provisión de inventarios se considera adecuada para cubrir el eventual deterioro par obsolescencia de los inventamos.

A
n
a

1

i
¡

'|
¡

el
1

l
¡
1

!

rendimientos generadospor las inversiones temporales se capitallzan. Los depósitos fiduciarios (fideicomisos) se encuentran registrados alítoston'

|ZACalidad crediticia delel elecivo y equivalentes de efectivo:

 

 

, Millones depesos_ 3 de julio de 2017
% Electlvo y equivalentes al afectivo” -
p AAA A.

551,338, Total ZA 551,338Ee

 
no ns
1

No existen restrícclones Sobre los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo, o :

e
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De acuerda conla polítlos de crédito a clientes, la Compañla, dependiendo dal monto deventas y del Updede cliente, exga dlferentes-lipos de 2
a garantias, , =? o . 3

E 1 Inventarios . o 0 : 218

q. o. a e os
É

—

Milonesdepasos - 2 0 2 2 A 31deJullo de 2017. |2 Malaries primas - E 88,104
4 Producto fanminada” 0 128,308 :
E Producto en proceso - 19,137 !
E Malerlales, repuestos y accesorlos 14,144 :
E Otros Inventarios 44
> Suhtotal inventarios 249,707 '
4  _Manos: provisión (4,453) :

Total Inventarlos Lo 245,25 i !
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20, Capital ordinarlo  _..-

Aj 31 de jullo de 2017, ala autorizado asciende a mil millones de pasos (51,000,000000) y se encuentra dividido en cuatrocientos rgillo es

(400,000,000) de acciones, cada una con valor nominal de dos pesos con cincuentacentavos ($2,50). El capital suscrito y pagado asciyd) a

setecientos noventa_y”ún millones trescientos treinta y cinco mil quinientos sesente pasos ($791,335,550), y está representado en tresfiBhjos

dieciséis millones aúlnlentas treinta y cuatro mil dosclentas velnticuatro (316,534,224) acciones,

21. Gananplasacumuladas
A- a

 

 

 

 

 

 

 

Millones de pasos ,

Total gananclas acumuladas a 37 de diclembre de 2016 . 2,147,508
Dividendos decrelados - (5,201)
— Consilltución de reservas (899,652)

Utilidad del ejarcicio 651,651

Total ganancias acumuladas a 31 de Julio de 2017 - 2,394,346

22. Reservas A
o Reservas Otras

Millones de pasos - Obilgatorias Reservas Otros Resultados Integrales Tota!
31 de diciembre de 2016 259,182 1619,795 192,250 2,056,227

Aproplaciones (utllizaciones) del periodo (175) _399,828 - 399,85
Movimientos del partodo - - 36,705 36,704

31 de jullo de 2017 255,007 2,010,623 218,955 2,492,585
 

Reserva legal

De.acuerdo con la ley colombiana,la:Compañíadeba aproptár comoreserva legal el 10% de la ganancia neta de cada año hasta que el saldo dela
" reserva sea equivalente al 50% de! capltal suscrito, La reserva legal no es distribulbla antes de la liquidación de la Compañía, pero deba ufllizarse
para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad para los acelonistas los saldos de la reserva hechos en exceso del 50% antes
mencionado,

Reserva para readquisición de acciones

Al 31 de Julio de 2017, el valor de la reseiva para readquisición de acciones ascendió a $637,698 millones, de los cuales se han utilizado $408,288
millones para readqulrir 70,253,290 acciones contabilizadas a su costo de adquisición. Los derechos Inherentes a las acclones proplas readquiridas
quedaron en suspenso de conformidad con la ley.

Otras reservas obligatorias “s

Las reservas relafivas a la Ley 75 da 1988, artículo 130 del Estatuto Tributario y Decreto 2336 de 1995 fueron constituidas de acuerdo con las
normas legales que las regulan,

Reservas ocasionales

La reserva para futuras inverstones es de libre disponibilidad de los acclonistas.

23, Proveedores y otras cuentas por pagar

Millones de pesos
 

 

 

 

 

31 dejullo de 2017
No corriente
Seguridad soclal y olmos impuestos - 66,672
Otras eventas porpagar 2 3,778
Subtotal no corriente 70450.

- Corriente -

Deudas conpartes Unculadas 3,580,810
Proveedores 377,832

_ Segúridad social y otrosimpueslos 412,507
—>Ofras cuentas por pagar 297,127

Olvidendos 71,098
Otros pasivos 81,855
Sublotal corriante 4,821,019 a
Total proveedores-yotras cuentas por pagar - - 4,891,469 '
 

24. Obligacionesfinancieras

yo”Millones de pasos 31 de Jullo de 2017
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- 1 mn

No Comiente AL ” : ! P Eh AAN En
Obligaciones finantleras barcosnacloneles - - 115,902. po at EA 20
Subtotal no corriente —/) - 145,902 E ad
Comente.” TS o 1 2 2 A
Obligacionas financieras.báficos nacionales 20491 : IN | | E
Subtotal corrianta 29,491 - - - OS SL, ¡ | |
Total oblipaciones financieras 145,293 noo ZA A1

PTA o - cos a LM O e pl
24.1. Obligaciones financierasnacionales y extranjeras por moneda + Ne E p!

Putilonés de pasos * Tasa de Interás anual : -3 debnode 2017

s0l Ñ OTF+0.6% a 3.7% . + a E 135,303

E otal obligaciones . - = 115753

DTF: Tasa de interés para los depósitos bancarios a 80 dias. Al 31 de julio de 2017 era de 6,70% E.A. / Doo ' 2

o, - : Ss- | a
co

Los valoras de las obligaciones financieras que se cancelarán en los próximos años son los siguientes: | "5
- 7 EN

- e Menosde3 Más de 3mesesymanos de 1 —Enfra ty 2 . Ente 2y5 - Misde5 — Total obligaciones 3
Milanes dapass. 7 MESAS 7 año” - años años - años : financieras
AJA de jullo de2017 o A
Obligaciones financieras ES 7431 22,360 32,145 - - 81,458 2,289 145,393

eyotrascuentas por  ABZADAO - ARO 16,144. 24/50 29,145 481,469
Instrumentos financieros derivados * - 480 15,895 2,528 - Ly ZABA
Paslvospor Impuesto corriente * 422,719 - . + “7 - _ 422.719
Total obligaciones financieras Á254,358 42,356 49,917 103,317 31445 5,478,393

 L I

El monto estimado de Intereses apágar durante la vigencia de las obligaciones financleras es de $1,750 millones - ¡

La Compañia tiene al 31 de julia de 2017 contratos bajo la modalidad de leasing financiero por valor de$145,393 millones con tasas fas o
varlables que oscilan entreDTF +0,5%y DTF + 3,7% con plazos entre 11-y 77 mases.

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

 
 

25. o Impuestos diferidos : . . A

A a / __31 dejullo de 2017_ o,
- Impuestos diferidos Activos * “o. - 108,550 co— .
impuestos difésidos Pasivos 7 - L - o (173,039) - -  - o '

Impuestos diferidos activos (pasivos), nsto 464,489) - - co”

El movimiento neto de los impuestosdiferidos fue el siguiente: o ! o

Millones de pesos "2 2. 7 7 rs - E A " A i
A131 de diclembre de 2016 *__* -. ME a A - - : (104,576)
Cargo (Dáhlta) al estadodetesulfados —: " NN UN er Po Eo 7 " 46817

- Cargo(crédito) a fosotrosTesultados integrales . E o - 1 (6,530)
Al3tdeJullo de2017 IA - OS (64489)

- Los movimientos de los impuestos. difaridos aotivasy pasivos, sin tener en cuenta la compensación de saldos fsféridos ala misma autoridad fiscal,
han sido jos siguientes: o , - -

- Pasivosporlmpuestos diteidosain ÁÍÍNOSFlos- e Artio Diferidos " InstrumentosFinas(Svaps)- * - a
AT3Í da Diciembre de 2018 - : (174,510) 7 RA 5105
(Camo)/atono en cuenta de resultados : > 16417 7 (2,748) A - (21,266) o"

__ [(Cargollabono en otro résultado inintegral . : - - - _ - -B>11
“Al31de Julio de 2017 a _ (158,193) (5414) A (4131) p

Aétivos pbr impuestos diferidos -  - - CXC - Inversiones - - -. Inventarios Provisiones
Al 31 de Diciembre de 2015 CT (3,871) . (2578) - - 2 44,604) 48,562.
(Cargo)fabono'encuenta de resultados : < 22990 - 5,285 - o - o 24,515 . 25,329;
(Cargol/abono enoka! iesultado integral - - o o 7 Ls: -|
Al 34 de Julio de 20, : 19119. - 2,708) A 12831 73,891,

POE . p

EN :

AS,
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Los activos por Impuestosdiferidos activos pendientes de compensación se reconocen en la medida-en que es probable la reallzagión del

correspondlante bansfico fiscal a travós de baneficlos fiscales futuros. La Compañía ha reconocido todos los activos y pasivos por Im tos

 

 

 

 

, diferidos. -

26. Obligaciones por]prestaciones de Jubilación " » Dye) ñ
. - )

| Millones de pasos . . 34 da jullo de 2017 LA

Qtilgacionesporprestaciones de jubllación - A 269,862 .

' Resumen delas prestaciones * , , ¡
Millones dépesos 31 de jullo de 2017 ] 7 3 ara
¡Plan ceséntías con relroacilvidad 440 2 ES7

>..._ ..4 Pensión de Jubilación . - 217,526 :
Plan bano da tetra o 3,339

+1 “Plan prima de entigiledad . oa o 6 -
Plán gastos médicos - . 2 38,651
Totales 259,962
 

27. Provisiones y otras cuentas por pagar

 

 

Millones de pasos - Fiscales Civiles administrativos Laborales Total
31 de diclembre de 2016 183,531 46,736 38,997 o)

Abona a la cuenta de resultados 2,932 - - 9,93
(Cargo) a la cuenta de resultados (735) (105) (840)
 

 
| 31 de jullo de 2017 - . 193,463 16,001 38,892 248,356

| . La provisión para contingencia y bonificaciones laborales se considera suficiente para cubrir cualquier eventualidad relacionada con esta materla.

Lasprovislones se estiman porel valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para liquidar la obligación, y porla tanto reflejan1

| fa Valoración en el mercado actual del valor temporal del dinero y las riesgos especificos de la obligación, El incremento en la provisión con motivo
] del paso del llampo se reconoce coma un gasto pOr intereses,| . .

28. Dividendos por acclón

Para el 31 de diciembre de 2016 el vator del dividanda por acción era $1,896.68, calculado can base en 246,280,934 acclones en circulación
pagaderos e! 30 de marzo del 2017 sobre una base de acclonistas minoritarios proplatarios de 2,471,895 acclones,

i 29. Contingencias

| 29.1 Estampilla pro-hospltal Universitario del'Atlántico

Td Bavaria S.A, tiene pasivos contingéntes pordemandas legales relacionadas con el curso normal del negocio. No sa prevé que de los pasivos
contingentes vaya a surgir ningún pasivo significativa distinta de los prowslonados (Nota 27).

| Los abogados de la Compañía adelantan las diigenclas necesarias para defender la posíción de Bavaria S.A. en los procesosy reclamaciones que
existen en contra y se espera que se produzcanfallos favorables para la Compañía,

, La Compañla tiene pasivos contingantes por valor de $56,124 millones correspondiente a una demanda de nulidad y restablecimiento del derecho ,
| presentada por Bavaria S.A. contra el Departamento del Atlántico por concepto de las sumas cobradas por impuesto de estamplilas Pro-Hospltal
” Universitario dal Attántico, creado por la Ordenanza 041 de 2002, el Dacreto Ordananza 823 de 2003, y la Ordenanza 018 de 2006,las cuales

fueron declaradas nutas por el Consejo de Estado en sendas sentencias dal 27 de marzo, 5 de Junio de 2014 y octubre de 2016, en respuesta a
demandas instauradas por Bavaria S.A. A .

Acta fecha el Consejo de Estado ha deccidido an última instancia los procesos a favor de Bavaria S.A. relaclonados con el cobro y sanción por no
- declarar de la citada estampllla, " -— o o SN

| Los abogados dela Compañfa esperan obtener un fallo definitivo en el procesa que resta-sobre el mismo tema en el mismo sentido favorable de los
¡ procesosreferidos por cuanto los argumentos jurídicos presentados asi lo ameritan. : a
! : eS >

| MT referido proceso correspondlente a la sanción por no dectarar al Impuesto de los bimestres 2 a 5 del 2008 que asciende a $69,800 millones con
indexación, donde Bavaria no pudointerponerlos recursos ante el Juez competente debido a que en el término lega! para hacerlo la rama judicial
se encontraba en cesede actividades (Paro Judicial). La presentación de los recursos legales porparte de Bavariaal finalizar el cese de actividades] de la rama Judicial ha sido declarada extemporánea por al Conselo de Estada, sección 4 y por la Corta Constitucional en-sentencia de tutela dey septiembre da.2016. Con fundamento en dichos fallos el Departamento dal Atlántico ha Iniciado un procesa de cobro coactivo por los menclonadoshi $56,124 millones más indexación. Contra al proceso de-cobro cozctivo Bavaria presentó en Octubre de 2016 los recursos correspondientes en sedep! administrativa los 'qualas fueron resueltos de forma desfavorable. Actualmente Bavarla S.A, ha presentadouna demanda de nulidad yoenablecimento del derecho en contra.de la actuación administrativa del Ospartaménto del Atlántico, la cual cursa ante el Tribunal Administrativo +'
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Salarios y obras prestaciones a'torto plaza 9,164
Post-empleo (gastos médicos) - 203
Otras prestaciones a largo pláza Po". 1473

Total remuneración - 10,645
 

d) Préstamos ¿partes vinculadas

cd

 

 

A

£

Millonés de pesos 31 de Jullo de 2017

PA(31 de diciambre da 2016 574,851

_ _«/ _Movimlento neto durante elperiodo 92,701

- a) Transacciones con partes relacionadas, porcompañía; - o

 

Al31 de julio de 2017 667,354.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Millones de pesos 7 31 dejullo de 207
Ambev Colombla SAS
Compra de producto cenjaza - 28,393

Relnlegros y recuperaciones . - 304

Anheuser Busch InBev
Servicios prestados 4,358
Servicios recibidos 37,087
AnheuserBusch inbev Deutschland .
Compra producto imporlgdo ” ” oo 29

-- AnheuserBusch Llo To Co o
Compra praducto importado as 7 - a 461

- Bogotá Beer CompanySAS - - co 7
Compra de producto cerveza " - - - 432
Reembalso de gastos o. - 244

Cariton E United Braweries
Regalías - 7 41
Venta de materiales, reguestos y elementos T
Cervecería BBC S.A.A
Venta de malaria prima 2
Venta de maleriales, repuestos y elementos lepas 5
Carveceria del Valla, 5, A, - - o
Compra de producto (cevezas, maltas, retajos) 7 o 137,893

. - Dividendos recibidas Ln . , " 404,926
- Relniegros y recuperaciones L : 7 63
Senicios recibidos (mandato) : a 161
Venta de matería prima (Malta) " - - 24,489
Venta de materiales repuestos, elementosytapas - 9,481
Cerveceria Nacional CN, 5. A, (Ecuador) 7
Regallas ” 1,930
Reintegros y recupsraciones - - 7 94
Venta de Activos - ” 17
Venta de maleriales, repuestos y elementos 7 45
Venta de productos 306

Cerveceria Nacional Dominicana -
Venta de materiaprima a o 2,161
Cervecería Nacional, S.A. (Panamá) A :

* Venta de materia prima (Malta) o " 7 o, 9,113
Venta de materiales, repuestos y elements o 14 -
Cervecería San Jitañ” - * A
Venta de materia prima (Malta) os 1,646
Cerverería Unión, S.A.

Arrendamientos pagados, Bodega Mantzalez ” : 217
Compra de materfa prima : . 3Compsáde maternales y elementos (canasta, tapas y repuestos) " : . 492
Compra de2producto ( cervezasy maltas) * 87,153Dividendosrecibidos me 177,189
Reembolso degáslós nt el “279
Relntegros y recupóraciones A " IN 128
Venta de activos. > , 2 - 406
Venta de matería prima (cebada, malta, titurados) 16,786Venta de materiales repuestos”y elementos (canastillasÍapas,pelicula plástica y repuestos varas) a,814Venta de productos 103.484
2 A A

 

 

 

   



Ñ Distribuidora ComercialSA.

 

 

 

 

j, Venta deproducto SN - 162
a s Extrade 1 S.A, de CV 7

, Compra producto importado - 7 1,996

Gmodelo Europa5,A.U/”” 1
Venta deproductos / - 533

! - Grolsche Blerbrouwell] Nederland B.V,
Ml Compra de prodiicio”Caraza Te 1,328
a Renallaspañadas. - 318

Í Impresoradel Sur S.A,8.
  

  
   

 

, CompraUe impresos ? 19,561
ogluldendosrecibidos 8,783

plntegros y recuperaciones 26

ESanta de materiales, repuestos y elementos : : : :

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

: 3. /
elntegros y recuperaciones - - _ - - 21 odos Ñ oa

inverstones Maltería Tropical S.A.S. A LoS
! Dividendos recibidos 2 - 15,019 : : 2

2 Inversiones Nixa,S.A, A - o - : : 9
'* “E Dividendos Decretados A A 1,176 OS
2 E “Maltera Tropical,S.A.S.. EN OA IT . o 18

e 2 Arrendamientos recibidos (maquinaria) - a Po -- 2660 cos i 5
E Reembolso de gastosfarrendamientos pagados - o” m7 > - 294
<  Relntegros y recuperaciones -23 |

Servicios recibidos(maquila) v . 21,856 |
E Venta de materiales repuestos y elementos * e - 1 - ==

= - E  Ventadspraducios - 1, ? : : a
vaa 4 Millor Brewing International,INC. - Pr cz |

a  Regallas pagadas; ” 812  - 7 e
E E TRacetrackPorú, SA. . - 2 ME
Y E Dividendos recibidos _ AA - 2024. : : ==

SPA BiraPeroni . , : : : | ==
E Compra de productoImparteda i 469 ME

2) E “SABMillerBrandsFumpeas. - - ¡a
Ke E Regallasrecibldas - : 88 E

: $ Venta deproductos o - 344 a
rg  *  SAbmillerBrands Europa Suecia : - , o  —

2 Venta de materiales repuestos y elementos ? too. 7 e

Ml 2 “SABMilar Holdings LTD > o Me
24% - E intoresestecibidos- CR o -/ a
vet 5 SABMillorIntemacional Brands Eo o | ==
wémp É  Regallaspagadas- , BT - . ==

: El SABMier Management.Limited * a - ” o 7
$] %  Reembolsudagastos' - > - 289 - ?

3  SABMiller PLC - A . ES - 7 ¡
E Reembolso de gastos * a 7 e 38 :

, Z Semnvicios prestados - : an - A 2,906 - i

ES E “Socledad Portuaria Bavaria S.A, . US _ MS
Rel E _Senicos recibidos (servicio de muelle) - A 2,374 : +12

E Transportes TEV S,A.S, - - | o
E - Flele entrebodegas 21,604 - 3

Flale materia prima . o : o 305 £
“=, Flete PT * e o. . 49,348 E
+ Fletes olios” ”eBBB e 43%
' * Reembolso de gastos: * A o 450 " . co?
. Venta de activos "| . o. - g 377 í

Venta de máteriáles, repuestos y elementos - :8 ,
¿Nenadeproductos : " : 85 HOR5 Ventádeproductos (Porperdida) o 136 os
| Unión de Cervecerias Peruanas Backus EJohnston : NEy Dividendos recibidas : 76,786 ES
Ñ - Relntegros y recliperációnes : a 501 . 1

Servicios prestados C o o. 1,166 - : ] a
ps Venta de materia prima (Mela) “3730 y

! Venta de materiales, repuestos€elementos— - , o- "4 E | á
. - CS

31. Compromisos y " : : Ss a! ó

? y vi

rn ! E

E 35 8
/ AyA | e



 

Arrendamientos operativos T

Millones día pesos /j
Recaudos futuros arrendamientos oparativos

“ e

- Y dejulio de 2017
 No más de 1 año LT IC

A

 

11,579 A
Después de 1 año y nó más de 5 años 31,029 1

sl Después de 5años | 42,369 po
P : SS 54,977

 

 

Bavarla SA tiene arrendada maquinaria bajo contratos de arendamisnto operativo, Estos arrendamientos tlenen una duración de entra 0 a5 años,
Ya y la mayor parle de los mismos son renovablesal final del perfodo de alquiler a un tipo de mercado.

32. Hechos posteriores a ta fecha del balance

Entre el 1 de agosto de 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros aquí presentados no se llene conocimiento de hechos de carácter.
financiero o de otra índole que afecten en forma significativa sus saldos o interpretaciones.
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. extraordinariosde resultados, de cambios eh el patrimonio y deflujos de-efectivo por el período

- contables significativas y otra información explicativa.

- dependen del juicio del auditoryincluyendolaevaluación delosriesgósdeérróres significativos

: Informedel revisorfiscal

“7 Al señorAccionista de . ) -

3
t
n

31
cÍ

nC
l

“ SAB ColombiaS. AS. o o o A

28 deggostode 2017 - os | o A ON
3 ñ -

z

Heauditadolos estados financieros extraordinariosadjuntos de SABColombia S.A, S., qué -.-
comprenden el estado de sititación financiera extraordinarioal 31dejulio de 2017 ylos estados

de-siete meses terminado en esa fecha, y las notas, que comprenden un resumen de las políticas:

- 7 1

1

Responsabilidadde la gerencia sobre los estadosfinancieros

La gerencia es responsable por la adecuadapreparación y presentación de eestosestados
financieros de acuerdo con normasde contabilidad y de informaciónfinanciera aceptadas en.
Colombia y porel control interno que la administración considere relevante para quela .
preparación deestados financierosesté libre de errores significativos debido a fraude oerror.

o - - o . 27 - o - - EL

Responsabilidad del auditor a :

Miresponsabilidadconsiste en expresar una Opiniónsobre dichos estados financieros
extragrdinarios con base en mi auditoría. Efectué mi auditoría de acuerdo con las normas de
auditoría de información financiera aceptadas enColombia. Estas normas requieren que cumpla
con requerimientos éticos yque:planifique]y realicelá auditoría para obtener una seguridad
razonable sobre silos estados financierosestán libres deerrores significativos.

Una auditoría consisLe en desarrollar procedimientosypara obtener evidencia de auditoría sobre
los montosy revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados

en losestados financieros debido a fraude oerror. En la evaluación de esos riesgos, el auditor
considera el contro] interno relevante de la entidad para la preparación delos estudos_—.
Enanciefos, conel fin de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados qlas
circunstancias. Unaauditoría también incluye una evaluaciónde lo apropiado delas políticas
sontables usadasy de las estimaciones contablesrealizadas porla gerencia, al Fcono la
.evaluación de la completa presentación de los estados financieros. qe

r* - 4 7 - > r * !

- pr

- PricewalerhouseCobpers Lda., Calle 100 No, 1714-35,Piso S3 Bogotá, Colombig
Tel [57->35, Pino(557.1) 2188544, www.paic.convco
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A 118 0%
Al señiorAccionista de

o poo SAB Colombia $. A. $.

28 de agosto de 2017

Considero quelaevidencia de auditoría que obtuve es suficiente y apropiada para proporcionar
una base para mi opinión de auditoría.

Opinión O

En mi opinión,los citados estados financieros extraordinarios presentan razonablemente, en
todoslos aspectossignificativos,la situación financiera de SAB Colombia $.A. $., al 31 de julio
de 2017 y los resultados de sus operacionesy sus flujos de efectivo porel período de siete mescs
terminado en esa fecha, de conformidad con normasde contabilidad y de información financiera
aceptadas en Colombia.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

Lagerencia también es responsable por el cumplimiento de aspectos regulatorios en Colombia
relacionados con la gestión-documental contable, la definición de medidas de control interno,la
conservación y custodia de bienes en poder de la Compañía, y el pago oportuno y adecuado de
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral.-

Comoes requerido porleyes y reglamentaciones colombianas, he efectuado procedimientos sobre
el cumplimiento de aspectos regulatorios y con base enel resultado de los mismos, en mi concepto:

. a) La contabilidad de la Compañía ha sido llevada conforme a las normaslegales y ala técuica 9
contable.

¿b)” Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se ajustan a los
ostatutos y a las decisiones de la Asamblea.

po c) La correspondencia, los comprobantes de las cuentas ylos libros de actas y de registro de
- accionesse llevan y se conservan debidamente.

A
¡- y d) Existen medidas adecuadas de control interno, de conservación y custodia de los. bienes debi.

OS Compañía y los de terceros que están en su poder.

A
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Certificación del representante legal y contador de la Compañía

Al señoraccionista de
SAB Colombia S. A. $5.

28 de agosto de 2017

Los suscritos representante legal y contador de SAB Colombia$.A. S., certificamos que las
estados financieros extraordinarios separados de la Compañíaal 31 de julio de 2017 hansido
fielmente tomados de los libros y que antes de ser puestos a su disposición y de terceros hemos
verificado las siguientes afirmaciones contenidas en ellos:

1. Todoslos activos y pasivos incluidos en los estados financieros de la Compañía al 31 de julio
de 2017 existen, y todas las transacciones incluidas en dichos eslados se han realizado
durante el periodo de siete meses terminado en esa fecha.

D
o Todos los hechos económicos realizados por la Compañía durante el período de sictu meses

terminadoal 31 dejulio de 2017 han sido reconocidos en los estados financieros
extraordinarios.

3. Los activos representan probables beneficios económicos futuros (derechos) y los pasivos
representan probables sacrificios económicos futuros (obligaciones), obtenidos o a cargo de
la Compañía al 31 de julio de 2017.

4. Todoslos elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados de acuerdo con 9
normas de contabilidad y de información financiera aceptadas en Colombia.

5. Todoslos hechos económicos que afectan la Compañía han sido correctamente clasificados,
descritos y revelados en los estados financieros extraordinarios al 31 de julio de 2017.
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“ACTIVO - 2 OL
-, ÑO CORRIENTE o

- Inversiones 7 * 6,489,186 2 2
- - Ae cd Mm

Total no corriente 6,489,196  - m 2
3 po Ag z- aE - - - Pa IS >e mn

E - CORRIENTE : 0 - : : 8
a 3 _ Efectivo y equivalentes al efectivo - o A 7,405 o. Ó

E Activos por impúestos corrientes : 10 co. 10,047 | 2

E 3 “- Total corriente : E 47,452 o

D sg - TOTAL DEL ACTIVO 6,506,638 ¡==
md 7 7 ; -.

e " PASIVO - '=
Y E CORRIENTE -+ o ¡==
o Pasivospor impuestos corrientes 10 105 :
Y 3 - Proveedoresy cuentes a pagar 8 2,514,826 ==
ad Dividendos por pagar 9 az 44,489 ==

3 5 Totalcorriente 2 ABRAZO =

as | | =
qe E TOTAL DEL PASIVO 2,559,420 ==
mato A ==

e - - PATRIMONIO o ] : =
va E - +- Capital ordinarlo 13 - 9,985. |

3 Otras reservas 15 - ' 1,803,530
E " Ganancias acumuladas . 14 1,507,057 "
= Utilidad del ejercicio 7 14 " "626,676 :
3 So A 2

Tal 3 " Total patrimonio " 3,947,218 , ro 5
Bo = - 1

: E " TOTAL DEL PASIVO Y PATRIMONIO 6,506,638 ' >

3
Lasnotas que se acompaña E parte integrante delosmps. , e

A - o 0

: STA »a 7 (A >, ]

AN,Si ENAANSs -JEA EAN .

| l Jose JaviertrieloGarzón2. José no Quintero FabianMáricio TorresRocha a
. Representante Legal. — Contador / Revisor Fiscal E
(Vercertificación adjunta) Tarjeta Profesional No. 164360-T . Tarjeta Profesional No. 163453-T os

o . (Vercertificación adjunta) - + (Ver informeadjunto) po

A

A

7

' ¡ !

Y

Ec
ad
en
as
.a
.

xu
os

io
s9

o



 

" 3
A
A

1 y LT .

, ” : SAB COLOMBIA S. A. S. . SA
¡| (
A A
o Z ESTADO EXTRAORDINARIO DE RESULTADOS

z, P / (Cifras expresadas en millones de pesos) /
v, AA

Porel periodo de siete

Meses terminados en:

31 de julio del

 

Notas 2017

Ingresos por método de participación 6 652,097
Otros ingresos 6 21,064

Gastos 5 46,382

Utilidad antes de impuestos 626,779

Impuesto sobrela renta . 10 103

Utilidad neta del periodo 626,676

Utilidad neta por acción 11 62.951

Las notas que se acompañan soh parte integrante de los estadosfinancieros,

os SA A e
7 A,

py / onLo A
e”-

Os ¡A £
JoseJavierPrieto-Garzón___: ¡Plan Mauricio Torres Rocha -

- Representante Legal / Revisor Fiscal
| (Ver certificación adjunta) * Tarjeta Profesional No. 164360.T “ Tarjeta Profesional No. 163453-T
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A Le= ESTADO EXTRAORDINARIO DE FLUJO DE EFECTIVO
E, É (Cifras expresadas en millones de pesos)
bo Bo
A 31 dejulio
' Notas 2017
! Flujos de efectivo generados en actividades de
' operación

1 Utilidad neta del periodo 626,676

* Ajuste a los resultados:
Método de participación 1 (852,097)

Pérdida operacional antes de cambios en el capital (25,421 y
de trabajo _ a

o Aumento en deudores 10 (4,934)
| Aumento en proveedores y cuentas por pagar 2,514,809

Aumento en dividendos por pagar 44,489
| Disminución en impuestos, gravámenes y tasas vo. (13,695)_
| Efectivo neto generado por las operaciones 2,515,299

A -

bo Flujo de efectivo de las actividades de financiación
| Dividendos decretados 15 (841,003)

] . Pago prima en colocación de acciones (1,681,308)-

pr Efectivo neto utilizado en las actividades de (2,522,311)
! financiación L .

(Disminución) en efectivo y sus equivalentes (7,012)
Efectivo y sus equivalentes al iniciar el período 14,417

y Efectivo y sus equivalentes al finalizar el periodo 12 5 TA05

] Las notas que se.acompañan sonpo integrante de los estados finaricleros.
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SAB COLOMBIA S.A, S.    NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS EXTRAORDINARIOS

- (Cifras.expresadas en millones de pesos, CLA
excepto qua se indique algo diferente) a OT

Al 31 de Julio de 2017 “. - - -    LL 2 2
1 Información General 7 “

SAB Colombia S. A. S.(en adelante "la Compañía”) se originó por documento privado de empresario del 17e:
junio de 2009, inscrito en la Cámarade Comercio de Bogotá el 1 9 de Juniode 2009 bajo el No. 01306654del.
Libro1 . C

a
2
5
7
8
9
0
7
3
5

Pordecisión del hcciontse,se aprobó lafusión por absorción de la sociedad extranjera Racetrack LLC, la cual
se disuelve sin liquidarse, situación que se inscribió en la Cámara de Comercio de Bogotá el 3 de octubre de

7 2009 bajo el No, 01331772 del Libro 1X.

Pof decisión del Accionista, la sociedad trasladó su domicilio de la ciudad de Bogotá al municipio de Tocancipá.
Este hecho se llevó a caboel 10 de abril de 2009 y fue inscrito el 11 de abril de 2009 baja elNúmero: 01346720
del Libro 1X.
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Mediante EscrituraPública No. 390 de la Notarla 41 de Bogotá del 15 de marzo de 2010, en virtud de la escisión
parcial celebrada entre la sociedad Axin y Compañía Ltda. (escindente) y la Sociedad SAB Colombia S. A. S.
(beneficiaria), la SociedadAxin y Compañia Ltda. transfirió en bloque,sin disolverse, parte de su patrimonio
(escisión parcial) en favor de la Sociedad SAB Colombia S. A. S. Como producto delo anterior, SAB' Colombia
S. A.S. realizó un reglstro en el cual incrementó su participación en Bavaria disminuyendo su participación en
Axin y Compañta Ltda. en la misma proporción.

Fusión ABintev y SABMiller M
D

El 10 de octubre de 2016,“mediante una operación de fusión triangular,la sociedad Anheuser Busch InBev
SA/NV absorbió a la sociedad SABMiller Plc., como consecuencia deEsta operación la nueva socledad matriz
de Bavaria y todas sus subordinadas es, apartir de dicha fecha,Anheuser Busch InBev SA/NV con domicilio
principal en Bruselas, Bélgica. El cambiode Sociedad controlante fue debidamente registrado ante la Cámara
de Comercio de Bogotá y las demás Cámaras de Comercio donde tienen su domicilio las demás sociedades
subordinadas de Bavaria. Al 31 de julio de 2017 el porcentaje de participación es del 99,1%.—
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- La Sociedad tiene un término de duración indefinido,
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La Compañía es una aldel GrupoAB Inbevque tiene comoobjeto social principal la inversión de:suss fondos o
disponibilidades de liquidez dentro y fuera delterritorio nacional en acciones, bonos, valores bursátiles, activos—-
financieros o valores mobillarios, partes de interás o cuotas en sociedades, patrimonios autónomos, empresas :

ETAUnipersonales, o en cualquier entidad Jurídica sin Importar su naturaleza y cualquier otro valor bursátiVoo no
bursátil, incluidos los portafolios de inversión; y en blenes muebles o inmuebles ya sean corporales dá

MX

incorporales, dentro y fuera del pals, Adicionalmente, la administración de tadas sus inversiones-+1/la prestación
o de serviciós y asesorías a cualquier persona.
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1.1 Proceso deEscisión de las inversiones de SAB Colombia S.A.S. en Axin y Cia S.A.S. e Invarsiongs)
Nixa S.A..hacia un vehículo de nueva creación y posterlor Fusión de SAB Colombia S.A.S. en Bava
SA. 7

LaAdministración de la Compañía presentará a consideración del Accionista Único de la sociedad un proyecto de
escisión para trasferir a una Sociedad de nueva creación sus inverslones en las socledades Axin y Cía S.A.S. e

FP. Inverslones Nixa S.A., inmediatamente presentara un proyecto de fusión mediante el cual realizara transferencia -
en bloque de sus activos, pasivos y patrimonlo que serán absorbidos por Bavaria S. A. :

Los presentes estados financieros extraordinarios se han emitido.con el propósilo de preparar los compromisos
de escisión y fusión y de obtener la autorización previa de los mismos por parte de la Superintendencia de
Sociedades,lo anterior, dando cumplimiento a lo estipulado en el Código de Comercio, la ley 222 de 1995 la
Circula Básica Jurídica de la mencionada Superintendencia. Después del proceso de fusión ta Compañía se
extinguirá sin liquidarse.

1.2, Estados financieros extraordinarios 0

Los estatutos de la Compañía establecen que ceda 31 de diciembre, se hará el corte de cuentas para producir
los estados financieros de propósito general. La Compañía dispuso la preparación de estadosfinancieros
extraordinarios al 31 de jullo de 2017 y por el perlodo de slete meses terminado en esa fecha. Debido a su
propósito especlal no se requiere que los estados financieros mencionados sean presentados en forma
comparativa.

2. Resumendelas principales políticas contables

Las principales políticas contables aplicadas en la preparación de los estadosfinancieros separados dela
Compañía se detallan a continuación:

" 2.1. Bases de presentación

Los estados financieros han sido preparados de acuerdo con normas de contabilidad y de información financiera
aceptadas en Colombia fundamentadas en las normas intemacionales de información financiera emitidas por el
Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (¡ASB, por sus siglas en inglés) hasta el 31 de diciembre de
2015; y otras disposlclones legales aplicables para las entidades vigiladas por la Superintendencia de
Sociedades que pueden diferir en algunos aspectos de los establecidos para entidades vigiladas y controladas 9
por otros organismos de control del estado.

2.1.1. Estados financieros separados +

Los estados financieros separados presentan la información de la Compañfa como una entidad individual. Por
estatutos la compañla efectúa corte de cuentas y prepara estados financleros a 31 de diciembre. La Compañia
también prepara estadosfinancleros consolidados.

2.1.2. Subsidiarias

Vr -Las inversiones en compañlas subordinadas, en las cuales la Compañía posee en forma directa o indirectá más
¿del50% del capital social, se contabilizan por el método de participación. Bajo este método,las inversiones se
registran Inicialmente al costo y posteriormente se ajustan, con abono o cargo a resultados según sea el caso,
para reconocerla participación en las utilidades o pérdidas en las compañfas subordinadas, previa eliminación
de las utilidades no realizadas entre compañías. La distribución en efectivo de las utilidades de estas
compañías"seregistra como ingresosy las posteriores como un menorvalor de la inversión. Adicionalmente,
también se registra como un mayor o.menorvalor de las inversiones indicadas anteriormente la participación
proporcional en las variaciones en otras cuentas del patrimonlo de las subordinadas, diferente a resultados del
ejercicio, con abóno o cargoa la cuenta de superávit por método de participación en el patrimonio.
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Lo anteriorde acuerdo:alo preceptuado en los conceptos 220-230099 y220-002b04,de la Superinteddonserd37 29090738

entidades controladoras tendrán que seguir aplicando el métododeparticipación patrimonial para contabiliza
sus participaciones«en subsidiarias,

Sociedades, estableciendo qué mientras continúe vigente la norma del Articulo 35 de la Ley 222 deA] o

> yuTy XX |
e La á

a!
A 1

- “Ss a

Las asociadas son todas las entidades sobre las que ta Compañía ejerce influencia significativa pera no control, !
géneralmenté estas-entidades son aquellas en las que se mantlene unaparticipación.de entre 20% y50%dedos _

derechos devoto. E

2.13, «Asociadas : ” : o
|. . - -

a

z 5 ¡

En los estados financieros separados las inversiones en asociadas se registran al costo. Los dividendos"
recibidos dide las asociadas se registran en los resultados delejercicio'en el cual se decretan.,

+ r ! ?

2.2  Transaccionés en moneda extranjera —. o : N
; A

2.2.1, Moneda funcional y moneda de presentación Co ] .

Las partidas incluidas enlos estados financieros separados déla Compañía se expresan en la moneda del
ambiente económico primario donde operala entidad (moneda funcional). Los estados financieros se presentan
en pesos colombianos, que es la moneda funcional y de presentación de la Compañía.

22.2. > Transacciones y saldos
1

Y o -

Las transacciones en moneda extranjera se traducen a la moneda funcional usando los tipos de cambio *
vigentes en las fechas delas transacciones o de la valuación cuando las partidas son revaluadas, Los
resultados pordiferencias en cambio que resulten del pagode tales transaccionesy dela:traducción a los tipos
de cambio al cierre de cada semestre de activos y pasivos monetarios denominados en moneda-extranjera se
réconoceh en el estado de resultados, excepto cuando se difieren en el patrimonio en-la cuenta de otros
resultados integrales por partidas monetarias que se han de cobrar o pagar por una subsidiaria en el extranjero.
si la liquidación de esa partida no está contemplada ni es probable que se produzca en un futuro previsible, en |

” cuyo casola partida es considerada, en esencia, una parte de la inversión neta de la entidad en ese negocio en *
el extranjero, o cuandose capitalizan en el costo de activos en construcción o montaje en la medida en que ,
correspondan a préstamos en moneda extranjera y se consideren como ajustes de los costos por intereses.-

Las diferencias en cambio relacionadas con préstamos se presentan en el estado de resultadosen el rubro
"ingresos o gastos financieros": Cualquier otra ganancia o pérdida en cambio se presenta en el estado de
resultados enel rubro "otrosingresos y gastos (netas)”. A

o - AS ”
2.3. Instrumentosfinancieros “=== po Tr "

2.3.1. Activos financieros _ . : :

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorias de medición: los que se miden al
valor razonable y los que se miden al costo amortizado. Esta clasificación dependedesiel activo fiinanclaro 85.
un instrumento de deuda o de património, * "0" +

"2.3.1.4. Instrumento de deuda

(a) Activos financieros al costo amortizado

I

cumplen:el objetivo del modelo de negocio de la Compara es mantenerel activo para obtener fos flujos de y
efectivo contractuales, y los términos contractuales dan lugar en fechas especificadas¿a-récibir Ílujos de efectiyo a
que son únicainente pagos del principal e intereses sobre el capital pendiente de pago.

A |
“Un (istrimentos de deuda se clasifica como medido al "costo amortizado" sólo si los siguientes:criterios se ¡|

I

La naturaleza sellos derivados implícitos en una inversión de deuda se considera para determinarsi los flujos de
- efectivo de la inversión son Únicamente pagos de capital e intereses sobre el capital pendiente de pago, yen

“O ese caso no se conjabilizan por separado,
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" (bjActivosfinancierosal valorTazonable

Si cualquiera delos doscriterios indicados para los activos financieros al costo amortizado no se cumplen, el '
instrumento de deuda se clasifica como medido al "valor razonable con cambios en resultados".

2.3.1.2. Instrumento de patrimonio

Todos los instrumentos de renta variable se miden por su valor razonable. Los instrumentos de patrimonio e.
se mantiénen para negociar se valoran a valor razonable con cambios en resultados. Para el resto de

instrumentos de patrimonio, la Compañía puede realizar una elección irrevocable en el reconocimientoinicial
pará reconocerlos cambios en el valor razonable con cargo a los otros resultados integrales en el patrimonio, en
¿gar de los resultados.

-

Ca 077 2.3.2, Reconocimiento y medición 7

Compras y ventas convencionales de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, que es la
fecha enla cual la Compañia se compromete a adquirir o venderel activo. Los activas financieras se dan de
baja cuando jos derechosa recibir flujos de efectivo han vencida o se han transferido y la Compañía ha
traspasado sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.

En el reconocimiento inicial, la Compañía valora los activos financieros a su valor razonable más, en el caso de
un activo financiero que no se mide al valor razonable con cambios en resultados, los costos de transacción queo
son directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. Los costos de transacción de activos
financieros que se miden a su valor razonable con cambios en resultados se contabilizan directamente en la
cuenta de resultados.

Las ganancias o pérdidas deun instrumento de deuda que se valora posteriormente a su valor razonable y no
es parte de una relación de cobertura se reconocen en los fesultados y se presentan en el estado de resultados
dentro de "otras (pérdidas) / ganancias - neto" en el perlodo en que se producen.

Las ganancias o pérdidas de un instrumento de deuda que se valora posteriormente a su costo amortizado y no
forma parte de Una relación de cobertura se reconocen en los resultados del periodo cuando el activo financiero
se da de baja o se deteriora y a través del proceso de amortización utilizando el método de interés efectivo.

Posteriormente, la Compañla mide todos los instrumentos de patrimonio a valor razonable. Cuando la Gerencia
haya elegido presentar ganancias o pérdidas de valor razonable no realizadas y realizadas y pérdidas en

instrumentos de patrimonio en otros resultados integrales, no pueden ser recicladas las ganancias y pérdidas de
valor razonable a los resultados del ejercicio. Los dividendos de los instrumentos de patrimonio son *
reconocidos en los resultados, siempre y cuando representan un retorno de la inversión.

La Compañía debereclasificar todos los instrumentos de deuda afectados cuando, y sólo cuando su modelo de
negocio para la gestión de los activos financieros cambie.

L 2.3.3. Compensación de instrumentos financieros : 9

Activos y pasivos financieros se compensan y su monto neto se presente en el estado de situación financiera  *
cuando existe un derecho legalmente exigible de compensarlos importes reconocidos y la Gerencia tenga la
intención de liquidar la cantidad neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

Los valores razonables de las inversiones con cotización bursátil se'basan en su precio de cotización vigente.
Si el mercado para un instrumento financiero no es activo (o el instrumento no cotiza en bolsa) ta Compañía
establece su valor razonable usando técnicas de valuación. Estas técnicas incluyen el uso de los valores

] observados en transacciones recientes efectuadas bajo los términos de libre competencia,la referencia a otros-
A instrumentos que son sustancialmente similares, análisis de flujos de efectivo descontados y modelos de .;
y opciones haciendo máximo uso de información de mercado y depositando el menor grado de confianza posible

: en información interna específica de la entidad.
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, 2.3.4, Deterioróde los activos financieros a - ;

o o ] - o ps
Ñ 2.3.4.1. Activos medidosal costo amortizado o NS AS

| ON po
|

) Y sil]
La Comprñta evalúaal final de cada ejercicio si existó evidencia objetivasobre el deterioró delwvalor de urea E p

|
l
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activofinanciero O grupo de activos financieros medidos al costo amortizado. Un activo financiero'o uh grupo de
activos financierosestá deterlorado y las pérdidas por.deterloro del valor han sido incurridas,si existe! evidenció
objétiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que hayan ocurrido después del reconocimiento S2d

PMiníicial del. activo (un "evento de pérdida”) y que el evento de pérdida (o eventos) tiene un impacto en los flújos-db
efectivo futuros estimados del activo financiero o grupo de activos financieros que pueden calcularse se manera:
conflable: 2

  
o ,

2.3.5. Cuentas por. pagar comerciales : o As

Po
1 ea

: - Las cuentaspor pagar comerciales son obligaciones depago por bienes o servicios que se han adquiridode los 5
| 3 - proveedoresen el íturso ordinario de los negocios. Las cuentas por pagar se clasifican como pasivos corrientes, a
: 3 si el pago debe ser efectuado en un periodo de un año o menos(o enel ciclo normal de explotacióndela 5
3 3 empresa sí es más largo). Siel-pago debe ser efectuado en unperlodo"superior a un año se presentancomo 7, $
'd E pasivos -no corrientes. ES An o | o

E E Las cuentaspor pagar comerciales se reconoceninicialmente a su valor razonable y posteriormente se remiden |

El a sucosto amortizado usando el método de interés efectivo. - - |

a ) =
o 2.4, Efectivo y equivalentes de efectivo o Ls =S
Dm ¿ os oo a
Y E En el estado desituación financiera el efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, =

) G depósitos de libre disponibilidad en bancos, y otras inversiones altamente liquidas de corto-plazo con . ¡==
Am G vencimientos originales de tres meses o menos. Enel estado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de ! =
Ln E efectivo también Incluyen los sobregiros bancarios que se muestran en la cuenta de obligaciones financieras en ¡==

4 E el pasivó corriente en el estado de situación financiera. , ==>
1 E - Lo Pa

3 : - us
3 3 2.5, Capital social : . . a
tl E ==
q. - E Las acclones ordinariasse clasifican como patrimonio. Los costos incrementales directamente atríbuibles'a la y

a emisión de nuevasacclones u opciones se muestran en el patrimonio como una deducción del monto recibido, | =
e E neto de impuestos. .- o . ;
e : ,
Aga 5 no - : |

Th 3 2.6. impuestos : . e?

La 3 z - - . =r » í
3 El gasto por impuesto sobrela renta del perlodo comprende elimpuesto sobre la renta corriente yel diferido. El e

¡ E impuesto se reconoce en el estado de resultados,excepto cuando se trata de partidas que se teconocen o $
+ Z directamente en el patrimonio, En este caso, el impuesto también se reconoce en el patrimonio : os

3 : 7 - : a
> - A : . o Y

- 26.1. Impuestossobre la renta corriente . ES= 3 . , =

LoLos activos.y pasivos por impuestos sobre la renta corriente se calculan sobre la base de las léyés tribútarias 18
| promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fechadel estado desituación financlera-en el pals en donde ”
r opera la Compañía y genera renta gravable. La Administración evalúa periódicamente las posiciones asumidás
DAAen las declaraciones de impuestos presentadas respecto de situaciones en las que las leyes tributarias sonY Hoz

p: abjelo de interpretación, La Compañla, cuando corresponde, constituye provisiones sobre los montos que "oa
hi espera deberá pagara las auloridades tributarias. ! o
Í, - - dos

24 . . ser + Joa
| 2.6.2. impuesto sobre la renta diferido - o - 1 ”

, ? Zoo
] El impuesto sobre,la renta diferido se reconoce en su totalidad por el método del pasivó sobre las diferencias poB
po, temporarias que surgen entre las basestributarias de activos y pasivos y sus respectivos valores mostrados en od
a los estados financieros. Sin embargo,el impuesto sobre la renta diferido que surgepor el reconocimiento inicial :l S

de un activo o de un pasivo en una tansacción que no corresponda a una combinación de negocíos que al A
:  momento.de la transacción no afecta ni la utilidad n] la pérdida contable o gravable ho se registra. El impuesto $

ú

o CAO.-- , e



 

Ñ
sobre la renta diferido se determina usandolas tasas tributarias que han sido promulgadasa la fecha del estado

realice o el impuésto sobre la renta diferido pasivo se pague,
de situación finaíciera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto sobre la renta diferido activo se 3

Los pasivos -pór impuestosdiferidos son reconocidos cuandoel valor en libros del activo es mayor que su basey
imponibleío cuando el valor en libros de un pasivo es menor que su base imponible. Activos por impuestos
diferidos'solo se reconocen en la medida en que sea probable que se produzcan beneficios tributarios futuros
contra los que se puedan usar las diferencias temporarias,

£ . . . . . o ”

] P . El impuesto sobre la renta diferido se registra por las diferencias temporarias que surgen de las inversiones en_-

subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos, excepto cuando la oportunidad en que se revertirán las
diferencias temporales es controlada por la Compañia y es probable quetal reversión no ocurra en un momento
previsible en el futuro.

El impuesto diferido se valora por las tasas de tributación que se espera aplicar en los períodos en los que las
diferencias temporarias se revertirán sobre la base de las tasas impositivas y las leyes que han sido
promulgadas o sustancialmente promulgadas a la fecha de clerre. Los montos del impuesto diferido no se
descuentan,

2.7. Ganancias por acción

Las ganancias básicas por acción representa el beneficio de las actividades ordinarlas después de impuestos
atribuibles a los accionistas de la Compañía, dividido por el promedio ponderado de acciones ordinarias en
circulación durante el año.

2.8. Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando existe una obligación presente, ya sea legal o implícito, como resultado
de un suceso pasado que es probable que requiera una salida de recursos económicos para liquidar la
obligación y su monto puede ser estimado de manera confiable,

Las provisionés se miden al valor presente de los desembolsos que se espera se requerirán para cancelarla
obligación utilizando una tasa de interés antes de impuestos que refleje las actuales condiciones del mercado
sobre el valor del dinero y los riesgos específicos para dicha obligación. El incremento en la provisión porel
paso del tiempo se reconoce en el rubro gasto por intereses. No se reconocen provislones para pérdidas
operativas futuras, sin embargo, son feconocidas provisiones por los contratos onerosos cuyo costo inevitable
supera el beneficio esperado.

2.9. Reconocimiento de ingresos

Los ingresos comprenden el valor razonable de lo cobrado o por cobrar por la venta de bienes en el curso
normal de las operaciones de la Compañía, Los ingresos se muestran netos de impuestos a las ventas, rebajas
y descuentos.

La Compañfa reconoce sus ingresos cuando su Importe se puede medir conflablemente, es probable que los
beneficios económicos fluyan a la entidad en elfuturo y la transacción.cumple con criterios específicos por cada
una delas actividades de la Compañla, como se describe más adelante. Se considera que el monto de los
ingresos no se puede medir confiablemente hasta que no se hayan resuelto todas las contingencias relativas a
la venta. La Compañla basa sus estimados en resultados históricos, teniendo eri cuenta el tipo de cliente, el.
tipo de transacción y los términos especificos de cada contrato, :

v 2.9.1. Intereses

Los ingresos por intereses se reconocen sobre la base dela proporción de tiempo transcurrido, usandoelmétodo deinterés efectivo. . :

2.9.2, Dividéndos

El ingreso por dividendos se reconoce cuando se ha establecido el derechoa recibir su pago.

+
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detalladas. Su aplicación es efectiva a partir del 1 de enero de 2018 y se permite la aplicación anticipada. La
Compañla se encuentra evaluando los impactos que podrá generar la mencionada norma. J '

NIC 16 “Propiedades, planta y equipo", NIC 38 - "Activosintangibles” =

NIC 16 yNic 38 establecen el principio de la base de depreciación y amortización siendo el patrón esperado del
CONSUMO de los beneficios económicos futuros de un activo. En sus enmiendas a NIC 16 y NIC-38 publicadas en |
majo de 2015, el lASB clarlficó que el uso de métodos basados en los ingresos para calcular la depreciación de —'
Uuñ activo no es adecuado porque los ingresos generados por una actividad que incluye el usoMe un.activo

Psgeneralmente reflejan factores distintos del consumo de los beneficios económicos incorporadosal activo"ElJASB _-
: también actaró que los ingresos generalmente presentan una base inadecuada para medir el consumo de los

beneficios económicos incorporados de un activo intangible. Sin embargo, esta suposición puede ser rebatida en
- ciertas circunstancias limitadas. Las modificaciones son aplicablesa partir del 1 de enero de 2016, Se permite su -
aplicación anticipada. La Compañtla ha realizado la evaluación de la norma y esta no tiene impactos.

NIC 16 “Propiedades,planta y equipo”, NIC 41 - "Agricultura"

EL lASB hizo modificaciones a la NIC 16 Propiedades,-Planta y Equipo y la NIC 44 Agricultura para distinguir las
plantas productoras de otros aclivos biológicos. Las plantas praductoras se Utilizan únicamente para cultivar...
productos durante su vida producliva y se observa que son similares a un elemento de la maquinaria, por lo cual ¿
ahora se tratan en la NIC 16. Sin embargo, los productos agrícolas que crecen en las plantas productoras se
mantendrán dentro del alcance de la NIC 41 y continuarán siendo medidos a su valor razonable menos los costos

- de venta. La compañía ha realizado la evaluación de la norma y esta no tlene impactos.

- NIG 7 "Estadodeflujos-de efectivo"

La enmienda requiere la divuigación de: Cambiosen los flujos de efectivo de financiamiento, cambios derivados
de la obtención o pérdida de control, cambios en tos.tipos de cambio, camblos en los valores justos, y otros
cambios.

NIC 12 " Impuesto a las ganancias"

. Cuando una entidad evalúa si los beneficios imponibles estarán disponibles contra los cuales puede utilizar-una
- diferencia temporal deducible, considera si la ley fiscal restringe las fuentes de los beneficios imponibles "contra *
los que puede efectuar deduccioñes. Si la legislación fiscál-ho impone restricciones, una entidad evalúa una

diferencia temporal deducible en combinación con todas sus otras diferencias temporarias deducibles.

Vejoras anuales a las NIIF, Ciclo 2012-2014

 

 

.. Norma _ Objeto de la modificación 0

NIF 5 Activos no Corrientes Mantenidos [Cambios en los métodos de disposición.
para la Venta y Operaclones Discontinuadas
NIF 7 Instrumentos Financieros: Información|Aplicabilidad de las modificaciones a la NUF
 

    
a Revelar E , 7 a los estadosfinancieros intermedios

= 2” . condensados.
NIC 19 Beneficios a los Empleados ! Tasa-de descuento: emisión en un mercado|...

” Í o " regional,
 

2.18.2. Nuevas normas, modificaciones e interpretaciones emitidas porel lASB que aún no han _sido
TN incorporadas al marco contable aceptado en Colombia e >-—

il x.

: Durante el año 2016 y hasta la fecha de emisión de estos estadosfinancieros se ha emitido dos nuevas normas
y sehan incluido modificaciones a las"NifF, que podrían llegar a ser incorporadas al marco normiativo
colombiano, a saber: : ;

La NIF 16 Arrendamientos fue emitida en enero de 2016, Establece los principios paráel reconocimiento,
medición, presentación e información a revelar de los arrendamientos, La NIF 16 introduce un modelo de
contabilización para los arrendatarios único y requiere que un arrendatario reconozca activos y pasivos para

A todos los arrendamientos con un plazo superior a 12 meses, a menos que el activo subyacente sea de bajo
,
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valor. Serequiere glieUnin arrendatario reconozca uh activo por derecho de usoque representa su derecho ESE257890739

Usar el activo arrendado subyacente y un pasivo por arrendamiento que representa sú obligación para hace 3Ps :
pagospor el arrendamiento. La NNF 16 mantiene sustancialmente los requerimientosde contabilidad del?!
arrendador de,Ja/NIC 17 Arrendamientos, Por consiguiente, un arrendador continuará clasificando sús ¿a
arrendamierífos como arrendamientos operativos o arrendamientos financieros, y contabilizará esos/dos;dinos:>
arrendamientos de forma diferente, La NIF 18 se aplica a periodos de presentación anuales quecomiencen ar
parlirdelt de enero de 2019. Se permite la aplicaciónanticipada para entidades que apliquen la'NUF 1577 co
Ingrésos:de ActividadesOrdinarias procedentes de Contratoscon Clientesantes de la fecha de aplicación infcial
della NITF 16. La NIF16 sustituye a la NIC 17 Arrendamientos, CINIF 4 Determinación de si un Acuerdó,MN %
-¿ontiene unArrendamiento, SIC-15 Arrendamientos Operativos-—Incentivos y SIC-27 Evaluación de la Esa
de las Transacciones que Adoptanla Forma Legal de un Arrendamiento, E> e fo

+ Er =-

Cambios en laFechade Vigencia de las Modificaciones a lasNIF 10 y NIC 28 para diferir de forma indemdd la:
fecha de vigencia de Venta o Aportación de Activos entre un inversor y su Asociada o Negocio Conjunto,que;-se .
emitió en septiembre de 2015, pendiente del resultado del proyecto de investigación del Consejo sobre”A
contabilización delpátrimonio, El diferimiento está vigente desdeel momento de su publicación, -

y

ESi E

La NIF 17 Contratos de Seguros fue emitida«en el primer semestrede 2017 siendola primiera horma en7
internacional verdaderamente aplicable a los contratosde seguro. “La NIF17 sustituye a la NIF 4 Contratos de *
seguro que introdujo en 2004, un estáridar-destinado a limitar los.cambiosenlas prácticas de contabilidad de
seguros existentes, Por. lotanto, la NUF 4 ha permitido a las aseguradoras utilizar diferentes políticas contables
para medir contratos de seguros similares. La NÚF 17 proporciona principios coherentes para tadoslos
aspectos de la contabilidad de los contratos de seguro, eliminando las incoherencias existentes y permitiendo a
los inversores, analistas y otros comparar empresas, contratos e industrias:.La NNF 17 requiere que una
compañla evalúe los contratos de seguros usando estimaciones que reflejen el calendario de los flujos de
efectivo y cualquier incertidumbre relativa a los contratos de seguros. La NIIF 17 requiere que una compañia
reconozca ingresos a medida que ofrece servicios de seguros (en lugar de cuandorecibe las primas).

Y : 1
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3. Gestión delriesgofinanciero

Las actividades dela Compañía están expuestas a una Variedad de riesgos financieros: riesgo de Mercado . ,
(incluido riesgo de tasade cambio, riesgo de tasa de interés dé mercado, riesgode tasa de interés de flujos de - -1
caja y riesgo de precios), riesgo de créditoy riesgo de líquidez. A continuación se describe como estosHesgos
impactan a la compañia: /

Riesgode tasa de cambio
a Lo i

1 - - . -

|

1

. - ” : "
La Compañía al ser una subsidiaria de AB Inbev Southern InvestmentsLimited, realiza pagos de dividendos en |
el exterior por lo cual posee una cuenta de compensación en Citibank en NY y está se encuentra expuesta al |
riesgo de tasa de cambio, especificamenté con respecto al dólar de los Estados Unidos de América. El riesgo '
de tasa de cambio surge cuando el pago de dividendoses denominado en moneda diferente de la moneda y
funcional. 'El'área financiera de la Compañía controla periódicamentela posición neta de los activos y pasivos
corrientes en dólares delos Estados Unidos de América. La tasa de cambio representativa del mercado al 31 |
de julio de -2017 fue de $2,995.23 por lUSD1. La Compañia tenía los siguientes activos y pasivos en moneda
extranjera, contabilizados por su equivalente en miles de pesos al 31.de julio de 2017:
OAmoANe

Y

 

 

 

- - US$ - Equivalente COP
Activos corrientes . 2,628.85 - 7,874,010.39

“Posición activa neta 2,628.88 7,874,010,39

Riesgo-de flujos de efectivo y tasas de interés
Comolá Compañía no mantiene activos, ni pasivos significativos que generen intereses, los-fesultados y flujos .
operativos de la Compañíason sustancialmente independientes-de los cambios enlas tadas de interés de y |
mercado. : , y
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2 15—Riesgo deliquidez

Riesgo de precio /
<<

Por su actividadGeonómica,laCompañía no está expuesta a la variabilidad del precio de bienes o servicios. J '

Riesgo de crédito _ a

1

La Compañía no ha generadofacturación a clientes, sus operaciones son soportadas con los fondos que se
reciben de la sus inversiones.

El rlesgo de liquidez comprende el riesgo quetiene la Compañía de encontrar dificultades para obtenerlos
- fondos necesarios para cumplir compromisos asoclados con suspasivos financieros.

El riesgo de liquidez dela Compañía se ve mitigado por el hecho de disponerde diversas fuentes de
financiación, y de mantener las facilidades bancarias más importantessín utilizar, así como reservar la
capacidad de endeudamiento,

Gestión de capital

El objetivo de la Compañía, al administrar el capital, es el de garantizar la capacidad de la Compañla para
continuar como negocio en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros
grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo del capital.

Para mantener o ajustarla estructura de capital, la Compañía puedeajustar el importe de los dividendos
pagadosa los accionistas, devolver capital a los accionistas, emitir nuevas acciones o vender activos para
reducir su deuda. -

La Compañía monitorea su capital sobre la base dela razón de apalancamiento. El apalancamientoesel
resultado de dividir la deuda neta entre el total del capital. La deuda neta se calcula como eltotal de préstamos
que se muestran en el balance general menos el efectivo. El total del capital está determinado comoeltotal del
patrimonio, más la deuda neta, Al corte del ejercicio, la Compañla financió su operación del negocio

- mayormente a través de recursos propios.

V7

4. Estimados y juicios contables

La preparación de los estados financieros de acuerdo con las NIF requiere el uso de ciertos estimados
contables críticos. También requiere que la gerencia ejerza su juicio en el proceso de aplicación de las palíticas
contables de la Compañía. Los resultados reales podrian diferir de las estimaciones.

Los estimadosy juicios usados son continuamente evaltados y $e basan en la experiencia histórica y otros
factores, incluyendola expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se consideran razonables de acuerdo
con lascircunstancias. La Administración considera que la siguiente es la estimación que tiene un riesgo
significativo de causar un ajuste material a los saldos de los activos y pasivos en los próximos años:

a) Impúésto sobre la renta”

La Compañía está sujeta al impuesto sobre la renta en Colombia. Se requiere un juicio significativo en la,£
-Jeterminación de la provisión para impuestos cuando el tratamiento fiscal es complejo, y no se puede” -.,
determinar en formacierta hasta que finalmente una resolución formal sea obtenida con la autoridad fiscal
"correspondiente, lo cual en algunos casos puede llegar a tomar varios años. ,

o

La Compañía evalúa periódicamente elreconocimiento de pasivos para situaciones observadas en auditorias
tributarias=preliminares sobre la base de estimados, Los montos provislónados para el pago de impuesto sobre
la renta son éstimados porla administración sobre la base desí interpretación de la nórmatividad tributaria
vigente

y

la posibilidad de pago. *

rm.

3
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Los1pasivos:, realespueden diferir de los: montos provisionados generando unmn efecto.negativoeen,os. resultados7890 740
Ta posición netadela Compañía. Cuandoel resultado tributario final-de estas situaciones es diferentede las y

"montos que fuerón irinictalmente registrados,las diferencias impactan al impuesto sobre la renta corriénte yz; +
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Gastos porintereses crédito E
Gastos por honorarios al
Gravámenesfinancieros y costos bancarios o o 565%
Sanciones de impuestos  - o : : ata Eo,
Impuesto at.patrimonio . - e so” A hy

| Total gastos. . o o a 46,382 E qe
- - a - - 3 E : Rm

| —Ñ 7 A - - : ,, : eZP ] 2

E  ngr rdinari ¡ A TR3 E 6. ingresos ordinarios y Otros ingresos a 18
2 ot - poo So a - l Los

'0 E o - SN ON CN 31 dejulío de2017 - O
Z : Dividendos fecibidos E . . - : 4,062 :

= 3 Método de Participación . 652,097 a
E - Ingresos porintereses en depósitos con entidades debancarias A 229 | ame

E 3 intereses recibidos prestamos . o o 15,941 ==
mt 2 " Ingresós por diferencia en cambio o o 1-2 B1 |=
5 E Recuperación gastos administrativos - " 781 y
Y E "TotalIngresos ordinariosy otros ingresos o a BA =

= 8 - , . =

gos 7. Inversiones en subsidiarias y asociadas - E
E Z “o, ==

mi - o .*% participación 31 dejulio de 2017. - a =

ms E o EZ
to A Acciones “. 7 + + LE

3 Bavaria S. A. a 94,90% - 6,210,078. =z
| = - - - ES - PP

pt E Subtotal acciones - “>, DU - 6,210,078 |

M - 3 Acciones comunes financieras a - |
e E Axin 8Cla. Ltda. . -= 5 . - "99,99% - - 265,224 |

g _ Inversiones Nixa S.A, ' E o e 51,41% meo 710,352
QQ +: - Cervecería Nacional CN $.A. del Ecuador. ROT 1,00% E
"oz - Otras - - - - SN E

y Subtotal acciones comunes financieras o, 279,108 oz
A 7 - AÓN E

| o Totalinversiones 7 o 6,489,186. - o
p o. CITA | 5

r o Lasprcilascaracterísticas de las 1inversiones ensubsidiarias sedetallan dela siguiente manera: l ”

CN or o 7 "- * Porcentajede - Número.de .A z
l Compañía 7> O : participación _- acciones - Jo Costo na

. Leo > A TE
, o.  Bavad S.A. - 94,90%. 233,720,608 - 5,288,398 | 5o Axin 8:ClasLtda. - 22 0%) 9,451,040 > 229,974 |!
0 inversionesNixa 5: A,” . o 51,41% 0 PADAT Bs lta : - , CL : O . N > ES

5 2, Totalcreñ subsidiafias NS7 ( oTZ pl E

|o z“Las principales características de las Inversiones en asociadas se detallan de la siguiente manera: o E
e e 7 a 0% - o e E

| - PILI As IO



 

pl 13 / , >

% ) o Porcentaje de- Número de t J A
¡ .compañta> e participación - acciones -Sosto =

pl £ - : +
*] SABM (Centro América S de RL - 5% 249,947 3,442
Ñ Otras, 5,000 78- ,
5 Fótal Otras Menores , - 12
ho . a
y ptTotal inversiones en asociadas " 3,532 ÓN y»

1 A _-

7 !

Wiétodo de participación patrimonial sobre inversiones en subsidiarias

La compañía aplico el.método de participación patrimonial sobte$susinversiones en subsidiarias según se
detalla a continuación:.

 

 

 

, Efecto en la Efecto en Efecto en
Subordinada ___ inversión patrimonio resultados o

Bavarla S.A “> 648,325 23,702 624,623
| Axin 8. Cla, Ltda 27,050 996 26,054
po - Inversiones Nixa S.A o 1,501 81 1,420
do “Total método de partici pación patrimonial - 676,876 24,779 652,097 .-

: - ” :io información financiera resumida de las subsidiarlas:
1

I

| A contintiación se presentala información resumida de las subsidiarias que se contabilizaron usando al método
7 de participación:

Bavaria S. A. 31 de julio de 2017

po Activo - - 11,081,188
po Pasiva 6,051,201

Patrimonio 5,029,987| Utilidad 658,190

] Áxin y Cía. Ltda. 31 de julio de 2017 0

> Activo 265,313 ,
Pasivo . - 88
Patrimonio 265,225

- Utilidad - " 58,345

L Inversiones Nixa.S. A. 31 de julío de 2017

r
o

= Activo 29,37%.,” Sa,
Ln "Pasivo 9,244"

Patrimonio - 20,136
Utilidad : . ,5 las 1% 2,763

| G EN Ss - 7 e P
A, - . : 7 o

 



 

>Y 

 

=
A
r
a
p
ñ
e
ñ
s
,

 

id
AYSA
o ñs

»

Y

] O

 

A Ss

>
=>
A
SS

 

 

>>>)

S
>

x

EpL,
A 21

o1

O
N

S
A
E
S
o S
Í

O
N

AS

N
N

ABR
A

ua

OSOS

      

 

MS
3 20 AN :
PS a

EA
3/4
0

s

 
ESS

> SN
EIS

== AIN
5

Ya
MÁ

NO "

y
Moo
IA
ANNS

A
Á

4A E >

Y

ASIS A

AN
ANS NOENN
AONS “he

 

C
a
2
5
7
8
8
0
7
4
1

M
o

1
0
6
4
1
Y
1
G
E
2
A
C
6
Y
1
3

3
1
1
3
0
1
2
0
1
7

 Cc
ad
en
as
.a
.

ni
.s
gg
o5
40

y



 

15 i

Y ,A
Y

A continuación se detalla la conciliación de la tasa efectiva del impuesto sobre la renta;

 

 

 

a Utilidadantes de provisión para impuesto sobrela renta o 626,779.
l Tása de impuesto de renta vigente 3%
Ma /impuesto calculado con la tarifa aplicable a la compañía 213,108 4.
OS Efectos Impositivos de: o .

Gastos no deducibles /(Ingresos no gravables) - (213,105)
impuesto minimo - rentapresuntiva - : 103

: Impuesto sobrela rénta gravable o 103

|
11. —Gananelas por acción

Las ganancias básicas por acción se calcutan dividiendo el beneficio atribuible a los tenedores de instrumentos
de patrimonio neto de la Compañla entre el número medio ponderado de acclones ordinarias en circulación
durante el ejercicio, o 7 :

7 Durante el mes terminado-el31 de julio del 2017 el valor de la ganancia por acción se calculó con base en
9,955,359 acciones en circulación y ascendió a $ 62.951

12, Efectivo y equivalentes al efectivo

31 de julio de 2017

"Cuentascorrientes . 8- Cuentas de ahorro - - : 7,397

7,405

| 13. Capital ordinario

La sociedad se constituyó con un capital social de $20 representado en 20,000 acciónes de valor nominal
$1,000, Tras el proceso de fusión con Racetrack LLC,el capital se incrementó en $59,935 producto de haberrecibido 9,235,359 acciones de valor nominal de $51,000,

A 14. Ganancias acumuladas.

- A 31 de diciembre de 2016
2,348,060Utilidad neta 31 de enero de 2017, : 626,676 - --OS Dividendos decretados : (841,003),. br AS de julio de 2017 2,133,733

! A -
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Respecto de la valoración de los activos vale la pena mencionar que, de acuerdo

con la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia de Sociedades, la

valoración de: los entes económicos debe adelantarse empleando métodos de

reconocido valor técnico. Dentro de los métodos más reconocidos están el de

valor en libros, valor de mercado, valor presente del flujo futuro de utilidades y

valor presente del flujo de caja libre (DFC).

Por lo anterior, en esta Fusión, la valoración de Bavaria S.A. se realizó utilizando

- el método de valor patrimonial o valor en libros. Así las cosas, los valores de

activos, pasivos y cuentas patrimoniales se toman finalmente de los Estados

Financieros con corte a 31 de julio de 2017 de Bavaria S.A.
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d, po Aclivo 11,084,767
|A Pasivo

| Patrimonio 2,484,147
: Autorizado 1 -

Capltal Suscrito y Pagado E

: 3. Para aprobarel proyecto de escisión de SAB Colombia 5.4.5. y el compromiso de fusión de SAB Colombla
1 S.A.S en Bavarla S.A, se tomaron como baselos Estados Financieros certificadas y audilados de propóslto

especial con corte a 31 de fullo de 2017 acompañados del correspondiente dictamen del Revisor Fiscal y
i sus notas, para ambas compañías,

4, Las socledades participantes declaran que en dichos estados financieras consta la discriminación de los
acílvos y paslvos, y las cifras exactas que han servido de base paraestablecerlas condiciones de la escisión

: y de la fusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 173 dal Código de Comercio.
¡ 5. fenlendo en cuenta que el efecto de Ja operación de fusión es la eliminación de un vehículo (SAB Colombla

5.A.5)de la estructura de contro! sobre Bavaria S.A. para que la participación que actualmente ostenta pase
| aser controlada directamente por ABInBay Southern Investments Limited y,que tas participaciones de todos
po los demás acclonistas de Bavaria S.A. ss mantendrán sin alteración alguna,no será necesario modificar el
| capital social de Bavaria S.A. y la inversión que actualmente tene SAB Colombia 8,A,5 en Bavaria S.A, será

objeto de cancelación patrimonial.
; Asi las cosas, el número de acciones que posee actualmente SAB Colombia 5,A.S en Bavaria S.A,, será el
' * número de acciones que poseerá el accionista único de SAB ColombiaS.A.S (ABInBev Southern Investments
! - Limited), en el capital de Bavaria S.A, una vez se perieccions fa operación de Fusión.
, Porlo anterior, no será necesario aplicar una relación de Intercambio en los menclonados procesos.

: 6. Respecto al método de valoración, tanto en la operación de escisión y como en la de fusión,la valoración
de Bavaria S.A, y de SAB Colombia S.A.S serealizó utilizando el método de valor patrismontal o valor en libros,
El presente aviso está refrendado por los.respectivos Revisores Fiscales de las socledades involucradas.

SAB COLOMBIA S.A.S. > BAVARIA S.A.
7 (Firmado) " 7 Firmado

FERNANDO JARAMILLO GIRALDO JOSÉ JAVIER PRIETO GARZÓN
C.S, 80.363,114 C.G. 19.471.678

Representante Lega?

SAB COLOMBIA S.A.S.. - BAVARIA S.A.
, ,2 (Firmado) (Firmado)
i e - '

“—— JANIER ENCISO RINCÓN JAVIER ENCISO RINCÓN
| TP 80661-T TP 806617 o
] PricewalerhouseGoopers PricewaterhouseCoopers
47 — Revisor Fiscal Suplente Revisor Fiscal Prinolpal
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Después de la proyectada fuslón, el activo, pasivo, patrimonio, capital autorizado y capital suscrito y

pagado de Bavaria S.A, son los que se transcriben a continuación:.  
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, Al contestar cite el No. 2017-01-633021

    

 

    

Follos: 5 Anexos: NO

RESOLUCIÓN

- Por medio de la cual se autoriza a uhassociedades pará
: solenmizar una reforma estatutaria consistente en una fusión   

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA INSPECCIÓN,
VIGILANCIA Y CONTROL

a+

En uso.de sus atribuciones legales, “especialmente, la establecida en el
artículo 14, numeral 14.7 de la Resolución 500 00267 del26 defebrero

- de 2016 y,

CONSIDERANDO

- PRIMERO.- Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7* del artículo 84
de la Ley'222 de 1895, en concordancia con lo señalado en la Circular Extema

- 100-000001 del 21 de marzo de 2017, corresponde a la Superintendencia de
- Sociedades autorizar las reformas estatutarias consistentes en la fusión y en la

escisión -de las sociedades sujetas a Su vigllancia;

Y
d
e
C
o
l
o

SEGUNDO.- Que el representante legal de las sociedades BAVARIA S,A, y SAB
” COLOMBIA SAS, señor FERNANDO JARAMILLO GIRALDO, mediante
. comunicación radicada con el número 2017-01-546905, solicitó autorización de esta
- Superintendencia, para llevar a cabo una reforma estatutaria, consistente en una
- fusión entre las compañias mencionadas, donde la primera compañla será la

absorbente y la segunda la absorbida, de acuerdo con lo aprobado por el máximo
órgano socia! de cada una de las empresas participantes el 20 de septiembre de
- 2017, según actas.Nos. 162 y 35, respectivamente.

t
r
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p
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- Según elsolicitante, esta operación se efectuaráuna vez se realice la escisión de
las participaciones que Sab Colombia SAS tlene en Axin y Cia SAS e Inversiones

" Nixa S.A. a favor de una sociedad de nueva creación, acción que no requiere
aprobación por parte de esta Superintendencia y que se realizará según los

oo _ términos y condiciones del compromiso de escisión aprobado por la asamblea de
- accionistas de Sab Colombia SAS, conforme consta en el acta No. 35 del 20de

« septiembre de 2017, - . >
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a . TERCERO.- Que a la petición se adjuntaron, entre otros, los siguientes
o documentos:PON

Xx o. 1. Certificado de existencia y representación tegal de las compañías participantes”
. en la'rreforma de fusión. .  
   

 

. Copia del acta número 162 correspondiente a la reunión celebradá por el
"máximo órgano, social de la compañía Bavaria SA., el 20 de septiembre de
2017, en la cual consta que la reforma pretendida fue aprobada por el 99,14%
de las acciones presentes en la reunión; acta de la cual hace parte integral el

NUEVOPAIS Integridad por un Palssin corrupción.
PAE tQuiDaD LIycátate

Enras/ En la Superintendencia de Socledades trabajamos a

! o 22 TU Entidad.No. 1en el Índica deTraneparonciadeles EntidadesPúblicas;ITEP.22==
TT==MINCICTr

WWW:supersocindades. Tov.co / webmenterOrugfarsociodades.gov.co - Colombia

|l

Destino; 545 - GRUPO DE NOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS, =,
Tipo Documental: RESOLUCIÓN Consecutivo: 300-004822._£| Q
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RESOLUCION
2017-01-833021

SUPERINTENDENCIA BAVARIA S.A.
DESOCIEDADES ” -

_-- 7 compromisode fusión.

Ñ ( 3. Copia del acta número 35 correspondiente a la reunión celebrada por el máximo

9.

órgano social de la compañía Sab Colombia SAS., el 20 de septiembre de 2017,
en la cual consta que la reforma pretendida fue aprobada por el 100% de las
acciones presentes en la reunión; acta de la cual hace parte integral el
compromiso de fusión.

Copias de las convocatorias surtidas para dichas reuniones, al igual que los
avisos de prensa publicados en igual sentido.

Certificación del representante legal de Bavaria S.A., en la que expresa que
algunos accionistas ejercieron el derecho de retiro, para lo cual adjuntó el
listado contentivo de los nombres de los accionistas ausentes y disidentes en
la reunión, como también, el escrito de las condiciones en que se proyectó
efectuar la opción de compra de sus acciones,

Certificaciones suscritas por el representante legal y por la revisorla fiscal de
las sociedades participantes en la fusión, en las que certifican:

« La comunicación dirigida a los acreedores sobre el compromiso de fusión
de quetrata el inciso 2 del artículo 5 de la Ley 222 de 1998;

+ Cue la fusión no requiere notificación previa de la Superintendencia de
industria y Comercio, toda vez que se encuentra dentro del universo de
operaciones exentas, conforme al parágrafo 3, del artículo 9 de la Ley
1340 de 2009;

» Que el acuerdo de fusión, con sus respectivos anexos, se mantuvo a
disposición de los asoclados en las oficinas donde funciona la
administración de cada una de las compañías, con la debida antelación a la
fecha establecida para la celebración de la reunión, prevista en la ley y en
los estatutos sociales,

Estados Extraordinarios de Situación Financiera, certificados y dictaminados, de
las sociedades participantes con corte a 31 de julio de 2017,

Páginas completas de los avisos publicados en los diarios "La República” y "El
Tiempo”, del 29 de septiembre de 2017 y, del quincenario "Hola
Cundinamarca” del 30 de septiembre de 2017, de la aprobación del

compromiso de fusión, estipulado en el artículo 174 del Código de Comercio.

Estatutos sociales de las empresas involucradas en la reforma.

- CUARTO.- Que en la solicitud presentada porel representante legal de las
AN sociedades involucradas en el proceso de fusión, se hace alusión a que el

¡SN Ñ proyecto que se pretende realizar se compone de dos etapas: i) la primera,
N corresponde a la escisión de la sociedad SAB COLOMBIA SAS., mediante la
N cual transferirán parte de su patrimonio, especialmente, las participaciones que

Í posee en las compañías Axín y Cla. SAS. e Inversiones Nixa SA. con destinoa la
creación de una sociedad, haciendo especial énfasis en que la escisión “no

“srequiere autorización por parte de la Superintendencia de Sociedades,” ¡i) la

 

y

ga TODOSPORUN- En la Superintendencia de Sociedades trabajamos con
_ NUEVOPAÍS/ integridad por un País sin corrupción.

a AN Entidad No. 4 en el Indice de Transparencia ue tes Entidades Públicas, ITEP.

| _(Hnincir www.supetsotiedades.gov.co / webmaster superrtociedades.g0r.co = Colombla
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2017-01-633041 + A
BAVARIA S.A. E  SUPARINTENDENCIA - - 2 - z :

DESOCIEDADES Ñ po E
segunda, concierne. ala fusión dela sociedad SAB COLOMBIA SAS»unaVezi

i _ “escindida, con la sociedad BAVARIA SA A El

21]

¿|
2

Sy |A Sy
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7

| : 7-En. estas “condlclones, los estados financlerosqué sse tuvieronen cuenta parálal  :2
VE- _evalización y análisis de la solicitud de aprobación de fusión presentada ante esta.NSTi !

- entidad, fueron los de la sociedad SAB COLOMBIA SAS., una vez escindida, con:
- corte a 31 de julio de 2017, aligual que los estados financieros de Bavaria S.A...
con corte a 31 de jullo de 2017.

 

!
|
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|
I

¡
|
/
|
l

|   - Asi mismo, el solicitante aclaró. que no será.“necesario aplicar 1una relación de:CS: o
- intercamblo enesta operación teniendo en cuenta que el efecto dela fusión es la: :

l eliminación deun vehículo (Sab Colombia SAS) de la estructura de control Sobre ¿3 "2é C!
—Bavaria S.A, para que la participación que actualmente ostenta, pase a ser: a

- controlada directamente por su único accionista. y, que las participaciones de: y e
todos los demás accionistas de Bavaria S.A. se mantendránsin alteración alguna, = :

- es decir, la inversión: que actualmentetigne Sab Colombia SAS en Bavaria S.A. . LT
" será objeto.de cancelación patrimonial. Asf-lasCosas, el número de acciones que. ?
- actualmente posee Sab Colombia SAS en Bavaria S.A., será el número de 2 - i

- - acclones que poseerá el accionista único de Sab Colombia SASenelcapital de o
- Bavaria S.A.una vez se perfeccione la operación de fusión sometida a aprobación : |
" de está Superintendencia.
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E -: QUINTO,- Mediante oficio radicado bajo el N* 2017-01-588203 del 20 denoviembre
E : de 2017, difigido al representante legal de las sociedades, esta Superintendencia
E efectuóalgunas observacionesa la solicitud presentada, entre otras, que lapetición
a o - únicamente estaba suscrita porel representante legal de Bavaria.SAS; que hiciera la -
E - - - - aclaración respectiva sobre algunos aspectos atinentes a los estados financieros
E - -

E
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4 1
3 0 presentadosy a las hojas de trabajo acompañadas paratal fin. ” A , |

1 o "SEXTO... Que dichas observaciones fueron atendidas .por las sociedades || o.

E - . - participantes mediante comunicaciones radicadas- con los números 2017-01- . |
E - -7 589655 y2017-01-594600, del 23 y 28 de noviembre:de 2017, respectivamente. +. “- - |

y > -SÉBTIMO.. Que del estudio jurídico y contable realizado -a .los documentos
, - allegados- con la petición y de aquellos mediante los -cuales se-rindieron las  - -

+ - + - explicaciones exigidas por esta Entidad, se concluye qué es viable:acceder a la :
- “autorización de la mencionada reforma de fusión, deconfórmidad con dispuesto en * , ¡

p
í

_ el numeral 7* del artículo 84 de la Ley 222de 1995; en concordancia con el artículo

  

 

  

 

 

ES o - 14, numeral 14,7 de la ResoluciónNo,:500-000267 del 26 de febrero del 2016. - A :

| Ñ E- OCTAVO: Que del estudio financiero y contable realizado a la sociedad absorbente, : 5
54 o - . BAVARIA S.A., a la fecha de esta reforma, 'se establece que posee pasivos -* 5
Doorr+Pemsionales,pero, no.se encuentra'incursa dentro de los parámetros del.artículo 2 del ¿-- ooo 198
|- : : - + - Decreto 1260 del 2000 para que procedauría normalización pensional; sin embargo; ' 7 NS
o o - una” vez realizada la fusión, el Estado de Situación Financiera refleja activos o por
a — suficientes para' atender todas las obligaciones a cargo, en una relación de 1.29 |
hi - Veces; en esas condiciones, no se evidencia evento alguno que prevea. que no-se yor
li : MX y + podrán seguir realizando los pagos de dichas obligaciones; asimismo,el revisor fiscal ES
p 94 en “el dictamen emitido expresó que “La sociedad no se encuentra en mora-por pl -
l concepto.de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral". hoz

ll => - so |
1 - . , 7 | e

ha Enmérito de lo expuesto, E
l : Ez

: 7 En la Superintendenclá de Sociedades trabajamos coh 3, rn” -En la superintendencia de Sociedades trabajamos con Á

e onosronN - Integridad por un Paissin Corpa j

aA 7 Entidad No. 1 en el Índica deo Transparencia de las Entidados Públicas, tTEP) o   aAR) MINO
TTTOTT TTTTruportaclodades:,4ov. eu0! WcbmarterOsupetadjebedades.gov.co = Cotomble”
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RESOLUCION

2017-01-633021

SUPERINTENDENCIA o . 7 BAVARIA SAA.
DESOCIEDADES - a :

$ E RESUELVE no so
Z£

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZARla reformaestatutaria consistente en la
fusión de las sociedades denominadas BAVARIA S.A., identificada con”Nit.
860.005.224 y domicilio principal en Bogotá, D,C. y, SAB COLOMBIA SAS.,.
identificada con Nit 9200,297,398 y domicilio principal en Tocancipá,”.
Cundinamarca, en dondela primera sociedad será la absorbente y la segunda la  *
absorbida, de conformidad con lo consignado en las actas números 162 y 35,
respectivamente, correspondientes a las reuniones celebradas por los máximos
órganos sociales de las mencionadas compañías, el 20 de septiembre de 2017,
en las cuales consta que la reforma pretendida fue- aprobada por el 99.14% de
los votos presentes en la reunión de la absorbente, Bavaria S.A, y, por
unanimidad, es decir, por el 100% de Jos votos presentes en la reunión de la
absorbida, SAB COLOMBIA SAS. La anterior aprobación se encuentra
condicionada a que se realice la operación previa mencionada en el compromiso
de escisión aprobado por la asamblea de accionistas de Sab Colombia SAS,
conforme consta en el acta No, 35 del 20 de septiembre de 2017, en los términos
y condicionesalll descritos.

PARÁGRAFO PRIMERO. ADVERTIR que sólo se podrá solemnizar la reforma
estatutaria autorizada mediante el presente acto administrativo, una vez surtida la
operación previa aprobada por la asamblea de accionistas de SAB COLOMBIA
SAS, conforme consta en el acta No. 35 del 20'de septiembre de 2017, en los
términos y condiciones allí descritos, para lo cual se deberá adjuntar una
certificación suscrita por el representante legal y por el revisor fiscal de la
sociedad escindente, en la que conste que dicha operación previa se realizó en
los términos y condiciones descritos en el citado compromiso de escisión.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- ADVERTIR que en la escritura pública contentiva de
la reforma autorizada, deberán insertarse los sopories que exige el artículo 177
del Código de Comercio. .

PARÁGRAFO: TERCERO.- ORDENAR al representante legal de la sociedad
absorbente, que remita, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la
ejecutoria de la presente resolución, copia auténtica de la escritura contentiva de la
reforma de fusión, con la constancia de su inscripción en el registro mercantil.

PARÁGRAFO CUARTO.- ORDENAR al representante legal de la sociedad
absorbida, SAB DE COLOMBIA SAS., que remita dentro de los treinta (30) días
hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente resolución, copla autentica del
documento mediante el cual se perfeccionará la escisión que se tuvo en cuenta
para efectos de la aprobación del compromiso de fusión, el cual deberá contener
los soportes que exigeel artículo 8 de la Ley 222 de1995, con la constancia de
su inscripción en el registro mercantil.

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la'presente providencia al señor Fernando
| Jaramillo Giraldo, en calidad de representante legal de las compañlas enunciadas,
en la carrera 53 A No. 127 - 35 dela ciudad de Bogotá.

ARTÍCULO TERCERO.- ADVERTIR que contra esta providencia procede el z

siguientes a la notificación; de conformidad con lo establecido en los artículos 74 y
inde reposición, interpuesto por escrito, dentro de los diez (10) días hábiles:

76 del Código «de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. , 7
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 y SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES *
GRUPO DENOTIFICACIONES ADMINISTRATIVAS

NOTIFICACION PERSONAL

A

Bogotá D.C., el día 12 de diciembre de 2017, siendo las 12:25 p.mí se riotificó,

calidad de Representante Legal para fines Judiciales y Administrativos de la
sociedad BAVARIA S.A., NIT. 860005224-6.--

Se le hace entrega de copia integra del acto administrativo que se notifica y se le
- fadvierte que procede el recurso de reposición de acuerdo con lo establecido en el

Art. 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
pinistrativo.

NOTIBICADO-
Cc.C 524091.6
Mail_ Goaarado.ada)LA

  
     

personalmente de la Resolución número 300-004822 del 12/12/2017, a la Dra. ...---

" (ANA MARÍA ALZATE MONCALEANO, c.c, 52.409.756 de Bogotá, D.C., en

 
 

Ss |

A

 



  

  

 

 
 
     
 

 
 
    
 

 
  
 

 
 
 

 
 
 

 
 
       
 
 

 

Y 7 EXTRACTO: -:7 Mod ,
0 ACTA N.* 162- A >: 3

oa J Ea !| AASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTASDEl Ll
¡ A - BAVARIAS.A:2 NI
] AS - . . _ CN O? 5 :

. ENnBogotá,-p.C.; a las nueve de la mañana (9:00 a.m.) del veinte, (20) de septiembre dondos--

ymi diecisiete (2017), en la Carrera 53 AH 127 - 35, en'elAuditorio de la Dirección, lugar, día y o:

Y hora señalados en la convocatoria efectuada el 28 de agosto de 2017, se llevó: a cabo.E

reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de BAVARIA $.ACA >
- Le $
a, oa de

o RESUMENASISTENCIA: , 4 E 2139
E - > : : 2 =

3 a Asistencia + Y. l __Nro. Acciones] _. Nro. Asistentes| “7 "TT + 5
a E Personal JN + . 5.766 - ? Ti " l

3 Representada ? 244.169.011. 6
2 3 o 248.174.777 | - 13 a

al
a

ma Se hicieron presentes los accionistas y los representantes de accionistas” queseindican a =

a continuación: MÁ
> == , 1 Perm]

Y + - OS po ==
Td

no E Accionistasrepresentados por GC - 1018403437 - PUPO ESCOBAR ERICK a ==
2A Accionista -_ - Identificacion Acclones| - l =
e ES INVERSIONES NIXA SA” NN - 9001312716 619,588] - MN

E AXIN Y CIA S.A.S. NN- 8110472121 9.818.633 ==
3 3 Cantidad de accionistas:2 Cantidad de Acciones: 10,439,221 . : : ¡==
t) E ” Accionistas representados por CC - 79301400 - RODRIGUEZ NIVÍA CESAR ” o  —
dq Accionista identificacion Acciones , ==
mad E NIVIA VDA DE RODRÍGUEZ BLANCA CC - 21161599 3.309| - y ==
ts 8 Cantidad de accionistas; 1 Cantidad de Acciones: 3,309 o - |

; 3 Accionistas representados;por CC - 1032434047 - CASTRO PEÑA MARÍA NATALIA . - 1 l
ph E ¡Accionista! 7 - Identificacion *_ - : Acciones| *
Eh 3 SAB COLOMBIA S.A.5. = NN - 8002973985 — 233.720.605 |

mo E Cantidad de accionistas: 1:Cantidad de Acciones: 299.720.606 >. 7 |
3 Accionistas representados por €C - 52432102 - SANDRA CECILIAWALTEROS o - | o
3 Accionista -  - o. Identificacion: Acciones ES

als FORERO VILLAMIL REAECEDUARDO — CC - 79146321 1.000) oz
2 Cantidad de accionistas: 1 Cantidad de Acciones: 1.000. : - : E
E Accionistas representadospar CC - 6456327 - ORLANDO ALMANZA PRIETO | - o

“4 - Accionista ? identificacion A e ¿
- [SEPULVEDA ZAPATA EFRAINHERNAN. O16449272 7 | 3.216) - 8
Cantidad dde accionistas: 1 Cantidad de Acciones: 3,16 7 - + por

| - Accionistas representados por CC - 1053801928 - SANTACOLOMASANCHEZ - mfSs
LAA Accionista__* - . Identificacion - Acciones , S
ñ -—|KIRK IVA MARÍA PP - 424197824 2.6597 3
pl Cantidad dé accionistas: 1 Cantidad de Acciones: 2,669 7 Jos
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Yigualmente, informó que el texto de la convocatoria estuvo a disposición de los accionistasen”

LL

Se hizo presente el señor Alberto Preciado Arbeláez, miembro de la Junta Directiva Y)'
¿

Í . . => . ¿

OTROS ASISTENTES : '*.- e | 3

delegado-por ésta para la Asamblea de Accionistas. La

JP ración asistieron los siguientes Administradores: Salomon Vaie Lustgarten, Director.Legal.

de Bavaria S.A., Ana María Alzate M. — Corporate Legal Lead y José Javier Prieto Directot de”

Impuestos COPEC.

Igualmente, asistió el señor Javier Mauricio Enciso delegado por PricewaterhouseCoopers,

firma revisora fiscal.

De acuerdo con el artículo 34 de los estatutos sociales, la Asamblea General de Accionistas»

será presidida por el Presidente de la Junta o quien haga sus veces y a falta de éstos, por

cualquiera de los miembrospresentes de la Junta Directiva o por el accionista que designe la.

misma Asamblea. Por consiguiente, ante la ausencia del Presidente y del Vicepresidentede la

Junta Directiva, estaAsamblea General Extraordinaria.de Accionistas fue presidida por el señor

Alberto Preciado Arbeláez, miembro de la Junta Directiva.

Adicionalmente, de acuerdo con el artículo 74 de los estatutos sociales el Secretario de la

Sociedad será el Secretario de la Asamblea General de Accionistas, sin embargo, debido a que

no pudo estar presente, actuó como Secretario el señor Salomón Vaíe Lustgarten - Director

- Legal Bavaria S.A., actual Subsecretario de la Sociedad,

DESARROLLO DE LA REUNIÓN

4. VERIFICACION DEL QUÓRUM. q

- El Secretario de la Asamblea. informó, en primer lugar, sobre la convocatoria a la presente

- Asamblea, efectuada porla Junta Directiva de la Sociedad, mediante aviso de citación que se

publicó el día lunes 28de agosto de 2017 en los diariosEL TIEMPO y LA REPUBLICA,a nivel

nacional; EL COLOMBIANO, de Medellin; EL.-HERALDO, de Barranquilla y EL PAIS, de Cali.

la página web de Bavaria S.A.
a

f .
El texto del:“avisoo publicado:ess el siguiente: ] / ]i e

2 »
- 7

 



AVISODEDE CONVOCATTORIA A LA ASAMBLEAGENERAL EXTRAORDINARIA DE
! 0 ACCIONISTAS DEBAVARIAS.A. Y

Z a

' En curplimiento de lo' dispuesto. por la Junta Direótiva.deBAVARIA S.A.,convecoLa,lós

¡señofesAccionistas a la ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA que-secelebrará8hdía.

xniércoles. veinte (20) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), a las nueve delá mañana
ado::00 a.m.) enel auditorio de la Dirección, ubicado enBogotá, D.C., en la Carrera 93A Ne T,27
7-35, PrimerPiso. -
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El orden deldia a desarrollar en la reunión es elsiguiente: o E; ol

N
I

-
—

C
a
2
5
7
8
3
9
0
7
5
1

a g 1. Verificación del quórum. A - o >
0 E 2. Lectura yconsideración del orderidel día. :
= 3 3. “Lectura.del Proyectode Escisión de la sociedad SAB Colombia S.A:S. a

a E 4. Lecturay aprobación de los estados financieros con corte a 31 de julio de 2017, que =
ro sirven de base para el Proyecto de Fusión. ES =
3 E 5. Lectura-y - aprobación .del Proyecto de Fusión de la sociedad SAB Colombia. S.A.S., en =

a Bavaria-S.A. ES ¡a
e É 68. Posibilidad de ejercer el derechoderetiro. - ME
A E 7. Designación de la Comisión para revisary aprobarel acta de esta Asamblea. =

3 * cc
2 % Los documéntos sobrela operación propuesta estarán a disposición de los Accionistas a partir =
rd 3 del día miércolestreinta (30) agosto de dos mil diecisiete (2017) en las oficinas de la Dirección —, ==

«+ 3 dela empresa, situadas en la Carrera 53 A N* 127 — 35 dela ciudad deBogotá, D.C.- =

oh : Teniendo. en cuenta que, .como- efecto de la operación “propuesta, se presentará una '
Y z disminuciónen el patrimonio de Bavaria S.A. y por lo tanto un detrimento patrimonial a sus

S 3 accionistas minoritarios en los términos delartículo 12 de la Ley 222 de 1995, nos permitimos

- informar, en virtud de lo dispuesto porelartículo 13 de la Ley 222 de 1995, quelos accionistas

ausentes (o. disidentes tendrán derechoa ejercer el derecho deretiro.£

A o

Sinperjuicio deloestablecidoporlosartículos14y siguientes dolaLey 222 de 1995,y con el
ST propósito de brindar a los accionistas minoritarios elementos de juicio adicionales para:topar“y
hy ladecisiónSabre un eventual ejercicio del derecho de retiro, ABInBev Southem Indestments "

Limited,encalidad de accionista controlante resultante de la operación, se permite informar 3!
que el precio que estará dispuesto a pagar a los accionistas ausentes o disidentes por cada 5
acción de Bavaria S.A., será equivalente a ciento treinta y seis mil novecierítos noventa y dos
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pesos ($136. 992); dicho valor por acción fue determinado en un- ejercicio de valoración

independiente efectuado porla firma Credicorp Capital Colombia S.A. J

Los accionistas ausentes y disidentes que decidan hacer ejercicio de su derecho de retiroY

podrán-hacerlo ofreciendo en venta sus acciones mediante comunicación escrita dirigida al

representante legal de sociedad a la Carrera 53 A N” 127 - 35 de la ciudad de Bogotá o .

J"mediante correo electrónico dirigido a la siguiente dirección derechoderetiro(Oco. ab-inbev.com.

El derecho deretiro podrá ser ejercido con posterioridad a la presente reunión extraordinaria

de Asamblea de Accionistas y hasta el día 20 de octubre de 2017 inclusive.

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas ausentes o disidentes podrán ejercer el derecho de

retiro de conformidad con el proceso establecido en los artículos 12 y siguientes de la Ley 222

de 1995.

LUCIANO CARRILLO e SALOMON VAJE LUSTGARTEN

Presidente Apoderado

BAVARIAS.A. - ABinBev Southem Investments Limited

 

Igualmente manifestó el Secretario que entre los representantes de los accionistas no figuran

Administradores ni empleadosde la Sociedady la representación de los accionistas se ajustó -

a las normasvigentes.

El Secretario de la Asamblea informó que el artículo 38 de los Estatutos Sociales establece

que para podersesionar válidamente es necesario que esté representada la mitad más una

de las acciones suscritas. Teniendo presente que hay 246.280.934 acciones en circulación, se0

requieren 123.140.468 acciones para tener quórum deliberativo.

- Como quiera quealinicio de la reunión se encontraban representadas 244.171.133 acciones,

que corresponden al 99,14% de las acciones en circulación, se cumplió suficientemente con

- -——---—€ste-requisito-y-por-consiguiente-había-quórumpara-deliberary-mayoría-para-decidir:- - --..-—-—-

1»-EhPresidente de la Asamblea, considerando que la Asamblea fue legalmente convocada y”

quenexistía quórum para deliberar y mayoría para decidir válidamente, declaró formalmente

abierta”lysesión.
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2. LECTURA Y CONSIDERACION DEL ORDENDEL, DIA. ON E
? py 6
, Seguidamehte el Presidente de la Asamblea ordenó al Secretario dar lectura alorden del d

propuesto para la reunión. El texto leído fue el siguiente: : EE:
Nu/ - o E

t orden deldía a desarrollar en la reuniónesel siguiente: a
   

Verificación del quórum. o o OS - 2 S
2. Lectura y consideración del ordendel día. A
3. Lectura del Proyecto de Escisión dela sociedad SAB Colombia S.A.S. o
4.

C
a
2
5
7
8
9
0
7
5
2

8 3 Lectura y aprobación de los estados financieros con.corte a 31 dejulio de 2017, que- o
4 E sirven de base para el Proyecto de. Fusión: -

0 3 5. Lectura y aprobación del Proyecto de Fusión de la sociedad SAB Colombia $S.A.S., en

e E BavariaS.A. . _

5 ¿ 6. Posibilidad de ejercer el derecho de retiro =
E 3 7. Designación de la Comisión para revisar y aprobarel acta de esta Asamblea. =

2 y El Presidente de la Asamblea sometió a consideración de la Asamblea el orden del dia ¡ =
SY É propuestopor la Administración y la Asamblea de Accionistas manifestó en forma unánime | =
42 E estar de acuerdo con el orden de los puntos propuestos, =

ss co
E. 3 La Secretaría dejó constancia que en ese momento el número de acciones representadas en =
=ft la Asamblea era de 244.171.133 acciones, que representan el 99,14% de las acciones en =
+ E circulación. : o =
E e
= : Evacuados los dos primeros puntos del orden del día, el Presidente de la Asamblea dispuso

lá continuar conn el siguiente: Lo o

LS E _

á 3. LECTURA DEL PROYECTO DE ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA:S.A.S.

1

1
9
6
4
2
1
1
Y
D
G
E
Z
A
C
U
A

El Presidente de la Asamblea le cedió la palabra al. señor Salomón Vaie Lustgarten, -actual

Director Jurídico de Bavaria S.A. "

0 EnSanor Salomón Vaie Lustgarten, explicó a los asistentes que el proyecto que se gretendia ¡
llevar acabo comprendía dos pasos:(i) la escisión de inversiones de SAB Colombiá S.A.S. en

Inversiones(Nixa S.A. y Axin £ Cia S.A.S hacia una sociedad: de nueva creación y (ii) la fusión ,

de SAB Colombia S.A.S. en Bavaria S.A.
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] Con respecto al Paso No. 1 -Proyecto de Escisión- se le explicó a los asistentes que éste

n como no involuctaba directamente a Bavaria S.A., no requería ser sometido a aprobación de

) la Asamblea General de Accionistas, pero que se daba a conocer, únicamente para que lo

l accionistaspúdieran comprender en su integridad el proyecto. , -

[ A En
E ActoSeguido el Presidente manifestó que considerando que cada uno de los“accionistas

ui "preséntes en la reunión o sus representantes, tenían en su poder un ejemplar del folletoque

| -- contiene el Proyecto de Escisión de la sociedad SAB Colombia S.A.S. yque, de otra parte;
l

|
esta información estuvo asu disposición de todos los accionistas, se propuso a la Asamblea.

«prescindir:de su lectura.

y

| . ce
l

l El Presidente sometió esta propuesta a la Asamblea de Accionistas quienes unánimemente

| aprobaron dar porleído el Proyecto de Escisión de la sociedad SAB Colombia S.A.S.

El Proyecto de Escisión de la sociedad SAB Colombia S.A.S. se incorpora a esta acta como 0
Parte integrante de la misma, como Anexo1.

La Secretaría dejó constancia que en ese momento el número de acciones representadas en
la Asamblea era de 244.174.457 acciones, que representan el 99,14% de las acciones en

circulación.

4. LECTURA Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON CORTEA 31 DE

JULIO DE 2017, QUE SIRVEN DE BASE PARA EL PROYECTO DE FUSIÓN.

El Presidente de la “Asamblea, manifestó que antes de someter a consideración de los

señores accionistas los estados financieros con corte a 31 de julio de 2017, que servirán de

base al Proyecto de Fusión, solicitó a la Revisoría Fiscal dar lectura a su dictamen sobre

: dichos estados financieros.

Javier Mauricio Enciso delegado por PricewaterhouseCoopers, dío lectura al dictamen que

como firma revisora fiscalemitieron sobre los estados financieros con corte a julio 31 de 2017.

Dicho dictamen se incorpora a esta acta como parteintegrante de la misma, dentro de los

anexosal Proyecto de Fusión a favor de Bavaria 'S.A.
LE

7ON, EbPresidente de la Asamblea, manifestó que considerando que cada uno de los accionistas

preséntes en esta reunión o sus representantes tenían en su poder un ejemplar delfolleto que

contiene-los estados financieros, y que, de otra parte, los documentos exigidos porla ley

estuvieroníasu disposición durante el término lega!, sometió a consideración.y aprobación de

,

.|

4

 

 



Pan

A “Ca257890783

la Asambiea de Accionistas los estadosfinancieros con corte a juliozh2017, que'a iy

de base alal Proyetto,de Fusión de SAB Colombia S.A.S: en Bavaria S.A.

julio 8de2017, queservirán de base al Proyecto de Fusión de SABidS; en:

 

    
 

A) pS a Secretaría.fa deja constancia que en este momento el número de acciones representadas en.
a Asamblea es 244.174.457 acciones, que représentan el 99,14% de ES acciónes en;

circulación.
e

- . -
/ a

E E Los estadosfinancieros aprobados ssse incorporan a esta acta como como parte integrante de.

vs ¿ la misma, dentro de los anexos alProyecto deFusión de SABColombia S.A.S. en Bavaria

z SA.

a E 5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DE FUSIÓN DE LA SOCIEDAD SAB

"E 3 COLOMBIA S.A.S., EN BAVARIAS.A.

Y j Seguidamente el Presidente indicó que para avanzar con la segunda etapa del proyecto la

JN a cual consistía en fusionar a SAB Colombia S.A.S. en Bavaria S.A., era necesaria la

da E aprobación de la Asamblea General de Accionistas y para ello se iba a dar lectura al Proyecto

3 Z de Fusión, omitiendo la lectura de los cuadros ya que cada asistente tenía en su1 poder un

A E ejemplar del proyecto,

ma

a OA continuación se transcribe el proyecto leido:
va E :
par E PROYECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE
da E SAB COLOMBIA S.A,S. YBAVARIA S.A.

E
E

verán a continuación, y con la normatividad aplicable para las fusiones de sociedades, en
especial lo establecido en los artículos 172 y siguientes del Código de Comercio, se exponen1

los.términos y especificaciones. conforme a los-cuales se adelantarála fusiónporabsorción de — |
SAB SAS (según se define más adelante), como sociedad absorbida, y Bavaria (según se

ydefine más adelante), como sociedad absorbente (en adelante, la "Fusión”). Es importo=>
notar,que: (i)' el presente proyecto de fusión (en adelante, el “Proyecto de Fusiónn) s
encuentra sujeto a la aprobación por parte de la Asamblea General de Accionistás de SAB
SAS y Bavaria; (1) la presente Fusión se encuentra sujeta al régimen de autorización previa
de reformas,estatutarias de fusión de la Superintendencia de SociedadesLo anterior en los
términos de laCircular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades.
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En consideración a los antecedentes comunes para la reorganización de Bavaria, como se *

¡Bavafia S.A. o7A-
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1. SOCIEDADES PARTICIPANTES
V

En la Fusión participan las siguientes sociedades (las "Sociedades Participantes”): J
” y

_(a. SAB COLOMBIA S.A.S. , 0

SAB'COLOMBIA S.A.S. (en adelante, "SAB_SAS” o la "Sociedad Absorbida”, es una
“sociedad por acciones simplificada, domiciliada en la ciudad de Tocancipá; debidamente .
constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, mediante documento
privado de fecha 17 de junio de 2009, inscrito en la Cámara de Comercio el 19 de junio de

2009 bajo el número 01306654 del Libro IX, todo lo cual se evidencia en el certificado de
existencia y representación legal cuya copia se adjunta como Anexo 1 del presente
documento y que formaparte integral del mismo.

b. BAVARIA S.A.

BAVARIA S.A. (en adelante, “Bavaria” o la "Sociedad Absorbente”), es una sociedad
anónima, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., debidamente constituida de conformidad
con las leyes de la República de Colombia, mediante escritura pública No. 003111 de la
Notaría 2 del Círculo de Bogotá, D.C., de fecha 4 de noviembre de 1930, inscrita en la

Cámara de Comercio el 26 de febrero de 1962 bajo el número 0030369 del Libro respectivo,
todo lo cual se evidencia en el certificado de existencia y representación legal cuya copia se
adjunta como Anexo 2 del presente documento y que forma parte integral del mismo.

2. ANTECEDENTES COMUNES PARA LA REORGANIZACIÓN DE BAVARIA

Actualmente la estructura de control de Anheuser Busch InBev (en adelante "ABInBev”) sobre
Bavaria es la que se muestra en la TABLA1 abajo:

TABLA1 - Estructura de Control de Bavaria S.A.

  

 

Minoritarios
49%

7 Minoritarlos
/ 0.9%



 

       

  
   

  

A e 9 | ac iónssegl ASSS

ISS MB 3 Y MEX y V ; LNAS ANO

A
a ma ol

HANA
| CA SN y P, >

 

C
a
2
5
7
8
2
0
7
5
4

A
1
0
5
4
4
C
A
A
6
1
1
Y
K
G
E
8

 

3
1
/
1
0
/
2
0
1
7

 

       

Cc
ad
en
as
.d
.

Ni
.8
99
30
54
0

    



  

3. MOTIVOS YCONDICIONES EN QUESE REALIZARÁ LA FUSIÓN

a. Motivos.PñAcipales de la Fusión

La presente Fusión tiene fundamento en los artículos 172 y siguientes del. Código de

ol

(it).

   

Comercio y obedecea los siguientes motivosyjustificaciones principales: Y

FACILITAR EL FLUJO DE DIVIDENDOS HACIA LA MATRIZ DE BAVARIA:“ra
- existencia de SAB SASgenera un escalón más en flujo de dividendos de Bavaria hacia

su matriz Anheuser Busch InBev S.A/NV. Mediante la proyectada Fusión se simplifica
el flujo del 94,9%de los dividendos, equivalentes a la participación actual de SAB SAS
en Bavaria.

MEJORAR EL COSTO PROMEDIO PONDERADO DE CAPITAL SOBRE LA
INVERSION DE ANHEUSER BUSCH INBEV EN BAVARIA: Teniendo en cuenta que
en virtud de la fusión Bavaria S.A., absorberá la totalidad de los pasivos de SAB SAS,
la operación permitirá a aquella modificar su estructura de costos de capital,
aumentando su financiación a través de pasivos y disminuyendo su financiacióna
través de patrimonio; este cambio en la estructura de capital trae como consecuencia

una reducción en el costo promedio ponderado de capital (WACC por sus singlas en
Ingles) de la inversión de Anheuser Busch InBev en Bavaria, tal como se muestra en la
TABLA 3 abajo:

 

 

 

 

Supuestos

COP Mio Antes Después

"7 [Patrimonio 5,029,988 2,484,147

Deuda 145,392 2,658,829

Costo de la deuda 9.12% 8.80%    
 

  
       
 

Ántes de la .

fusión 97.19% 11.33% 2.81% - "9.12% 6.11% 11.18%

Después 7

dela fusión , 48.30% 11.33% 51.70% 8.78% 8.63% 9.94%
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0) SIMPLIFICAR LA ESTRUCTURA SOCIETARIA ACTUAÍ>-PARAoimi
COSTOS ASOCIADOS CON LA EXISTENCIA. Y OPERACIÓN DE SABSÁS: LS|! L-

p existencia de SAB SAS, cuyo principal activo es el 94,9% de Jas.accioriés «en |
ll circulación de Bavaria, implica ta existencia,en Colombia, deuna sociedadholding:de !
vi Yuna magnitud similar a la de Bavaria, en términos de volumen de activos: EstaA

a dúplicidad genera el pago de contribuciones y otros gastos (matricúla: mércantil;7
-contribución a Superintendencias, honorarios de Revisoria Fiscal) que se liquidan don :
base en el volumen de activos de las sociedades.-La'extinción de SAB SASeliminará el-
pago por duplicado de estas contribuciones y tasas, quedando únicamente Bavyária ] |
comoobligada al pago de las mismas. Pz 4

- . “> z a
Y : he

  
Una vez perfeccionada la operación de Fusión, ycon posterioridad a ésta; se plánea : |
levar a cabo una fusión de Axin con.la sociedaddennueva creación1 benefíeiciariadela- '
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(iy) De conformidad con lo anterior, SAB SAS, extinguiéndose pero sin liquidarse, será
absorbida por Bavaria que será la sociedad absorbente y sobreviviente una vez
perfeccionada la Fusión. + -

b. Motivos Secundarios de la Fusión y

(1) BRINDAR A LOS ACCIONISTAS MINORITARIOS DE BAVARIA LA OPORTUNIDAD
DE VENDER SUS PARTICIPACIONES EN LA COMPANIA A VALORES DE
MERCADO: Debido a la cancelación de la inscripción de'Ja acción de Bavaria, en la- ,

7. Bolsa de Valores de Colombia en octubre de 2007, los accionistas minoritarios de -;
Bavaria no cuentan con un mercado en el que puedan enajenar sus acciones a-un valor;
comercial. Aunque se trata más de una consecuencia: que de una causa de la |!
proyectada Fusión, la presente operación abre una- oportunidad para que los

- + accionistas, queasí lo deseen, ejerzan el derecho deretiro y enajenen sus acciones a
un valor de mercado determinado por una firma' valoradora independiente, según se
explica más adelante enla.Sección 12 del preserite Proyecto de Fusión.
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A c. Condiciones de la Fusión o, o

Las condiciones en lasquese llevará a cabo la Fusiónsonlas siguientes:.
At

0 Como:see explicará más adelante, la Sociódad Absorbida se extinguirá' sin liquidarse,-y. ;
_—— transterirá en bloque, por sucesión universal, todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente, la;

cualsadquiéré todos los activos, derechos y obligacionesde la Sociedad Absorbida, así como
su pAsivo, interno y externo en concordancia con lo dispuesto en los artículos-172 y 178del
CódigodéComercio, y en los términos del presente Proyectode Fusión.
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(11) Una:vez perfeccionada la Fusión entre las Sociedades Participantesel accionista único de
la Sociedad Absorbida tendrá lácalidad de accionista de la Sociedad Absorbente junto con los
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- demásaccionistasactuales de la misma,y esta última adquirirá la totalidad de los derechos yy
obligaciones de las Sociedad Absorbida, sin solución de continuidad.

7
(iii) Para aprobár el Proyecto de Fusión de las Sociedades Participantes se tomaron com
base los Esfados Financieros certificados y auditados de propósito especial con corte a 31 de”
julio de-20147 acompañados del correspondiente dictamen del Revisor Fiscal”y.sus notas,
copia;certificada de dichos estadosfinancieros se adjunta como Anexo 3 al presente Proyecto

 

deFusión. Lo anterior con el fin de que éstos sean presentados ante las Sotiedádes _
> -—- Participantes de la Fusión, a cuyo cargo estará la toma de la decisión sobre la aprobación del”

Proyecto de Fusión.

- (iv) Las Sociedades Participantes declaran que en dichos estados financieros consta la
discriminación de los activos y pasivos, y las cifras exactas que han servido de base para
establecer las condiciones de la Fusión que se describen en esta Sección, de acuerdo con lo
"previsto en el artículo 173 del Código de Comercio.

(v) Los efectos derivados de la Fusión operarán en relación con las Sociedades Participantes
yfrente a terceros a partir de la inscripción en el registro mercantil de la escritura pública
contentiva delProyecto de Fusión.

(vi) La Fusión no. afecta los mercados en los cuales participa la Sociedad Absorbida ni la
Sociedad Absorbenteniviola ninguna normarelativa a prácticas restrictivas del mercado, toda
vez que mediante documento privado de fecha 29 de junio de 2010,inscrito en la Cámara de
Comercio el 12 de julio de 2010 bajo el número 01397965 dellibro 1X, se registró la situación
de control de la Sociedad Absorbida-sobre la Sociedad Absorbente. Consecuentemente, la
presente Fusión se encuentra exenta del deber de notificación previa ante la Superintendencia
de-industria y Comercio en los términos del artículo 9 de la Ley 1340 de 2009.

4. ESTADO ACTUAL DELAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN

a. La Sociedad Absorbida

La situación de la Sociedad Absorbida al 31 de julio de 2017 previo al perfeccionamiento del
Proyecto de Fusión esla siguiente:

0) Composición accionaria:

 

     
 

CNA ABinBev Southern > a Les —

Ñ x investments Limited 9.532 100%
xx TOTAL 9.532 100%
| A =

Mi 7 y

a

A

y

 



(i) Capital:y

Capital Autorizado: coP$o.532.000
i Capital Suscrito y Pagado: COP$9.532.000
E Númerode acciones encirculación: 9.532
0 Valornominal por acción: COP$1.000

     
 

   

(ii) Situación patrimonial: o CR

Activos ll - COP$6.223.657,000 pl
Pasivos o -, COP$2.559.420.000 | "———---|

: ol Patrimonio o | _.. COP$3.664.237.000
 

b. La Sociedad Absorbente

La situación de la Sociedad Absorbente al 31 dejulio de 2017 previo al perfeccionamiento del
Proyecto de Fusión esla siguiente: |

(i) Composición accionaria:
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SAB COLOMBIA S.A.S. 233.720.606 :
Axin Cia. S.A.S. 9.818.633 . 3 )
Inversiones Nixa S.A. 619.588

Otros Minoritarios 2.122.107
TAL 2 246.280.934

= |
(ii) Capital: os o |

A Capital Autorizado: COP$1.000.000.000
Capital Suscrito: COP$791.335.560
Capital Pagado: COP$791.335,560 Po o,
Número deacciones suscritas: 316.534.224"" 7
Número deacciones readquiridas: 70.253.290 ' o —

Tx Número de accionesencirculación: 246.280.934 - - SÁ :
Walornominal por acción: COP$2,50 ] o :

(ii) “Sitaación patrimonial: : - y
NO - o,
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“Aétivos COP$ 11.081.188.461 J$ SY
 

 

   
(| Pasivos COP$ 6.051.200.403
5 [Patrimonio COPS$5.029.988.058).
 

5. DISCRIMINACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS

La discriminación y valoración de los activos y pasivos de las Sociedades Participantes, se
basan en los estados financieros certificados y dictaminados de las Sociedades Participantes
con -corte a 31 de julio de 2017, De conformidad con los estados financieros previamente
mencionados, los siguientes son los valores correspondientes al capital de las sociedades

intervinientes en el Proyecto de Fusión,al igual que el de sus activos, pasivos y patrimonio se
encuentran en la Sección 4 del presente Proyecto de Fusión. 0

Adicionalmente, y como Anexo 4 al presente Proyecto de Fusión, se incluye el estado de
“situación financiera y estado de resultados inicial proyectado de la Sociedad Absorbente con
corte a 31 de julio de 2017 una vez perfeccionada la Fusión (en los términos de los literales b.
y e. de la Sección E del Capítulo VI de la Circular Básico Jurídica de la Superintendencia de:
Sociedades).

El patrimonio de la Sociedad Absorbente, una vez fusionada, será de COP$2.484.146.547,
según consta en el estado de situación financiera de fusión con corte a 31 de julio de 2017, el
cual hace parte del anteriormente referido Anexo 4. En dicho balance se encuentran incluidos

los activos, pasivos y patrimonio que la Sociedad Absorbente tendría como consecuencia de
la absorción de SAB SAS,al igual que la eliminación patrimonial resultado de que SAB SAS
es accionista de Bavaria. El Anexo 4 también incluye la descripción de dicha eliminación
patrimonial.

El método devaloración utilizado para el cálculo de los anteriores valores y para determinar la
composición de capital y patrimonial de la Sociedad Absorbente una vez perfeccionada la )
Fusión fue el método de valor en libros. La síntesis del método utilizado se adjunta como
Anexo 5 al presente Proyecto de Fusión y forma parte integral del mismo.

6. RELACIÓN DE INTERCAMBIO

Teniendo en cuenta que el efecto de la operación de Fusión es la eliminación de un vehiculo
- (SAB SAS) de la estructura de control sobre Bavaria para que la participación .que
yactualmenteostenta pase a ser controlada directamente por ABInBev Southern Investments

Limited y, que las participaciones de todos los demás accionistas de Bavaria se mantendrán
sin alteración alguna, no será necesario modificar el capital social de Bavaria. La inversión
que actualmente tiene SAB SAS en Bavaria será objeto de cancelación patrimonial.
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Así las cosas;s, elinúméro de acciones que posee actualmente SAB SÁS«en Bavaria, será20
número de acciones que poseerá el accionista Único. de SAB SAS(ABinBev 'Soúthe
Investments-Cimitea), en el capital de Bavaria una vez seperfeccione la operación .dí FúsióN?Y
Consecuentemente, Bavaria, una vez fusionada y de acuerdo con tas cifras Ipresentadás én
los estádos- financieros a 31 de jullo de 2017; tendrá un capital autórizado. de 3
CoPg!.000.000.000, y un Capital suscrito y pagado - deoración,.335.560 civididó 2

a+ ñ

; La

or lo anterior no-será necesario aplicar una relación de intercambioeen elpresente próceso
¿He Fusión. : l . -

- y -,

7. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DELÁ FUSIÓN | CO
É

Los estatutosde la sociedad. resultante de la Fusión (la Sótiedad Absorbente)seránlos.de la.->>
Sociedad Absorbente vigentes al momento del perfeccionamiento de la Fusión.

8. PUBLICIDAD

Las Sociedades Participantes, una vez aprobado el presente Proyecto de Fusión por sus
respectivas Asambleas Generales de Accionistas, procederán por conducto de sus
representantes legales ainformara todos sus acreedores sobre dicha aprobación mediantela
publicación en un diario de amplia circulación conforme a lo dispuesto en el artículo 174 del
Código de Comercio y en el párrafo segundo delartículo 5 de la ley 222 de 1995. De la misma
manera, dará aviso de la aprobación del Proyecto de Fusión a todos sus acreedores, ya sea
mediante comunicación escrita o cualquier otro medioverificable.

M
A

9. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y LABORALES . po

La presente Fusión es:de naturaleza reorganizativa en los términos de los artículos 319-5 y |
319-6 del Estatuto Tributario, adicionados por el artículo 98 de la'Ley 1607 de 2012, por lo que )
se entiendequelas entidades intervinientes no experimentarán ingreso gravable alguno como
consecuencia de la transferencia-de los activos involucrados en la Fusión, de manera quela
misma noconstituirá enajenación para efectos tributarios en Colombia.

Así, para propósitostributarios la Fusión propuesta es fiscalmente neutra, en la medida que se
da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319-6 del Estatuto Tributario, por cuanto(1)el. .
accionistadel 100% delas acciones, derechóseconómicosyderechos políticos enlaentidad
fusionada, participará luego de la Fusión en la Sociedad Absorbente, con acciones, derechos-- |

t

1

7
Fusión y- (ii) la participación, que está recibiendo el accionista en la Sociedad Absorbente
constituye /No. menos del 99% de la contraprestación -que le corresponde;-sóbre bases:
comerciales.razonables, según serefleja en el método de valoración. o) '
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Fusión y hacen parte integral del mismo. Adicionalmente, y como Anexo 4 al presente
- Proyecto de Fusión, se “incluye el estado de situación financiera inicial proyectado de la

La presente Fusión no incluye el traslado de empleados de la Sociedad Absorbida. Por lo
tanto, no se darála fiIgura de sustitución patronal, ni se modificará contrato laboral alguno p
causa de Fusión!

>
“

A

10. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FUSIÓN ao

Para/efectos de la Fusión, las Sociedades Participantes han tomado sus estados financieros
Peoncorte a 31 de julio de 2017, junto con sus correspondientes revelaciones, debidamente.

certificados y dictaminados lo cuales se adjuntan como Anexo 3 al presente Proyecto de

Sociedad Absorbente cor-corte a 31 de julio de 2017 una vez perfeccionada la Fusión.

11. PERFECCIONAMIENTODE LA FUSIÓN

La Fusión se perfeccionará mediante escritura pública de fusión, la cual deberá registrase0
ante la Cámara de Comercio del domicilio social de la Sociedad Absorbente.

12. DERECHO DE RETIRO

Teniendo en cuenta qué, como efecto de la operación de Fusión propuesta, se presentará una
disminución en el patrimonio de Bavaria y por lo tanto un detrimento patrimonial a sus
accionistas minoritarios en los términos del artículo 12 de la Ley 222 de 1995, nos permitimos
informar, en virtud de lo dispuesto porel artículo 13 de la ley 222 de 1995, que los accionistas
ausentes O disidentes de Bavaria tendrán derecho a ejercer el derecho de retiro.

De ejercerse el derecho de-retiro: por parte de algún accionista ausente o disidente de la
- reunión de Asamblea General de Accionistas en la-que se pone a consideración el presente
Proyecto de Fusión, se dará aplicación al mecanismo de compra de acciones que se describe
a continuación, al cual los accionistas ausentes y disidentes podrán optar de manera opcional
y como mecanismo alternativo y sin perjuicio al procedimiento previsto para el ejercicio del
derechoderetiro en los artículos 12 y siguientes de la Ley 222 de 1995.

Con el propósito de brindar a los accionistas minoritarios de Bavaria elementos de juicio 0
adicionales para tomar la decisión sobre un eventual ejercicio de su derecho de retiro, se
comunicó en la convocatoria a la asamblea de accionistas en la que será sometido a
aprobación el presente proyecto de fusión, que ABInBev Southern Investments Limited, en
calidad de accionista controlante de Bavaria ó una de sus filiales en Colombia, una vez
completada la fusión, estará dispuesto a pagar a los accionistas ausentes o disidentes de
Bavaria, un precio por acción equivalente a COP $136.992. Los accionistas ausentes-y

XVdisidentes que decidan hacerejercicio de su derecho de retiro podrán hacerlo ofreciendo en *
venta sus acciones mediante comunicación escrita dirigida al representante legal de Bavaria

ala Carrera 53 A N” 127 - 35 dela ciudad de Bogotá o mediante correo electrónico dirigido a
la siguiente dirección -derechoderetiro(fOco.ab-inbev.com. Dicho valor por acción fue

XX
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VÁnexo 5: Sintesiss del método de valoración. .

) | Y
determinado 2un ejercicio de valoración independiente efectuado por la firma regio
Capital Colombia S.A. . o

- 7 a : : 2 SS

Sin perjuicio:de lo anterior, los aceionistas ausentes O disidentes podrán también ¡sjetgerisu

ñ
!
la
11

derechóderetiro en los términos previstos en los artículos 12 y siguientes de Loyqeede l
1995 o

PaA : UN . - l - - yES_-

13.AUTORIZACIONES : e e

E E

E o E;
he Las Sociedades Participantes, por medio del presente documento, acuerdan a travésdesSus :

representantes legales adelantar todos los procedimientos necesarios para lograr lá Fusiónen :
los términosdel Código de Comercio, la Ley 222 de1995 y la Circular Básica Juridica de la;
Superintendencia de Sociedades.- 5.

a .

14.EFECTOS DEL PROYECTO DEEUSIÓN* o 07:

La Fusión producirá los siguientes efectos jurídicos respecto delás sociedadesparticipantes:

a. SAB SAS-se extinguirá sin liguidarse al ser absorbida por Bavaria, y transfierela totalidad
de su patrimonio a Bavaria y deja de existir como personajurídica al ser absorbida; y

b. La fecha a partir de la cual este Proyecto de Fusión surtirá efectos cóntables entre las
Sociedades Participantes en este proceso, será la del perfeccionamiento de la Fusión, es
decir la fecha dela escritura pública de fusión.

15.ANEXOSDEL PROYECTO DE FUSIÓN

Los siguientes son los Anexos al presente Proyecto de Fusión, los cuales forman párte
integral del mismo: .

1

Anexo1:Certifcado de Existencia yRepresentación LegaldeSAB SAS.

Anexo 2:Certificado de Existenciay Representación Legal de Bavaria.

Anexo 3:Estados fiinancieros de las Sociedades Participantes.

Anexo4:,Estado"desituación financiera inicialdelá SociedadPSconcortea3dide |
julio de 2017.

NS
Los doculfientos anexos al Proyecto de Fusión de SAB. Colombia S.A.S. en¡ Bavaria S.A.,
hacen parte: integrante de esta acta y se transcriben al final dela misma.

A
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li En este estado_de la sesión el Presidente preguntó si existían dudas, sobre lo previamente

leido, ante lo chal los asistentes- manifestaron haber comprendido el. contenido del Proyec

de Fusión.

A E = > >>
y) Acto seguido se informó a los accionistas que la presente operación. no requiere

pronunciamiento de la Superintendencia de Industria y Comercio en relación con el control de

Ú Pintegraciones empresariales que ejerce dicha entidad. A
=> A

So E

, Lo ánterior toda vez que la operación no afecta los mercadosen los cuales participan las

“> sociedades participantesen la operación de fusiónni viola ninguna normarelativa a prácticas

| restrictivas del mercado.” Adicionalmente, Bavaria S.A. se encuentra dentro del régimen de

| operaciones exentas del control previo de concentraciones económicas, el cual prevé que las

| empresas que se integren, fusionen o reorganicen y puedan acreditar la existencia de grupo

| - empresarial o relación de subordinación, están exentas del deber de notificación e información"1

ante la Superintendencia de -Industria y Comercio de conformidad con lo dispuesto en el

parágrafo 3 artículo Y de la Ley1340 de 2009y el artículoo primero, numeral 4 de la Resolución l

- No. 10930 de 2015. ==

De conformidad con las disposiciones legales y los estatutos de la sociedad, se sometió a
consideración y aprobación de la Asamblea el Proyecto de Fusión de la sociedad SAB
Colombia S.A.S. en Bavaria S.A. y todos sus anexos, estando representadas en la Asamblea

; en ese momento 244.174.777 acciones que representan el 99,14% de las acciones en
| circulación. .

| También se sometió a consideración de la Asamblea de Accionistas, facultar al Representante *

po Legal de Bavaria S.A. para realizar los ajustes que eventualmente requiera la

Superintendencia de Sociedades respecto del Proyecto de Fusión de la sociedad SAB

! - Colombia S.A.S. en Bavaria S.A., que fuere aprobado por la Asamblea de Accionistas.

La Asamblea de Accionistas aprobó de la siguiente manera: 4|

(1) El Proyecto de Fusión de SAB Colombia S.A.S. en Bavaria S.A. y la propuesta de facultar
al Representante Legal .deBavariaS.A. para realizar los ajustes que eventualmente requiera
ta Superintendencia de Sociedades respecto del Proyecto de Fusión, fue aprobado por
244.159.812 acciones, que representan el 99, 139% de las acciones en circulación.

|A (ii) Votaron en contra 14.965 acciones que corresponden a los siguientes accionistas: Ps
dea , A
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acciones

21161508 7 3.308 |. sa
RODRIGUEZ.ALANCA : A

“ SEPULVEDA ZAPATA (e 18449272 3.218 007
- EFRAIN HERNAN :

| KIRK IVA MARÍA PP 424197924 = 2,659 0,0011

RODRIGUEZ NIVIA ca 11331988 840 5.0003
Po HERNANDO >

3 3 CARVAJAL FRANCO  [CC: a BO 0,0001
: E JOSE RAFAEL Y > - .
AS - il

5 MOGOLLÓN CUBILLOS cG 7808721 57 | 0,0001
» 3 MANUEL GUILLERMO

o MOLINA GIRALDO. [CC 1018084237 27 D
mal TATIANA o.

2 E - [FORERO VILLAMIL,- . [CC 78148321 3.000 -0,0004-
Sy 8 - | RAFAEL j :

| Eg “: a

4
Áñk E 14.085 |* 0,0080

po $ -

3. :
E o

re... - E La Secrefaria dejó constancia que en ese momento el número total de
E 2  Tepresentadas en la Asamblea era de 244.174.777 acciones, que representan el99,14% de
e = las acciones en circulación. e
ps 5 -

Sl g 6. POSIBILIDAD DE EJERCER EL DERECHO DE RETIRO:
: o -

E Sele informó a, los asistentes quee la ley colombiana establecequecuando la transformación, -

S

£

fusión o escisión imponigán a los socios una mayor responsabilidad o impliquen una

desmejora--de sus derechos patrimoniales, los socios ausentes - que no asistan a la Asamblea

porsío por.medio de apoderado-.a disidentes -quevotaron en contra dela:'propuesta- tendrán

derecho a retirarse de la sociedad..

4

VActo seguido se les explicó que se entenderá que existe desmejora de los derechos
patrimoniales de los socios, entre otros, en los siguientes6Casos:

1. Cuando sedisminuya el porcentaje de participación.delsocio en el capitalde la sociedad..
O

y
3

102
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2. Cuando se disminuya el valor patrimonial de la acción, cuota o-parte de interés o se

reduzca el valor, nominal de la acción o cuota, siempre que en este caso se produzca o

disminución de capital. W

3. Cuandose limite o disminuya la negociabilidad de la acción.
/

El Secretario indicó que considerando que la operación de fusión que se había aprobado |

generaba una disminución en el valor patrimonial de la acción de Bavaria S.A. había lugar 3

entoncesa ejercer el derecho deretiro.

inmediatamente se dio explicación a cómo operaba en este caso este derecho:

- Legalmente los socios ausentes o disidentes pueden ejercer el derecho de retiro dentro de

los ocho días siguientes a la fecha en que se adoptó la respectiva decisión en la Asamblea de

Accionistas. Sin embargo, la Junta Directiva de Bavaria S.A., pidió expresamente se ampliara 4

este plazo a 30 días calendario; de esta forma, el accionista que decida hacer uso de este

derecho tendrá desde el 20-de septiembre de 2017 hasta el 20 de octubre de 2017, inclusive

ambasfechas.

- La manifestación de retiro del accionista se deberá comunicar por escrito al representante

legal de Bavaria S.A., a través del correo electrónico derechoderetiroWco.ab-inbev.com o

mediante comunicación escrita radicada en las oficinas de la sociedad ubicadas en la Carrera

53A No. 127-35 Piso 6 dela ciudad de Bogotá D.C.

Los formatos para manifestar su intención deretiro serán entregadosalfinalizar esta sesión o

podrán ser descargados de la página web: wwww.bavaria.co, sección Inversionistas.

- De conformidad conla ley colombiana, dentro de los cinco días siguientes a la notificación

del retiro, la sociedad ofrecerá las acciones a los demás socios para que éstos las adquieran

dentro de los quince días siguientes, a prorrata de su participación en el capital social. Cuando d

los demás socios no adquieran la totalidad de las acciones, la sociedad dentro de los 5 días

siguientes a la fecha de vencimiento de la opción de compra de los demássocios, readquirirá

las acciones, siempre que existan utilidades liquidas o reservas para el efecto.

- Debido a que Bavaria S.A., amplió el plazo para ejercer el derecho de retiro por instrucciones

de su Junta Directiva y por tanto el de recibir las notificaciones de retiro hasta el 20 de octubre_

,de-2017, inclusive,el ofrecimiento de las acciones a todos los demás socios se realizará.el 23.

de octubre de 2017.
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A" " po

- El proceso'de 3dquisición de las acciones iniciará el 24 de oétubre de(2017 y terminará el] Ñ
de noviembredide/2017, inclusive. A !

z S 1Ni
| | 2 DP y:i

- Los formátospará documentarla venta delasacciones serán entregadoslalinalizár esta Ho
) o /

nrpodrán ser descargados de la página web: wwww.p.bavaria,.co, sección Inercia pl
pz

=- =ho,

- El pago delas acciones se realizará a mástardar 10 días hábiles después de qué sen
notificada a Bavaria S.A.la autorizacióndelaa Superintendencia de Sociedades.

También se le anuncióa los asistentesque sin perjuiciode lo"establecido por los articulos 14

y siguientes dela Ley 222 de 1995, y conel propósito de brindar a los accionistas minoritarios

elementos dejuicio adicionales para tomarla decisión sobre uneventual ejercicio del derecho
de retiro, ABIinBev Southern Investments Limited, en calidad de accionista controlante |

resultante de la operación, está dispuesto a pagar a los accionistas ausentes o disidentes por |

cada acción de Bavaria S.A., ciento treinta y seis mil novecientos noventa y dos pesos

($136.992)- y que dicho valor por acción fue determinado: en un ejercicio de valoración |
independiente efectuado porla firma Credicorp Capital ColombiaS.A, : |

Eneste momento de la reunión, se abrió un espacio a los accionistas para resolver sus.

inquietudes respécto de la posibilidad de ejercer el derecho de retiro, -las cuáles fueron

atendidas en su integridad. o . or -

El Presidentey el Secretario manifestaron que una vez BavariaS.A.recibala aprobación por |
parte delá Superintendencia de Sociedadesnotificará de:elloía los accionistas que ejerzan el |
derecho de' retiro, al correo electrónico O dirección que tenganregistrado en la compañía.

7. DESIGNACIÓN DE LA COMISIÓN PARA REVISAR *Y APROBAR EL ACTA!DE ESTA :
ASAMBLEA,

El Presidents delaAsamblea propuso la designációnde loss“señoressNatalia.CastíaPeñayo!

Erick Pupopara integrar la comisión encargada de revisar y aprobar el-Acta de la preserite=>
"Yreunión, co -

La Asambléa de Accionistas aprobó en forma unánimela anterior proposición.)-..

SS .
y

- _ A Y
ur - .
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Agotado el orden del día en su integridad la Secretaría dejó constanciaque en este momento

el número de actiones representadas en la Asamblea era de 244.174.777, que representan3

99,14% de las,accionesen circulación y que todas las decisiones de estaAsamblea Gene

Extraordinaria de Accionistas fueron adoptadas en forma unánime con excepción a la que se)

refierealRroyecto de Fusión,la cual tuvo la votación señalada en dicho punto.-- ..
É£/

-Agofados los asuntos portratar se dio por concluida la reunión siendo las diez de la máñana_

(10:00 a.m.) del veinte (20) de septiembre del dos mil diecisiete (2017).

*(Firmado) e (Firmado)"

ALBERTO PRECIADO ARBELÁEZ SALOMÓNVAIE LUSTGARTEN
PRESIDENTE EL SECRETARIO

(Firmado) . (Firmado)

“NATALIA CASTRO - - ERICKPUPO
COMISIÓN APROBATORIA . COMISIÓN APROBATORIA

CONSTANCIA SECRETARIAL. El Secretario deja constancia que esta Acta fue aprobada por

los asambleístas comisionados, mediante comunicación suscrita el 9 de octubre de 2017 por

los señores Natalia Castro y Erick Pupo.

(Firmado) 7

SALOMÓN VAJE LUSTGARTEN
| EL SECRETARIO PI)

! ¿Es fiel copia del acta original. -
| - o An

J ATA

| aA2a có A

| SALOMÓN VAIE LUSTGARTEN —
ATyELSECRETARIO. AS
. N :i No o o ns
. GC Ne
li AS “o

 



 

] ] o
Acta No. 035 SN > o

REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DEACCIÓNISTAS DE Eos
: ). SAB COLOMBIA S.A.S,

—

- : 3 ]

0 El 20 de sept del | Sy || p jembre de 2017, siendo las cuatro de la tarde (4:00 pm.> se reunió en el domicilio dela] sociédad” E
| ubicado en el Km. 30 Autopista Norte” Vla Tunja — Cundinamarca, Tocancipá, la Asamblea General dé z
y Accionistasdé SAB Colombia S.A.S. (en adelante la "Sociedad”), de conformidad con lo” señajado¿En la
Ye convocatoria enviada por el representante legal de la Sociedad el 29 de agostó de 2017.
o |

- y = sE

/ - . IRA

   
AU
peencontrabadebidamente representado el único accionista:

VERIFICACIÓN DEL QUORUM

 Accionista Representado por No. de Acciones [% | “: z

ABlInbev Southern Investments Limited Salomón Vale Lustgarten 9.955.359 100% "  
     
 

- , | _

- oo
T

n= r Pa

3 Total 9.955.389 |100% S 018
po 3 Tm
3 2 Salomón Vaie Lustgarten aportó el poder que le fue otorgado para representar las acciones según se indica en elo >
¿4 Cuadro anterior, el cual cumple con los requisitos establecidos enlos. estatutos yen la ley. ó

A Se informó, previa verificación en ellibro registro de accionistas, que se encontraban debidamente representadas |
e E el ciento por ciento (100%) de las acciones en circulación de la Sociedad, existiendo, en consecuencia, quórum ' ' so.
6 E suficiente para deliberar y decidir válidamente. ek

vend = - o - : ro =

5 q 2 ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN . =

S) E De conformidad con el artículo 18 de los estatutos sociales, la Asamblea será presidida por el Representante =

E Legal y en caso de ausencia de éste, porla persona desighada porélo los accionistas que asistan. =

E MN
Az ¿ Teniendo encuenta lo anterior, la Asamblea designó en forma unánime a Jose Javier Prieto como Presidente de =
5 Ereuniónya Ana Maria Alzate Moncaleano como Secretaria de la misma, quienes se encontraban presentes. —-

ae ¿03 LECTURÁY APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA - =
mo - =
E El secretariodiolecturáal orden del día propuesto para la reunión: / : =

3 41 Verificación del quórum. a , AN — |
E E 2, Elección dePresidente y Secretario de la reunión. A |
e É 3, Lectura y aprobación detordendel-día, :

3 4, Lectura y aprobación de los estadosfinancieros con corte a31- dejulio de 2017, que sien debase para po
MS E el Proyecto-de Escisión de la sociedad SAB Colombia S.A.S.y el Proyecto de Fusión de la sociedad SAB cos

3 Colombia S.A:S, en Bavaria S.A, 8
2 5. Aprobacióndel Proyectode Escisión de la sociedad SAB Colombia $S.A.S. y del Proyecto de Fusión de la og

a. - socledad SAB Colombia S.A.S. en Bavaria S.A, 2
6. Aprobación:del acta de éstareunión. Ml e z

: El orden del alá leído fue aprobado enforma unánime por al cien por ciento (100%) de lasacciones susoritas yo 7
ISrepresentadas en la presente reunión. + 7 . . 7 Sy
18 SN o. / t;
l, Agotadós los tres primeros puntos del orden del día se dispuso proceder con al siguiente punto. A ll

3
1
/
1
0
/
2
0
1
7

4. LECTURA/Y APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS CON' CORTEA 31 DEJULIO DE 2017, ,
QUE SIRVEN BEBASE PARA EL PROYECTO DE ESCISIÓN Y EL PROYECTODE FUSIÓ y

/
El Presidente de la Asamblea, “manifestó que teniendo en cuenta queel accionista único tenla en su poder un Ñ
ejemplar delfolleto que contiene los estadosfinancieros con corte a 31 de jullo de 2017junto con el dictamendel
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revisor fiscal, y que, de otra parte, los- documentos exigidos por laley estuvierona su disposición ami

,, termino legal, sometió a consideración y aprobación de la Asamblea los estados financieros con corte a juli

“ij . de 2017, loscuáles servirán de base al Proyecto de Escisión de Sab Colombia S.A.Sy al Proyecto de Fusión.

! SAB Colombia S.A.S. en Bavaria S.A, o
y : ATA x

y La Asamblea de Accionistas aprobó en forma unánime los estados financieros con corte a julio 31.de 2017, que

o ISservirán de base al Proyecto de Escisión de Sab Colombia S.A.S y al Proyecto de Fusión de SAB Colombia -

—..-  S.A.S. en Bavaria S.A,

- Los estados financieros aprobados y eldictamen, se incorporan a esta acta como parte integrante de la misma,

| > dentro de los anexos al Proyecto de Escisión de Sab Colombia S.A.S y de Fusión de SAB Colombla S.A.S. en

Bavarla S.A

| 5. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ESCISIÓN DE LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA S.A.S. Y DEL.
PROYECTO DE FUSIÓN DE LA SOCIEDAD SAB COLOMBIA $.A.S. EN BAVARIAS.A. 4

El Presidente de la Asamblea, manifestó que teniendo en cuenta que el accionista único tenfa en su poder un

! ejemplar del folleto que contiene el Proyecto de Escisión de las inversiones de SAB Colombia S.A.S. en

| - Inversiones. Nixa S.A, y Axin 4 Cla S.A.S hacia una sociedad de nueva creación, y que, de otra parte, los
“documentos exigidos porla ley estuvieron a su disposición durante el término legal, se sometió a consideración y
aprobación el mencionado proyecto, el cual fue aprobado en forma unánime por el accionista único.

| El Proyecto de Escisión se transcribe a continuación:

_. PROYECTODEESCISIÓN
“. SAB COLOMBIA S.A.S.

En consideración a los antecedentes comunes para la reorganización de Bavaria S.A. (en adelante *“Bavaria”),
como se verán a continuación, y con la normatividad aplicable para las escisiones de sociedades, en especial lo
establecido en el artículo 4 y siguientes de la Ley 222 de 1995, a continuación se exponen los términos y
especificaciones conforme a los cuales se adelantará la escisión parcial de SAB SAS (según se define más
adelante) (en adelante, la “Escisión”). Es importante notar que: (i) el presente proyecto de escisión (en adelante,
el "Proyecto de Escísión") se encuentra sujeto a la aprobación por parte de la Asamblea General de Accionistas 0

de SAB SAS; y (lí) la presente Escisión se encuentra sujeta al régimen de autorización previa de reformas
estatutarias de escisiones de la Superintendencia de Sociedades. Lo anterior en los términos de la Circular
Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades.

o UN 1. SOCIEDADESPARTICIPANTES EN LAESCISIÓN POR CREACIÓN

Enla Escisión participan las siguientes sociedades:

AN _-a. SAB COLOMBIA S.A.S. : OS' YA s
ni SAB COLOMBIA S.A.S. (en adelante, "SAB SAS” o lás "Sociedad Escindente”), es una sociedad'por acciones
a simplifiicada;-domiclllada en la ciudad de Tocancipá, debidamente constituida de conformidad con las leyes dela
:l República del Colombia, mediante documento privado de fecha 17. de'junio de 2009, inscrito en la Cámara de
p Comercio el 19de junio de-2009 bajo el número 01306854 del Libro 1X, todo lo cual se evidencia en el certificado
| de existencia y representación”legal cuya copia se adjunta como Anexo 1 del presente documento y que forma
| ¿parte integral del mismo.
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a. Sociedad Beneficiaria :> o  CA257880762Sí
- - : “a i

l i |INVERSIONES ABINBEV COLOMBIA S.A.S. (en adelante la "Sociedad Benefiiciaria”),Ja cual se creará;so J

 

  perfeccionamiento de la Escisión, y cuyos estatutos sociales figuran”como Anexo 2 delpresente document,
hacen parte integral del mismo.

 

 

   

 
 

    
 

 

   

 
 

No Fs

| ES2. ANTECEDENTES COMUNES PARA LA REORGANIZACIÓN DE-BAVARIA NX ZO)
A nd 0 !

Actualmente la: estructura de control de Anheuser Busch InBev (en adelante "ABInBev”) sobre Bavaria és-Jaqué, e
e muestra en la TABLA 1 abajo: i , IS

3 na 03

1 - - _ r o z 2

, TABLA1 - Estructura de Control de Bavaria S.A OS E

-ABlaBóv.Sduthsrn.- =
Invéstiente Lirnitoct- . AAA

; (Reino:Unido): - « -

o A >¿000 -
.- - - AZ

- |¿SAB-Colómbia sAs”  Minoritarlos
CS : 100% | “(Colombla)-: 49%

. : Mod y Cla. S:A.S-: nversiones Nixa s.A.
a 2 “ACotlombla) .- 94,9% (Sotombiay” :

3.0% MZ 0.3%
a Bauvaría   

 

  -(Colómbin) '|*
 

- - : : MInoritarias -

707 0.9 Y :

La administración de ABInBev ha evaluadollevar a cabo una reorganización a nivel de Bavaria y sus-accionistas
controlantes mediante la fusión por absorción de SAB SAS en Bavaria(en adelante, la "Eusión”). Para lograr los
objetivos de la operación de fusión según éstos se describen en el proyecto de fusión (en adelante, el "Proyecto
de Fusión”) (facilitar el flujo de dividendos, mejorar el costo promedio ponderadode capital sobre la inversión en
Bavaria y simplificar la estructura societaria actual para disminuir los costos ásociados a la existencia de SAB
SAS); hubiera sido deseable llevar a cabo una fusión en la cual Bavaria hubiera absorbido no solo a SAB
Colombia SAS sino también-a Axin y ClaS.A.S. (en adelante "Axin") y a Inversiones Nixa S.A. (en adelante
"Nixa”); sin embargo, una fusión en estas condiciones generaríauna causal de disolución de Bavaria por cuanto
ABInBev Southern Investments Limited, accionista-Único de SAB SAS, resultaría con más del 95% de las
acciones de Bavaria en los términos del numeral tercero del artículo 457 del Código de Comercio. Por esta
razón, la operación de reorganización debe realizarse, en un primer paso, mediante la escisión de las
participaciones que SAB SAS tiene en Axín y Nixa a favor de una nueva sociedad, y en segundo paso,
inmediatamente después de la escisión, Bavaria absorberá a SAB SAS. Esto adicionalmente, con el in de no.
crear una imbricación tal como se describe másadelante, * >“ * - -

 

—.Como se evidencia en la TABLA 1 arriba, dentro de los activos de propiedad de SAB SAS se encuentra—-
participaciones mayoritarias en las sociedades Axin y Nixa, que a su vez son actualmente accionistas de”Bavaria.
A6Í lastosas, en caso que se realizará la Fusión, sin llevarse a cabo de manera previa la Escisión, Axin y Nixa
pasarian aser“subordinadas de Bavaria, lo que se traducirla en una directa violación -a la.la-prohibición de
imbricación”descrita en el artículo 262 del Código de Comercio. Porlo tanto,resulta necesaria, con anterioridad a
la operación. de Fusión, escindirlas inversiones de SAB SAS en Axin y Nixa hacia una sociedad de nueva.
creación.
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Comoresultado de lasOperaciones antes mencionadas,la estructura de contro! resultante sobre Bavaria será:
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3. MOTIVOS Y CONDICIONES EN QUE SE REALIZARÁ LA ESCISIÓN

a. Motivos de la Escisión

La presente Escisión tiene fundamento en la Ley 222 de 1995 y obedece exclusivamente, tal y como se indicó en
la Sección 2 anterior, "Antecedentes comunes para la reorganización de Bavaria", para evitar: (1) la causal de
disolución por concentración del 95% omás dela participación accionaria en un solo accionista de una sociedad
anónima, como lo es Bavaria, y (li) la potencial imbricación, que segeneraría en el evento de llevarse a cabo la
fusión entre SAB SASy Bavaria, sin que antes se haya adelantado la Escisión. Por lo tanto, resulta necesario
con anterioridad a la Fusión, escindir las Inversiones que SAB SAS tiene en Axin y Nixa a favor de una sociedad
de nueva creación.

De conformidad con lo anterlor, en un primer paso, SAB SAS,sin disolverse, transferirá en bloque sus acciones
en Axin y Nixa y destinará estos activos a la creación de la Sociedad Beneficiaria. En un segundo paso,
inmediatamente despuésde la Escisión, SAB SASse fusionará con Bavaria transfiriendo en bloque el remanente dh
de activos y pasivos a favor de esta última.

b. Condiciones de la Escisión

Las condiciones en las que sellevárá a cabo la Escisión son las siguientes:

(1) Como se explicará más adelante, la Sociedad Escindente sin disolverse, transferirá la totalidad de sus
acciones en Axin y Nixa (el "Patrimonio Escindido”) para la creación de la Sociedad Beneficiaria, quien a su vez

í

7 a » Y

7yau nuevas acciones al accionista único de la Sociedad Escindente. _ =,

(ii) ENPatrimonio Escindido estará compuesto por los activos y cuentas patrimoniales que se resumen en las
siguientesTAABLAS3 y 4 y cuyos valores provienen de los estados financieros de la Sociedad Escindente con
corte a 31 de julio de 2017; certificados, dictaminados y con sus respectivas notas, los cuales se adjuntan como
Anexo 3 al presente Proyecto de Escisióny que forma parte integral del mismo. o 1
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7 “Capital Autorizado
   
 

"COP$423.088.000
 

 

    
“o Capital Suscrito y Pagado COP$423.088.000

Número de acciones en circulación 423.088

Valor nominal por acción COP$1.000
 

(v) La Escisión no afecta los mercados en los cuales participa la Sociedad Escindente ni viola ninguna norma
relativa a prácticas restrictivas del mercado, toda vez que la sociedad controlante de la Sociedad Escindente será
la misma sociedad controlante de la Sociedad Beneficiaria. Consecuentemente, la presente Escisión se
encuentra exenta del deber de notificación previa ante la Superintendencia de Industria y Comercio en los
términos del artículo 9 de la Ley 1340 de 2009,

4. ESTADO ACTUAL DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA ESCISIÓN

La situación de la Socledad Escindente al 31 de julio de 2017 previo al perfeccionamiento del Proyecto de
Escisión es la siguiente:

 

 

 

    
 

 

 

 

 

 

(1) Composición accionaria:

. TABLA 6 - SAB COLOMBIA S.A.S,
Accionista Número de acclones Participación

ABinBev Southern Investments
Limited 9.955.359 100%
TOTAL 9.955.359 100%

(ii) Capital:

Capital Autorizado: COP$9.955.359.000
Capital Suscrito: COP$9.955.359.000
Capital Pagado: COP$9.855.359.000
Número de acciones en circulación: 9.955.359
Valor nominal por acción: COP$1,000

(11) Situación patrimonial: 0

TABLA7SABCOLOMBIASA:S:
"(Cifras expresadaseh milesdepesos) "0:00,

Activos COP$6.506.638.000

Pasivos COP$ 2.559,420.000

Patrimonio COP$3,947218,000   
 

5. DISCRININACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS
N

El Patrimonio Escindido, estará compuesto por los activos que se resumen en las TABLAS 3 y 4 del presente
Proyecto de: Escisión cuyos valores provienen de los estados financieros certificados y dictaminados de la
Sociedad Escindente con corte a 31 de julio de 2017,

El patrimonio de SAB SAS es de COP% 3.947.218.000. Con ocasión de la Escisión, se escindirá de dicha
sociedad, con destino a la Sociedad Beneficiaria el Patrimonio Escindido, el cual corresponde a los activos y
cuentas patrimonialesque se describen en las TABLAS3 y 4 de este Proyecto de Escisión. Ningún pasivo será

 



trasferldo en virtud deleJa Escisión a la Sociedad Beneficiaria. : :-. 1
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Á continuación, se fanscriben los valoras correspondientes a los “áctivos, pasivos, Watrimonio y capita Ni
Sociedad Beneficiaria como consecuencia del perfeccionamiento de la presente Escisión=_ S
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Activos - — 981.000
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Patrimonio 981.000 a :

Autorizado 23.088 A
Suscrito 23.088 OZ  

El método de valoración utilizado para el cálculo de los anteriores valores y para determinar la composición - -
accionaria de la Sociedad Beneficiaria como consecuencia de la Escisión fue el método de valor en libros. La
síntesis del método utilizado se adjunta|como. Anexo 4al presente Proyecto de Escisión y que forma parte
integral del mismo. .

6. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD BENEFICIARIA

Los estatutos sociales de la Sociedad Beneficiaria, los cuales figuran como'Anexo 2, serán las disposiciones y
pautas que gobiernen las relaciones sociales de cada una de estas sociedades, una vez la Escisión contemplada
en este Proyecto -de Escisión,haya sido debidamente inscrita en el registro mercantil del domicilio social de las
sociedades participantes en laEscisión.

* l

7. REPARTODE LAS ACCIONES EN LA SOCIEDAD BENEFICIRIA ¡

El reparto de las acciones que le corresponderla al accionista único en la Sociedad Beneficiaríase encuentra
descritoen la Sección 3(b)Xii) y (iv) del presente Proyecto de Escisión. De aprobarse este Proyecto de Escisión . .
por la Asamblea General de Accionistas de SAB SAS, la Sección 3(b)(iiI) y (iv) de este Proyecto de Escisión
reflejarán el efectivo reparto de las acciones que le corresponderán al accionista único de SAB SAS en la
Sociedad Beneficiaria.
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La Sociedad Escindente, una vez aprobado el presente Proyecto de Escisión por su Asamblea General de
Accionistas, procederá por conducto de su representante, legal a-informar-a todos sus acreedores sobre dicha
aprobación mediante la publicación en un diario de amplia circulación conforme a lo dispuesto en el artículo 5 de
la ley 222 de 1995, De la misma manera, dará aviso de la aprobación del Proyecio de Escisión a todos sus
acreedores, ya sea mediante comunicación escrita o cualquier otro medio verificable,

Y
4

9. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y LABORALES

La presente Escisión es de naturaleza reorganizativa y el patrimonio escindido califica como una unidad de
explotación económica a favor de la Sociedad Beneficiaria en los términos de los artículos 319-5 y 319-6 dél—-a
po Estatuto Tributario, adicionadospor el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, por lo que entiende que las,entidades n
: intervinientes no experimentarán ingreso gravable alguno como consecuencia de la transferencia de/los activos 0

involucrados en la Escisión, de manera que la misma no constituirá enajenación para efectos| tííbutarlos en
Colombia.3E

De acuerdo con"lo. establecido en el artículo 319-6 del Estatuto Tributario Colombiano, la-Sociedad Beneficiaria
mantendrá el costo fiscal de los bienes transferidos por la Sociedad Escindente cómo consecuencia de la
Escisión.
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A continuación se,deja constancia delos costos fiscales de los bienes transferidos como consecuencia a
Escisión, el cual-és el mismo costo fiscal que tenía la Sociedad Escindente en los mismos bienes antese
presente Escisión:

E
a
 

 

 

   

A Compañía Costo Fiscal
Axin Cía S.A.S. COP5S 79.444.757

rl, Inversiones Nixa S.A. COP$ 14.785.323 -
¿| TOTAL COP$94,230.080
 

En ese sentido, no habrá lugar a modificaciones del costo fiscal de los activos transferidos por la Sociedad
Escindente, ni se modificará la naturaleza de activos fijos de los bienes antesreferidos,

AsÍ, para propósitos tributarios la Escisión propuesta es fiscalmente neutra, en la medida que se da cumplimiento
a lo dispuesto en el articulo 319-6 del Estatuto Tributario, por cuanto () el accionista del 100% de las acciones,
derechos económicos y derechos políticos en la Sociedad Escindente, participa luego de la Escisión en la-
Sociedad Beneficiaría, con acciones, derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia a
aquellos que tenía antes-de la Escisión y (ú) la participación que está recibiendo el accionista en la Sociedad
Beneficiaria constituye no menos del 99% de la contraprestación que le corresponde, sobre bases comerciales

_fazonables, según serefleja enel método:-de valoración.

La presente Escisión no incluye el traslado de empleados de la Sociedad Escindente. Porlo tanto, no se dará la
figura de sustitución patronal, ni se modificará contrato laboral alguno por causa de la Escisión. Lo anterior, sin
perjuicio de la responsabilidad solidaria que establecen fas disposiciones legales colombianas.

10. BALANCE DE LA ESCISIÓN

Para efectos de la Escisión, la Sociedad Escindente ha tomado sus estados financieros certificados y
dictaminados con corte a 31 de julio de 2017, con base en los cuales se han elaborado estados financieros
proyectados de la Sociedad Escindente. y de la Sociedad Beneficiaña. Copla de los estados financieros

. proyectados se adjunta como Anexo 5 al presente Proyecto deEscisión y hace parte integral del mismo.

11. PERFECCIONAMIENTO DE LA ESCISIÓN

La Escisión se perfeccionará mediante documento privado, y su registro ante la Cámara de Comercio del
domicilio social de la Sociedad Escindente.

12. DERECHO DE RETIRO

- Deejercerse el derecho de retiro por parte de algúnaccionista ausente o disidente de la reunión de Asamblea
“General de Accionistas en la quese pone a consideración presente Proyecto de Escisión, se dará aplicación a lo
previsto en el artículo 12y siguientes dela Ley 222 de 1995 y en Jos estatutos de las- sociedades participantes en
“la Escisión.

13. AUTORIZACIONES smo,
y

A

ía“Sociedad Escindente, por medio del presente documento, acuerda a través de sus representeftes legales
adelantar todos los procedimientos necesarios para lograrla Escisión en los términos de la Ley 222 de 1995 la
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades.

14. EFECTOSDEL PROYECTO DE ESCISIÓN Y FECHA DE OrERACIÓN DE LA SOCIEDAD BENEFICIARÍA

La fecha a partira cual este Proyecto de Escisión surtirá efectos contables entre las sociedades participantes
en este proceso será a partir de su registro en la Cámara de Comercio del domicilio social de la Sociedad

1
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Me15. ANEXOS DEL PROYECTO DE ESCISIÓN
E

Ánexo 1 :CErlcado de Existencia y Representación Legal de SABSAS.

  

  

Anexo 2: Estatutos sociales de la Sociedad Beneficiaria, o

Anexo 3: Estadosfinancieros Sociedad Escindente.

nexo 4:Sintesis del método de valoración.

Anexo5: EstadosFinancieros proyectados de la Sociedad Baneficiaria.
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Los anexosdel Proyecto de Escisión de la sociedad SAB Colombia $5,A.S. se incorporan a esta acta como parte :
integrante de la misma, como Anexo Tf. IS -. z €t
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Acto seguido el Presidente de la Asamblea, señaló que teniendo en cuenta que el accionista único tenía en su
poder un ejemplardel folleta que contiene el Proyecto de Fusión de SAB Colombia 5.A.S. en Bavaria S.A., y que,
de otra parte, los documentos exigidos por la ley estuvieron a su disposición durante el término legal, se sometió
a consideración y aprobación el mencionado proyecto, el cual fue aprobado en forma unánime por el accionista
único, .

/

ti

, El Proyecto de Fusión se transcribe a continuación:n
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PROYECTO DE FUSIÓN POR ABSORCIÓN ENTRE o,
o SAB COLOMBIA S.A.S. Y BAVARIA S.A. ->
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En consideración a los antecedentes comunes para la reorganización de Bavaria, como se verán a continuación,
y con la normatividad aplicable paralas fusiones de sociedades, en especial lo establecido en jos articulos 172 y
siguientes del Código de Comercio, se exponen los términos y especificaciones conforme a los cuales se
adelantará la fusión por absorción de SAB-SAS (según se defíne más adelante), como sociedad absorbida, y
Bavaria (según-se define más adelante), como socledad-ábsorbente (en adelante, la "Fusión”). Es importante *
notar que: (í) el presente proyecto de fusión (en adelante, el "Proyecto de Fusión”) se encuentra sujeto a la -
aprobación por parte de la Asamblea General de Accionistas de SAB SAS y Bavaria; (ii) la presente Fusión se
encuentra sujeta al régimen de autorización previa de reformas estatutarias de fusión de la Superintendencia de
Sociedades. Lo anterior en los términos dela CircularBásica Jurídica de la Superintendencia deSociedades,
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4. SOCIEDADESPARTICIPANTES

AT

- - - - Ss

i EpaFusión participan las siguientes sociedades (las "Sociedades Participantes”): ” 7 > 1

á, SAB COLOMBIA S.AS. O
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SAB COLOMBIA S.A.S. (en adelante, "SAB_SAS" o la "Sociedad Absorbida”), es una socisidad por acciones, ;
simplificada, domiciliada en la cludad de Tocancipá, debidamente constituida de conformidad con las leyes de la: |

| 2

República de Colombia, mediante documento privado de fecha 17 de junio de 2009, iñscrito en la Cámara de , a
Comercio el 19 de junio de 2008 bajo el número 01306654 del Libro 1X, todo lo cual se évidencia en el certificado 3
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de existencia y representación legal cuya copia se adjunta como Anexo 1 del presente documento y que ce

parte integral delmismo.

e BAVARIA S.A,

BAVARÍAS.A. (en adelante, “Bavaria” o la "Sociedad Absorbente”), es una sociedad anónima, domiciliada en la

ciudad de Bogotá, D.C., debidamente constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia,

1930, inscrita en la Cámara de Comercio el 26 de febrero de 1962 bajo el número 0030369 del Libro respectivo,
"mediante escritura pública No. D03111 de la Notaría 2 del Circulo de Bogotá, D.C., de fecha 4 de noviembre de -

todo lo cual se evidencia en el certificado de existencia y representación legal cuya copia se adjunta como Anexo

- 2 del presente documento y que forma parte integral del mismo.

2. ANTECEDENTES COMUNES PARA LA REORGANIZACIÓN DE BAVARIA

Actualmente la estructura de control de Anheuser Busch InBev (en adelante “ABinBev”) sobre Bavaria es la que
se muestra en la TABLA 1 abajo:

TABLA1 -— Estructura de Control de Bavaria S.A.

 

ABinBSBov Southern.
Investments Limited
«-- (Roino Unida)...    

100%

mM»  
     

 

" SABColombia SAS” Minorltarios

100% : (Colombla) 49%

Axin y Cia. S.A.S.. Inversiones Nixa sA.
(Colombla) 94.9%)! ¿(Colomblia)   

 3.9% e 0.3%
Bavaria

- (Colombia)

 

  
 Y  
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La administración de ABInBev ha evaluado llevar a cabo una reorganización a nivel de Bavaria y sus accionistas
controlantes mediante la fusión por absorción de SAB SAS en Bavaria. Para lograr los objetivos de la operación
de Fusión según éstos se describen en el presente Proyecto de Fusión (facilitar el flujo de dividendos, mejorar el
costo promedio ponderado de capital sobre la inversión en Bavaria y reducir la estructura societaria actual para
disminuir los costos asociados a la existencia de SAB SAS); hubiera sido deseable llevar a cabo una fusión en la
cual Bavaria hubiera absorbido no solo a SAB SAS sino también a Axin y Cia S.A.S. (en adelante “Axin”) y a
Inversiones Nixa S.A. (en adelante “Nixa"); sin embargo, una fusión en estas condiciones generaría una causal
de disolución de Bavaria por cuanto ABinBev Southern Investments Limited, accionista único de SAB SAS,
resultarla con más del 95% de las acciones de Bavaria en los términos del numeral tercero del artículo 457 del
Código de Comercio. Por esta razón, la operación de reorganización debe realizarse, en un primer paso,
mediante la escisión de las participaciones que SAB SAStiene en Axín y Nixa a favor de una nueva sociedad (en
adelante, la “Escisión”), y en segundo paso, inmediatamente después de la Escisión, Bavaria absorberá aSAB”

A SAS.¿Esto adicionalmente, con el fin de no crear una imbricación tal como se describe más adelante.

Como.se evidencia en la TABLA 1 arriba, dentro de los activos de propiedad de SAB SAS se encuentran
participaciónes mayoritarias en las sociedades Axin y Nixa, que a su vez son actualmente accionistas de Bavaria.
Asi las cosas, en caso deque se realizara la Fusión, sin llevarse a cabo de manera previa la Escisión, Axin y
Nixa pasariana-ser subordinadas de Bavaria, lo que se traduciría en una directa violación a la prohibición de
imbricación descritaen el artículo 262 del Código de Comercio. Por lo tanto, resulta necesario con anterioridad a
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la operación de Fusión escindir las Inversiones de SAB SAS en Axin. y Nixa hacia7una sociedad de n1máeRze 7090098
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3. MOTIVOS YCONDICIONES EN QUE SE REALIZARÁ LA FUSIÓN

a, Motivos Principales de la Fusión

La presente Fusión tene fundamento en los articulos 172 y siguientes del Código de Comercio y obedece a los
siguientes motivos y justificaciones principales: , o

(1) FACILITAR EL FLUJO DE DIVIDENDOS HACIA LA MATRIZ DE BAVARIA:La existencia.de SAB SAS
genera un escalón más en flujo de dividendos de Bavaria hacia su matriz Anheuser Busch InBev S.A/NV.
Mediante la proyectada Fusión se simplifica el flujo del 94,9% de los dividendos, equivalentes a la
participación actual de SABSAS en Bavaria,
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di MEJORAR EL COSTO PROMEDIO PONDERADO.DE CAPITAL SOBRE LA INVERSION DE
"ANHEUSER BUSCH INBEV EN BAVARIA: Tenlendo en cuenta que en virtud de la fusión Bavaria S.A., o

RE absorberá. * la totalidad de los pasivos de SAB SAS, la operación permitirá a aquella modificar su $
estructura- de costos de capital, aumentando su financiación a través de pasivos y disminuyendo su z
financiación a través de patrimonio; este cambio en la estructura-de capital trae como consecuencia una z

“- , reducciónen el costo promedio ponderado de capital (WACC .por sus singlas en Ingles) de la inversión 2
o de Anheuser Busch InBeven Bavaria, tal como se muestra en la TABLA abajo:- Ca o z
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UN, () Como se explicará más adelante, la Sociedad Absorbida se extinguirá sin liquidarse, y transferirá en bióque,

 

 

 

         

Porciónde- -Costo del-|Porción de '*-|--Costode:lá*|Costo dela: |-- :
É patrimonio Patrimonio [Deuda Deuda deuda" (1-T) | WACC

Antes de la: |. AN
Fusión " 97.19% 11.33% 2.81% 9,12% 6.11% 11.18% A

¿ Después de SH
- la fusión 48,30% 11.33% 51.70% 8.78% 9.53% 9.94%

Variación. 1.25%

(1) SIMPLIFICAR LA ESTRUCTURA SOCIETARIA ACTUAL PARA DISMINUIR COSTOS ASOCIADOS
CON LA EXISTENCIA Y OPERACIÓN DE SAB SAS:La existencia de SAB SAS, cuyo principal activo 4)
es el 94,9% de las acciones en circulación de Bavaria, implica la existencia, en Colombia, de una
sociedad holding de una magnitud similar a la de Bavaria, en términos de volumen de activos. Esta
duplicidad genera el pago de contribuciones y otros gastos (matricula mercantil, contribución a
Superintendencias, honorarios de Revisorla Fiscal) que seliquidan con base en el volumen de activos de
las sociedades. La extinción de SAB SAS eliminará el pago por duplicado de estas contribuciones y
tasas, quedando únicamente Bavaria como obligada al pago de las mismas.

Una vez perfeccionada la operación de Fusión, y con posterioridad a ésta, se planea llevar a cabo una
fusión de Axin con la sociedad de nueva creación beneficiaria de la Escisión.

(iv) De cenformidad con lo anterior, SAB SAS,extinguiéndose pero sin liquidarse, será absorbida por Bavaria
que será la sociedad absorbentey sobreviviente una vez perfeccionada la Fusión,

- b. Motivos Secundarios de la Fusión -

() BRINDAR A LOS ACCIONISTAS MINORITARIOS DE BAVARIA LA OPORTUNIDAD DE VENDER
SUS PARTICIPACIONES EN LA COMPANIA A VALORES DE MERCADO:Debido a la cancelación de
la inscripción de la acción de Bavaria, en la Bolsa de Valores de Colombia en octubre de 2007, los
acelonistas minoritarios de Bavaria no cuentan con un mercado en el que puedan enajenar sus acciones
a un valor comercial, Aunque se trata más de una consecuencia que de una causa de la proyectada
Fusión, la presente operación abre una oportunidad para que los accionistas, que así lo deseen, ejerzan q
el derecho de retiro y enajenen sus acciones a un valor de mercado determinado por una firma
valoradora independiente,según se explica más adelante en la Sección 12 del presente Proyecto de
Fusión.

c. Condiciones de la Fusión

Las condiciones en las que se llevará a cabola Fusión son las siguientes:

Lporsucesión universal, todo su patrimonio a la Sociedad Absorbente, la cual adquiere tados, los activos,
derechos y obligaciones de la Sociedad Absorbida, as! como su pasivo interno y externo en concordancia con lo
dispuestoelen-os artículos 172 y 178 del Código de Comercio, y en los términos del presente Proyécto de Fusión.

(ii) Una vez perfeccionada la Fusión entre las Sociedades Participantes, el accionista único de la Sociedad
Absorbida tendrérla.calidad de accionista de la Sociedad Absorbente junto con los demás accionistas actuales de
la misma, y esta última adquirirá la: totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedad Absorbida, sin
solución de continuidad. ,

 



   

13
qué

E
E
2
a
2
+
E
z
ra

o
a

E
32
a
=»
aS

E
É
E3
$3
2
3E
a.
a
E
E
3
e
a
a
ElSE=3
EA
p
2
a

3E
8
aa
3
E
E
a

EE
Aa
ES
=E
a
3
==

d
e

2
C
o
l
o
n

ud

ú
b
l

A
S
p
r

£ 1
A
] 

ir
a

yLas Sociedades Participantes declaran que en dichosestados financieros consta la discriminación:“de

: Valor nominal. por acción: COP$1.000

Uy AR

(ii) Para aprobar el Rroyecto deFusión de las Sociedades Participantes se tomarof coma base os EstegoR
Financieros: certificados y auditados de propósito especial con torte a 31 de julio des2017 acompañados cd
correspondiente*dictamen del Revisor Fiscal y sus notas, copia certificada de dichos estados financieros:
adjunta como Añexo 3'al presente Proyecto de Fusión. Lo anterior con elfin de que éstos sean presentados añte

“las Sociedades Participantes de la Fusión, a cuyo cargo estará la toma de la decisión sobre-la”aptobación/¡del
Proyecto;de Fusión. A
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Alós_-:
egclivos y pasivos,y las cifras exactas que han servido de base para establecer las condiciones de la, Fusión que |
St describen-en esta Sección, de acuerdo con to previsto en el artículo 173 del Código.de Comercio. : +

: ta

Los efectos “derivados dela Fusión operarán en relación con las Socledades Participantes yfrente.a térceros

*-
..

sn

(vi) La Fusión no'afecta los mercados en los cuales participa la Sociedad Absorbida ni la Sociedad rene
viola ninguna normarelativa a prácticas restrictivas del mércado, toda vez que mediante documento privado de
fecha 29 de junio de 2010, inscrito en la Cámara de Comercio el 12 de julío de 2010-bajo el número 01397965 , --

* del libro 1X, se registró -la- situación de -control de la Sociedad Ábsorbida sobre“la Sociedad Absorbente.
Consecuentemente, la presente Fusión se encuentra exenta del deber'de notificación previa ante la
Superintendencia de Industriay Comercio en los términos del artículo 9 de la Ley 1340de 2009.

A,ESTADO ACTUAL DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN

a. La Sociedad Absorbida

La situación de la Sociedad Absorbida al 31 de julio de 2017 previo al pertecclonamientodel Provetto de Fusión

es la siguiente: -

(1) Composición accionaria:

- £

 

 

 

     
 

A. oe . TABLA 3 — SAB COLOMBIA S.A.S. . Deer 7

77 Accionista: - "Númerode acciones: ' '|- - Participación ;
ABInBev o Soulñem o
Investments Limited -.--. 9,532 - -100%

TOTAL on 9.532 100%

(ii) Capital: . o Ts

Capital Autorizado: COP39.532,000
Capital Suscrito y Pagado: COP$9.532,000

Número de acciones en circulación: 9,532

  

 

 

 

 

    
 

xi) Situación patrimonial:

(Activos — COP$6.223.657.000 |
Pasivos COP$2.559.420/000 Y

Uratrimonio A COP$3.864.237.000
Z
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b. La Sociedad Absorbente J

La situación de la Sociedad Absorbente al 31 de julio de 2017 previo al perfeccionamiento del Proyecto de

Fusión estasiguiente: >

() * Composición accionaria:

 

 

 

 

 

 

  

TABLA 5 - BAVARIAS.A.
Accionista _- Número de acclones _ Participación

SAB COLOMBIA S.A.S, 233.720.608 94,9%

Axin y Cia. S.A.S. 9.818.633 3,9%
Inversiones Nixa S.A. 619.588 0,3%
Otros Minoritarios 2.122.107 0,9%
TOTAL 246.280.934 100%     

(1) Capital:

Capital Autorizado: COP$1.000.000.000
Capital Suscrito: COP$791.335.560 :
Capital Pagado: COP$791.335.560
Número de acciones suscritas: 316.534.224
Número de acciones readquiridas: 70.253,290
Número de acciones en circulación: 246.280.934
Valor nominal por acción: COP$2,50

(iii) Situación patrimonial:

 

..FABLA6 - BAVARIAS.A.
(Cifras expresadas en miles de pesos)
 

 

   
Activas COP5 11.081.188.461

Pasivos COP$ 6.051.200.403

Patrimonio COP%$ 5.029.988,058  

5. DISCRIMINACIÓN Y VALORACIÓN DE LOS ACTIVOS

La discriminación y valoración de los activos y pasivos de las Sociedades Participantes, se basan en los estados
financieros certificados y dictaminados de las Sociedades Participantes con corte a 31 de julio de 2017. De
conformidad con los estados financieros previamente mencionados, los siguientes son los valores
correspondientes al capital de las sociedades intervintentes en el Proyecto de Fusión, al igual que el de sus
activos, pasivos y patrimonio se encuentran eri la Sección 4 del presente Proyecto de Fusión.

Adictonalmente, y como Anexo 4 al presente Proyecto de Fusión, se incluye el estado de situación financiera y

Básico: Jurídica de la Superintendencia de Sociedades).

El patrimonio de la Sociedad Absorbente, una vez fusionada, será de COP$2.484.146.547, según consta en el
estado de situación financiera de fusión con corte a 31 de julio de 2017, el cual hace parte del anteriormente
referido Anexo 4En dicho balance se encuentran incluidos los activos, pasivos y patrimonio que la Sociedad
Absorbente tendría como consecuencia de la absorción de SAB SAS, al igual que la eliminación patrimonial
resultado de que SAB SAS es accionista de Bavaria, El Anexo 4 también incluye la descripción de dicha

1

  

0

” estado de resultados inicial proyectado de la Sociedad Absorbente con corte a 31 de julio de 2017 una vez ”
perfeccionada la Fusión (en los términos de los literales b. y e. de la Sección E del Capítulo VI de la Circular



 

eliminación patimontal./

 

E:

El método de valoración utilizado para el cálculo de los anteriores valores y para determinarla composición
capital y patrimonialáde la Sociedad Absorbente una vez perfeccionada la Fusión fue el método de valor en libro;
La sintesis del ífétodoutilizado se adjunta como Anexo 5 al presente Proyecto de Fusión y forma parte:Jitegra
del mismo. (
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6. RELACIÓNDE INTERCAMBIO 7 o e

entiendo en cuenta que el efecto de la operación de Fusión es la eliminación de un vehiculo (SAB-SAS), délaT$
etructura de control sobre Bavaria para que la participación que actualmente ostenta pase a ser contfolada
áfectamente por ABinBev Southern Investments Limited y, que las participaciones de todos 'los “demás - |
ccionistas de Bavaria se mantendrán sin alteración alguna, no será necesario modificar el capital social “de
Bavaria. La inversión que actualmente tiene SAB SAS en Bavaria será objeto de cancelación patrimonial. = ZÉ
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e |
Así las cosas, elnúmero de acciones que posee actualmente SAB SAS en Bavaria, será el número de acciohés
que poseerá el accionista único de SAB SAS (ABInBev Southern Investments Limited), en el capital de Bavalia
una Vez se perfeccione la operación de Fusión. Consécuentemente,- Bavaria, una vez fusionada y deacuerdo”
con las cifras presentadas en los estados financieros a31 de julio de 2017; tendrá un capital autorizado de
COP$1.000.000,000, y un capital suscrito y “pagado de COP$791,335.560 dividido en 316.534.224 acciones
ordinarias de valor nominal de COP$2,5 por acción.
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Por lo anteriorno será necesarlo aplicar una relación de intercambio en el presente proceso de Fusión.

7. ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN o

Los estatutos de la sociedad resultante de la Fusión (la Sociedad Absorbente) serán los de la Sociedad
Absorbente'vigentes al momento del perfeccionamiento dela Fusión. , - j
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8. PUBLICIDAD ] NN |

Las Sociedades Participantes, una vez aprobadoel presente Proyecto de Fusión.por sus respectivas Asambleas . l
Generales de Accionistas, procederán por conducto de sus representantes legales a informar a todos sus
acreedores sobre dicha aprobación mediante la publicación en un diario de amplia circulación conforme a lo |
dispuesto en el artículo 174 del Código de Comercio y en el párrafo segundo del artículo 5 de la ley 222 de 1995:
De la misma «manera, dará aviso de la aprobación del Proyecto de Fusión a todos sus acreedores, ya sea
mediante comunicación escrita o cualquier otro medio verificable.
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9. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y LABORALES

Lapresente Fusión es de naturaleza reorganizativa-en los términos de los artículos 3319-5 y 319-6 del Estatuto
Tributario, adicionados par el artículo 98 de la Ley 1607 de 2012, por lo que se entiende que las entidades
intervinientes no experimentarán ingreso gravable alguno como consecuencia de la transferencia de los activos
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|
involucrados en la Fusión, de manera que la misma no constituirá enajenación para efectos tributarios en |

_ Colombia, - o ]
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Así, para propósitos tributarios la Fusión propuesta es fiscalmente neutra, en la medida que se da cumplimiento a
——JO dispuesto en el articulo 318-6 del Estatuto Tributario, por cuanto (i) el accionista del: 100% de las acciones,

derechos económicos y derechos políticos en la entidad fusionada, participará luego de la Fusión en la-Sociedad
Absorbénte, son acciones, derechos económicos y derechos políticos equivalentes en sustancia, a aquellos que Ñ
tenia antes dideaFusión y (ii) la participación que está recibiendo el accionista en la SociedadAbsorbente ,
constituye no“henos de! 99% dela contraprestación que le corresponde, sobre bases comerciales razonables, ii
según se refleja en el método de valoración. - ! - ¡

- A ! |

La presente Fusión neincluye el traslado de empleadosde la Sociedad Absorbida. Pór lo tanto, no se dará lá
figura de sustitución patronal, ni se modificará contrato laboral alguno por causa de Fusión.
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PlaSociedad Absorbente con corte a 31 de julio de 2017 una vez perfeccionadala Fusión.

ViaEFECTOS DEL PROYECTO DE FUSIÓN

10, ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FUSIÓN

Para efectosde la Fuslón, las Sociedades Participantes han tomado sus estados financieros con corte a 31 de '
julio de 2017, junto con sus correspondientes revelaciones, debidamente certificados y dictaminados lo cuales se
adjuntan como Anexo 3 al presente Proyecto de Fusión y hacen parte integral del mismo. Adiclonalmente, y
como'Anexo 4 al presente Proyecto de Fusión, se incluye el estado de situación financiera inictal proyectado de

- -—

11. PERFECCIONAMIENTO DE LA FUSIÓN

La Fusión se perfeccionará mediante escritura pública de fusión, la cual deberá registrase ante la Cámara de
Comercio del domicilio social de la Sociedad Absorbente.

12. DERECHO DE RETIRO

Teniendo en cuenta que, como efecto de la operación de Fusión propuesta, se presentará una disminución en el
patrimonio de Bavaria y por lo tanto un detrimento patrimonlal a sus accionistas minoritarios en los términos del 4)
artículo 12 de la Ley 222 de 1995, nos permitimos informar, en virtud de lo dispuesto por el articulo 13 de la ley
222 de 1995, que los accionistas ausentes o disidentes de Bavaria tendrán derecho a ejercer el derecho de

retlro,

-De ejercerse el derecho de retiro por parte de algún accionista ausente o disidente de la reunión de Asamblea
General de Accionistas en la que se pone a consideración el presente Proyecto de Fusión, se dará aplicación al
mecanismo de compra de acciones que se describe a continuación, al cual los accionistas ausentes y disidentes
podrán optar de manera opcional y como mecanismo alternativo y sin perjuicio al procedimiento previsto para el
ejercicio del derecho de retiro en los artículos 12 y siguientes de la Ley 222 de 1995,

Conel propósito de brindar a los accionistas minoritarios de Bavaria elementos de juicio adicionales para tomar
la decisión sobre un eventual ejercicio de su derecho de retiro, se comunicó en la convocatoria a la asamblea de
accionistas en la que será sometido a aprobación el presente proyecto de fusión, que ABlnBev Southern
Investments Limited, en calidad de accionista controlante de Bavaria ó una de susfiliales en Colombia, una vez
completada la fusión, estará dispuesto a pagar a los accionistas ausentes o disidentes de Bavaria, un precio por
acción equivalente a COP $136,992. Los accionistas ausentes y disidentes que decidan hacerejercicio de su
derecho deretiro podrán hacerio ofreciendo en venta sus acciones mediante comunicación escrita dirigida al
representante legal de Bavaria a la Carrera 53 A N” 127 - 35 de la ciudad de Bogotá o mediante correo
electrónico dirigido a la siguiente dirección derechoderetiro(Wco.ab-inbev.com. Dicho valor por acción fue
determinado en un ejercicio de valoración independiente efectuado porla firma Credicorp Capital Colombia S.A. 0

Sin perjuicio de lo anterior, los accionistas ausentes o disidentes podrán también ejercer su derecho deretiro en
los términos previstos en los artículos 12 y siguientes de la Ley 222 de 1995,

13. AUTORIZACIONES

Las Sociedades Participantes, por medío del presente documento, acuerdan a través de sus representantes
legales adelantar todos los procedimientos necesarios para lograr la Fusión en los términos del Código de
Comercio, la Ley 222 de 1995 y la Circular Básica Juridica de la Superintendencia de Sociedades. TA—
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La Fusión-producirá los siguientes efectos juridicos respecto de las sociedades participantes: , 7

a. SAB SAS seextinguirá-sin IIquidarse al ser absorbida por Bavaria,y transfiere la totalidad de su patrimonio a
Bavaria y dejadeexistir como persona jurídica al ser absorbida; y
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b. La fecha":a partt-de la cual este Proyecto de Fusión surtirá. efectos contables entre las,Sociedadeer!
E Participantes en este.proceso, será la del. perteccionamiento de.la Fusión, es decir la fecha de; la escritu?

pública de fusión.

 

   

 

acta como parte integrante dela misma, como Anexo2,

1
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i 45. ANEXOSDÉL PROYECTODEFUSIÓN 0 o >Aa Sy -
! ¡ Los siguieftes son las Anexos al presente Proyecto de Fusión, los cuales formanparte tegaldano o y

- Anexo:“Certifcádo deExistencia y Representación Legal de SAB'SAS. - SE !

nexo 2: Certificado de Existencia y Representación Legal de Bavaria, o o |

Anexo3:Estados financieros de las Sociedades Participantes.- 7 o ; ' + sl S |

| Anexo 4: Estadode situación financiera inicial de la Soledad Absorbente concorte a 31 de juliode 212017, Z | o

| Anexo 5: Sintesis del método de valoración. a 2N - o Lsa | :

e Los anexos del Proyecto: de Fusión de la «sociedad.SABColombiaS.AS: enBavaria S:A: se iricorporan a está | S
|

¡
- + .-

 mo. _ - | AS

q Acto seguido se- informó al accionista único que la presente operaciónno requiere pronunciamiento de la ] =

a Superintendónélade Industriay Comercio en relación con el control de integraciones empresariales:que ejerce =

dicha entidad, - y

Ml Lo anterior toda- vez - que la operación no afecta los mercados en los cuales participan “las sociedades ¡|

4 participantes en la operación:de escisión y posterior fusión ni viola ninguna normarelativa a prácticas restrictivas ==

E del mercado. Adicionalmente, Sab Colombia S.A.S se encuentra dentro del régimen de operaciones exentas del ==

+ contfol previo- deconcentraciones económicas, el cual prevé que las empresas que se. integren, fusionen 0-1

Aden - reorganicen y puedan acreditar la existencia de grupo-empresarial o relación de subordinación, están” exentas «del l pr

mt deber de notificación e información ante la Superintendencia de Industria y Comerciode-conformidad con lo. ' =

a . dispuesto enel parágrafo3 artículo 9 de la Ley 1340 de 2009 y el artículo primero, numeral 4 de la Resolución ==
Nun :No. 10930 de 2015. - > o A ”

6.APROBACIÓN DEL ACTADEESTAREUNION.
A 7

Elacelonista presente.propuso la suspensión de la-reunión por espacio de diez minutos para redactar el acta
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] respectiva, Transcurrido dicho tiempo yverificado un quórum igualalinicial, se continuóla sesión y se-dio lectura | 3
| - al acta número 035 correspondiente a la Asamblea de Accionistas efectuada en esta fecha,la Cual, una vez $
> considerada,fue aprobada.por el representante del accionista único de lasociedad. | 9
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¡ Agotados los asuntos por:tratar se dio por- concluida la reunión siendo las cinco de la tarde (5:00 pm). -* | ”
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BAVARIAS.A.
1 - ESTATUTOS

Capitulo !
“Nombre, Nacionalidad, Domicilio, Objeto y Duración de la Sociedad

-- ¿== Ó ARTICULO 10. NOMBRE. La Sociedad se denomina "BAVARIA S.A.". Es una
sociedad comercial anónima, constituida conforme a las leyes de la República de
Colombia.

ARTICULO 2o. DOMICILIO, El domicilio de la Sociedad es la ciudad de Bogotá,
D.C., capital de la República de Colombia, y podrá establecer, por disposición de la
Junta Directiva, sucursales, agencias o establecimientos dentro o fuera delterritorio
nacional.

ARTÍCULO 30. OBJETO.La sociedad tiene por objeto:

1)

3)

La fabricación. de cervezas, la producción y “transformación de bebidas

alimenticias, o fermentadas o destiladas así como la fabricación, producción y
transformación de toda clase de bebidas tales como refrescos, refajos, jugos,
aguas lisas, aguas carbonatadas y aguas saborizadas; la adquisición,
enajenación, comercialización, distribución, importación, exportación,
almacenamiento y expendio no solo de sus propios productos sino también los
de otros fabricantes relacionados con estos ramosindustriales.

La adquisición, enajenación, fabricación, procesamiento, iransfommación,
almacenamiento, distribución, importación, exportación, comercialización y
beneficio de materias primas, productos semielaborados subproductos y

demás elementos propios para las industrias de cervezas y de bebidas.

La adquisición, posesión, dar o tomar en arrendamiento o a otro titulo y la
enajenación, de instalaciones, maquinaria industrial, muebles u otros
implementos o activos destinados a la dotación, funcionamiento y explotación
de empresas industriales, comerciales o de servicios, y establecer y explotar

fábricas para el desarrollo industrial de cervezas y bebidas en general y
subproductos de éstas.

La constitución de sociedades o empresas cualesquiera sea su naturaleza u
objeto o la vinculación a ellas, mediante la adquisición a suscripción de
acciones, partes o cuotas de interés social o haciendo aportes de cualquier
especie.

La adquisición, posesión y explotación de patentes, nombres comerciales,
Qmarcas, secretos industriales, licencias u otros derechos constitutivos de
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A Capital, Acciones, Accionistas, Representación

« ARTICULO 9o.

ARTICULO 40. DURACION. El término de la Sociedad esel de cien (100) años,
queempezó a contarse el día 10. de noviembre de 1930, o sea que durará hasta el
31 de octubre del año 2030.

Ta)

CAPITULO Il

ARTICULO 50. CAPITAL AUTORIZADO. El capital autorizado de BAVARIA S.A.,
es de un mil millones de pesos ($1.000”000.000,00), dividido en cuatrocientos
millones (400.000.000) de acciones de valor nominal de dos pesos con cincuenta
centavos ($2,50) m/cte. cada una.

ARTICULO 60, CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO. El capital suscrito y pagado de
la sociedad es de setecientos noventa y un millones trescientos treinta y cinco mil
quinientos sesenta pesos ($791'335.560,00) moneda lega! colombiana, dividido en
trescientos dieciséis millones quinientos treinta y cuatro mil doscientos veinticuatro
(316'534.224) acciones de valor nominal unitario de dos pesos con cincuenta
centavos ($2,50).

El capital no suscrito asciende a la suma de doscientos ocho millones seiscientos
sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta pesos ($208"664,440,00) moneda legal

colombiana, equivalente a ochenta y tres millones cuatrocientos sesenta y cinco mil
setecientos setenta y seis (83'465.776) acciones, de valor nominal unitario de dos
pesos con cincuenta centavos ($2,50), las cuales quedan a disposición de la Junta
Directiva para ser ofrecidas en suscripción a los accionistas o a terceros, conformeal
reglamento que ella dicte y que autorice, en caso deser legalmente necesario, la
entidad competente: para ello.

ARTICULO 7o. AUMENTO O DISMINUCION DE CAPITAL. La Sociedad podrá
aumentar el capital social por cualquier medio juridico o disminuirlo en aquellos
casos expresamente autorizados porla ley, y en la forma y términos establecidos
en ella. La Asamblea General de Accionistas puede convertir en capital social,
susceptible de emisión de nuevas acciones o de aumento del valorinicial de las ya
emitidas, cualquier fondo especial de reserva, producto de primas obtenidas por

venta de acciones o cualquiera otra clase de utilidades.

ARTICULO 80. ACCIONES.Las acciones dela Sociedad serán nominativas y
circularán en forma materializada d desmaterializada, según lo decida la Junta
Directiva, la cual queda facultada para implementar cualquiera de los dos sistemas.

, suscritas de la Sociedad, así como las provenientes de todo aumento de capital,
xquedan a disposición de la Junta Directiva para ser emitidas y ofrecidas
preferencialmente entrelos accionistas de la Compañía, a prorrata del número de
acciones que cada uno.posea el día en que la Entidad competente: apruebe el

EMISION DE ACCIONES. Las acciones autorizadas y no >.

 



 

.Reglameñto de.Colocación. La Junta Directiva queda facultada para-reglamentar

p Aemisión; ofrécimiento y colocación de las acciones no suscritas, con sujeción a:
lasnormas legales pertinentes. ON CAS

1 .
. o, > .. : -

NY -PARAGRAFO.. No obstante, la Asamblea Generalde Accionistas,con elvotode4
: un número plural de accionistas que represente no menos del setenta por ciento 3E

(70%)' de las acciones presentes en la reunión, podrá disponer que la Junta 2 2 -
“Directiva reglamente la colocación“de acciones sin sujeción al derecho.de 7?
preferencia..
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En”elReglámento de Colocación de Acciones privilegiadas se regulará el derectio
de preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan
suscribirlas en proporción al número de.accioness que cada uno posea el día-de la. .---2- o
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ARTICULO 405. OFERTA DE ACCIONES. Aprobado porla ailoridad competente el E ll
Reglamento de Colocación de Acciones, dentro de los quince (15) días hábiles
siguientes, la Sociedad ofrecerá las acciones mediante aviso publicado en la forma
prevista para laconvocatoria de la Asamblea ordinaria.

ARTICULO 410. NEGOCIABILIDAD DEL DERECHO DE- SUSCRIPCION. El. j
dérécho a la suscripción de acciones solamente será negociable desde la fecha del -
aviso de oferta. Para ello bastará que el titular indique por escrito a la Sociedad el
nombre del cesionario o cesionarios. Si se vence el término señalado enel aviso de -

- oferta sin que el accionista hubiere manifestado a la Sociedad su intención de tomar :o
lasacciones que le corresponden, la sociedad podrá disponer de ellas libremente a . ]
partir detal fecha. . a, eS HE
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"ARTICULO 120. "DIRECCIONDE LOS ACCIONISTAS. Los accionistas deberán
registrar en el domicilio de la Sociedad, su vecindad.yla dirección de su residencia o
lade sus representantes legales o apoderados, o un correo electrónico, a fin deque -
se les envíen las comunicaciones a que :-haya-lugar a la dirección registrada, -
quedando convenido quefas comunicaciones que la Sociedad envíe a un accionista -
o a su representante, se entenderánrecibidas por éste y que los accionistas que no a

o o cumplan conesta obligación de registro no podrán reclamar a la Sociedad por na -
] haber recibidooportunamentelas comunicaciones,e :

E
3

a
2
Ne]
h
El
S
3

p24
22
5
2
S
2
E
a
=
a
S
a
yS
ÉS
==ú

si
3E
Z
E
a
a

E
E
3
mu
Aa
a
2
a
5a
p
A

S
2
2
=a
-$

E
a
=
yE
3
ES

SE

Ss

—
e
S
3
e

A

Ml "ARTÍCULO 130. IMPUESTOS. Son decargo de los accionistas los impuestos que
AN graven o puedan gravar los títulos o certificados deacciones, 'si circulan en forma TT
y IN materializada, o el macrotítulo de la emisión si circulan en forma desmaterializada” !
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MgricuLo TAo. TITULOS DE ACCIONES, Los.titulosde acciones se expeñifán en :
Í serie numerada y continuay llevarán litografiada lafiima del Presidente de la
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En el. evento de que circulen en forma desmaterializada, las acciones estarán
représentadas en un macrotítulo, cuya administración y custodia estará en cabeza
delun. depósito central de valores, quien realizará las anotaciones -de los

£“suscriptores del mismo, emitirá constancias o certificados de depósito y llevará la
teneduría del libro de registro de accionistas.

ARTICULO 450. LIBRO DE REGISTRO DE ACCIONISTAS. La Sociedad llevará
directamente o a través de un depósito central de valores un libro de "Registro de
Accionistas" en el cual figurará cada accionista con el número de acciones que

tenga y donde se anotarán los traspasos y gravámenes que ocurran. Este libro
servirá de base para establecer quienes son accionistas en un momento dado.

En el evento de que las acciones circulen en forma desmaterializada, bastará con la
anotación en cuenta y el registro.en el libro de registro de accionistas para que el
nuevo titular ejerza sus derechos, los cuales acreditará mediante certificado
expedido porel depósito central de valores.

" ARTICULO 160. ENAJENACION DE ACCIONES. Las acciones serán transferibles
conformea las leyes. La enajenación se perfeccionará por el solo consentimiento de
los contratantes, pero para que este acto surta efectos con relación a la Sociedad,
realizándose la tradición, será necesaria su inscripción en el "Libro de Registro de
Accionistas” mediante orden escrita del enajenante.

Cuando las acciones circulen en forma desmaterializada, su negociación se regirá
"porlas normas especiales vigentes para tal fin. -  -

ARTICULO 170. PROHIBICION A LOS ADMINISTRADORES.Los Administradores
de la Sociedad no podrán ni por sí ni por interpuesta persona, enajenar o adquirir
acciones de la misma Sociedad mientras estén en ejercicio de sus cargos, sino
cuandose trate de operaciones ajenas a motivos de especulación y con autorización
de la Junta Directiva, otorgada con el voto favorable de las dos terceras partes de
sus” miembros, excluido el de solicitante, o de la Asamblea General, con el voto

favorable del cincuenta y uno por ciento (51%) de las acciones representadas en la
reunión, excluido el delsolicitante.

£

ARTICULO 180. PERTENENCIA DE LOSDIVIDENDOS. Los dividendos
pendientes pertenecerán al adquirente de las acciones desde la fecha de
presentación a la Sociedad de la carta de traspaso, salvo pacto en contrario de las
partes, en cuyo caso lo expresarán en la mismacarta.

ARTÍCULO 190. READQUISICION DE ACCIONES.La Sociedad podrá adquirir c
Sus propias acciones por decisión de la Asamblea General de Accionistas.
realizar esta operación empleará fondos tomadosdelas utilidades líquidaso dela

-Para

reserva que al efecto se haya creado y siempre que dichas acciones se
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encuentén totalínente pagadas. Mientras esas acciones pertenSzcan,a la ¿
Sociédad, quedan en suspenso. los derechos inherentes a las. mismas: La

ls
enajenación de las acciones readquiridasse hará en la forma indicada”pepara la
colotación de acciones enreserva. N

/ ( PS
ARTÍCULO 20D. DETERIORO DELTITÚLO DE ACCIONES.“Cuandolas acciones =>

- circulen en forma materializada, en caso de deterioro de un título, la expedición del 22
duplicado requerirá la entrega por parte del accionista de los títulos originales para
que, la Sociedad”los anule.

M
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r
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En el-évento que lasaccioñies “citcilen en, forma desmaterializada, si ocurre
deterioro de una constancia o certificado de depósito, esto no generará ningún
hecho jurídico y simplemente el accionista podrá solicitar una nueva constancia 0””
certificado a través:de su depositante directo. 27

ARTICULO 210.PERDIDA DE ACCIONES: Cuando las acciones circulen enmn forina.
materializada, en caso de pérdida de un título o de deterioro tal que no pueda ser
fácilmente identificable, suficientemente comprobado el hecho a juicio de la Junta
Directiva, será fepuesto a costa de su dueño y llevará la constancia de que es
duplicado. El accionista deberá darlas garantías y cumplir las formalidades queexija
la Junta Directiva. Si el título perdido apareciere, su dueño devolverá a la Sociedad el
original para que sea destruido porla Junta Directiva, Deello se dejará constancia en
el acta de la reunión correspondiente.

Enel evento: que las acciones circulen en forma desmaterializada, si ocurre la

pérdida de una constancia o certificado de depósito, esto no generará ningún
hechojurídico y simplementeel accionista podrá solicitar una nueva constancia o
certificado a través de su depositante directo.

ARTICULO 220. HURTO DE ACCIONES. Cuando las. acciones circulen en forma
materializada, en caso de hurto o robo de un título, la Sociedad lo sustituirá
entregándole un duplicado-a” quien aparezca “inscrito en el libro de Registro de
Accionistas, comprobado el hecho“ante la Junta Directiva y, en todo caso,
presentando ante la misma la copia auténtica del denuncio penal correspondiente.

Enel evento quelas” acciones circulen en forma desmaterializada, si ocurre el o
- hurto deuna constancia: ocertificado de”depósito,esto nogenerará ningún hecho
jurídico y simplemente el accionista podrá solicitar una nueva constancia o

ARTICULO 230. EMBARGO DE ACCIONES.— El “embargo: deacciónes
Cormprenderá el dividendo o. dividendos correspondientes y podrá limitarse solo a
éstos, En este último caso elembargo se consumará mediante orden del«Juez para
que Tas.Sociédad retenga y ponga a disposición de aquel las” cantidades
“correspondientes. o
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PARAGRAFO. El embargo de las acciones se consumará por la inscripción en el
libro,de Registro de Acciones, mediante órden escrita del funcionario competente.

¿ARTÍCULO 240. ACCIONES EN LITIGIO. Cuando haya litigio sobre la propiedad
- de acciones de la Sociedad, ésta conservará en depósito disponible, sin interés, los
productos correspondientes a tales acciones, mientras se decide el juicio y se
resuelve a quien corresponden esos productos. Entiéndese que haylitigio para los
efectos de este artículo cuando ta Sociedad ha recibido de ello notificación judicial.

ARTICULO 250. REMATE Y ADJUDICACION DE ACCIONES. En las ventas
forzadas y en las adjudicaciones, el registro de las acciones se hará mediante la
exhibición del título original, o del certificado de depósito original según sea el caso, y
de la copia auténtica de los documentos pertinentes. Para enajenar las acciones
cuya propiedad esté en litigio, se necesita permiso del respectivo juez; tratándose de
acciones embargadas se requerirá, además,la autorización de la parte actora. No

podrán ser enajenadas las acciones cuya inscripción en el libro de Registro de
Acciones hubiere sido cancelada o impedida por orden de autoridad competente.

. ARTICULO 260. PRENDA Y USUFRUCTO DE ACCIONES. La prenda y el

A

usufructo de acciones se perfeccionarán mediante su inscripción en el libro de
Registro de Acciones; aquélla no conferirá al acreedor los derechos inherentes a la
calidad de accionista, sino en virtud de estipulación o pacto expreso en contrario. El
usufructo, salvo estipulación expresa en contrario, conferirá al usufructuario todos los
derechos inherentesa la calidad de accionista, excepto el de enajenarlas o gravarlas
y el de su reembolso al tiempodela liquidación. Tanto en el caso de prenda como en
el de usufructo, deberá proceder orden escrita del propietario, en la cual se harán
constar los pactos relativos a los derechos que éste confiere al acreedor prendario o
al usufructuario.

ARTICULO 270. ANTICRESIS DE ACCIONES. La anticresis de acciones se
perfeccionará como la prenda y el usufructo y sólo conferirá al acreedor el derecho
de percibir las utilidades que correspondan a dichas acciones título de dividendo,
salvo estipulación en contrario.

ARTICULO 280. INDIVISIBILIDAD DE LAS ACCIONES. Las acciones serán
indivisibles, y en consecuencia, cuando por cualquier causa legal o convencional una
acción pertenezca a varias personas, éstas deberán designar un representante
común y único que ejerza los derechos correspondientesa la calidad de accionista.
Pero del cumplimiento de sus obligaciones para con la Sociedad responderán
solidariamente los comuneros. A falta de acuerdo para designar el representante

, común, cualquiera de los interesados podrá solicitar al Juez competente la
“designación del representante de tales acciones. El albacea con tenencia de bienes
representará las acciones que pertenezcan a la sucesión ¡líquida. Siendo varios las
albaceas designarán un solo representante, salvo que uno de ellos hubiere sido

-

8

I
C
A

4

 



 

 

1aqó

: ÓN
3 YA, x Y

NIYAA
UN ANY

í
¡1
P

t

|

!
$

:
GANA SAD

¡

 

 

 

  
 

   

 

Ge

257890706

C
a
2
5
7
8
9
0
7
0
6

A
S

ros

U
C
I

1
0
6
4
1
Y
5
6
G
E
3
A
C
6
1
1
3

3
1
/
1
0
/
2
0
4
7

C
c
a
d
e
n
a
s
a
.

Ns
go

s3
05

40

 

 

 



 

l
l
o

CN 

distinto opor otras-personas. Pero esta indivisibilidad del voto no se opone a que el
represeñtante. o- mandatario de varias personas haturales o jurídicas o de varios
indiáíduos o colectividades,elija y vote en cada caso siguiendo por separado, las

instrucciones de la personao grupo representado o mandante, pero sin fraccionar en
É“ningún caso el voto correspondiente a las acciones de una sola persona.

CAPITULOIll
Dirección y Administración delaSociedad

ARTICULO 320.“ORGANOS. La Sociedad tiene los siguientes órganos:

1) - Asamblea General de Accionistas
2) - Junta Directiva :
3) Comité de Auditoria
4) “Presidencia -
5)  Vicepresidencias

. CAPITULOIV'
De la Asamblea General de Accionistas

ARTICULO 330, Ñ COMPOSICION. La Asamblea General de Accionistas la
constituyen éstos reunidos con el quórum y en los términos prescritos en estos
Estatutos.

ARTICULO 340. PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA. _La Asamblea General de
* accionistas será presidida por el Presidente dela Junta o quien haga sus veces y a

falta de éstos, por cualquiera de los miembros presentes de la Junta Directiva, o por
el accionista que designe la misma Asamblea.

ARTICULO 350. CLASES DE REUNIONES. Las sesiones de la Asamblea
General pueden ser ordinarias o extraordinarias, y se llevarán a cabo en el
domicilio principal de la Sociedad. La convocación para las reuniones ordinarias y
para las extraordinarias en que se sometan los Estados Financieros de la

Compañía, se hará con quince (15) dias hábiles de anticipación por medio de un
aviso que se insertará por lo menos en dos (2) periódicos de Bogotá, uno (1) de .
Medellín, uno (1) de Barranquilla y uno (1) de Cali. La convocación para las
demás reuniones se hará con cinco días comunes de anticipación y también se
avisará en la forma prevista anteriormente. Estos avisos deben contenerel día, la
hora y el lugar en que debe reunirse la Asamblea General de Accionistas, así
comoel objeto de la convocatoria cuando sea extraordinaria o cuando no siéndolo...
se pretenda decidir en ella sobre aumento del capital autorizado o disminución del

Xx suscrito, o sobre transformación, fusión o escisión de la sociedad. No obstante,
"podrá reunirse la Asamblea sin previa citación y en cualquier tiempo, cuando
estuviere representada. la totalidad de las accionessuscritas.
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Vencido el“mes de marzo, “sin que se hubiere hecho la- cortespondienteZ, Z |

- convocatoria, la Asamblea se reunirá ordinariamente, por derechopropio, elprimer.:- |

* En la sesión ordinaria la Ásambléa General de Accionistás tratará lorelacionado

 

ARTICULO 360. ASAMBLEA -ORDINARIA. Una vezal año y amástardarel
último: día del mes de marzo, la Asamblea se réunitáen sesión.ordinaria, previa:
-corvocatoria hecha porla Junta Directiva de la Sociedad.

í

día hábil del-mes de abril, a las diez de la mañana (10:00 a.m.),.en la ciudad de:: o
Bogotá, D.C., en las oficinas de la Dirección de la Compañía. a i aj a

“

conel examen de los estados financiéros, proyectos dedistribución de utilidades; Ti
informes de los Administradores y del Revisor-Fiscal de la Compañía, elecciones,
y aquellos asuntós determinados porla leyo por los estatutos.

ARTICULO 370. ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. La Asamblea General. |
podrá ser convocada a sesiones extraordinarias cada vez. que lo juzgue . * |
conveniente la Junta Directiva, el Presidente o. el Revisor Fiscal, o cuandose lo |
solicite a cualquiera deellos un número de accionistas que represente por lo - ]
menosel veinticinco por ciento (25%) delnúmero total de acciones suscritas. |

|

ARTÍCULO “380. QUORUM DELIBERATIVO. Constituyequórum deliberativo en |
las sesiones ordinarias o extraordinarias de la Asambiea todo “número plural de UN

- accionistas que represente, por lo menos, la mitad más una de las acciones
“suscritas.-

ARTICULO 390.

Los poderes.conferidospara.la primera reunión”se entenderán vigentes para las>

Si-se convoca la Asamblea y ésta no se lleva a cabo por falta de
quórum, se citará a una nueva reunión que sesionará y decidirá válidamente con ; '
uno o-varios-socios, cualquiera que sea el número de acciones representadas. La :
nueva reunión «deberá efectuarse no antes de los diez (10) días hábiles ni
después de los treinta (30) días hábiles contados desde la fechafijada para ta |
primera reunión. Enla misma forma se establecerá, el quórum cuando la .
Asamblea se reúna por derecho propio. Te

DETERMINACIÓN|DELQUORÚN. Para efectosdel quórum -  ?
se computarán todas las acciones representadas en la Asamblea. o

que de ella se deriven.

ARTICULO 400. QUORUM DECISORIO. En las reuniónes de Asamblea ES
Accionistas, .las decisiones se tomarán pór mayoría de los votos preserítes,
excepción hecha de los siguientes casos:

1)epartcónde utilidades por debajo del 50% de las líquidas,pará lo cual se j

requerirá el voto favorable del 78% de las acciones presentes'en la reunión.
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2) Disposición que determinada emisión deacciones sea colocada sin sujeción
al derecho de preferencia, en cuyo caso se exigirá el voto positivo'del 70%
A de las acciones presentes. - > >.

3) Aprobación del pago del dividendo en forma de acciones liberadas de la
misma sociedad, evento que necesitará el voto favorable del 80% de las
acciones presentesy sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 430.

4) Participación por parté delos accionistas: de la sociedad escindente enel'
capital de la sociedad beneficiaria, en forma diferente de la que tengan en la

escindida, para lo cual se requerirá la unanimidad de las acciones presentes
en la Asamblea.

ARTICULO 410. ELECCIONES. Siempre que se trate de elegir a dos o más
personas para integrar una misma junta, comisión o cuerpo colegiado, se aplicará el
sistema del cuociente electoral, Este se determinará dividiendo el número total de los
votos emitidos por el de las personas que hayandeelegirse. El escrutinio comenzará
por la lista que hubiere obtenido mayor número de votos y así en orden
descendente. De cada lista se declararán elegidos tantos nombres cuantas veces
quepa el cuociente en el número de votos emitidos por la misma, y si quedaren

puestos por proveer, éstos corresponderán a los residuos más altos, escrutándolos
en el mismo orden descendente. En caso de empate de los residuos decidirá la
suerte. Los votos en blanco sólo se computarán para determinar el cuociente
electoral. Las personas elegidas no podrán ser reemplazadas en elecciones
parciales sin proceder a una nueva elección por el sistema del cuociente electoral, a
menos quelas vacantés se provean por unanimidad.

PARAGRAFO. En caso de quela vacante se presente estando en curso un periodo,
la elección se realizará por el término quefalte para su vencimiento.

ARTICULO 420... REGLAS PARA LAS REUNIONES. En las reuniones, elecciones
y votaciones que corresponda hacer a la Asamblea General deAccionistas, se
observarán las siguientes reglas:

1) Todas las elecciones se harán por papeletas, porr consiguiente será nulo
cualquier nombramiento por aclamación. No obstante, podrá prescindirse de este
mecanismo cuarido la elección sea adoptada por unanimidad.

2) Cuando el nombre de un candidato se repita una o más veces en una misma
papeleta, se computará solamente un voto.

MN La elección de Revisor Fiscal se hará por la mayoría absoluta de votos de' las
Ñ acciones representadas en la Asamblea.
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o o o o o10) Disponer que determinada emisión de acciones sea colocada sin sujeción al
derécho de preferencia, para lo cual se requerirá el voto favorable de-no menos
(del setenta por ciento (70%) de las acciones presentesen la reunión.

ARA, A

/11) Revocar 6 modificar cualquier emisión de acciones, antes de que sean
( colocadas o suscritas y con sujeción a las exigencias prescritas en la ley oén. -.

los estatutos para su emisión.

12) Decretar la disolución de la Sociedad antes del vencimiento del término fijado
para su duración.

13) Fijar reglas precisas sobre la forma en que debe llevarse a cabola liquidación
de la Sociedad.

14) Adoptar las medidas que exigiere el interés de la Sociedad, y

15) Las demás que le señalen la ley o los estatutos, y las que no correspondan a
otro órgano.

ARTICULO 460. ACTAS. La Sociedad llevará un libro, debidamente registrado en
el que se anotarán por orden cronológico,las actas de las reuniones de la Asamblea.
Estas se firmarán porel Presidente de la Asamblea y su Secretario, o, en su defecto
de cualquiera de ellos, por el Revisor Fiscal. Las Actas se encabezarán con un
número y expresarán cuando menos:el lugar, fecha y hora de la reunión; el número
de acciones suscritas; la forma y antelación de la convocación; la lista de los
asisientes con indicación del número de acciones propias o ajenas que representen;
los asuntos tratados; las decisiones adoptadas y el número de votos emitidos en
favor, en contra o en blanco; las constancias escritas presentadas porlos asistentes
durante la reunión; las designaciones efectuadas,y la fecha y hora de su clausura.

PARAGRAFO.El Secretario deberá certificar en el acta respectiva, con cita de los
périódicos en que se hubiere insertado el aviso, que se cumplieron debidamente las
prescripciones estatutarias sobre convocatoria.

CAPITULO V
Dela Junta Directiva y sus Atribuciones
Del Comité de Auditoria y sus Funciones

ARTICULO 470. COMPOSICIÓN. La Junta Directiva de la Sociedad, estara
,,T=. integrada porseis (6) Directores principales y seis (6) suplentes numéricos. Para

.la validez de sus deliberaciones se requerirá la participación, por lo menos deY

cuatro (4) de sus miembros. El Presidente de la Compañía, o quien haga sus
veces, podrá ser o no miembro de la Junta Directiva, y en caso de serlo, tendrá
voz ywvyoto (con-observancia de las limitaciones legales, si las hubiere) en las

os
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. detiberadiones de la misma. En caso contrario, el Presidente, o quien haga sus ¿Ez

vecés, tendrá voz pero-no voto en la Junta Directiva: Los Vicepresidentes de la

haga sus veces, o del Revisor Fiscal. Lásdecisiones de la Junta Directiva :se *

-empate se entenderá negado el asunto,
i

ARTÍCULO 48. DIRECTORES INDEPENDIENTES. Ál menosdos (2) miembrosde:
laJunta directiva de la Sociedad, serán directores independientes,
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y - - Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del
- veinte por ciento (20%) del” total de donativos recibidos por. la Tespectiva,

17 institución. e

Ed sea: . >.

1 -- Empleado o directivo de la Sociedad o de alguna de sus filiales, subsidiarias
- e controlantes, incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal calidad
- durante el año inmediatamente anterior a la designación, salvo que se trate
"de la reelección de una persona independiente.

2) - Accionista que directamente o en virtud de convenio dirija, oriente o controle
la mayoría de los derechos de voto de la Sociedad o que determine la

--composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de

. control de la misma.

3) Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de
asesoría o consultoría a la Sociedad o a las empresas que pertenezcan al

” mismo grupo económico del cual forme parte esta, cuando los ingresos por
- -- dicho concepto representen para aquellos, el veinte. por ciento (20%) O más

- de sus Ingresos operacionales,p
ú
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4) Empleado o directivó “de una fundación, “asociación o sociedad. que reciba

- donativos importantes de la Sociedad.3

a Moo representante legal de la Sociedad.
- 7
—

oi Persona que reciba de la Sociedad alguna remuneración diferente a los
7

<honorarios como miembro de la junta directiva, del.comité de auditoría o de
cualquier otro comité creado porla junta directiva,

S z o

y Compañía tendrán voz perono voto en la JuntaDirectiva. Esta deberá8sesionar —>5
a por lo menos tres veces al año, o cuantas' veces lo requiera el interés de, la“
n Sociedad,a juicio de la misma Junta, del Presidente de la Compañía, o de quien-12

adoptarán válidamente con el voto afirmativo de cuatroo (4) Directores. En caso.de :raa

1, Y
v
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Se entenderá por Director Independiente, aquellapersona que en ningún Casor== -

ATYA 5) * Administrador de una entidad en cuya Junta directiva participe um,Ca
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ARTICULO 490. PERIODO. El período de duración de los miembros de la Junta
Directivá será de dos (2) años, contados a partir dela fecha de su elección, salvo|

| l quesea elegido en elecciones parciales, en cuyo caso la designación se hará por el
i . resto del período que se encuentre en curso.

/

ue sus miembros un Presidente y un Vicepresidente.

desempeñarse (como Presidente de la Junta Directiva,
| e — . Quien tenga la calidad de representante legal.de la “Sociedad no podrá '

|
|
|

| ARTICULO 510. FUNCIONES. Sonatribuciones de la Junta Directiva:

| 1) Darse su propio reglamento-y hacerlos reglamentos internos de la Sociedad.

2) Dirigir y controfar todos los negocios de la Sociedad. En general, aprobarla
| - estrategia de negocios de ta Sociedad y de las oportunidades de desarrollo
A - 7 estratégico. Z Ñ

3) Delegar en el Presidente, en los Vicepresidentes, Directores de División o
funcionariosde la Sociedad, las funciones que estime convenientes y que sean
legalmente delegables.

po 4) Elegir y removerlibremente al Presidente de la Sociedad y a sus Suplentes y
| -—— fijarles su remuneración y determinár el orden de éstos últimos; crear y proveer
] o los cargos que considere necesarios, señalarles sus funciones y fijarles sus

remuneraciones. :

¡ 5) Disponer, cuando lo considere oportuno, la formación de comités, integrados
: por el número de miembros que determine, para que asesoren al Presidente y

a la misma Junta Directiva en asuntos especiales, delegar en dichos comités
las atribuciones que a bientenga dentro de las que a ella corresponden, y
señalarles sus funciones.

También podrá disponer que determinado comité no conformado por miembros
oo - dela junta directiva, asesore al Presidente y.ala misma Junta Directiva.

| 6) Determinar los porcentajes de depreciación, los deméritos y protección de

| activos, la amortización de intangibles, y las demás reservas que determine la
i ley o la Asamblea.

NyO - o
1 .7) Proponer la Asamblea, cuandolo juzgue conveniente, la formación de fondos

Na especiales de reserva, previsión o de fondos para otros fines, .o que
|

|
I
I
]

Afondós especiales o los constituidos anteriormente, se, trasladen

16

E ms ARTICULO 500. PRESIDENTE DE LA JUNTA. La Junta Directiva elegirá de entre A
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 E ON 20 Establecer, previa aprobación de la Asamblea General de Accionistas,los
Mo términos y condiciones en que se realizarán las readquisiciones de. acciones

valores queemita la Sociedad y garantizar laadecuada administración de los

yASuntos de la Sociedad y el conocimiento público de su gestión. ..

A6) Expedir, y modificarF cuando ello sea necesarío, un Código de Buen*'Gobierno,
- £ en el cual se compilarán las políticas, normas, mecanismos y procedimientos

relacionados con gobierno corporativo, dando cumplimiento a las normas que.-
resulten aplicables.

. 17) Velar y asegurar el cumplimiento efectivo de las disposiciones contenidas en
el Código de Buen Gobierno y el respeto de los derechos de “quienes

“inviertan en acciones o cualesquiera otros valores que emita la Sociedad.

18) Decretar la emisión y colocación de bonosy disponer, si fuere el caso, que se
garantice con prenda o hipoteca sobre los bienes de la Sociedad.

19) Dirimir las dudas quese presenten en la aplicación de las disposiciones
- - estatutarias.

20) Designar representantes legales para -fines - judiciales y administrativos,
- para que en nombre y representación de Bavaria S.A., en forma individual e

independiente, actúen en cualquier parte del país, en los procesos judiciales
y en las diligencias de carácter administrativo en que la Sociedad sea parte;
concurran a las audiencias de conciliación de carácter judicial o extrajudicial
que se señalen para toda clase de procesos, y para que absuelvan
interrogatorios de parte, con la facultad expresa de confesar dentro de los
mismos.

Los representantes legales para fines judiciales y administrativos tendrán
facultades para confesar, conciliar, transigir, desistir, recibir y todas las
demás facultades inherentes a la calidad de parte procesal. La facultad de
conciliar de cada representante legal para fines judiciales será hasta una
cuantía inferior o igual a cuatrocientos (400) salarios mínimos legales

. mensuales. Si la cuantía es superior a cuatrocientos (400) salarios mínimos
legales mensuales pero inferior o igual a cuarenta y dos mil doscientos
ochenta (42.280) salarios mínimos legales mensuales requerirán
autorización del Presidente de la Sociedad, o de quien haga sus veces como
Suplente del Presidente. Si la cuantía es superior a cuarenta y dos mil
doscientos ochenta (42.280)) salarios mínimos legales mensuales requerirá
autorización de la Junta Directiva. La Sociedad no quedará obligada por las
conciliaciones realizadas en contravención a lo dispuesto en este numeral.

7
e

de los accionistas que no hayan ejercido ninguno de los derechos
“consagrados en la ley o en los Estatutos Sociales y autorizar la celebración

) 18
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27) Establecer.directamenteo enn el Reglamentode la JuntaDirectiva, las funciones

2 1 del Presidente de la Junta Directiva y del Vicepresidente dela Junta Directiva.

| !
. de todos. los” actos ycontrátos que se: requieran para tal-sfecto, en dosA | L
“términos de los Estatutos Sociales. L a Z |

A Aprobartodocambio significativo «enlas políticas, prácticas y filosofía contable. *- 0

- Y A
23) Nombrary removeral Secretario de la Sociedad. E ]

un 24)- Designar y removerla persona opersonas, naturales o jurídicas, que prestarán”:LE |
> a . ,- el servicio"de Auditoria Interna y:señalarles su remuneración.| ES y

] A ] =
25) Fijar políticas de selección de personal y remuneración. aO

i | >

3 26). Designar deentre sus miembros,el Comitéde Auditoria. IS
q quid | 0

|

|

28). Establecer la estrategia de riésgos de la Sociedad, incluyendo ál monitoreo.de
- * los mismos, su financiación, su control y la estrategia de seguros, así como los

- controles internos, financieros y operativos, y las responsabilidades sobre los
- MISMOS..
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29) -Establecer las políticas de Tesorería, incluyendo los riesgos cambiarios y sus |
- derivados.” .

ir
a

A

30) Adoptar las Políticas de Conducta Empresarial (Código de Etica, Código de E |
- Conducta de Negocios, Política Anticorrupción, Política para la Prevención y :
Control delRiesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo, etc,)7-

:
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ñ - 34)- Fijar las políticas generales de quiénes pueden.abrir cuentas bancarias y
7 suscribir cheques.*

i

- 32) Far las políticas de beneficios extralegales para todoslos trabajadores.-
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33) -- Autorizar la constitución de caucionesreales o“personales en garantía de las
obligaciones que contralgan los,¡accionistaso. empresas.enEs, que:lae

Lemos ccSociedad tenga interés.: TO e
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y o 34) Autorizar el otorgamiento de pensiones, bonificaciones o“auxilios, aa
a? - persona, por fuera de los fondos establecidos por la compañía, o en los gue

N--, -ésta participe para tales efectos.
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I

| | |
p l . 36) Aprobar todo cambio en las condiciones: de servicio y remuneración de

' , : _Piesidencia y Vicepresidencias, así como de todos aquellos funcionarios que
. l ( reporten directamente a la Presidencia.

mc

y | .* 37) Suscribir cualquier contrato sindical o laboral que pudiere afectar de manera
y pt fundamentallas relacionesde trabajo.

l

| - PARAGRAFO.Entodo caso la Junta Directiva tendrá atribuciones suficientes para
oo ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o negocio comprendido dentro del
por objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la

Sociedad cumpla sus fines.

ARTICULO 520. ACTAS.Las Actas de las reuniones de la Junta Directiva serán
. firmadas por el Presidente y el Secretario de la respectiva reunión.

En los casos a quese refieren los artículos 60 y 61 las actas correspondientes

- deberán elaborarse y asentarse en el libro respectivo dentro de los treinta días
siguientes a aquél en queconcluyó el acuerdo. |

po ARTICULO 530. COMITÉ DE AUDITORIA. La Sociedad tendrá un Comité de
¡ Auditoria, conformado por el número de miembros que determine la Junta

Directiva, el cual en ningún caso será inferior a tres (3) miembros.

Los miembros del Comité de Auditoría serán designados por la Junta Directiva de
entre sus mismos Directores, teniendo presente que todos los miembros
independientes que tenga la Junta Directiva harán parte de este Comité.

ARTICULO 540. FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE AUDITORÍA. Las
siguientes disposiciones básicas regirán el funcionamiento del Comité, sin perjuicio
de las disposiciones reglamentarias que establezca la Junta Directiva o el mismo
Comité:

1) — Deliberará con la presencia de la mayoría de sus integrantes.

2)  Adoptará sus decisiones por mayoría simple.

3) Los miembros de este Comité podrán recibir remuneración por el desempeño
de sus funciones, en los términos que determine la Asamblea de Accionistas

ON . 4) Tendrá un Presidente que deberá ser uno de los miembros independientes.

] N de la Junta Directiva.
O_o

5)( Tendrá un Secretario designado por el Presidente del Comité, quien podrá
ser el Secretario dela Junta Directiva de Bavaria S.A. eS

) o 20

Las funciones del Presidente del Comité se establecerán en el Reglamento..,A
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1 _Nópodrá asumir funciones yresponsabilidades gerenciales.

107Tendrá acceso a los recursos necesarios para llevar a cabo sus fúnciones,

incluyendo el acceso a los documentos de la Secretaría de la Sociedad, en

caso de requerirlos, Ms
- . 7 x AS

- 19) Será un órgano - asesor y no de decisión. Por consiguiente hará

: recomendaciones a la Junta Directiva, quien tomará la decisión final que

considere conveniente, En ningún caso,-tendrá poder para hacer ejecutar

sus recomendaciones. - -

ARTÍCULO 550. FUNCIONES DEL COMITÉ DE AUDITORÍA. El Comité de
Auditoria tendrá básicamente cuatro grupos de funciones: Ñ

1) Funciones relacionadas con la auditoría. 0

“ - 2) “Funcionesrelacionadasconla información financiera

3) Funcionesrelacionadasconel Código de Buen Gobierno

4) Funcionesrelacionadas con el cumplimiento de la normatividad

ARTICULO 560. FUNCIONES RELACIONADAS CON LA AUDITORIA. Será
función del Comité de' Auditoria supervisar el cumplimiento del programa de
auditoría que tenga la Sociedad, el cual deberá tener-en cuenta los riesgos del
negocio y evaluar integramente la totalidad de las áreas del emisor,

En desarrollo de esta función, el Comité de Auditoria deberá:

1) Revisar los controles Internos y los sistemas de administración de
riesgos: >

Aa) Revisar las declaraciones de la Administración de la Sociedad con respecto

al control interno, especificamente:

(1) Laintegridad de los controles financieros internos de la Sociedad.

(2) Las políticas y procedimientos para la prevención o detección de
fraude o actos ilegales. A

(3) Las políticas y procedimientos para garantizar que la Sociedad :

ta cumpla con los requisitos regulatorios legales.

a La efectividad operativa de las políticas y procedimientos..- !

) : 22

 



 

' a o IÓ Su
. anCa -La' medida en la cual la Administración está estableciendo

A '- “apropiadamente la "cultura de control", mediante” comunicaciones
0 Do2 7 sobre la' importancia del control interno y lá administración de

responsabilidades.

>> ,- -Administración para identificar, evaluar, administrar y monitorear los riesgos
co Ainancieros y no financieros:
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te a) Revisar y monitorear la independencia.y obfetividadddela Revisoría Fiscal y
la efectividad del proceso de revisoría, considerando Jos requisitos

- profesionales y regulatorios.

24. calificaciones, la experiencia y los recursos de la Revisoria Fiscal.
mn

- 0) Revisar que el eventual suministro de servicios, diferentes ala revisoría,

d
e
C
o
l
o
n

con:las políticas de la Sociedad.

3 2-9).Recomendar a la Asamblea de Accionistas los honorarios de ta Revisoría * *
2q Fiscalysugerir a la Junta Directiva o al Presidente de la Sociedad, según
vt - - -sea la cuantía, cualquier honorario con respecto a los servicios: diferentes a - *

ve “fa revisoría, proporcionadosporla Revisoría Fiscal. ,  .

S. - Ñ -
Eh - a)-Revisar los informes de la Revisoria Fiscal“sobrea“ámbito, planeación y
A hallazgos.de la revisoría. o o

á 7 - - - He 0o 7 por - 7

e o p:“Reunirse, por lo menos una vez-alaño, conla Revisoría Fiscal, en forma
- - -- -privada,- para - discutir cualquier asunto, tal como las .Testricciones-O”

o o 27 limitaciones injustificadas para:su.trabajo. .

y pa o. gn

- : 3) Monitorear lagestión de la Auditoria.interna:

-, “en el contexto del sistema de administración de riesgos generales,con un
ani, específico en. los términos de referencia, planes de trabajo

<sjerárquica y el estado de la función.. siempreen línea --con-Undmetodología
de auditoría interria global. o?

-riesgos, y garantizando que los empleados comprendan susroles»YAA

 

2) Monitorearlala gestión de la Revisoríá Fiscal: o o ooo

b)“Garantizar que la Vicepresidencia Financiera de' la Sociedad, revise las

“prestados por la Revisoría Fiscal, cumplan con las,disposiciones legales y

¡o > E A
n IN- a) Revisar en forma periódica la efectividad dela función de Auditoria inteína

| NS
anuales actividades, grupo de personal, estructura organizacional y

- b) Revisar el alcance y. la efectividad del sistema establecido por la 5 D
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b)-Garantizarque no se imponganinguna-restricción o limitación injustificada
en la función de Auditoria Interna, que la función tenga suficientesrerecursos

r3 de presupuesto y personal para cumplir con la misma. .

A Auditoria Interna, con el Jefe de este grupo.

d) Asegurar que la Administración responda -los informes de la Auditoria
Interna, identifique los problemas y las recomendaciones.

e) Asegurar la coordinación entre las funciones de la Auditoria Interna y la
Revisoría Fiscal.

0) Revisar las competencias del Jefe de la Auditoria Interna y recomendara la
Junta suratificación o la solicitud de cambio.

ARTICULO 570. FUNCIONES RELACIONADAS CON LA INFORMACION
FINANCIERA.Será.función del Comité de Auditoria velar porque la preparación,
presentación y revelación de la información financiera se ajuste a lo dispuesto en
la ley. En cumplimientode esta función general, los estados financieros deberán
ser sometidos a consideración del Comité de Auditoria antes de ser presentados a
consideración de la junta directiva y de la asamblea de accionistas.

En desarrollo de esta función, el Comité de Auditoria deberá:

“ 4) Mediante la generación de informes y procesos de control, revisar, y objetar

cuando seanecesario, los estados financieros de la Sociedad.

2) indagar que los estados financieros estén completos y consistentes con la
información conocida por el Comité, prestando especial atención a:

a) Las políticas y prácticas contables significativas, y cualquier cambio en
éstas.

b) La consistenciaa de las políticas contables dele! respectivo ejercicio frente a
los requisitos contables

- c) Las áreas más importantes; a su juicio, por ejemplo, aquéllas que
involucran.la valoración de activos y pasivos, garantías, talas. +
del producto, responsabilidad ambiental, reservas por litigios,>.

| NM compromisos y contingencias. ,

. . 7 A
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c) Revisar periódicamente los resultados del trabajo desarrollado por" la_A
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- e) El contexto, integridad y claridadde. las. revelaciones.según130
“aplicable. .

4 Los ajustes que resulten de la auditoria 0 que han sido procesados al. fin”
: del ejercicio. . o gd
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- 9): La base'sobre lá cual la Sociedad hasidodetermiñadacomo negocióenO:
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-h -El cumplimiento “de: fas “normas“contablés adecuadas y los
a pronunciamientos profesionales recientes. 4

Y - La implementación de nuevos "sistemas financieros que , sean e
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- $ Los asuntos tributarios y procesales que impliquen incertidumbre.
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OS ) El impacto de la diferencia en cambio:de divisas. CIa o
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AAo ARTICULO 580. FUNCIONES RELACIONADAS CON EL CODIGO DE BUEN 7
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GOBIERNO. Será función del Comité de Auditoria velar porque las normas
contenidas” en :el Código de Buen Gobierno, que hacen- referencia: a los

p
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- . mecanismos específicos relacionados a continuación, se cumplan a cabalidad y
- proponeralaJunta Directivalas modificaciones que:tesulten necesarias para que

|

|
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o [

los estándares de Gobierno Corporativo relacionados con dichos mecanismos se . . | |
ajusten a las mejores prácticas existentes:.

A

Mr

3
S

EE
E

E 2 K) La adecuada estructura del capital. e :
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ASS De Mecanismos específficos que permitan la. evaluación.“y. el control. de la
- actividad de los Administradores, de los principalesejecutivosydelos,
- directores:-DTA   
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eS o inversionistas, con el fin de que estos cuenten con la información  *-.-7

o 1) Revisar cualquier informe de la Administración relacionado con el  _--
E Wo cumplimiento delas leyes y regulaciones en general. a

S
o

- “por parte de la asamblea de accionistassehará de maneratransparente,
( - y con base en la evaluación objetiva y pública de distintas alternativas.

Lo !

3) Mecanismos específcos que aseguren que la elección del revisor fiscal : )

/ 4) Mecanismos específicos que garanticen que los hallazgos relevantes
e

Pa que efectúe el revisorfiscal serán comunicadosa los accionistas y demás -

- necesaria para tomar decisiones sobre su inversión en la Sociedad.

- 5) Mecanismos específicos que permitan que los accionistas y demás

inversionistas o sus representantes encarguen, a su costo y bajo su
- responsabilidad, auditorias especializadas del emisor, empleando para
ello firmas de reconocida reputación y trayectoria.

- 6) Mecanismos específicos que aseguren la implementación de sistemas 0
adecuados de control interno, y que permitan a los accionistas y demás
inversionistas o a sus representantes, hacer un seguimiento detallado de

las actividadesde control interno y conocerlos hallazgos relevantes.

7) Mecanismos específicos que permitan a los accionistas minoritarios o a
sus representantes, obtener la convocatoria de la asamblea general de
accionistas cuando quiera que existan elementos de juicio que
razonablemente conduzcan a pensar que dicha asamblea es necesaria
para garantizar sus derechos, o para proporcionarles información de la
que no dispongan.

8) Mecanismos específicos que aseguren un tratamiento equitativo a todos
los accionistas y demásinversionistas '

9) Mecanismos específicos que permitan a los accionistas y demás
inversionistas, reclamar ante la Sociedad el cumplimiento de lo previsto
en el Código de Buen Gobierno.

4
ARTICULO 590. FUNCIONES RELACIONADAS CON EL CUMPLIMIENTO DE
LA NORMATIVIDAD.Esfunción del Comité de Auditoria vigilar el cumplimiento de
las leyes y regulaciones específicas.

Para cumplir con esta función, el Comité de Auditoria deberá:

:.2)_. Revisar los resultadosde las investigaciones que realice la Administración y

[hacerla acción disciplinaria si ella es procedente, a cualquier nivel que esté
Ñel incumplimiento:

y 7 OS = : 26
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DELPRESIDENTE

ARTÍCULO 620. NOMBRAMIENTO Y PERIODO. La Sociedad tendrá un
Presidente que será elegido por la Junta Directiva cada dos años y podrá ser
/"reelegido indefinidamente. Su período comenzará el 10. de abril de cada dos.2

pl “años.

- Si no se hace un nombramiento se entenderá prorrogado el periodo de manera
automática. ,

ARTÍCULO 630:FACULTADES. Son funcionesespeciales del Presidente:

1) La Administración de Bavaria $S.A., dentro del marco dela filosofía, políticas y
principios que establezcan la Asamblea de Accionistas y la Junta Directiva.

2) Representar a la Sociedad como persona jurídica, sin perjuicio de las
- facultades otorgadasa los representantes legales para fines judiciales y

administrativos, — designados por la Junta Directiva en los términos del-
artículo 510. numeral 20), de estos estatutos.

3) Ejecutar y hater ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea General
de Accionistas y de la Junta Directiva. En consecuencia, debe reportar sobre
su gestión a la Asamblea de Accionistas y a la Junta Directiva.

4) “Ejecutar los actos y celebrar los contratos que tiendan a cumplir los fines de la
Sociedad cuya cuantía sea inferior o igual a cuarenta y dos mil doscientos
ochenta (42.280) salarios mínimos legales mensuales. Los que excedan de
cuarenta y dos mil doscientos ochenta (42.280) salarios mínimos legales

mensuales deberá someterlos a la autorización previa de la Junta Directiva.

" 5) Nombrar y remover libremente todos los empleados de la Sociedad, cuyo
nombramiento no esté atribuido a la Asamblea de Accionistas ni a la Junta
Directiva. -

6) Hacer seguimiento permanente al ambiente económico, social,

medioambiental, político, legal y competitivo, en el cual se desenvuelve la
Sociedad, y mantener informado a la Junta Directiva sobre los últimos
desarrollos, oportunidades y amenazas para la misma.

7N- Preparar, cada vez que-sea necesario, un Plan Estratégico para la Sociedad,
Nx y presentarlo ala Junta Directivapara su aprobación.

políticas señaladas por la Junta Directiva, y se sometan a su consideración y
Bl, Asegurar que los presupuestos y planes se preparen de acuerdo conlas

¡Qpolicassel
o -

/ a 28

- o

4

AAA? 2.
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¿ - 9) ¿Asegurar que: todos los plaries y presupuestos * incluyanobjetivos:
razonamientos motivados de valor y los correspondientes KPls, supuestos'>? a

estados de resultados, balances,flujos deefectivoy gastos de capital. ME 2)

EN   

, Y

”, +
1

Y

Y

10) Asegurar que estos presupuestos y planes sean actualizados-y sometidos aa” E
: consideración y aprobación de la Junta Directiva. :

Preparar y hacer seguimiento a las cuentas*e“informescontraos, .*-11 0

al Presupuestos y planes aprobados. * ON a e ]
L A

12) Durante el respectivo ejercicio revisarregularmente las áreas estratégicas lave *
que afecten el cumplimiento de losplanesyla sostenibilidad de los resultados de-ta-.-um
Sociedad, incluyendo: C

a
2
5
7
8
9
0
7
1
6

AProductos y portafolio de productos:***

1 b) 7 Mercadeo comercial y un sistema deventaséficientey efectivo.

a). Distribución eficiente y efectiva. o o Peso

Ja

2]
$

E

a
9
e
4
29?

o gerencia ambiental.

irE
d

o €) - - Desarrollo de competencias del recurso humanoy planes de sucesión

2 enlos cargos. :

El EL
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N
E
C
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13) Informara.la Junta Directiva si los objetivos propuestos no pudieren ser
- -alcanzados Y.previa discusión, acordarlas acciones a tomar.

>

p
u

14. Preséntara laJunta Directiva en tiempo-oportuno los Estados Financieros de
- -- propósito general separados, y consolidados cuando sea del.caso, con sus -

. .. hotas, cortadosalfin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que *
| - - señale la Ley y el informe de gestión, así como el especial cuando se déla -

-..  Gconfiguración de un grupo enpresarial, todo.lo cualse presentará.a la
po Asamblea General de Accionistas;y

E
3
3

:

z
E
E
3 - .

3 , -: 4) - Proyectos de capital, producción eficiente, calidad de losproductosy.
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A 7 15) Aligual que los demás Administradores, “deberá rendir cuentas comprobadas75
] y - de su gestión alfinal del ejercicio, dentro del mes siguiente a la fecha ena |
| DN cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano queséa. competente |

¿para ello. Para tal efecto, se presentarán los Estados Financieros queusfueren
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16) Con las restricciones que establecen la ley y los Estatutos, el Presidente podrá
_celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos dentrodel objeto

, “social o que se relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento
l, l de la Sociedad. o

” - "
.

o po _./. 17) Someter a consideración de la Junta Directiva medidas específicas en relación
e con las prácticas de gobierno de la Sociedad, su conducta y comportamiento”

empresarial y administrativo y el suministro de información al mercado público
7 de valores de acuerdo con las normas que le sean aplicables, con el fin de

pe asegurar los derechos de quienes inviertan en acciones o cualesquiera otros
valores que emita la Sociedad y garantizar la adecuada administración de -los
asuntos de la Sociedad y el conocimiento público de su gestión.

18) Presentár a consideración de la Junta Directiva un proyecto de Código de Buen
l - Gobierno, en el cual se compilarán las políticas, normas, mecanismos y

- procedimientos relacionados con gobierno corporativo, dando cumplimiento a
las normas que resulten aplicables. Así mismo, cuando ello resulte necesario,
deberá presentar a- consideración de la Junta Directiva las modificaciones que |

| port estime conveniente realizar al Código de Buen Gobiernodela Sociedad.

19) Informar al público, sobre la expedición por parte de la Sociedad de su Código
de Buen Gobierno, así como de cualquier enmienda, cambio O
complementación del mismo. Dicha información se dará por efectuada con la
inserción del Código en la Página Web de la Sociedad.

20) Mantener en forma permanente en la página Web de la Sociedad a disposición
de los accionistas e inversionistas para efectos de consulta el Código de Buen
Gobierno...

po 21) Suministrar al mercado público de valores, con sujeción a las disposiciones
y vigentes, información oportuna, veraz y completa sobre los actos o hechos,

incluidas las decisiones, que tengan la potencialidad de afectar a la Sociedad y
sus negocios, o de influir en ta determinación del precio o la circulación de las
acciones o cualesquiera otros valores que emita la Sociedad.

22) Asegurar unaeficaz -gerencia de riesgos manteniendo y actualizando los
informes sobre riesgos, administrando los- planes de implementación de
acciones en el tema de riesgos y manteniendo y revisando sistemas de

- : medición del comportamiento de los riesgos.

YN 23) Asegurar que los sistemas y procedimientos de control interno brinden
a ON protección adecuada a todoslos activos de la Sociedad, incluyendo Planta y

Xx, maquinaria, productos y marcas comerciales.pi

IM
- o

11 ,p
1 - - 7 - .hh _. 7 ,

, . z r ”T

, o - mi
: - ca - .

: ) | 30

4

y



 

3
qué

E
E
a
a
=
a52
=aaE
=
a
Eal
EE
E
ú=a
=D

Ar

£

d
e

Pa
pe

l
no
ta
ri
al

pa
ra

u
a
n

ex
cl
us
iv
o

de
ro

pi
co

de
eo
cc
ít
ur
as

pú
bl
ic
as
,

ce
rt
if
ic
ad
os

r
a
-
D
e
C
u
l
o
n
é

.
g
e
p
ú
b
l

V )

Y

24) Asegurar que el sistema de control interno, los procedimientosy, marco; de>z
A ¡e

_buen gobierno de la Compañía cumplan con los más altos estándares1
Peinternacionales:

E

/ 25) Asegurar la protécción de la reputación de la Sociedad, y la de- susí
inversionistas, y asegurar especialmente que las prácticas comerciales dela-.
“compañía y de sus empleados cumplan conla legislación aplicable, y con las£o:
políticas e instructivosque imparta la Junta Directiva. , -

/

7- i E- - d Z
s » Ls

a

26). Asegurar que los principios de Políticas de Conducta Empresarial Sue ados
la Junta Directiva sean informados alos empleados, proveedores,clientes,

- -accionistás, y grupos de interés, a través de la página Web-de la Sociedad,y
qué se. implementen procesos:apropiados* para evitar la: ocurrencia de
«prácticas inmorales y/o-corruptas,' “7

”

27) Interactuarde manera rutinaria con los Miembros de la Junta y loss accionistas
en los asuntos necesarios.

28) Ejecutar las instrucciones de la Junta Diréctiva.
Y

- 29) Proporcionartoda la información relevante en relación.con los asuntos de la
Sociedad previa solicitud de la Junta: Directiva. :

30) La administración del día a día de las operaciones, dentro de los planes y
-- - Presupuestos previamente acordados,y dentro del nivel de autorización para *

contratar, no requiere autorización de la Junta Directiva. Sin embargo, el

_con los asuntos siguientes sin la aprobación de la Junta Directiva:

a) Autorizar- la adquisición o la disposición de otras empresas,
"> 7 establecimientos deComercio, o de cualquier parte del negocio, o el inicio
- - -  deuún nuevo negociopara|laSociedad” *

-b) Autorizarla:constitución de cauciones rréales o personales en garantía de

las obligaciones que contraigan los accionistas o empresas en las quela
Sociedad tengainterés.
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-- Presidente de la Sociedad no podrá actuar de manera unilaterál en relación . * -
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c) Proponera la Asamblea, cuando lo jjuzgue conveniente, la formación de
- fondos especiales.de reserva, previsión o de fondos para otros fiInes,-o

que determinados fondos especialeso los constituidos anteriormente] se
No - trasladen o acumulen a otros fondos, se incorporen a la cuentá de

27. Pérdidas y Ganancias o se capitaficen.

AM Presentar a la Asamblea de Accionistas un proyecto de.distribución de
>utilidades

E
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e”Ejecutar actos o celebrar contratos en una cuantía superioracuarenta y
Í dos mil doscientos ochenta (42.280) salarios mínimos legales mensuales,

/ ft Autorizar el otorgamiento de pensiones, bonificaciones o auxilios, a

- - cualquier persona, por fuera de los fondos establecidos por la compañía, -:
o en los que ésta participe para tales efectos.

g) Cambios en los banqueros, compañías de seguros y asesores de
impuestos. - .

h) Aprobar todo cambio significativo en las políticas, prácticas y filosofía
contable.

Y Cambios en los presupuestos aprobados.

) Aprobar todo cambio en las condiciones de servicio y remuneración de
Presidencia y Vicepresidencias, así como detodos aquellos funcionarios
que reporten directamente a la Presidencia.

k) Modificar las políticas generales de quiénes pueden abrir cuentas
bancarias y suscribir cheques.

Il) Suscribir cualquier contrato sindical o laboral que pudiere afectar de
manera fundamentallas relaciones de trabajo.

31) Cumplir los demás deberes que le señalen los reglamentos de la Sociedad y los
quele corresponden por el cargo que ejerce. .

. CAPITULOVil
De los Suplentes del Presidente y de los Vicepresidentes

ARTICULO 640. SUPLENTES. El Presidente de la Sociedad tendrá cuatro (4)

- suplentes elegidos porla Junta Directiva para un período igual al del Presidente,
quienes podrán serreelegidos indefinidamente.

ARTICULO 650. FUNCIONES DE “LOS SUPLENTES. Son funciones de los
Suplentes del Presidente de la Sociedad: '

1) Reemplazaral Presidente en las faltas temporales y accidentales y también en”
N . Jas absolutas, mientras la Junta Directiva hace nuevo nombramiento. ,
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/“comprobantes de cuentas y demás papeles de la Sociedad.

Fiscal tendrá derechoaa intervenir, con voz pero sin voto en las deliberaciones de la
Asamblea Generalde Accionistas, de laJunta Directiva y de los Comités o Consejos
de Administración de la Sociedad, Tendrá así mismo derecho a inspeccionar en
Pualquier tiempo los libros de contabilidad, libros de actas, correspohdencia,

A

ARTÍCULO 710. RESERVA PROFESIONAL. EXCEPCIONES. El Revisor Fiscal
- deberá guardar absoluta reserva sobre los actos o hechos de que tenga
conocimiento en ejercicio de su cargo y solamente podrá comunicarlos oO
denunciarlos en la formay casosprevistos expresamente en la ley.

ARTICULO 720. FUNCIONES. Son funciones del Revisor Fiscal:

1) Cerciorarse de que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de
ta Sociedad se ajustan a las prescripciones de los Estatutos, y las decisiones
de la Asamblea General, de la Junta Directiva y del Presidente de la Sociedad.

2), Dar oportuna cuenta, por escrito, a la Asamblea, a la Junta Directiva o al
Presidente de la Sociedad, según los casos, de las irregularidades que ocurran
en el funcionamiento dela Sociedad y en desarrollo de sus negocios.

3) Colaborar con las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección y
vigilancia de la Compañía, y rendirles los informes a que haya lugar o le sean
solicitados.

4) Velar porque sellevenregularmente la contabilidad de la Sociedady las actas
de las reuniones de la Asamblea y de la Junta Directiva, y porque se conserven
debidamente la correspondencia de la Sociedad y los comprobantes de las
cuentas impartiendo las instrucciones necesarias para talesfines.

5)  Inspeccionar asiduamente los bienes de la Sociedad y procurar que se tomen
oportunamente las medidas de conservación o seguridad de los mismos y de

los queella tenga en custodia a cualquier otro título,

6)  Impartir las instrucciones, practicar las inspecciones y solicitar los informes que
sean necesarios para establecer un control permanente sobre los valores
sociales. * .

7) Autorizar con su firma cualesquier Estados Financieros que se preparen, con
su dictamen o. informe correspondiente, el cual deberá expresar lo que

dispongan las normasvigentes, y especialmente:

A a) Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir sus funciones.

) o 34
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a

by Si en el cúrso de la revisión se” han seguido los procedimientos;

;
A

--y a la técnica contable y si-las operacionesregistradas se ajustan al“los:

CASO.
a . o Lo - PA o

en su opinión, presentan en forma fidedigna, de (acuérdo con lás normas “>
-7-/. de contabilidad generalmente aceptadas, la respectiva situación —.

-— financiera al terminar el periodo revisado, y reflejan el! resultado de las
operaciones en dicho período.

= a > o
To mz

e) Las reservas o salvédades, que tenga sobre la ñdeidad de los estados
: financieros.'

$) Cuando los Estados Financieros se presenten conjuntamente conlos
- informes de los Administradores, el Revisor Fiscal deberá incluir en su

informe -su opinión sobre sí entre aquéllos y éstos existe la debida
concordancia. CA

-L

8) Convocar a la Asamblea a reuniones extraordinarias cuando lo. juzgue-
o necesario,

:9) ” Rendir al ñnal del ejercicio un informe a la Asamblea quedeberá expresar

- a) Si los actos de los Administradores de la Sociedad “se ajustan a los
A Estatutos y a las órdeneso instrucciones de la Asamblea.

pb) si la- correspondencia, los comprobantes”delas cuentas y los libros de
- actas y de registrode accionesse llevany se conservan:debidamente.

- €) Si hay y son adecuadas lasmedidas de contro! intemo,de conseivación y.
custodia de los bienes de la Sociedad,y/o de terceros que estén en poder
la Compañía,

10). Ver que todas laspólizas desegúros que garanticen bienes o créditos o
2 contratos de la Sociedad sean oportunamente expedidas y renovadas.

11) Velar porque los Administradores den cumplimiento a las disposiciónes
óeberosra en el Código de Buen Gobierno de la sociedad y observen los

deberesrelacionados con el suministro de información al mercado-público de
valores. :

AOOOPAIS

. Aconsejados porla técnica de la interventoría de cuentas. - ..

7
E

a) Sien su concepto la contabilidad se--lleva conforme alas normas legales >

"Estatutos y alas decisiones de> la Asamblea oJunta Directiva, en:su z
a

d) Si los Estados Financieros han sidoiomados tielmentede los libros! y:si Y 7
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12) Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes y los estatutos y las
qué, siendo compatibles con las anteriores, le encomiende la - Asamblea
((General de Accionistas. , !

ST

ARTICULO 730. FIRMA DE ACTAS. El RevisorFiscal deberáfirmarlas actas dela
” Asamblea General y de la Junta Directiva, en los casos previstos porla ley.

CAPITULO IX
Del Secretario

ARTICULO 740. NOMBRAMIENTO .Y FUNCIONES. La Sociedad tendrá un
Secretario de libre nombramiento y remoción de la Junta Directiva, quien será a la
vez Secretario de la Asamblea General, de la Junta Directiva y de la Presidencia;

- - tendrá a su cargo, además de las funciones que le señalen los Estatutos, los
deberes quele asigne la Asamblea General, la Junta Directiva y el Presidente.

CAPITULO X:
Balance General, Reservasy Distribución de utilidades

ARTICULO 750. ESTADOS FINANCIEROS Y DERECHO DE INSPECCIÓN.Al
fin del ejercicio, el 31 de diciembre, la Sociedad deberá cortar sus cuentas y
preparar y difundir Estados Financieros de propósito general separados y
consolidados cuando sea del caso. Tales Estados, los libros y las demás piezas

_—-  justificativas de fos informes del respectivo ejercicio, así. como éstos, serán
depositados enlas oficinas de la administración con una antelación mínima de

quince (15) días hábiles al señalado para la reunión de la Asamblea, con elfin de

que puedan ser examinadosporlos accionistas,

Los accionistas podrán ejercer el derecho de inspección sobre loslibros y papeles
de la sociedad, en los términos. establecidos en la Ley, en las oficinas de la

administración que funcionen en el domicilio social principal. En ningún caso, este
- derecho se extenderáa los documentos que versen sobre secretos industriales o
cuando se trate de datos.que de ser divulgados, puedan ser utilizados en
detrimento de lasociedad. NN .

ARTICULO 760. PRESENTACION Y ANEXOS DE LOS ESTADOS
FINANCIEROS. Los Administradores presentarán a la Asamblea para su

DT
Yaprobación o improbación, los Estados Financieros de fin de ejercicio; *.,

acompañados delos siguientes documentos . . y
a ,
«_ó - “o.

. os o o, 2 >
Lo e eSa
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Ao

--El informe de gestión de los Administradores que deberá contener ungA?

“-b) * La'evolución “previsible de lasociedad.

e) Los dinerosuu otros. bienes qúela Sociedadposea enel exterior y las”

] E nacionales «o extranjeras.

Unfproyecto de distribución de utlidades fepártiblás,€con la deducción:de lá
Y
2

suma. calculada para el: pago del impuesto sobre - la renta y sus
- complementarios porel correspondiente,ejercicio gravable.-Laa Ny E a

%

exposición fiel sobre la evolución de los negociosy la situación jurídica; A
-económica y administrativa de la sociedad, asi como indicaciones sobre;

- Lt

a)Los acontecimientos importantes acaecidos despuésdel ejercicio.

i

e Las operaciones celebradascon los socios y con los Administradores. E -
a A oe

“Adicionalmente a los. datos contables y estadísticos pertinentes, deberá
«contener los siguientes:

* «

-a) -Detalle de los egresos por concepto: de salarios, honorarios, viáticos,
gastos de representación, bonificaciones, prestaciones en dinero y en
especie, erogaciones por concepto de transporte y cualquiera otra clase
de remuneraciones que hubiere percibido cada uno de los Directivos de.
la Sociedad.

M
o

b) Las. erogaciones por los mismos conceptos indicados en el ordinal.
- anterior, que se hubieren hecho en favor de asesores o gestores,

" vinculados o no a la Sociedad mediante contrato de trabajo, cuando la
- principal función que realicen consista en tramitar asuntos ante

entidades públicas o privadas, o aconsejar O —Prepatár estudios para
adelantar tales tramitaciones.

c) Las transferencias de dinero -y demás bienes, a título gratuito o a ¡
cualquier otroquepueda asimilarse“a éste, efectuadas en favor de !

|personasnaturales o jurídicas. o ,

d) Los gastos de propaganda y de relaciones públicas,discriminados unos
y otros,

ME as

obligaciones en moneda extranjera. : SS

7 Las inversiones discriminadas de la Compañía en otras sociedádes,
4

En caso de confiiguración de un Grupo Empresarial, deberán presentar un /
infórme especial, en el que se expresará la intensidad de las relaciones

37
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OA ARTICULO 810. PÉRDIDAS. Las pérdidas se enjugarán con las reservas que -

económicas existentesentre la controlante_o susfiliales o subsidiarias con la
contfolada.. Dicho informe, que se presentará en las fechas señaladas en
_(os estatutos o la ley para las reuniones ordinarias, deberá dar; cuenta,
IOcuando menos,de los siguientes aspectos: | “-

Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio.
respectivo, de manera directa o indirecta, entre la controlante o sus
filiales -o subsidiarias con la respectiva sociedadcontrolada.

a)

b) Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio
- respectivo, entre la sociedad controlada y otras entidades,por influencia
“o en interés de la controlante,. así como las operaciones de mayor

importancia concluídas durante el ejercicio respectivo, entre la sociedad
controlante y otras entidades, en interés de la controlada.

Las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya
tomado o dejado de tomar por influencia o en interés de la sociedad

sociedad controlante haya tomado o:dejado" de tomar en interés de la

sociedadSsontrolada.

ARTICULO 770. PUBLICIDAD DE LOS ESTADOS FINANCIEROS. Dentro del
mes siguiente a la fecha en el cual sean aprobados, se depositará copia de los
Estados Financieros de propósito general, junto con sus notas y el dictamen

correspondiente, en la Cámara de Comercio del domicilio social.

ARTICULO 78o.. RESERVA LEGAL. De las utilidades líquidas del ejercicio, la

Sociedad destinará un diez por ciento (10%) pará formar la reserva legal de la
Sociedad, hasta completar por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del capital
suscrito, pero si la ley aautorizare unacantidad mayor, se procederá como ésta
disponga.

ARTICULO 790. RESERVAS OCASIONALES. la Asambiéa General de
Accionistas podrácrear e incrementar reservas ocasionales, siempre que tengan una
destinación especial y con'sujeción a las disponibilidadeslegales.

ARTICULO 800. DEPRECIACIONES. Se destinarán a depreciaciones las
cantidades que indique la Junta Directiva, de acuerdo con las normas que, en cada

caso, aconseje la técnica administrativa.

Ahayan sido destinadas especialmente para ese propósito, y, en su defecto, con' la
reserva legal. Las reservas: cuya finalidad fuere la de absorber determinadas
pérdidas no se podrán emplear para cubrir otras distintas, salvo que asi lo decida la

Y ON . - o OS
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A controlante, “asi como las decisiones de: mayor importancia que la-
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( -Asambléa. Si la teserva legal fuero insuficiente”para enjugar el déficie capital, se... ¡A " LL
o apliéafán.a estefin los benefiicios sociales de los ejercicios siguientes. 0 3 "2

M ARTICULO 820. DIVIDENDOS. Hechas las" feservas legales.y estatutarias.set co
! / distribuirá el- remanente entre los accionistas en forma de dividendo. El pago-del”:ADS

dividendo se- hará en dinero efectivo en las épocas que acuerde la Asamblea * *
General al decretarlos y a quien tengala calidad de accionista al tiempo de hacerse > *

exigible cada ' pago. Se dejará de repartir cualquier. fracción que ¡no- sea -
prácticamente divisible.

 

o

El dividendo podrá pagarse en forma de acciones liberadas de la misma sociedad, -.
si-asi lo disponela Asamblea con el voto del 80% de las acciones representadas. l
A falta de esta mayoría.y cuando se configure una situación de control énlos 2
términos previstos “en la Ley,-sólo podrán -entregarse tales. acciones a título de...
dividendoa los accionistas que así lo acepten.
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ARTICULO 830. MAYORIA PARA LA DISTRIBUCION DE UTILIDADES. La
distribución de utilidades se aprobará por la Asamblea con el voto favorable dde: un
número plural de accionistas que representen, cuando menos, el 78% de las
acciones representadas enla reunión. l

A o l

Cuando no se obtenga la mayoría prevista en el inciso anterior, deberá distribuirse
por lo-menos el 50% de las utilidades líquidas o del saldo de las mismas,- si

- tuviereque enjugar pérdidas de ejercicios anteriores.

ARTICULO 840. DIVIDENDOS NO RECLAMADOS.La Sociedad no reconocerá
intereses por los dividendos que no fueren reclamados oportunamente, los cuales
quedarán en la caja social, en depósito disponible, a la orden de sus dueños. 00
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CAPITULO XI.

o. , o EDisolución yLiquidación

=El

3
a
=
S
Ss

“S

E
E
«Sd

Q
h£
E3
E
u
o
K2

ES
a
a

Aa
É
E
tE
sy8
=

EE
2
aA
a

5
ya
a
qa
a2
E
«3

p
2
2
a

5
a
E
2

E
>

EE
E
5
=

3
0
S
a .

E
Y
a
Fra

3
tl
¿qa
val

Es
=
ed

>
ARTÍCULOBS. CAUSALES DE DISOLUCION, LaSociedad sedisolverá: - o

Pa
pe
!

1) - Por vencimiento del término previsto para su duraciónenestos Estatutos, sino,
- “fuere prorrogado válidamente antes desuexpiración. 1
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Ao Por la imposibilidad de desarrollar la empresa social o porla terminación deESY n
NO 7 Oo.

V - misma. o S AZ
, | N SL y
: 3% Porla disolución voluntaria acordada por la Asamblea General de Accibnistas. ES

4) Cuando ocurran pérdidas que reduzcan el patrimonio neto por debajo del Co
cincuenta por cientó(50%) de su capital suscrito, a menos que la Asamblea |
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A

de Accionistas ordene, dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha en
-que queden consumadas las pérdidas, las medidas conducentes al
restablecimiento del patrimonio por encima del cincuenta por ciento (50%)

del capital suscrito.

5) Por la venta total de los haberes sociales acordada de conformidad con los

presentes Estatutos por la Asamblea General de Accionistas.

'6) Cuando el noventa y.cinco por ciento (95%) o más de las acciones suscritas
llegue a pertenecer a un solo accionista.

7) En el caso de vencimiento o expiración del plazo de duración de la Sociedad,
la disolución de ésta se producirá a partir de tal fecha, sin necesidad de
formalidades especiales.

8)  Porlas demás causales establecidas enla ley.

PARAGRAPFO.Cuandosepresente el caso contemplado en el numeral cuarto (40.)
del presente artículo, los Administradores se abstendrán de iniciar nuevas
operaciones y convocarán inmediatamente a la Asamblea General para informarla
completa y documentadamente de dicha situación:

ARTICULO 860, LIQUIDACION. Llegado el caso de disolución de la Sociedad, se
procederáa la liquidación y distribución de los bienes de acuerdo conlo prescrito en
la ley.

ARTICULO 870. LIQUIDADOR. Hará la fiquidación la persona o personas
designadas por la Asamblea con la mayoría prevista en estos Estatutos. Si son
varios los liquidadores, para su designación se aplicará el sistema del cuociente
electoral y actuarán conjuntamente, salvo que la Asamblea disponga otra cosa.Sila
Asamblea no nombrare liquidador tendrá el carácter de tal la persona que ocupe el
cargo. de Presidente de la Sociedad en el momento en que ésta quede disuelta. En
el ejercicio de sus funciones,el liquidador estará obligado a dar cumplimiento a las
disposiciones legales y reglamentarias vigentes. Durante la liquidación la Junta
Directiva obrará como Junta Asesora.

ARTICULO 880, FUNCIONAMIENTO DE LA ASAMBLEA. Durante el periodo de
liquidación, la Asamblea sesionará en reuniones ordinarias o extraordinarias en la
forma prevista en sus Estatutos y tendrá todas las funciones compatibles con el

IC
A

0

0

estado de liquidación, tales como nombrar y removerlibremente a los liquidadores Yoo
sus suplentes, aprobarla cuenta final y el acta de distribución.

a«ARTICULO 890. ESTADOS DE LIQUIDACGION. Los liquidadores presentarán en
lasreuniones de la Asamblea de Accionistas estadosde liquidación, con un informe
razonado sobre su desarrollo, un balance general y un inventario detallado.

40
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«Estos documentos estarán a disposición de los accionistas durante el término de laz; . MEaz
ATconvocatoriade la Asamblea. ON G

- ARTÍCULO 900. APROBACION DE LAS CUENTAS DEL ADMINISTRADOR3
Quien administre bienes de la Sociedad y sea designadoliquidador, no podrá-ejercer”.a

- el cargosin que previamente se aprueben las cuentas de su gestión por la Asamblea:SN
- de Accionistas. Si transcurridostreinta (30) días desde la fecha en que se designóel -
_“liquidador no-se hubieren aprobado las mencionadas cuentas, se: procederá as -
nombrar nuevo liquidador. — -

ARTICULO 9%0. INVENTARIO DEL PATRIMONIO SOCIAL.- Los tiquidadores
deberán, dentro delmes siguiente a la fecha en.que. la Sociedad quede disuelta, __
elaborar un inventario del patrimonio social. Dicho inventario incluirá, además de la
relación pormenorizadade los distintos activos sociales,la de todaslas obligaciones
de la Sociedad, con especificación de la prelación u- orden legal de su pago, inclusive
delasque solo puedan afectar eventualmente su patrimonio,

ARTICULO 920. AVISO DE LA LIQUIDACIÓN. Una vezdisuelta la Sociedad, los
liquidadores deberán dar aviso del estado de liquidación, lo cual se hará en un
periódico que circule regularmente en el Jugar del domicilio social, y se fijará en lugar
visible de las oficinas y establecimientos comerciales de la Sociedad:

ARTICULO 930. FUNCIONES DEL LIQUIDADOR..Los liquidadores deberán
además: . :

1). ¿Continuar y concluir las operaciones sociales pendientes al tiempo de la
> disolución.

2 Exigir.cuentas de sugestión a los Administradores“anteriores!oa cualquiera
- “que hayamañejado intereses de la Sociedad, siempre que tales cuentas no

- -hayan sido aprobadas de:conformidad cómláaley o con estos Estatutos.

3). Cobrar los créditos activos de la Sociedad: '

- Obtener la restitución de los bienes sociales que estén en poder de dos.
--- accionistas o de terceros, a medida quese hagaexigible su entrega,lo mismo-
7 quea restituir las cosas de que la Sociedad nosea propietaria.

: NS Vender los bienes sociales, cualesquiera que sean éstos, con excepción de

. “aquellos que, por disposición expresa de la Asamblea, deban ser distribuidos
SUespecie.

6) Llevar y custodiar los libros y correspondencia dea Sociedad y velar por la
integridad de su patrimonio.
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7)  Liquidar y cancelar las cuentas de los terceros y de los accionistas.

8)”Rendir cuentas o presentar estados de la liquidación, cuando lo considere

conveniente o se lo exija la Asamblea de Accionistas.

ARTICULO 940. SUJECION A LAS NORMAS LEGALES. En cuanto al desarrollo
y término defa liquidación,el liquidadoro los liquidadores se sujetarán a las normas
legales vigentes en el momento de efectuarsela liquidación.

ARTICULO 950. CUENTA FINAL Y ACTA DE DISTRIBUCION. Aprobada la
cuenta final de la liquidación, se entregará a los accionistas lo que les corresponde, y
si hay ausentes o son numerosos,los liquidadores los citarán por medio de aviso
que se publicará por no menosdetres (3) veces, con intervalo de ocho (8) días, en
un periódico que circule en el lugar del domicilio social. Hecha la citación anterior y
transcurridos diez (10) días después de la última publicación, los liquidadores
entregarán a la Junta Departamenta! de Beneficencia del lugar del domicilio social, y,
a falta de ésta en dicho lugar, a la Junta que funcione en el lugar más próximo, los
bienes que correspondan a los socios que no se hayan presentado a recibirlos,
quienes sólo podrán reclamar su entrega dentro del año siguiente, transcurrido el
cual los bienes pasarán a ser propiedad dela entidad de beneficencia, para lo cual el
liquidador entregará los documentos de traspaso a que haya lugar.

CAPITULO XI

Arbitramento

ARTICULO 960. Las diferencias que ocurran a los accionistas entre sí o entre
éstos y la sociedad, durante la existencia de la misma, al tiempo de disolverse o
en el periodo de su liquidación, serán sometidas a la decisión de un Tribunal de
Arbitramento quefuncionará en el domicilio social, integrado por tres (3) árbitros,
los cuales serán nombrados directamente y de común acuerda porlas partes. A
falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá acudir al Centro de Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Bogotá para que cite a audiencia a las partes conel fin

de que éstas designen los árbitros.

Si alguna de ellas no asiste o no se logra el acuerdo, el Centro de Arbitraje de la
Cámara de Comercio de Bogotá procederá a nombrar los árbitros
correspondientes.

S ,Se entiende por parte la persona o grupo de personas que tienen una misma
"pretensión.
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ARTICULO. 1.-RAZÓN SOCIAL.La Sociedad se denominará SAB ColombiaSs.A.Ss.

deL

ARTICULO 2.- DOMICILIO: El domicilio de la Sociedad será el municipio de *Tocancipa, pero:de
conformidadmnlos estatutos y la ley podrá crear sucursales,“Agencias y ofiicinas dentro;y fueradel

: n- =; =

ARTICULO. 3.- OBJETO: SOCIAL:EObjeto social pricipaldela sociedad es' invertir.en ]
cualquier tipo. de sociedad civil o comercial, empresa unipersonal,fifideicomiso, fondo o cualquier:otra!
vehículo que pueda ser empleado para el desarrollo de una empresa o actividad económica. (2)
prestar servicios de asesoría, consultoria, outsourcing o cualquier otro en asuntos relacionados con, -
la planeación, administración, supervisión y control. de -negocios para sociedades colombianas o
extranjeras.- (3) Comprar y vender bienes raíces, administrar esa clase de bienes inmuiebles,
muebles y maquinarias, Comprar o arrendar toda clase de bienes y gravarlos de cualquier forma,
activar toda clase de operaciones de crédito, girar, aceptar; negociar, etc, titulos transferibles porla
vía de endoso, como letras, pagares, acciones, etc., celebrar contratos de mutuo, formarparte de
otras sociedades ya sean nacionales o extranjeras, así comoen las que tengan como objeto

cualesquiera de las actividades comprendidas en el objeto social, transmitir, comprometer o someter
a arbitramento sus diferencias con terceros; constituir personas jurídicas que persigan fines iguales,
incorporarlas, -adquirir parte de ellas y asociarse con las mismas, suscribir, comprar y vender
acciones y.realizar negocios jurídicos financieros; dar y recibir mercancias en comisión, Por último,
se. entenderán incluidos en el objeto social los actos directamente relacionados con el mismo así
como los- que tengan por finalidad ejercer los derechos a cumplirlas obligaciones legales o
contractuales, derivadas de la existencia y actividad de la sociedad.———u———

 

ARTICULO4.- DURACIÓN:Su término será indefinido.

a o CAPITULO11A

oso

| o
. CAPITALSOCIAL, APORTESY RESERVAS0 O.

ARTICULO Bs CAPITAL: La Sociedad tendrá un capital autorizado de. nueve:mil novecientos , :
cincuenta y cinco millones - trescientos cincuenta y nueve mil pesos moneda corriente |

— ($9.955.359,000), dividido en nueve millones novecientas cincuenta y cinco mil trescientas cincuenta
y nueve acciones (e. 955.359)aacciones deunn valor nominal de mil pesosmoneda corrientee000)
cada una.. o
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y “ARTÍCULO€6.- El capital suscrito €essdérnueve mi novecientos cincuenta yy cinco millones tescandos|
A - cincuenta y. nueve mil pesos moneda corriente ($9.955.359.000), dividido en nueve “millones h
y: noveciéntascincuenta. y cinco mil trescientas cincuenta y nueve (9.955.359) acciohñesde un valor 0

nominal de mil pesos moneda corrierite ($1.000) cada una, elcual está aportado por,los accionistas, '
y

e 4

z A 7 y - UN ( ! . 4

ACCIONISTAS % Too ACCIONES o TOTAL  *
ABinbev SouthernInvestmentsLimited E 9.955.359 * : 100%
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ARTICULO7.- DERECHOS QUE CONFIEREN LAS ACCIONES.- En el momento de la consituciónY

de la sociedad, todos los títulos de capital emitidos pertenecen a la misma clase de accione
ordinarias. A'cada acción le corresponde un voto en las decisiones de la asamblea general de?”
accionistas!

£

La propiedad de una acción implica la adhesión a los estatutos y a las decisiones colectivas delos

po.

“accionistas.

ARTÍCULO 8.- NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas y deberán ser
inscritas en el libro que la sociedad lleve conforme a la ley. Mientras que subsista el derecho de
preferencia y las demás restricciones para su enajenación, las acciones no podrán negociarse sino
con arreglo a lo previsto sobre el particular en los presentes estatutos.

ARTÍCULO 9.- AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital suscrito podrá ser aumentado
sucesivamente por todos los medios y en las condiciones previstas en estos estatutos y en la ley.
Las acciones ordinarias no suscritas en el acto de constitución podrán ser emitidas mediante
decisión del representante legal, quien aprobará el reglamento respectivo y formulará la oferta en los
terminos que se prevean reglamento.

ARTÍCULO 10.- DERECHO DE PREFERENCIA.- Salvo decisión de la asamblea general de
accionistas aprobada mediante votación de uno o varios accionistas que representen cuando menos
la mayorla absoluta (mitad más una) de las acciones presentes en la respectiva reunión, el
reglamento de colocación preverá que las acciones se coloquen con sujeción af derecho de
preferencia, de manera que cada accionista pueda suscribir un número de acciones proporcional a
las que tenga en la fecha del aviso de oferta. El derecho de preferencia también será aplicable
respecto de la emisión de cualquier otra clase de títulos, incluidos los bonos, los bonos
obligatoriamente convertibles en acciones, las acciones con dividendo preferencial y sin derecho a
voto, las acciones con dividendo fijo anual y las acciones privilegiadas. Esta misma regla se aplicará
a la venta de acciones readquiridas por la Sociedad, cuando la Asamblea de Accionistas decida
ponerlas nuevamente en circulación. El derecho de suscripción no será negociable.

PARÁGRAFO PRIMERO.-Existirá derecho de preferencia para la cesión de fracciones en el
momento de la suscripción.

PARÁGRAFO SEGUNDO.- No existirá derecho deretracto a favor dela sociedad.

Artículo 11.- CLASES Y SERIES DE ACCIONES.- Por decisión de la asamblea general de
accionistas, adoptada por uno o varios accionistas que representen la totalidad de las acciones
suscritas, podrá ordenarse la emisión de acciones con dividendo preferencial y sin derecho a voto,
con dividendo fijo anual, de pago o cualesquiera otras que los accionistas decidieren, siempre que
fueren compatibles con las normas legales vigentes. Una vez autorizada la emisión por la asamblea
general de accionistas, el representante legal aprobará el reglamento correspondiente, en el que se..

Y“establezcan los derechos que confieren las acciones emitidas, los términos y condiciones-en que
Podrán ser suscritas y si los accionistas dispondrán del derecho de preferencia para su suscripción.

NR : Lar

PARÁGRAFO.- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los privilegios respectivos
sean aprobados en la asamblea general con el voto favorable de un número de accionistas que
represente la*totalidad de las acciones suscritas. En el reglamento de colocación de acciones
privilegiadas, que será aprobado por la asamblea general de accionistas, se regulará el derecho de
preferencia a favor de todos los accionistas, con el fin de que puedan suscribirlas en proporción al

- * número de acciones que cada uno poseaen la fecha del aviso de oferta.
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. Artículo 12.-ÑOTO MÚLTIPLE.- Salvo decisión de la asamblea general: de atcionistas"aproba| C

por el 100%. de las acciones suscritas, no se emitirán acciones con voto múltiple; En.-Caéno del .
emitirse-acciones con voto múltiple, la asamblea aprobará, además de su emisión, lateformaa las: 'yl

0 disposicionies sobre quórum y mayorías decisorias que sean necesarias para darle efectividas alo!
A proto múltiple que se establezca. -

1

  z A

ARTÍCULO 13.- ACCIONES DE PAGO.- En caso de emitirse! acciones de pago, al valor”:-que |
representen las acciones emitidas respecto de los empleados delasociedad, no podrá exceder, de :
los porcentajes previstos en las normas laborales vigentes. - ' o AN

pa a
=

E ARTÍCULO44. TRANSFERENCIA DE ACCIONES A UNA FIDUCIA MERCANTIL... Los. Sa
» E accionistas podrán transferir sus acciones a-favor de una fiducia mercantil, siempre que en el libro - : 2bio a
ea de registro de accionistas se identifique. a la compañiafiduciaria, asi como a los beneficiarios del ES
0 E patrimonio autónomo junto con sus correspondientes porcentajes en la:fiducia.

Sa E - ARTÍCULO 15.- RESTRICCIONES A LA NEGOCIACIÓN DE ACCIONES;- Durante un término e 5
uz cinco años; contado a partir de la fecha de inscripción en el registro mercantil de este documento, ==
+ 3 las acciones no podrán ser transferidas a terceros, salvo que medie autorización exprésa, adoptada =
2 3 en la asamblea general por accionistas representantes del 100% de las acciones suscritas. Esta _
Y E restricción quedará sin efecto en caso derealizarse una transformación, fusión, escisión o cualquier ' =S

3 otra operación por virtud de la cual la sociedad se transforme o, de cualquier manera, migre hada |, =
A E otra especie asociativa que por su naturaleza prohiba la restricción a la negociación de acciones. | =

E ME
5 E ARTÍCULO16.. CAMBIO DE CONTROL.- Respecto de todos aquellos accionistas que enel | =
. momento de.la constitución de la sociedad o con posterioridad fueren o llegaren a ser una sociedad, - | ==
ao E Se aplicarán las normas relativas a cambio de control previstas en el artículo 16 de la Ley 1258 de |
z 2 2008. - l l =

E ) ari | y |
3 CAPÍTULO Il ”..e :

E --- ÓRGANOSSOCIALES O .A .

€ 5 ARTÍCULO:47.- ÓRGANOSpE LA. SOCIEDAD. La sociedad tendrá un órgano de dirección, z
aa denominado asamblea general de accionistas y un representantelegal. La revisorla fiscal.solo será

provista en la medida en quelo1 exdjanllas normas's legales vigentes.
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ARTÍCULO118.-- ASAMBLEA GÉNERAL DE ACCIONISTAS.: La asamblea general de accionistas—!
eyJa-integran--el o- losaccionistas de la sociedad, reunidos con arreglo a las disposicionéssobre

convocatoria,, quórum, mayorías y demás condiciones previstas en estos estatutos y en la'ley.
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aerespectivo año calendario, el representante legal convocará a la reunión ordinaria de la asamblea
] general de accionistas, con el propósito de someter a 'su consideración Jás cuentas de fin de.
p ejercicio, asíoinforme gestión y demás documentos exigidos por la ley...

Cada añoHtentro de los tres meses siguientes a la clausura del ejercicio, el 31 de diciembre del |
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La asamblea genéral de accionistas tendrá, además de las funciones previstas en el artículo 420 de
Código de Comercio, las contenidas en los presentes estatutos y en cualquier otra norma lega
vigente. .

!

La asamblea será presidida por el representante legal y en caso de ausencia de éste, porla persona
desighada por el o los accionistas que asistan.
PO "

Los accionistas podrán participar en las reuniones de la asamblea, directamente o por medio de un
poder conferido a favor de cualquier persona natural o jurídica, incluido el representante legal o
cualquier otro individuo, aunque ostente la calidad de empleado o administrador de la sociedad.

Los accionistas deliberarán con arreglo al orden del día previsto en la convocatoria. Con todo, los
accionistas podrán proponer modificaciones a Jas. resoluciones sometidas a su aprobación y, en
cualquier momento, proponerla revocatoria del representante legal.

ARTÍCULO 19.- CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La
asamblea general de accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella misma o porel
representante legal de la sociedad, mediante comunicación escrita dirigida a cada accionista con
una antelación mínima de cinco (5) días hábiles.

En la primera convocatoria podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de realizarse una
reunión de segunda convocatoria, en caso de no poderse llevar a cabo la primera reunión por falta
de quórum.

Uno o varios accionistas que representen el 70% de las acciones suscritas podrán solicitarle al
representante legal que convoque a una reunión de la asamblea general de accionistas, cuando lo
estimen conveniente. .

ARTÍCULO 20.- RENUNCIA A LA CONVOCATORIA.- Los accionistas podrán renunciar a su
derecho a ser convocados a una reunión determinada de la asamblea, mediante comunicación
escrita enviada al representante legal de la sociedad antes, durante o después de la sesión
correspondiente. Los accionistas también podrán renunciar a su derecho de inspección por medio
del mismo procedimiento indicado.

0

Aunque no hubieren sido convocados a la asamblea, se entenderá que los accionistas que asistan a 4)
la reunión correspondiente han renunciado al derecho a ser convocados, a menos que manifiesten *
su inconformidad conla falta de convocatoria antes que la reunión se lleve a cabo.

ARTÍCULO 21.- DERECHO DE INSPECCIÓN.- El derecho de-inspección podrá ser ejercida porlos
accionistas durante todo el año. En particular, los accionistas tendrán acceso a la totalidad de la
información de naturaleza financiera, contable, legal y comercial relacionada con el funcionamiento
de la sociedad, así como a las cifras correspondientes a la remuneración de los administradores

sociales, En desarrollo de esta prerrogativa, los accionistas podrán solicitar toda la información que ”
” consideren relevante para pronunciarse, con conocimiento de causa, acerca de las determinaciones
sometidas a consideración del máximo órgano social, así como para el adecuado ejercicio de los
derechos1inherentes a las acciones de que son titulares.

Ñ

Los administradores deberán suministrarles a los accionistas, en forma inmediata, la totalidad de la
información solicitada para el ejercicio de su derecho de inspección.
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ARTÍCULO 25.- ACTAS.- Las decisiones de la asamblea generalde accionistas se harán constar

A

A

-La asamblea podféá reglamentar los términos, condiciones.yhorariosen que dicho derecho podráss
ejercido. . lo.

ARTÍCULO 22.:- - REUNIONES NO PRESENCIALES.-'---Se podrán tealizar: ES:ripor;
comunicación simultánea o sucesiva y por consentimientoescrito, en los términos previstos en la:

Ney.¿En ningún caso se requerirá de delegado de la Superintendencia de Sociedades para:este,3
efecto.

con un número singular o plural de accionistas que representen al menos la mitad más unadelas
acciones suscritas. Las decisiones se adoptarán con los votos favorables de uno o varios accionistas
que representen la mayoría absoluta (mitad más una) de las acciones con derecho a voto presentes.
en la respectiva reunión. 4

Cualquier reforma de los estatutos sociales requerirá. el voto favorable del 1 00% de lás aacciones
suscritas, incluidaslas siguientes modificaciones estatutarias:

(1) La modificación de lo previsto en el artículo 15 de los estatutos sociales, respecto delas
restricciones en la enajenación de acciones. *

(1) La realización de procesos de transformación, fusión 0 escisión: 7
(111) La inserción en los estatutos sociales de causales de exclusión de |los accionistas o la

modificación de lo previsto en ellos sobre el particular;
(iv)  . La modificación de la cláusula compromisoria; :
(y) La inclusión o exclusión de la posibilidad de emitir acciones con voto múltiple; y
(vi) La inclusión o exclusión de nuevas restricciones a la negociación de acciones.

A

Ladeterminación respectiva deberá constar en documento privado inscrito en el Registro Mercantil,
a menos que la reforma implique la transferencia de bienes mediante escritura pública, caso.en el
cual se regirá por dicha formalidad.

PARÁGRAFO.- Así mismo, requerirá determinación unánime del 100% de las acciones suscritas, la
determinación relativa a la cesión1 global de activos.en los términos del artículo 32 de la Ley 1258 de
2008 . _. . a

ARTÍCULO 24.- FRACCIONAMIENTO DEL vOTO.- Cuando se trate de la elección de comités u
otros cuerpos colegiados, Jos accionistas podrán fraccionar su' voto. En caso' decrearse junta
directiva, la totalidad de sus miembros serán designados por mayoría simple de los votos emitidos
en la correspondiente. elección. Para el efecto, quienes tengan intención de postularse
confeccionarán planchas. completas que contengan el-número total de 'miembros' de -la” junta
directiva. Aquella plancha que obtenga el mayor número de votos seráelegida en sutotalidad.

en
actas aprobadas por ella misma, por las personas individualmente delegadas para el efécto o por
una comisión designada por la asamblea general de accionistas. En caso de—delegarse la
aprobación de las actas en una comisión, los accionistas podránfijJar libremente lascondiciones de
funcionamiento de este órgano colegiado. :

A y *

'

En las actas deberá incluirse información acerca de la fecha, hora y lugar de la reunión, el orden del
dia, las personasdesignadas como presidente y secretario de la asamblea, la identidad de los

_ accionistas presentes o de sus representantes o apoderados,los documentos e informes sometidos
a consideración de los accionistas, la síntesis de las deliberaciones levadas cabo,la transcripción

Ts

a23.- RÉGIMEN DE QUÓRUM Y MAYORÍAS DECISORIAS.- La asamblea delibsrará.
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t

de las propuestas presentadas ante la asamblea y el número de votos emitidosa favor, en contra y
en blanco respectó de cada una de tales propuestas.

Las actas deberán serfirmadas por el presidente y el secretario de la asamblea. La,copia de estas
actas, aútorizada por el secretario o por algún representante de la sociedad, será prueba suficiente
de loshechos que consten en ellas, mientras no se demuestre la falsedad de la copia o de las actas.
Pro 2 e

y
*" ARTÍCULO 26.- REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal de la sociedad por acciones” * -

simplificada estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien será
reemplazado en sus faltas accidentales, absolutas o temporales por un suplente. Mientras que la
Asamblea General de Accionistas no efectúe un nuevo nombramiento se entenderá que el
representantelegal continúa en ejercicio de su cargo con plenas facultades.

Las funciones del representante legal terminarán en caso de dimisión o revocación por parte de la
asamblea general de accionistas, de deceso o de incapacidad en aquellos casos en que el
representante legal sea una persona natural y en caso de liquidación privada o judicial, cuando el
representante legal sea una personajurídica.

La cesación de las funciones del representante legal, por cualquier causa, no da lugar a ninguna
indemnización de cualquier naturaleza, diferente de aquellas que le correspondieren conformea la
ley laboral, si fuere el caso.

La revocación por parte de la asamblea general de accionistas no tendrá que estar motivada y podrá

realizarse en cualquier tiempo.

En aquellos casos en que el representante legal sea una personajurídica, las funciones quedarán a
cargo del representante legal de ésta.

Toda remuneración a que tuviere derecho el representante legal de la sociedad, deberá ser
aprobada porla asamblea general de accionistas.

ARTÍCULO 27.- FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL.- La sociedad será gerenciada,
administrada y representada legalmente ante terceros por el representante legal, quien no tendrá
restricciones de contratación por razón deta naturaleza ni de la cuantía de los actos que celebre.

Por lo tanto, se entenderá que el representante legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y
contratos comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente conla existencia y el
funcionamiento de la sociedad. :

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en todas las
circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades que, de acuerdo con

Vquedará obligada porlos actos y contratos celebrados por el representante legal.

Le estáprohíbido al representante legal y a los demás administradores de la sociedad, por sí o por
interpuesta,persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad juridica préstamos por parte de la
sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía de sus'
obligaciones personales,

Za CAPÍTULO IV
> ) DISPOSICIONES VARIAS

0

0

AA los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las relaciones frente a terceros,la sociedad e.
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ARTÍCULO28.- ENAJENACIÓN GLOBAL DE, ACTIVOS.-"Se entenderáteenajénadiahy.

enajenación global requerirá aprobación de laa asamblea, impartida con el voto favorable del100%
Esysdelas acciones suscritas,   OUANXA E,

= LO

" ARTÍCULO 29.- EJERCICIO SOCIAL.- La sociedad tendrá un4 ejercicio social,con uná duración
anual que.comenzará el 1 de enero y terminará el 31 de diciembre, , a

ARTÍCULO 30.- CUENTAS ANUALES.- Luego del córte de cuentas delfín de añocalendario” el
representante legal de la sociedad someterá a consideración de la asamblea general de accionistas

cargo de revisorfiscal, el dictamenserárealizado porquien ocupe-el cargo. To

ARTÍCULO 31.- RESERVA LEGAL.- La sociedad constituirá una reserva legal que ascenderá porlo
menosal cincuenta por ciento del capital suscrito, formado con el diez por ciento de las utilidades
líquidas de cada ejercicio. Cuando esta reserva llegue al cincuenta por ciento mencionado, la
sociedad no tendrá obligación de continuar llevando a esta cuentael diez porciento délas utilidades
líquidas. Pero si disminuyere, volverá a apropiarse el mismo diez por ciento detales utilidades, hasta
cuando la reserva lleguenuevamente al límite fijado, /

ARTÍCULO 32.- UTILIDADES.- Las utilidades se repartirán con base en los estados financieros de
fin de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea general de accionistas. Las
utilidades se repartirán en proporción al número de acciones suscritas de que cada uno de los
accionistas sea titular.

ARTÍCULO 33.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- Todos los conflictos que surjan entre los
accionistas por razón del contrato social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos por la
Superintendencia de Sociedades, con excepción de las acciones de impugnación de decisiones de
la asamblea general de accionistas, cuya resolución será' sometida a arbitraje, en los términos
previstos en la Cláusula 35 de-estos estatutos. :p
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ql ARTÍCULO 34.- CLÁUSULA COMPROMISORIA.- La “impugnación de las determinaciones |

adoptadas por la asamblea general de accionistas deberá adelantarse ante un Tribunal de
Arbitramento conformado por un árbitro, el cual será designado por acuerdo de las partes, o en su
“defecto, por el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Camara de Comercio de Bogotá. El
árbitro designadoseráabogadoinscrito, fallará en-derecho ysesujetará a las tarifas previstasporel.
Centro deArbitraje y Conciliación Mercantil de la Camara de Comerico de Bogotá. El Tribunal de

=,Arbitramento tendrá como sede el Centro de Arbitraje y Conciliación Mercantil de la Camarade”S/
A Comercio de Bogotá, se regirá porlas leyes colombianas y de acuerdo conel reglamento ídél aludido

“Centro de Conciliación y Arbitraje,

Y

CA

Y
ARTÍCULO. 35.- LEY APLICABLE.- La interpretación y aplicación de estos estatutos está sujeta a
las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y a las demás normas que,resulten aplicables..

P
o /CAPÍTULO IVY - nr”

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN í

20 global de activos cuando la sociedad seproponga enajenar activos y pasivos querepresenten:el 1
cincuenta: por ciento o más del patrimonio líquido de la compañía en la fecha de enajenación.,La "

los. estados financieros de fin de ejercicio, debidamente - dictaminados por ún contador —;
independiente, en los términos del artículo 28de la Ley 1258 de 2008. En caso-de proveersé ela
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ARTÍCULO 36.- DISOLUCIÓN..- La sociedad se disolverá: >.
1” Por vencimiento del término previsto en los estatutos, si lo hubiere, a menos.que fuere prorrogad
mediante documento inscrito en el Registro mercantil antes de su expiración;
2* Por imposibilidad de desarrollar las actividades previstas en su objeto social;
3" Por.14 iniciación del trámite de liquidación judicial;

1
í

RP Por voluntad de los accionistas adoptada en la asamblea o por decisión del accionista único; CU.
¿83-Por orden de autoridad competente, y

pa
..

!

A Peas.

6” Por pérdidas que reduzcan el patrimonio neto de la sociedad por debajo del cincuenta por ciento"7
del capital suscrito.

PARÁGRAFO.- En el casoprevisto en el ordinal primero anterior, la disolución se producirá de pleno
derecho a partir de la fecha de expiración del término de duración, sin necesidad de formalidades
especiales. En los demás casos,la disolución ocurrirá a partir de la fecha de registro del documento
privado concerniente o de la ejecutoria del acto que contenga la decisión de autoridad competente.

ARTÍCULO 37.- ENERVAMIENTO DE LAS CAUSALES DE DISOLUCIÓN.- Podrá evitarse la
disolución de la sociedad mediante la adopción de las medidas a que hubiere lugar, según la causal
ocurrida, siempre que el enervamiento de la causal ocurra durante los seis meses siguientes a la

“fecha en que la asamblea reconozca su acaecimiento. Sin embargo, este plazo será de dieciocho
meses en el caso de la causal prevista en el ordinal 6” del artículo anterior.

ARTÍCULO 38.- LIQUIDACIÓN.- La liquidación del patrimonio se realizará conforme al
procedimiento señalado para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará
como liquídador el representante legal o la persona que designe la asamblea de accionistas.

Durante el periodo de liquidación, los accionistas serán convocados a la asamblea general de
accionistas en los términos y condiciones previstos en los estatutos y en la ley. Los accionistas
tomarán todas las decisiones que le corresponden a la asamblea general de accionistas, en las
condiciones de quórumy mayorías decisorias vigentes antes de producirse la disolución.

 

Hasta acá los estatutos actualizados.



+2. </. PROYECTO DEFUSIÓN POR ABSORCIÓN ENPRE E
0 -SAB COLOMBIA S.A.S. Y BAVARIA S.A. (

 

a 2

Engoñsideración a los antecedentes comunes para lá organizaciónde Bavafa, 2
dl - comose verán a continuación, y con la normatividad aplicable para la fusiohesde *5
po Sociédades, en especial lo establecido en los artículos 172y siguientes del Código.Y

de Comercio, se exponen los términos y especificaciones conforme a los cuales.saye
adelantará la fusión por absorción de SAB SAS (según se define más adelante), -* l
como. sociedad absorbida, y Bavaria (según- se define más adelante), como:
sociedad absorbente (en adelante, la "Fusión”). Es importante notar que: (rel.
presente proyecto de fusión (en adelante, el “Proyecto de Fusión”) se 'encueñtra”:
sujeto a la aprobación por parte de la Asamblea General de Accionistas de SAB:-,
SAS-y Bavaria; (ii) la presente Fusión se encuentra sujeta al régimen de.z Pl
autorización previa de reformas estatutarias de fusión de la Superintendenciade*
Sociedades. Lo anterior en los términos de le Circular Básica Jurídica de la o

Superintendencia.de Sociedades, Cs
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1. SOCIEDADES PARTICIPANTES

En la Fusión participan las siguientes sociedades (las “Sociedades Participantes”):

a. SAB COLOMBIA S.A.S. ) o |
A

SAB COLOMBIA S.A.S. (en adelante, "SAB_SAS”o la “Sociedad Absorbida”), es
una sociedad por acciones simplificada, domiciliada en la ciudad de Tocancipá,

debidamente constituida de conformidad con las leyes: de la República de
Colombia, mediante documento privado de fecha 17 de junio de 2009, inscrito en
la.Cámara de Comercio el 19 de junio de 2009 bajo el número 01306654 del Libro
IX, todo lo cual se evidencia en el certificado de existencia y representación legal
cuya copía se adjunta como Anexo 1 del presente documento y que forma parte
integral del mismo. o
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b. BAVARIA SA.-. A

A BAVARIA S.A. (en adelante, “Bavaria” o la “Sociedad Absorbente”), es una o.
sociedad anónima, domiciliada en la ciudad de Bogotá, D.C., debidamente
constituida de conformidad con las leyes de la República de Colombia, mediante
escritura pública No.003111 dela Notaría 2 del Circulo de Bogotá;D.G.; de fecha: - - : !:
4 denoviembre de 1930, inscrita en la Cámara dé Comercio el 26 de febrero de

o 1962 bajo el número 0030369 del Libro respectivo, todo lo cual se evidencia enelA
DN certificado de existencia y representación legal cuya copia se adjunta como Aríexo

MN del presente documento y que forma parte integral del mismo.
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2. ANTECEDENTESCOMUNES PARA LA REORGANIZACIÓN DE BAVARIA
ys /

Actualménte la estructura de control de Anheuser Busch InBev (en adelante
“ABinBev”)sobre Bavaria es la que se muestra en la TABLA 1 abajo:
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h TABLA1 - Estructura de Control de Bavaria S.A.

7 ABInSiev Southern
7 Investments Limited

( (Reino Unido) o 1
=. A

- . ”

100% ¡ Y

Me

_ | SAB Colombia SAS Mos
100% (Colombia) 51%, | _A « 4

Axin y Cia. S.A.S. nversiones Nixa S.A.
(Colombia) 94.9% : (Colombla)

3.9% ue 0.3%
ee A| Bavaria a

(Colombia)   

Minorltarios
0.9 %

La administración de ABlnBev ha evaluado llevar a cabo una reorganización a
nivel de Bavaria y sus accionistas controlantes mediante la fusión por absorción de
SAB SAS en Bavaria. Para lograr los objetivos de la operación de Fusión según
éstos se describen en el presente Proyecto de Fusión (facilitar el flujo de
dividendos, mejorar el costo promedio ponderado de capital sobre la inversión en
Bavaria y reducir la estructura societaria actual para disminuir los costos
asociados a la existencia de SAB SAS); hubiera sido deseable llevar a cabo una

fusión en la cual Bavaria hubiera absorbido no solo a SAB SAS sino también a
Axin y Cia S.A.S. (en adelante “Axin”) y a Inversiones Nixa S.A. (en adelante
“Nixa”); sin embargo, una fusión en estas condiciones generaría una causal de

disolución de Bavaria por cuanto ABlnBev Southern Investments Límited,
accionista único de SAB SAS, resultaría con más del 95% de las acciones de

Bavaria en los términos del numeral tercero del artículo 457 del Código de
Comercio. Por esta razón, la operación de reorganización debe realizarse, en un
primer paso, mediante la escisión de las participaciones que SAB SAS tiene en
Axin y Nixa a favor de una nueva sociedad (en adelante, la "Escisión”), y en
segundo paso, inmediatamente después de la Escisión, Bavaria absorberá a SAB
SAS. Esto adicionalmente, con el fin de no crear una imbricación ta! como se

describe más adelante.

Como se evidencia en la TABLA1 arriba, dentro de los activos de propiedad de

SAB SAS se encuentran participaciones mayoritarias en las sociedades Axin y
Nixa, que a su vez son actualmente accionistas de Bavaria. Así las cosas, en caso
de que serealizara la Fusión, sin llevarse a cabo de manera previa la Escisión,

Axin y Nixa pasarian a ser subordinadas de Bavaria, lo que se traduciría en una
directa violación a la prohibición de imbricación descrita en el artículo 262 del

Código de Comercio. Por lo tanto, resulta necesario con anterioridad a la
1 .. .. e . » . . . .operación de Fusión escindir las inversiones de SAB SAS en Axin y Nixa hacia

una"sociedad de nueva creación.
a
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Como resultado de las operaciones antes menelonadas, la estructura de control: y
resultante sobre Bavaria será: “> ( » Ny
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3. MOTIVOS Y CONDICIONES EN QUE SE REALIZARÁ LA FUSIÓN ' - |

a. Motivos Principales de la Fusión ES

La presente Fusión tiene fundamento en Jos artículos 172 y siguientes del Código
de Comercio y obedecea los siguientes motivosy justificaciones principales:

o “FACILITAR EL FLUJO DE DIVIDENDOS HACIA LA MATRIZ DE
“-" BAVARIA:La existencia de SAB SAS genera un. escalón más en flujo de .
— dividendos de Bavaria hacia su matriz Anheuser“Busch InBev $S.A/NV.
-Mediante. la proyectada Fusión se simplifica el.flujo del 94,9% de los
dividendos, equivalentes a la participación actual de SABSASen Bavara.
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á * - "MEJORAR EL COSTO PROMEDIO PONDERADO-DE: CAPITAL. SOBRE
-LA INVERSION DE ANHEUSERBUSCH INBEV EN BAVARIA: Teniendo
-.en cuenta que en virtud dela fusión Bavaria S.A., absorberá la totalidad de

oo o + los pasivos de SAB SAS, la operación permitirá a aquella modificar su -
no > 7-7 estructura de costos de capital, aumentando su financiación a través de |

pr-pasivos y disminuyendo su financiación á trávesde patrimonio; este cambio

. o o en la estructura de capital trae como consecuencia una reducción en el
ES ocosto promedio ponderado de capital (WACCpor sus singlas enOyde/ >
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” Supuestos

 

. [COP Mio Antes Después
 

Patrimonio 5,029,988 2,484,147
 

Deuda 145,392 2,658,829
  Costo de la deuda   9,12%  8.80%
 

 

patrimonio

Porción de .

Patrimoni
Costo del Porción de

Deuda

Costo de la

Deuda

Costo de la

deuda" (1-

T WACC
 

Antes de

la fusión 97.19% 11.33% 2.81% 9.12% 6.11% 11.18%
 

Después

de la

fusión
  48.30%  11,33%  51.70%  8.78%  8.63%  9.94%  
 

q)

(matricula mercantil,

» únicamente Bavaria como obligada al pago de las mismas.

| (iv)

A . . ..

b. Motivos Secundarios de:la Fusión

Variación. (1.25%

SIMPLIFICAR LA ESTRUCTURA SOCIETARIA ACTUAL PARA
DISMINUIR COSTOS ASOCIADOS CON LA EXISTENCIA Y OPERACIÓN
DE SAB SAS: Laexistencia de SAB SAS, cuyoprincipal activo es el 94,9%
de las acciones en. circulación de Bavaria,
Colombia, de una sociedad holding de una magnitud similar a la de Bavaria,
en términos de volumen de activos. Esta duplicidad genera el pago de
contribuciones y otros gastos

Superintendencias, honorarios de Revisoría Fiscal) que se liguidan con
| base en el volumen de activos de las sociedades. La extinción de SAB SAS
, eliminará el pago por duplicado de estas contribuciones y tasas, quedando

implica la existencia, en

contribución a

Una vez perfeccionada la operación de Fusión, y con posterioridad a ésta,
se planea llevar a cabo una fusión de Axin con la sociedad de nueva
creación beneficiaria de la Escisión.

De conformidad con lo anterior, SAB SAS, extinguiéndose pero sin .
liquidarse, será absorbida por Bavaria que será la sociedad absorbente y.

, sobreviviente una vez perfeccionadala Fusión,
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YY correspondientes al capital de las sociedades intervinientes en el Proyecto/de

“Fusión, al igual que el de sus activos, pasivos y patrimonio se encuen

 

: a25 730

La situación de la Sociedad Absorbente al 31 de julio de> 2017 previó a25799

 
 
 
 
 
      
 

perfecciónamiento del Proyecto de Fusión esla siguiente: C
So o :

0) yFemposición accionaria: | > ] |

ÑY TABLA5 - BAVARIA S.A. xl
Accionista Número de acciones Participación

SAB COLOMBIA S.A.S. 233.720.606 94,9%
Axiny Cia. S.A.S. 9.818.633 3,9%

Inversiones Nixa S.A. 619,588 0,3%
Otros Minoritarios 2.122.107 0,9%
TOTAL 246.280.934 - 100%

A . : _

(ii) - Capital: o ]

Capital Autorizado: COP$1.000.000.000==..."
Capital Suscrito: COP$791.,335.560
Capital Pagado: 'COP$791.335,560
Número de acciones suscritas; 316.534,224
Número de acciones readquiridas: 70,253,290
Número de acciones en circulación: 246.280.934
Valor nominal poracción: COP$2,50

(ipSituación patrimonial:

 .VTABLA:6:-BAVARIAS.A.:
“Cifrasexpresadasenmilesde:pedos).

 

 

 
Activos COPS11.081 188.461 |.

7 |Pasivos. COP$6.051.200.403 |.

Patrimonio - ..  -£OP$ 5.029.988.058 | 
 ON

+
A

5. DISCRIMINACIÓN Y VALORACIÓNDE LOS ACTIVOS

La discriminación y valoración de los activos y pasivos de las Sociedades

- Participantes,se basan en los estados financieros certificados y dictaminados-de"
las Sociedades Participantes con corte a 31 de julio de 2017. De conformidad con
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los estados financieros previamente mencionados, los siguientes son los valores Ps

Sección 4 del presente Proyecto de Fusión.
yla

Adicionalmente, y como Anexo 4 al presente Proyecto de Fusión¿e incluye el
estado dessituación %inariciera y estado de resultados inicial proyectado de la
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Sociedad-Absorbente con corte a 31 “de julio de 2017 una vez. perfeccionada la

Fusión (én los términos delosliterales-b. y e. de laSección E del capitulo VÍ dela

Circular.Básico Jurídica de la Superintendencia de Sociedades). -
ye

B
E

,

El ( patrimonio de la Sociedad Absorbente, una vez fusionadá, será de

-COP$2,484.146.547, según consta en el estado de situación financiera de fusión

“ con corte a 31 de julio de 2017, el cual hace parte del anteriormente referido

Anexo _4. En dicho balance se encuentran incluidos los activos, pasivos “y...
patrimonio que la Sociedad Absorbente tendría como consecuencia de la
absorción de SAB SAS,.al igual que la eliminación patrimonial resultado de que
SAB SASes accionista de Bavaria. El Anexo 4 también incluye la descripción de
dicha eliminación patrimonial.

El- método de valoración utilizado para el cálculo de los anteriores valores y para
determinar ta composición de capital y patrimonial de la Sociedad Absorbente una
vez perfeccionada la Fusión fue el método de valor en libros. La síntesis del
método utilizado se adjunta como Anexo 5 al presente Proyecto de Fusión y forma
parte integral del mísmo. -

 

6. RELACIÓN DE INTERCAMBIO : o

Teniendo en cuenta queel efecto de la operación de Fusión es la eliminación de
un vehículo (SAB SAS) de la estructura de control sobre Bavaria para que la
participación que actualmente ostenta pase a ser controlada directamente por

ABinBev Southern Investments Limited y, que las participaciones de todos los
demás accionistas de Bavaria se mantendrán sin alteración alguna, no será
necesario modificar el. capital social de Bavaria. La inversión que actualmente

“tiene SAB SASen Bavaria será objeto de cancelación patrimonial.

Así las cosas, el número de acciones que posee actualmente SAB SAS en
Bavaria, será el número de acciones que poseerá el accionista único de SAB SAS
(ABinBev Southern investments Limited), en el capital de Bavaria una vez se
perfeccione la operación de Fusión. Consecuentemente, Bavaria, una vez
fusionada y de acuerdo con las cifras presentadas en los estados financieros a 31
de julio de 2017; tendrá un capital autorizado de COP$1.000,000.000, y un capital
suscrito y pagado de COP$791.335.560 dividido en 316,534,224 acciones
ordinarias de valor nominal de COP$2,5 por acción.

Por lo anterior no será necesario aplicar una relación de intercambio en el
presente proceso de Fusión.

7. ESTATUTOS DELA SOCIEDAD RESULTANTE DE LA FUSIÓN A

Nos estatutos de la sociedad resultante de la Fusión (la Sociedad Absorbente)
serán los de la Sociedad Absorbente vigentes al momento del perfeccionamiento
de leFusión. , .
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.



 

(i)' BRINDAR A LOS ACCIONISTAS MINORITARIOS'“DE BAVARIA Lapse
OPORTUNIDAD DE VENDER SUS.. PARTICIPACIONES EN EASX o
COMPANIA A VALORES DE MERCADO:Debido a la“cancelación de:la y Dl
inscripción de la acción de Bavaria, en la Bolsa de Valores deColombiasénYdl

C- octubre de 2007, los accionistas minoritarios de Bavaria no cuentan con:“un y ¿0
¿Y mercado en el que puedan enajenar. sus acciones a un valor comercial. : E

- Aunque se trata más de una consecuencia que de una causa “de:asE E
. proyectada Fusión, la presente operación abre una oportunidad paraques —
- los accionistas, que así lo deseen, ejerzan el derecho deretiro y enajeñen-:
- sus acciones a un valor de mercado determinado por una firma valoradora'.

- independiente, según se explica más adelante en la Sección 12 del:
'. presente Proyecto de Fusión.
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C. Condiciones de la Fusión '
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Lascondiciones en las quesellevará acabola Fusión son las siguientes:* o

() Como se explicará más adelante, la Sociedad Absorbida se extinguirá sin
liquidarse, y transferirá en bloque, por sucesión universal, todo su patrimonio a la
Sociedad Absorbente, la cual adquiere todos los activos, derechos y obligaciones
de'la Sociedad Absorbida, así como su pasivo interno y externo en concordancia
con lo dispuesto en los artículos 172 y 178 del Código de Comercio, y en los
términos del presente Proyecto de Fusión.

1 1 4

accionista único de la Sociedad Absorbida tendrá la calidad de accionista de la

Sociedad Absorbente junto con los demás accionistas actuales de la misma, y
esta última adquirirá la totalidad de los derechos y obligaciones de las Sociedad
Absorbida, sin solución de continuidad.
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(li). Para aprobar el Proyecto de Fusión de las Sociedades Participantes se
tomaron corno base los Estados Financieros certificados y auditados de propósito '
especial con corte a 31 dejulio de 2017acómpañados del correspondiente
dictamen del Revisor Fiscal y sus notas, copia certificada de dichos estados
financieros se adjunta como Anexo 3'al presente Proyecto de Fusión. Lo anterior A!
con el fin de que éstos sean presentados ante las Sociedades Participantes de la
Fusión, a cuyo cargo estará la toma de la decisión sobre la aprobación del
Proyecto.de Fusión.
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E (li) Una vez perfeccionada la Fusión entre las Sociedades Participantes, el
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- (iv) Las Sociedades Participantes declaran que. en dichos estados financierosA

: YA consta la discriminación de los activos y pasivos, y las cifras exactas quehan
N,servido de base para establecer las condiciones de la Fusión que se describen en 0

esta Sección, de acuerdo con lo previsto en el artículo 173 del:«Gédigo de
Cérhercio.
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TABLA4-SABCOLOMBIAS.A.S.
- A - (Cifras expresadas en miles:de pesos)

AT Ya Activos COP$6.223.697.000

AN Pasivos COP$2.559.420.000
1 Patrimonio : COP$3.664.237.000

N 7

113”
(v) Los.efectos derivados de la Fusión operarán en relación con las Sociedades

Participantes y frente a terceros a partir de la inscripción en el registro mercantil de

la escritúra pública contentiva del Proyecto de Fusión,

(vió La Fusión no afecta los mercados en los cuales participa la Sociedad

-“Absorbida ni la Sociedad Absorbente ni viola ninguna norma relativa a prácticas

y restrictivas del mercado, toda vez que mediante documento privado de fecha 29

ES de junio de 2010,inscrito en la Cámara de Comercio el 12 de julio de 2010 bajoel
número 01397965 dellibro IX, se registró la situación de control de la Sociedad

Absorbida sobre la Sociedad Absorbente. Consecuentemente, la presente Fusión
se encuentra exenta del deber de notificación previa ante la Superintendencia de
Industria y Comercio en los términosdelartículo 9 de la Ley 1340 de 2009.

4. ESTADO ACTUAL DE LAS SOCIEDADES PARTICIPANTES EN LA FUSIÓN

a. La Sociedad Absorbida

La situación de la Sociedad Absorbida al 31 de julio de 2017 previo al
perfeccionamiento del Proyecto de Fusión es la siguiente:

(1) Composición accionaria:

 

 

 

  

. TABLA 3— SAB COLOMBIA S.A.S.

. Accionista Número de acciones Participación
ABInBev Southern
investments Limited 9.532 100%

TOTAL - 9.532 100%    
 

(11) Capital:

Capital Autorizado: COP$9.532.000
Capital Suscrito y Pagado: COP$9.532.000
Número de acciones en circulación: 9.532
Valor nominal por acción: COP$1.000

(iii) Situaciónn patrimonial:

 

 

 

    
 

b. LaSociedadAbsorbente
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8. PUBLIGIDAD o (
Ss ,

Las Sociedades Participantes, una vez aprobado el presente Proyectoydde Fusión
por (sus respectivas Asambleas Generales de Accionistas, procederán | por;
cónducto de sus representantes legales a informara todos sus acreedores*sobré; 0
dicha aprobación mediante la publicación en un diario de amplia circulabiónA .

M.../ conforme lo dispuesto en el artículo 174 del Código de Comercio y en el párrato m7

segundo del artículo 5 de la ley 222 de 1995. De la misma manera, dará aviso de :-
la aprobación del Proyecto de Fusión a todos sus acreedores, ya sea mediante o
comunicación escrita o cualquier otro medio verificable.

 

  
A

9. ASPECTOS TRIBUTARIOS Y LABORALES o
i

La presente Fusión es: de naturaleza reorganizativa en los términos de los
artículos 319-5 y 319-6 del Estatuto Tributario, adicionados por el artículo 98 de la
Ley 1607 de 2012, por lo que se entiende que las entidades intervinientes no
experimentarán ingreso gravable alguno como consecuencia de la transferencia

de los activos involucrados en la Fusión, de manera que la misma no constituirá
enajenación para efectos tributarios en Colombía.
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Asi, para propósitos tributarios la Fusión propuesta es fiscalmente neutra, en la |
medida que se da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 319-6 -del Estatuto ]
Tributario, por cuanto (i) el accionista del 100% de las acciones, derechos
económicos y derechos políticos en la entidad fusionada, participará luego de la
Fusión cen la Sociedad Absorbente, con acciones, derechos económicos y  -
derechos politicos equivalentes en sustancia, a aquellos que tenía antes de la o
Fusión y (ii) la participación que está recibiendo el accionista en la Sociedad

Absorbente constituye no menos del 99% de la contraprestación -que le !

corresponde, sobre bases comerciales razonables, según se refleja en el método
de valoración.

HU
EL

CO
CE
RC

ER
CA

QU
AL
A

La presente Fusión noincluye.el traslado de emplégdos dela Sociedad Absorbida.
Por lo'tánto, nose dará la figurade sustitución patronal, ni se modificará contrato
laboral alguno por causa de Fusión. .
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1 10. ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA DE LA FUSIÓN
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Pára'etectos de la Fusión, las Sociedades Participanteshantomado sus estados :
financieros con corte a 31 de julio de 2017, junto con sus correspondientesA

¡7YAfevelaciones, debidamente certificados y dictaminados lo cuales se adjuntan como
Anexo_3 al presente Proyecto de Fusión y hacen parte integral del mismo. A
Adicionalmente, y como Anexo 4 al presente Proyecto de Fusión, se inclúye el Ñ
estado de situación financiera inicial proyectado de la Sociedad Absorbente con
corte a.31 de julio de 2017 una vez perfeccionadala Fusión.
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11. PEREECCIONAMIENTO DE LA FUSIÓN
>

La Fusión se perfeccionará mediante escritura pública de fusión, la cual deberá

registiase ante la Cámara de Comercio del domicilio social de la Sociedad

Absorbente.
o

" 12.DERECHO DE RETIRO

Teniendo en cuenta que, como efecto de la operación de Fusión propuesta, se *
presentará una disminución en el patrimonio de Bavaria y por lo tanto un
detrimento patrimonial a sus accionistas minoritarios en los términos del artículo

12 de la Ley 222 de 1995, nos permitimos informar, en virtud de lo dispuesto porel
artículo 13 de la ley 222 de 1995, que los accionistas ausentes o disidentes de
Bavaria tendrán derecho a ejercer el derechoderetiro.

Deejercerse el derecho deretiro por parte de algún accionista ausente o disidente '

de la reunión de Asamblea General de Accionistas en la que se pone a
consideración el presente Proyecto de Fusión, se dará aplicación al mecanismo de
compra de acciones que se describe a continuación, al cual los accionistas

ausentes y disidentes podrán optar de manera opcional y como mecanismo
alternativo y sin perjuicio al procedimiento previsto para el ejercicio del derecho de
retiro en los artículos 12 y siguientes de la Ley 222 de 1995.

Con el propósito de brindar a los accionistas minoritarios de Bavaria elementos de
juicio adicionales para tomarla decisión sobre un eventual ejercicio de su derecho
de retiro, se comunicó en la convocatoria a la asamblea de accionistas en la que
será sometido a aprobación el presente proyecto de fusión, que  ABinBev
Southern Investments Limited, en calidad de accionista controlante de Bavaria ó
una de sus fillales en Colombia, una vez completada la fusión, estará dispuesto a

pagar a los accionistas ausentes o disidentes de Bavaria, un precio por acción
equivalente a COP $136,992, Los accionistas ausentes y disidentes que decidan
hacerejercicio de su derecho de retiro podrán hacerlo ofreciendo en venta sus
acciones mediante comunicación escrita dirigida al representante legal de Bavaria
a la Carrera 53 A N” 127 - 35 de la ciudad de Bogotá b mediante correo

electrónico dirigido a la siguiente dirección derechoderetirofWco.ab-inbev.com.
Dicho valor por acción fue determinado en un ejercicio de valoración
independiente efectuado porla firma Credicorp Capital Colombia S.A.

Sin perjuicio de lo' anterior, los accionistas ausentes o disidentes podrán también
ejercer su derecho de retiro en los términos previstos en los artículos 12 y
siguientes de la Ley 222 de 1995.

sx. 13,AUTORIZACIONES
+a —Á

Las Sociedades Participantes, por medio del presente documento, acuerdan a
través.de sus_ Tepresentantes legales adelantar todos los- procedimientos

ce
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Q AL Ma
necesariospara lograr la Fusión en los términos del Código deGomercio, la Ley Carrera
222 de 1995 y la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia de Sociedades.-

a í
: i Ñ14.EFECÍOS DEL PROYECTO DE FUSIÓN ' > os PE

 

¡ E

Ñ LaFúsión producirá los siguientes efectos jurídicos respecto de las societlades |c 2
Participantes: =

: >A2

a. SAB SASse extinguirá sinliquidarse al ser absorbida por Bavaria, y transfiere -
la totalidad de su patrimonio a Bavaria y deja de existir como persona juridica al”
al absorbida; y

 

b. Laa fecha a partir de la cual este Proyecto de Fusión surtirá efectos contables2 >
o Ñ entre las Sociedades Participantes en este proceso, será la del - o
Lo E perfeccionamiento de la Fusión, es:decir la fecha de la escritura públicade _ - a
3 3 fusión. o o O

> z 15.ANEXOS DEL PROYECTO DE FUSIÓN o

2 E Los siguientes son los Anexos al presente Proyecto de Fusión, los cuales forman =
a í parte integral del mismo: -=

Y E Anexo1: Certificado de Existencia y Representación Legal de SAB SAS. | =

Y E a ] ] =
Ma E Anexo 2: Certificado de Existencia y Representación Legal de Bavaria. ME

5 : - Anexo 3: Estados financieros de las Sociedades Participantes. =

mo z Anexo 4: Estado de situación financiera inicial de la Sociedad Absorbente .con *  - | =

ei corte a 31 dejulio de 2017. ' y ==

E 7, e |
E 8 Anexo 5: Síntesis del método de valoración. |
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